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1. DICTAMEN INTEGRAL  

 

La Contraloría de Bogotá D. C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 

Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 42 de 19931 y el Decreto Ley 

403 de 2020, practicó Auditoría de Regularidad a la entidad Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia – SDSCJ – mediante la evaluación de los principios 

de economía eficiencia y eficacia con que administró los recursos puestos a su 

disposición. 

 

Así mismo, con la evaluación de los resultados de inversión y gastos, en los 

factores planes, programas y proyectos y el gasto público, la calidad y eficiencia del 

control fiscal interno, el cumplimiento al plan de mejoramiento y el Componente 

Financiero correspondiente a los factores Estados Financieros, Control Interno Contable 

y Gestión Presupuestal a través del examen del Estado de la Situación Financiera a 31 

de diciembre de 2022 y el Estado de Resultados por el período comprendido entre el 1 

de enero y el 31 de diciembre de 2022, la comprobación de las operaciones financieras, 

administrativas y económicas, se realizó conforme a las normas legales, estatutarias y 

de procedimientos aplicables. 

 

Conforme a la adaptación de nuestros procedimientos a la Guía de Auditoría 

Territorial – GAT, este informe de auditoría contiene: la opinión sobre los estados 

financieros, la opinión sobre el presupuesto y el concepto sobre la gestión fiscal. 

 

 
1 Modificada por el Decreto Ley 403 de 2020 
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Es responsabilidad de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia el 

contenido de la información suministrada y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. 

Igualmente, es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados 

financieros de conformidad con las normas prescritas por las autoridades competentes 

y los principios de contabilidad universalmente aceptados o prescritos por la Contaduría 

General de la Nación. 

 

La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá consiste en producir un informe 

integral que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento (o no) de la cuenta, 

con fundamento en la aplicación de los sistemas de control de Gestión, Resultados y 

Financiero (opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros), el acatamiento 

a las disposiciones legales y la calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno. 

 

La Contraloría de Bogotá, D.C. ha llevado a cabo esta auditoría de regularidad 

del componente financiero, de conformidad con los principios aplicables de las Normas 

Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores – ISSAI, emitidas por la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).  De 

conformidad con las ISSAI, la Contraloría de Bogotá aplica juicio profesional, mantiene 

una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría y cumple con los 

requerimientos de ética en relación con la independencia. 

 

El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que, una vez 

detectados como deficiencias por el equipo de auditoría, deberán ser corregidos por la 

administración, lo cual contribuye al mejoramiento continuo de la organización, la 

adecuada gestión de los recursos públicos y, por consiguiente, en la eficiente y efectiva 

producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la ciudadanía, fin 

último del control. 
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La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las normas, políticas y 

procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C.; 

compatibles con las de general aceptación; por tanto, requirió, acorde con ellas, de 

planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base 

razonable para fundamentar los conceptos y la opinión expresada en el dictamen 

integral. 

 

El control incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 

evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y 

presentación de los Estados Contables y el cumplimiento de las disposiciones legales, 

así como la adecuada implementación y funcionamiento del Sistema de Control Interno. 

 

En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 

de nuestra auditoría.  Las observaciones se dieron a conocer a la entidad en el informe 

preliminar del componente control financiero de la auditoría, la respuesta de la 

administración fue valorada y analizada, tal como se señala en el capítulo de resultados 

del presente informe. 

 

Las observaciones se dieron a conocer a la entidad en el informe preliminar de la 

auditoría, la respuesta de la administración fue valorada y analizada, tal como se señala 

en el capítulo de resultados del presente informe. 

 

1.1. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

1.1.1. Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta 
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La SDSCJ, rindió la cuenta anual consolidada por la vigencia fiscal 2022 dentro 

de los plazos previstos en la Resolución Reglamentaria No. 002 de 2002, presentada a 

la Contraloría de Bogotá a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal – SIVICOF, 

con fecha de recepción el 15 de febrero de 2023, dando cumplimiento a lo establecido 

en los procedimientos y disposiciones legales que, para tal efecto, ha establecido la 

Contraloría de Bogotá D.C. 

 

1.1.2. Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno 

 

Corresponde a la Contraloría de Bogotá, conceptuar sobre la calidad y eficiencia 

del sistema de control fiscal interno para asegurar el cumplimiento de los principios de 

la gestión fiscal2.  

 

El control fiscal interno implementado en la Secretaria Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia en cumplimiento de los principios de la gestión fiscal, en cuanto a 

la existencia y el diseño de sus controles obtuvo una calificación de 76.31 % 

valorándose como ADECUADO. Adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los 

controles obtuvo una calificación de 59.21% que lo valora como PARCIALMENTE 

EFECTIVO; calificaciones que permiten evidenciar que el conjunto de mecanismos, 

controles e instrumentos establecidos para salvaguardar los bienes, fondos y recursos 

públicos puestos a su disposición, garantizan parcialmente su protección y adecuado 

uso; así mismo, afectan el logro de los objetivos institucionales; en consecuencia, la 

calidad y eficiencia del control fiscal interno obtuvo una calificación de 63.49 %, 

porcentaje valorado como CON DEFICIENCIAS. 

 

Como resultado de la evaluación del Control Fiscal Interno, se evidenció que la 

SDSCJ cuenta con una Política de Administración de Riesgos.  Es así como la Oficina 

 
2 Numeral 6° - Artículo 268 de la Constitución Política de Colombia. 
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Asesora de Planeación en cumplimiento a la Política de Administración de Riesgos de 

la SDSCJ, realizó seguimiento a los riesgos definidos a los procesos.  Trimestralmente 

durante la vigencia 2022 y la Oficina de Control Interno, en su rol de evaluador 

independiente frente la administración del riesgo presentó el informe de seguimiento a 

la gestión de riesgos por procesos de la SDSCJ. 

 

1.1.3. Gestión Financiera 

 

Estados Financieros  

Como resultado del análisis de las cuentas seleccionadas con fecha corte a 31 

de diciembre de 2022, se obtiene lo siguiente: 

Las cuentas por Cobrar código 131102 – multas y sanciones, se ve afectada la falta de 

gestión de cobro en la etapa persuasiva de multas impuestas en aplicación al Código 

de Policía, las cuales se encuentran expiradas a 31 de diciembre de 2022 por 

$29.064.505,00, generando sobreestimación en el saldo de las cuentas por cobrar. 

 

Así mismo, por falta de reintegro de recursos a exservidores públicos por cuanto 

les fue girado un mayor valor en las prestaciones sociales en la suma de 

$85.017.887,00. 

 

El saldo de las cuentas Equipos de Comunicación y Computación, Equipo 

Médico y Científico y elementos registrados en el gasto por valor total de 

$202.159.268,26, generó incertidumbre por el registro de bienes faltantes como 

resultado del inventario final de toma física realizado en la vigencia 2022. 

 

La cuenta Recursos Entregados en Administración genera incertidumbre en 

$4.000.000.000,00 por la falta de amortización de los recursos entregados al Contrato 

de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 1164/2018 cuyo objeto es:  Aunar 
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esfuerzos para el desarrollo de un proyecto inmobiliario en el Cantón Norte para apoyar 

las funciones de reclutamiento de la Brigada XIII del Ejército Nacional), suscrito con la 

Agencia Nacional Inmobiliaria. 

 

Las Cuentas por pagar – Adquisición de Bienes y Servicios, incluye saldos de 

contratos de vigencias anteriores el cual genera incertidumbre en $504.234.524,00. 

 

La cuenta 2701 Provisiones, incluye procesos judiciales clasificados como 

ñProbablesò y no cuentan con valoración económica. 

 

La cuenta 9120 Litigios y mecanismos alternativos de solución de conflictos, 

genera incertidumbre en $669.937.689,00 por la existencia procesos reportados en el 

SIPROJ, clasificados como sin obligación.  

 

Fundamento de la opinión 

 

La totalidad de incorrecciones ascendieron a $29.064.505,00, que corresponden 

al 0,01% del total de los activos, es decir, estas incorrecciones no son materiales. 

 

La totalidad de imposibilidades ascendieron a $4.857.993.594,00, que 

corresponden al 0,89% del total de los activos, es decir, estas no son materiales, siendo 

los casos más relevantes, Incertidumbre en las cuentas Recursos Entregados en 

Administración, código 1908 por $4.000.000.000,00, Equipos de Comunicación y 

Computación por $162.350.615,00, Equipo Médico y Científico, código 1660 por 

$25.705.290,00, entre otros. 
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El conjunto de la totalidad de las incorrecciones e imposibilidades ascendieron a 

$4.887.058.099,00, que corresponden al 09,89% del total de los activos, es decir, estas 

incorrecciones más las imposibilidades no son materiales. 

1.1.4. Opinión sobre los estados financieros 

 

Opini·n sobre los Estados Financieros ñSin Salvedadesò 

En nuestra opinión, los Estados Financieros, presentan razonablemente, en todo 

aspecto significativo, la situación financiera de la Secretaría Distrital de Seguridad 

Convivencia y Justicia a 31 de diciembre de 2022, así como los resultados de las 

operaciones por el año terminado en esa fecha, de conformidad con el Principio de 

Eficacia y normas prescritas por las autoridades competentes y/o los prescritos por el 

Contador General de la Nación. 

 

De acuerdo con el resultado de la Matriz de Calificación de la Gestión para este 

factor, se concluye que fue eficaz. 

 

1.1.5. Concepto control interno contable 

 

Como resultado de la evaluación y de acuerdo con la metodología de calificación 

adoptada por parte de la Contraloría de Bogotá según el instructivo ñMatriz de 

Calificaci·n de la Gesti·n Fiscalò Factor Control Interno Contable, se obtuvo una 

calificación del 95,42% en el Principio de Eficiencia y del 89,08% en el Principio de 

Eficacia.  No obstante, por las observaciones presentadas en el presente informe la 

calificación es Con deficiencias. 

 

1.1.6. Gestión Presupuestal 

 

Presupuesto de gastos  
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Fundamentos de opinión 

 

La totalidad de incorrecciones ascendieron a $198.293.700.782,00, valor que 

corresponde al 35% del total de gastos, es decir estas incorrecciones son materiales. 

En el análisis realizado al presupuesto de gastos de la SDSCJ, los hallazgos 

evidenciados generaron incorrecciones materiales. No se presentó imposibilidades. 

 

Opinión con salvedades 

 

En opinión del equipo auditor de la Contraloría de Bogotá, los informes 

presupuestales de la entidad presentan razonablemente la situación presupuestal en 

sus aspectos más significativos para la vigencia fiscal 2022 de conformidad con los 

principios y normas prescritas por las autoridades competentes, sin embargo, se 

determina una opinión con salvedades para el factor presupuestal en razón a que se 

presentaron incorrecciones como materiales, pero no generalizados. 

 

De acuerdo con el resultado de la Matriz de Calificación de la Gestión para este 

factor, se concluye que fue eficaz. 

 

1.1.7. Gestión de Inversión y Gasto 

 

Concepto de la gestión de la inversión y el gasto.  

 

Como resultado de la auditoría adelantada, el concepto sobre la gestión de la 

inversión ejecutada en cumplimiento de las metas y objetivos del Plan de Acción fue 

Eficaz y Eficiente. 
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La entidad, fue eficaz en el cumplimiento de sus metas por su ejecución, a 

excepción de las metas 3 y 6 del Proyecto de Inversión 7640. y las metas 2, 6 y 7 del 

Proyecto de Inversión 7797, por lo que generó una calificación de 57,8%, reflejada en la 

oportunidad en la entrega de los productos programados para el logro de las metas y su 

eficiencia presentó una calificación 100%, en consideración a que los recursos 

asignados fueron ejecutados presupuestalmente, de acuerdo con lo planeado. 

 

El resultado es producto del análisis y calificación a través del examen y 

evaluación del factor planes, programas y proyectos presenta en este informe un 

hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria a este respecto. 

 

Con relación a la ejecución de los recursos dispuestos por la entidad, para la 

adquisición bienes y servicios, y erogaciones realizadas, correspondiente a la vigencia 

2022, se ejecutó con observaciones por el incumplimiento de las obligaciones pactadas 

y/o de la normatividad vigente, como se ilustra en los resultados de auditoría del factor 

gestión contractual con siete (7) hallazgos administrativos, tres (3) con incidencia 

disciplinaria y dos (2) de ellos con alcance fiscal, soportados en los hallazgos 

evidenciados, por la suma de $9.828.948.039,00. 

 

Lo anterior, de conformidad con los resultados de la calificación de la gestión del 

gasto contractual del 83,6% del principio de eficacia y del 81,1% del principio de 

economía. 

 

1.1.8. Concepto sobre el cumplimiento del plan de mejoramiento 

 

El plan de mejoramiento de las 51 acciones vencidas a 31 de enero de 2023 

correspondientes a 24 hallazgos de auditoría de las vigencias 2021 y 2022 y verificadas 
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en la presente auditoría, 48 con cumplimiento efectivo, 1 incumplida y 2 inefectivas; 

cumplió con una eficacia del 98%, logrando una efectividad del 96,08%. 

 

1.1.9. Concepto sobre el fenecimiento 

 

Los resultados descritos en los numerales anteriores, producto de la aplicación 

de los sistemas de control de gestión, de resultados y financiero permiten establecer 

que la gestión fiscal de la vigencia 2022 realizada por la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, en cumplimiento de su misión, objetivos, planes y 

programas, se ajustó a los principios de Economía, Eficiencia y Eficacia evaluados. 

 

Matriz de Calificación de la gestión fiscal  

COMPONENTE FACTOR 
PONDERACI

ÓN 

PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN 

FISCAL 
CALIFICACI

ÓN POR 

FACTOR 

CALIFICACIÓ

N POR 

COMPONEN

TE 
EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 

CONTROL 
DE 

GESTIÓN  

40% 

CONTROL 
FISCAL 
INTERNO 

15% 89,6% 81,7% 
  12,8% 

33,3% 

PLAN DE 
MEJORAMIEN
TO 

10% 99,0% 
    9,8% 

GESTIÓN 
CONTRACTUA
L 

75% 80,5% 
  

81,1% 
60,6% 

TOTAL 
CONTROL DE 
GESTIÓN 

100% 83,6% 81,7% 81,1% 83,2% 

CONTROL 
DE 

RESULTADO
S 

30% 

PLANES, 
PROGRAMAS 
Y 
PROYECTOS 

100% 57,8% 100,0% 

  

78,9% 23,7% 

CONTROL 
FINANCIER

O 

30% 

ESTADOS 
FINANCIEROS 

70% 100,0%     70,0% 

28,8% 
CONTROL 
INTERNO 
CONTABLE 

10% 89,1% 95,4% 
  9,2% 

GESTIÓN 
FINANCIERA 

0%         
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Fuente: Equipo auditor 

 

Con fundamento en lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C. concluye que la 

cuenta correspondiente a la vigencia 2022, auditada se FENECE. 

 

1.2. Presentación del plan de mejoramiento 

 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de 

vigilancia y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, 

respecto de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su 

cargo, debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita subsanar las 

causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible, dando cumplimiento a los 

principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría de 

Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal – SIVICOF – dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación del informe final de auditoría de 

regularidad en la forma, términos y contenido previstos por la Contraloría de Bogotá 

D.C. 

 

El incumplimiento a este requerimiento dará origen a las sanciones previstas en 

los artículos 83 al 88 del Decreto Ley 403 de 2020. 

 

GESTIÓN 
PRESUPUEST
AL 

20% 83,1% 
    16,6% 

TOTAL 
CONTROL 
FINANCIERO 

100% 95,5% 95,4% 
  

95,8% 

  100% 

TOTAL   79,4% 91,3% 81,1%   85,8% 

CONCEPTO DE GESTIÓN EFICAZ EFICIENTE ECONOMICA   

FENECIMIENTO SE 
FENECE  
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Corresponde al sujeto de vigilancia y control fiscal realizar seguimiento periódico 

al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la efectividad de las acciones 

formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para consulta de la Contraloría de 

Bogotá, D.C. 

 

El presente informe contiene los resultados y hallazgos evidenciados por este 

Organismo de Control. ñSi con posterioridad a la revisi·n de cuentas de los 

responsables del erario aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares 

relacionadas con ellas se levantará el fenecimiento y se iniciará el proceso de 

responsabilidad fiscal si hay lugar a elloò3. 

Atentamente, 

 

 

 

ROBER ENRIQUE PALACIOS SIERRA  

Director Técnico Seguridad, Convivencia y Justicia  
 

 PROYECTÓ REVISÓ APROBÓ 

Firma y 
Fecha  

19-Mayo-23 

 

19-Mayo-23 
 

19-Mayo-23 

Nombre 
E-Mail 
Cargo 

Carmen Alicia Ortiz Arévalo 
cortiz@contraloriabogota.gov.co 

y Equipo de Auditoría  

Manuel Guillermo González González 
magugonzalez@contraloriabogota.gov.co  

Gerente 039-01  

Rober Enrique Palacios Sierra  
rpalacios@contraloriabogota.gov.co  

Director Sector Seguridad, convivencia y 
Justicia  

En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas escaneadas /digitalizadas, 
suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o 
verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los correos registrados, al pie del nombre del fi rmante . 

 

  

 
3 Articulo 50 Decreto Ley No. 403 de 2020. 
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2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

La Auditoría de Regularidad se adelantó de forma selectiva a los factores 

Gestión Contractual, Planes, Programas y Proyectos, Estados Financieros, Control 

Interno Contable y Gestión Presupuestal, y de manera integral, la revisión de la cuenta, 

el aspecto legal, el control fiscal interno y el seguimiento a las acciones abiertas con 

fecha de terminación vencidas y calificadas como incumplidas con término vencido. 

 

La evaluación de la gestión fiscal de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, en adelante SDSCJ, se realizó de manera posterior y selectiva, 

a partir de una muestra representativa, mediante la aplicación de las normas de 

auditoría de general aceptación y el examen de las operaciones financieras, 

administrativas y económicas; para determinar la confiabilidad de las cifras, la legalidad 

de las operaciones y la economía y eficiencia con que actuó el gestor público, con el fin 

de opinar sobre los estados financieros, conceptuar sobre la calidad y eficiencia del 

control fiscal interno y emitir el fenecimiento o no de la cuenta correspondiente a la 

vigencia auditada. 

 

La SDSCJ hace parte de la Administración Distrital y tiene como misión ñLiderar, 

planear, implementar y evaluar la política pública en materia de seguridad, convivencia 

y acceso a la justicia, así como gestionar los servicios de emergencias, para garantizar 

el ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos del Distrito Capitalò; tal como 

lo establece el Decreto 413 del 30 de septiembre de 2016, mediante el cual se 

establece su estructura organizacional y las funciones de sus dependencias. 

 

En concordancia con la Guía de aplicación control financiero, control de gestión y 

control de resultados PVCGF-04-03, que establece que la auditoría de regularidad ñ(é) 
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es análoga a la denominada auditoría financiera y de gestión consagrada en la GAT 2.1 

de noviembre 2020 (é)ò, incluye los siguientes componentes y factores establecidos en 

la hoja de fenecimiento-concepto que agrega los resultados de las calificaciones por 

procesos, PVCGF-04-04 ñMatriz para calificaci·n de la gesti·n fiscalò. 

 

Cuadro 1 . Metodología de la Calificación de la Gestión Fiscal  

COMPONENTE FACTOR PONDERACIÓN 
PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL  

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMIA 

CONTROL 
DE 

GESTIÓN  
40% 

CONTROL FISCAL 
INTERNO 

15% X X  

PLAN DE 
MEJORAMIENTO 

10% X   

GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

75% X  X 

TOTAL CONTROL 
DE GESTIÓN 

100% X X X 

CONTROL 
DE 

RESULTAD
OS 

30% 
PLANES, 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

100% X X 

  

CONTROL 
FINANCIER

O 
30% 

ESTADOS 
FINANCIEROS 

70% X 
    

CONTROL 
INTERNO 
CONTABLE 

10% X X 
  

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

20% X 
    

TOTAL CONTROL 
FINANCIERO 

100% X X 
  

Fuente: Metodología de Calificación de la Gestión Fiscal – MCGF – Contraloría de Bogotá, D.C 

 

La evaluación en la auditoría regularidad, incluyó los factores y componentes 

vigentes. La definición de la muestra y la materialidad de cada uno de los ítems 

correspondientes de cada factor se determinó de acuerdo con la ponderación 

establecida para cada uno de ellos. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA  

 

El presente capítulo contiene los resultados del ejercicio del control fiscal 

realizado a la gestión fiscal de la SDSCJ, realizado durante la vigencia 2022 que se 

presentan a continuación por componente y factor: 

 

3.1. CONTROL DE GESTIÓN  

 

3.1.1. Control Fiscal Interno 

 

3.1.1.1.   Alcance y Muestra del Factor Control Fiscal Interno  

 

El control fiscal Interno de la SDSCJ se evaluó de conformidad con lo establecido 

en el numeral 6° del artículo 268 y en concordancia con el artículo 272 de la 

Constitución Política de Colombia, modificados por el artículo 2° y 4° del Acto 

Legislativo 4 de 2019 respectivamente, según el cual la Contraloría de Bogotá, tiene la 

atribución de ñConceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno de las 

entidades y organismos del Estadoò.  

 

Para ello, la Auditoría de Regularidad Código 162 PAD 2023 se adelantó bajo un 

enfoque basado en riesgos sobre la gestión fiscal de la SDSCJ y se abordó de manera 

transversal en todos los procesos desarrollados por la entidad en los que estuvo 

implícito el manejo de recursos públicos del Distrito.  

 

De acuerdo con lo anterior, la Contraloría realizó la identificación y valoración de 

riesgos en los asuntos a auditar, teniendo en cuenta diferentes etapas, aspectos, 

actividades y criterios, para posteriormente evaluar el diseño, aplicación, eficacia y 
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efectividad de los controles con que cuenta la SDSCJ para mitigar sus riesgos.  Estos 

controles fueron consultados por la Contraloría de Bogotá a través del portal MIPG, así 

como la información remitida por la Entidad mediante radicado 20231300103012 del 27 

de enero de 2023 en respuesta a la solicitud recibida mediante oficio No. 2-2023-01485 

del 24 de enero de 2023. 

 

La evaluación del control fiscal interno fue realizada por el equipo auditor, 

partiendo del entendimiento de la entidad auditada, el contexto de su sector, naturaleza 

jurídica, procesos, procedimientos, mapa de riesgos y responsabilidades de sus 

dependencias, con lo cual se logró establecer el nivel de cumplimiento de los controles 

implementados por la SDCSJ para evitar la materialización de los riesgos.  

 

Cuadro 2. Muestra evaluación del control fiscal interno  

FACTOR / 
PROCESO / 
ASUNTO / 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCED
IMIENTO 
Y/O 
ACTIVID
AD 

AFIRMACIÓN RIESGO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DEL CONTROL A 
EVALUAR  

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

6. Estudios previos 
o de factibilidad 
deficientes. 

8. Inoportunidad y/o 
sobrecostos en la 
ejecución de los 
contratos 

Formato "Requerimiento solicitud 
de bienes y servicios gestionados 
por la Subsecretaría de 
Inversiones y Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas F-FC-
301", en el cual se estableció un 
análisis de prefactibilidad y 
factibilidad del proceso. El uso de 
dicho formato se evidencia en el 
procedimiento PD-FC-7, PD-FC-9, 
PD-FC-11 

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

7. Falta o 
deficiencias en la 
elaboración de 
estudios de 
mercado. 

10. Sobrecostos en la 
ejecución de los 
contratos 

Procedimiento PD-FC-7 Etapa 
Precontractual Para la Adquisición 
de Bienes y-o Servicios Para los 
Organismos de SCJ donde en la 
etapa 8 y 9 se usa el Instructivo  I-
FC-2 Solicitud de Cotizaciones 
Para Estudios de Mercado Para la 
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FACTOR / 
PROCESO / 
ASUNTO / 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCED
IMIENTO 
Y/O 
ACTIVID
AD 

AFIRMACIÓN RIESGO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DEL CONTROL A 
EVALUAR  

Adquisición de Bienes y Servicios 
y revisar las cotizaciones, si estas 
están acorde con las 
especificaciones técnicas definidas 
se continua con la elaboración del 
estudio de sector y de mercado de 
lo contrario se solicita aclaración o 
información adicional para 
continuar con la actividad. En el 
paso 13 de procedimiento en 
mención, se definió un punto 
control en el cual, el director 
técnico, profesional funcionario o 
contratista a quien se le asigne la 
actividad, debe verificar que el 
estudio previo contenga los 
aspectos técnicos y legales 
mínimos vigentes y que sea 
coherente con el requerimiento de 
la necesidad. Así mismo, en el 
punto de control se verifica que la 
información consignada en el 
formato "Requerimiento solicitud 
de bienes y servicios gestionados 
por la Subsecretaría de 
Inversiones y Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas F-FC-
301" se encuentre debidamente 
registrada completa y que las 
especificaciones técnicas del bien 
o servicio a adquirir sean 
suficientes para adelantar los 
estudios previos. Adicionalmente 
en los numerales 7.2 Análisis del 
sector y el numeral 7.5 estudios de 
precios y condiciones de mercado 
del manual de contratación, 
supervisión e interventoría MA-JC-
4, se indican lineamientos para su 
elaboración. 
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FACTOR / 
PROCESO / 
ASUNTO / 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCED
IMIENTO 
Y/O 
ACTIVID
AD 

AFIRMACIÓN RIESGO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DEL CONTROL A 
EVALUAR  

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

8. Inadecuada 
descripción de la 
necesidad que se 
pretende 
satisfacer. 

12. Bienes y/o servicios 
entregados sin la 
calidad estipulada o sin 
la oportunidad 
establecida. 

Formato F-FC-301 ñrequerimiento 
solicitud bienes y servicios 
gestionados por la Subsecretaría 
de Inversiones y Fortalecimiento 
de Capacidades Operativas ñ *F-
JC-1 - Estudios Previos OPS F-JC-
1, F-JC-304 - Estudios Previos 
Cuando Superan el 10 de la Menor 
Cuantía, * F-JC-306 - Estudios 
Previos Mínima Cuantía Cuando 
Hasta el 10 de la Menor Cuantía, 
*F-JC-401- Elaboración de 
Estudios Previos Mediante 
Mecanismo de Agregación de 
Demanda TV del Estado 
Colombiano Grandes Superficies, * 
F-JC-438 - Estudios Previos 
Contratación Directa Distinta a 
OPS o de Apoyo a la Gestión 

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual  

27. Inobservancia 
al Manual de 
Contratación. 

17. Gestión 
Antieconómica 

La entidad cuenta con el Manual 
de contratación y supervisión de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia - MA-JC-4, 
circulares de la Contraloría 
general, formatos para acatar y dar 
aplicación al manual de 
contratación con sus requisitos y 
requerimientos. 

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

4. Falencias en la 
designación de 
supervisión y/o 
interventoría. 

52. Control y 
supervisión deficientes 
en la ejecución de los 
contratos. 

MA-JC-4 Manual de Contratación, 
supervisión e interventoría. 
F-JC-1 - Estudios Previos OPS F-
JC-1, F-JC-304 - Estudios Previos 
Cuando Superan el 10 de la Menor 
Cuantía 
F-JC-306 - Estudios Previos 
Mínima Cuantía Cuando Hasta el 
10 de la Menor Cuantía, 
F-JC-401- Elaboración de Estudios 
Previos Mediante Mecanismo de 
Agregación de Demanda TV del 
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FACTOR / 
PROCESO / 
ASUNTO / 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCED
IMIENTO 
Y/O 
ACTIVID
AD 

AFIRMACIÓN RIESGO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DEL CONTROL A 
EVALUAR  

Estado Colombiano Grandes 
Superficies, 
F-JC-438 - Estudios Previos 
Contratación Directa Distinta a 
OPS o de Apoyo o a la Gestión 

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

9. La supervisión 
y/o interventoría 
no se cumple 
eficazmente 
mediante los 
procedimientos 
establecidos o los 
determinados en 
la norma. 

27. Pérdida de 
Recursos Públicos por 
materialización de 
riesgos no cubiertos 

M-FC-1 Metodología de 
supervisión de contratos Dirección 
de Bienes  
MA-JC-4 Manual de Contratación, 
supervisión e interventoría 

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

10. Concentrar las 
labores de 
supervisión en 
poco personal. 

61. Ineficaz Supervisión 
del Contrato 

MA-JC-4 Manual de Contratación, 
supervisión e interventoría 

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

1. Falencias del 
Manual de 
Contratación. 

18. Incumplimiento de 
Selección Objetiva y 
Principio de 
Responsabilidad. 

MA-JC-4 Manual de Contratación, 
supervisión e interventoría 

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

6. Incumplimiento 
en la elaboración 
de la liquidación 
de los contratos en 
los plazos 
acordados en el 
mismo o en los 
establecidos por la 
Ley. 

73. Incertidumbre del 
estado del contrato. 

Manual de contratación, 
supervisión e interventoría, en el 
cual se establecen los términos 
para realizar la liquidación de los 
contratos (numeral 14.2.3). 
Adicionalmente, se cuenta con el 
procedimiento PD-JC-12 
"liquidación del contrato o 
contratación", y la Dirección 
Jurídica de forma trimestral envía 
el reporte de los contratos 
pendientes por liquidar a los 
supervisores de contrato, para que 
adelanten el trámite en los 
términos adecuados. 
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FACTOR / 
PROCESO / 
ASUNTO / 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCED
IMIENTO 
Y/O 
ACTIVID
AD 

AFIRMACIÓN RIESGO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DEL CONTROL A 
EVALUAR  

Gasto Público 
Gestión 
Contract
ual 

3. Incumplimiento 
al procedimiento 
del manejo, 
registro y control 
de inventario de 
bienes. 

84. Pérdida de 
confiabilidad de la 
información. 

 

Estados 
Financieros 

Cuentas 
por 
Cobrar  

23. Inadecuada 
administración del 
riesgo 

23. Materialización de 
los riesgos de índole 
contable 

Manual de Políticas Contables 
adoptado por la SDSCJ; 
Procedimiento Gestión Contable 

Estados 
Financieros 

Propied
ad 
Planta y 
Equipo 

23. Inadecuada 
administración del 
riesgo 

24. Otro Riesgo 
Manual de Políticas Contables 
adoptado por la SDSCJ; 
Procedimiento Gestión Contable 

Estados 
Financieros 

Inventari
os 

21. No 
determinación de 
una instancia 
responsable que 
gestione el riesgo 
contable. 

21. Que no se gestione 
el riesgo contable 

Manual de Políticas Contables 
adoptado por la SDSCJ; 
Procedimiento Gestión Contable 

Estados 
Financieros 

Inventari
os 

22. Ausencia de 
un mapa de 
riesgos de índole 
contable. 

23. Materialización de 
los riesgos de índole 
contable 

Manual de Políticas Contables 
adoptado por la SDSCJ; 
Procedimiento Gestión Contable 

Estados 
Financieros 

Otros 
Activos  

3. Falta de 
definición de 
políticas y 
procedimientos 
que orienten el 
proceso contable 
dentro de la 
entidad. 

23. Materialización de 
los riesgos de índole 
contable 

Manual de Políticas Contables 
adoptado por la SDSCJ; 
Procedimiento Gestión Contable 

Estados 
Financieros 

Cuentas 
por 
Pagar 

14. Omisión de la 
medición posterior 
del hecho 
económico cuando 
la entidad está 
obligada a ello. 

14. Saldos de cuentas 
sin valores actualizados 

Manual de Políticas Contables 
adoptado por la SDSCJ; 
Procedimiento Gestión Contable 
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FACTOR / 
PROCESO / 
ASUNTO / 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCED
IMIENTO 
Y/O 
ACTIVID
AD 

AFIRMACIÓN RIESGO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DEL CONTROL A 
EVALUAR  

Estados 
Financieros 

Provisio
nes 

17. Revelación 
insuficiente en las 
notas a los 
estados contables. 

17. Comprensión 
parcial de los estados 
financieros por parte de 
los usuarios 

Manual de Políticas Contables 
adoptado por la SDSCJ; 
Procedimiento Gestión Contable 

Presupuesto 
de Gastos 

Ejecució
n Pasiva 

5. Deficiente 
gestión del gasto y 
giros por los 
diferentes rubros 
presupuestales 

5. Baja gestión en 
ejecución y giros del 
gasto. 

 

Presupuesto 
de Gastos 

Cierre 
presupu
estal 

1. Deficiente 
gestión en la 
ejecución de 
reservas 
presupuestales y 
cuentas u 
obligaciones por 
pagar de la 
vigencia anterior 

1. Posible baja 
ejecución en cuentas 
por pagar, reservas 
presupuestales u 
obligaciones por pagar. 

. 

Presupuesto 
de Gastos 

Cierre 
presupu
estal 

4. Deficiente 
gestión en la 
depuración de 
pasivos exigibles. 

4. Posible baja gestión 
en la depuración de 
pasivos exigibles 

 

Presupuesto 
de Gastos 

Cierre 
presupu
estal 

29. Otros Factores 
de riesgo 

25. Otro Riesgo  

Planes, 
programas y 
proyectos 

Gasto 
de 
Inversió
n u 
operació
n 

24. No se 
determinan los 
costos y beneficios 
sociales de los 
proyectos 
ejecutados, para 
determinar la 
efectividad de la 
inversión 

2. Incumplimiento de 
las metas y los 
objetivos del proyecto 
(en términos de metas 
producto y población). 

La Oficina Asesora de Planeación 
recibe, analiza y verifica el 
documento del proyecto de 
inversión formulado para 
determinar la viabilidad de su 
creación. También evalúa la 
coherencia y pertinencia del mismo 
acorde con las metodologías, 
parámetros y lineamientos 
establecidos por la Secretaría 
Distrital de Planeación, el 
Departamento Nacional de 
Planeación para su respectivo a 
viabilidad; de acuerdo con lo 

Planes, 
programas y 
proyectos 

Inversió
n 
Ambient
al 

1. Incumplimiento 
de políticas, 
lineamientos, 
disposiciones y 
acciones 

8. Otros riesgos 
ambientales 
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FACTOR / 
PROCESO / 
ASUNTO / 
ETAPA O 
CRITERIO 

PROCED
IMIENTO 
Y/O 
ACTIVID
AD 

AFIRMACIÓN RIESGO IDENTIFICADO 
DESCRIPCIÓN DEL CONTROL A 
EVALUAR  

establecidas en 
los planes, 
programas y 
proyectos que 
incidan en su 
desempeño 
ambiental prevista. 

establecido en el Formulación, 
Inscripción y Registro de Proyectos 
de Inversión PD-DS-14. 

Planes, 
programas y 
proyectos 

Gasto 
de 
Inversió
n u 
operació
n 

18. Los productos 
(bienes o 
servicios) que 
entregará (o está 
entregando) el 
proyecto no son 
los planeados, 
programados y 
esperados por la 
comunidad en el 
término, cantidad y 
calidad prevista. 

1. La inversión no es 
pertinente, ya que no 
permite intervenciones 
ajustadas a los 
requerimientos de la 
población. 

Se verifica que la solicitud cuente 
con un estudio previo y que está 
asociada a un proyecto de 
inversión. Igualmente, se valida la 
coherencia del objeto contractual 
con respecto a las metas del 
proyecto de inversión, teniendo en 
cuenta la estructura y el 
presupuesto disponible. 

Planes, 
programas y 
proyectos 

Gasto 
de 
Inversió
n u 
Operaci
ón  

26. Falta de 
adopción de 
acciones a nivel 
estratégico a partir 
del análisis y 
revisión de 
informes de 
seguimiento y 
monitoreo a Plan. 

2. Incumplimiento de 
las metas y los 
objetivos del proyecto 
(en términos de metas 
producto y población). 

Los procesos de Gestión 
Financiera, Gestión Institucional y 
Oficina Asesora de Planeación 
realizan la presentación en el 
Comité Directivo Bimestralmente 
en la cual verifican la ejecución de 
los proyectos de inversión 
mediante presupuesto ejecutado, 
validación de la programación y 
Programación v s ejecución de 
contratos de los todos los 
proyectos. Para los casos en los 
cuales se evidencie una baja 
ejecución en el presupuesto y las 
metas se proceden con el 
compromiso y seguimiento de la 
priorización de los contratos que 
se deben ejecutar. Como evidencia 
queda la Presentación del Comité 
Directivo y las Actas.  

Fuente: PVCGF-15-11 Matriz de riesgos y controles 
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Elaboró: Equipo de Auditoría 

 

Los resultados de la evaluación efectuada a la muestra seleccionada en el plan 

de trabajo, con base en las calificaciones aplicadas a cada factor, riesgo y/o control 

identificado, muestra que la Secretaría cuenta con diseños de control adecuados, 

parcialmente adecuados y solo uno inadecuado en lo que tiene que ver con manejo, 

registro y control de inventario de bienes de acuerdo a ejercicios de control fiscal 

realizados anteriormente; no obstante, en esta ocasión no se produjo ninguna 

observación al respecto dentro de la revisión de los diferentes factores y muestra de la 

auditoría.  

 

Si bien los controles con que cuenta la SDSCJ son en su mayoría adecuados y 

parcialmente adecuados, algunos son inefectivos, lo que significa que pese a que 

existen no se aplican, o no se efectúan correcta o rigurosamente, deben ser mejorados 

y/o complementados; situaciones que llevan a la materialización de riesgos como los 

expuestos en cada una de las observaciones presentadas en este informe preliminar de 

auditoría.  

 

3.1.1.2. Resultados del Factor Control Fiscal Interno 

 

Cuadro 3. Resultados Evaluación Factor Control Fiscal Interno  

FACTO
R/ 
ETAPA 
O 
CRITE
RIO 

PROCEDI
MIENTO 
Y/O 
ACTIVIDA
D 

AFIRMACIÓ
N  

RIESGO 
IDENTIFICA
DO 

DESCRIPCIÓN 
DEL CONTROL 
EVALUADO  

RESULTAD
O DE LA 
CALIFICACI
ÓN DEL 
DISEÑO DE 
CONTROL 

RESULTAD
O DE LA 
CALIFICACI
ÓN DE 
EFECTIVIDA
D DEL 
CONTROL 

NUMERAL 
DEL 
HALLAZG
O 
DETERMI
NADO 

DESCRIP
CIÓN DE 
LA 
INCORRE
CCIÓN  

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

6. Estudios 
previos o de 
factibilidad 
deficientes. 

8. 
Inoportunid
ad y/o 
sobrecostos 

Requerimiento 
solicitud de 
bienes y servicios 
gestionados por la 

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

EFECTIVO 
Sin 
Hallazgo 

N.A. 
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en la 
ejecución 
de los 
contratos 

Subsecretaría de 
Inversiones y 
Fortalecimiento 
de Capacidades 
Operativas F-FC-
301. 
Procedimientos 
PD-FC-7, PD-FC-
9, PD-FC-11 

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

7. Falta o 
deficiencias 
en la 
elaboración 
de estudios 
de mercado. 

10. 
Sobrecosto
s en la 
ejecución 
de los 
contratos 

Procedimiento 
PD-FC-7 Etapa 
Precontractual 
Para la 
Adquisición de 
Bienes y-o 
Servicios Para los 
Organismos de 
SCJ.  
Instructivo I-FC-2 
Solicitud de 
Cotizaciones Para 
Estudios de 
Mercado. Formato 
"Requerimiento 
solicitud de 
bienes y servicios 
gestionados por la 
Subsecretaría de 
Inversiones y 
Fortalecimiento 
de Capacidades 
Operativas F-FC-
301".  
Manual de 
contratación, 
supervisión e 
interventoría MA-
JC-4. 

ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.2.2.2.3 

Fallas en 
la 
determin
ación de 
precios 
unitarios 
de 
contratac
ión en el 
estudio 
de 
mercado  

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

8. 
Inadecuada 
descripción 
de la 
necesidad 
que se 

12. Bienes 
y/o 
servicios 
entregados 
sin la 
calidad 

Formatos F-FC- 
ñRequerimiento 
solicitud bienes y 
servicios 
gestionados por la 
Subsecretaría de 

ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.2.2.2.3 

Incumpli
miento 
de 
especific
aciones 
técnicas 
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pretende 
satisfacer.  

estipulada o 
sin la 
oportunidad 
establecida. 

Inversiones y 
Fortalecimiento 
de Capacidades 
Operativas.ò  
F-JC-1 – 
ñEstudios Previos 
OPSò 
F-JC-1, F-JC-304 
– ñEstudios 
Previos Cuando 
Superan el 10 de 
la Menor Cuantía. 
F-JC-306 ï 
ñEstudios Previos 
Mínima Cuantía 
Cuando Hasta el 
10 de la Menor 
Cuant²a.ò  
F-JC-401- 
ñElaboraci·n de 
Estudios Previos 
Mediante 
Mecanismo de 
Agregación de 
Demanda TV del 
Estado 
Colombiano 
Grandes 
Superficie.ò,   
F-JC-438 – 
ñEstudios Previos 
Contratación 
Directa Distinta a 
OPS o de Apoyo 
a la Gesti·n.ò 

de los 
servicios 
contratad
os, 
estableci
das en 
los 
anexos 
de los 
estudios 
previos 

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

27. 
Inobservanc
ia al Manual 
de 
Contratació
n. 

17. Gestión 
Antieconóm
ica 

La entidad cuenta 
con el Manual de 
contratación y 
supervisión de la 
Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia - MA-JC-

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

EFECTIVO 
Sin 
Hallazgo 

N.A. 
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4, circulares de la 
Contraloría 
general, formatos 
para acatar y dar 
aplicación al 
manual de 
contratación con 
sus requisitos y 
requerimientos. 

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

4. Falencias 
en la 
designación 
de 
supervisión 
y/o 
interventoría
. 

52. Control 
y 
supervisión 
deficientes 
en la 
ejecución 
de los 
contratos. 

MA-JC-4 Manual 
de Contratación, 
supervisión e 
interventoría. 
F-JC-1 - Estudios 
Previos OPS F-
JC-1, F-JC-304 - 
Estudios Previos 
Cuando Superan 
el 10 de la Menor 
Cuantía 
F-JC-306 - 
Estudios Previos 
Mínima Cuantía 
Cuando Hasta el 
10 de la Menor 
Cuantía, 
F-JC-401- 
Elaboración de 
Estudios Previos 
Mediante 
Mecanismo de 
Agregación de 
Demanda TV del 
Estado 
Colombiano 
Grandes 
Superficies, 
F-JC-438 - 
Estudios Previos 
Contratación 
Directa Distinta a 
OPS o de Apoyo 
a la Gestión 

ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.2.2.2.2 
 
3.2.2.2.3 
 
3.2.2.2.4 
 
3.2.2.2.5 
 
3.2.2.2.6 
 
3.2.2.2.7 
 
3.2.2.2.8 
 

Incumpli
miento 
de 
cláusula
s del 
contrato 
por fallas 
en la 
supervisi
ón 
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Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

9. La 
supervisión 
y/o 
interventoría 
no se 
cumple 
eficazmente 
mediante 
los 
procedimien
tos 
establecidos 
o los 
determinado
s en la 
norma. 

27. Pérdida 
de 
Recursos 
Públicos 
por 
materializac
ión de 
riesgos no 
cubiertos 

M-FC-1 
Metodología de 
supervisión de 
contratos 
Dirección de 
Bienes  
MA-JC-4 Manual 
de Contratación, 
supervisión e 
interventoría 

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.2.2.2.2 
 
3.2.2.2.3 
 
3.2.2.2.6 
 

Autoriza
ción de 
pagos 
sin el 
cumplimi
ento de 
especific
aciones 
técnicas 
por fallas 
en el 
seguimie
nto y 
control 
por parte 
de 
supervisi
ón y/o 
Intervent
oría de 
contrato
s 

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

10. 
Concentrar 
las labores 
de 
supervisión 
en poco 
personal. 

61. Ineficaz 
Supervisión 
del Contrato 

MA-JC-4 Manual 
de Contratación, 
supervisión e 
interventoría 

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

EFECTIVO N.A. N.A. 

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

1. Falencias 
del Manual 
de 
Contratació
n. 

18. 
Incumplimie
nto de 
Selección 
Objetiva y 
Principio de 
Responsabi
lidad 

MA-JC-4 Manual 
de Contratación, 
supervisión e 
interventoría 

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

EFECTIVO N.A. N.A. 

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

22. 
Inadecuado 
manejo de 
la 
información 
a la cual 
tiene 

73. 
Incertidumb
re del 
estado del 
contrato.  

Publicación de la 
Gestión 
Contractual de la 
SDSCJ en el 
SECOP II  
MA-JC-4 Manual 
de Contratación, 

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.2.2.2.4 
 
3.2.2.2.8 
 

Fallas en 
la 
gestión 
docume
ntal de 
expedien
tes 
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acceso el 
contratista. 

supervisión e 
interventoría 

contract
uales y 
en la 
publicaci
ón de 
docume
ntos en 
el 
SECOP 
II  

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

6. 
Incumplimie
nto en la 
elaboración 
de la 
liquidación 
de los 
contratos en 
los plazos 
acordados 
en el mismo 
o en los 
establecidos 
por la Ley. 

73. 
Incertidumb
re del 
estado del 
contrato.  

Manual de 
contratación, 
supervisión e 
interventoría, 
numeral 14.2.3. 
Procedimiento 
PD-JC-12 
"liquidación del 
contrato o 
contratación". 
Reporte trimestral 
de la Dirección 
Jurídica, de 
contratos 
pendientes por 
liquidar dirigido a 
supervisores de 
los contratos.ò 

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.2.2.2.7 

Falta de 
liquidaci
ón 
oportuna 
de 
contrato
s 

Gasto 
Públic
o 

Gestión 
Contractu
al 

3. 
Incumplimie
nto al 
procedimien
to del 
manejo, 
registro y 
control de 
inventario 
de bienes. 

84. Pérdida 
de 
confiabilida
d de la 
información. 

Planes de trabajo 
Almacén 2022 - 
CRONOGRAMA 
DE 
ACTIVIDADES 

INADECUA
DO 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

Sin 
Hallazgo 

N.A. 

Estado
s 
Financ
ieros 

Cuentas 
por cobrar 

23. 
Inadecuada 
administraci
ón del 
riesgo 

23. 
Materializac
ión de los 
riesgos de 
índole 
contable 

Manual de 
Políticas 
Contables 
adoptado por la 
SDSCJ; 

ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.3.1.2.1.1 
 
3.3.1.2.1.2 
 

Falta de 
gestión 
de cobro 
en la 
etapa 
persuasi
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Procedimiento 
Gestión Contable 

va de 
multas 
impuesta
s. 
Pagos 
incorrect
os a 
terceros. 

Estado
s 
Financ
ieros 

Propiedad
es planta 
y equipos 

23. 
Inadecuada 
administraci
ón del 
riesgo 

24. Otro 
Riesgo 

Manual de 
Políticas 
Contables 
adoptado por la 
SDSCJ; 
Procedimiento 
Gestión Contable 

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.3.1.2.3.1 

Bienes 
faltantes 
registrad
os en 
cuentas 
contable
s 

Estado
s 
Financ
ieros 

Inventario
s 

21. No 
determinaci
ón de una 
instancia 
responsable 
que 
gestione el 
riesgo 
contable. 

21. Que no 
se gestione 
el riesgo 
contable 

Manual de 
Políticas 
Contables 
adoptado por la 
SDSCJ; 
Procedimiento 
Gestión Contable 

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.3.1.2.4.1 

Existenci
a de 
saldos 
sin 
amortiza
r en la  
Cuentas 
contable
s 

Estado
s 
Financ
ieros 

Inventario
s 

22. 
Ausencia de 
un mapa de 
riesgos de 
índole 
contable. 

23. 
Materializac
ión de los 
riesgos de 
índole 
contable 

Manual de 
Políticas 
Contables 
adoptado por la 
SDSCJ; 
Procedimiento 
Gestión Contable 

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.3.1.2.3.1 
 
3.3.1.2.4.1 
 
3.3.1.2.5.1 

Saldos 
de 
cuentas 
sin 
valores 
actualiza
dos 

Estado
s 
Financ
ieros 

Otros 
activos 

3. Falta de 
definición 
de políticas 
y 
procedimien
tos que 
orienten el 
proceso 
contable 
dentro de la 
entidad 

23. 
Materializac
ión de los 
riesgos de 
índole 
contable 

Manual de 
Políticas 
Contables 
adoptado por la 
SDSCJ; 
Procedimiento 
Gestión Contable 

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.3.1.2.6.1 

Existenci
a de 
procesos 
clasifica
dos 
como  
“Probabl
es” sin 
valoració
n 
económi
ca 
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Estado
s 
Financ
ieros 

Cuentas 
por pagar 

14. Omisión 
de la 
medición 
posterior del 
hecho 
económico 
cuando la 
entidad está 
obligada a 
ello. 

14. Saldos 
de cuentas 
sin valores 
actualizado
s 

Manual de 
Políticas 
Contables 
adoptado por la 
SDSCJ; 
Procedimiento 
Gestión Contable 

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.3.1.2.5.1 

Permane
ncia de 
saldos 
de 
contrato
s de 
vigencia
s 
anteriore
s 
registrad
os en 
cuentas 
contable
s 

Estado
s 
Financ
ieros 

Provisione
s 

17. 
Revelación 
insuficiente 
en las notas 
a los 
estados 
contables. 

17. 
Comprensió
n parcial de 
los estados 
financieros 
por parte de 
los usuarios 

Manual de 
Políticas 
Contables 
adoptado por la 
SDSCJ; 
Procedimiento 
Gestión Contable 

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.3.1.2.7.1 

Existenci
a de 
procesos 
reportad
os 
SIPROJ 
con valor 
presente
, 
clasifica
dos "SIN 
OBLIGA
CIONò 

Presup
uesto 
de 
Gastos 

Ejecución 
Pasiva 

5. Deficiente 
gestión del 
gasto y 
giros por los 
diferentes 
rubros 
presupuesta
les 

5. Baja 
gestión en 
ejecución y 
giros del 
gasto. 

Reportes en 
SIVICOF y 
PREDIS, 
Ejecuciones 
presupuestales 
por mes. 
Procedimiento 
PD-GF-10 
Instructivo de 
pagos (I-GF-10). 
Mesas de trabajo 
mensuales para 
establecer 
ejecución real del 
PAC.  

ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.3.3.2.3.1 
 
3.3.3.2.5.1 

Existenci
a de 
saldos 
por 
apropiar 
durante 
la 
vigencia. 
Bajos 
niveles 
de giros 
de 
proyecto
s de 
inversión
. 
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Presup
uesto 
de 
Gastos 

Cierre 
presupues
tal 

1. Deficiente 
gestión en 
la ejecución 
de reservas 
presupuesta
les y 
cuentas u 
obligaciones 
por pagar 
de la 
vigencia 
anterior 

1. Posible 
baja 
ejecución 
en cuentas 
por pagar, 
reservas 
presupuest
ales u 
obligacione
s por pagar. 

Formato 
electrónico 
CB:0104 
"Seguimiento 
ejecución 
reservas o 
obligaciones por 
pagar" - SIVICOF 
Y PREDIS. 
Seguimiento 
mensual de CDP 
sin ejecutar, 
saldos pendientes 
por comprometer, 
ejecución por 
parte de la 
Dirección 
financiera. 

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.3.3.2.8.1 

Reserva
s 
presupu
estales 
de 
inversión 
constitui
das en la 
vigencia 
superan 
límites 
permitid
os. 

Presup
uesto 
de 
Gastos 

Cierre 
presupues
tal 

4. Deficiente 
gestión en 
la 
depuración 
de pasivos 
exigibles. 

4. Posible 
baja gestión 
en la 
depuración 
de pasivos 
exigibles 

Acta de 
fenecimiento. 
Reservas 
constituidas en la 
vigencia y su 
ejecución en la 
vigencia 
siguiente. 
Comité de 
pasivos exigibles.  

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

Sin 
Hallazgo 

N.A. 

Planes 
Progra
mas y 
Proyec
tos 

Gasto de 
Inversión 
u 
operación 

24. No se 
determinan 
los costos y 
beneficios 
sociales de 
los 
proyectos 
ejecutados 
para 
determinar 
la 
efectividad 
de la 
inversión 

2. 
Incumplimie
nto de las 
metas y los 
objetivos 
del proyecto 
(en 
términos de 
metas 
producto y 
población). 

La Oficina 
Asesora de 
Planeación 
recibe, analiza y 
verifica el 
documento del 
proyecto de 
inversión y 
determinar 
viabilidad. Evalúa 
coherencia y 
pertinencia 
acorde con 
metodologías, 
establecidos por 
Secretaría 

PARCIALM
ENTE 
ADECUAD
O 

INEFECTIV
O 

3.2.1.2.1 
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Fuente: PVCGF-15-11 Matriz de Riesgos y Controles 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Los resultados también muestran que la cultura de autocontrol en la SDSCJ 

requiere un reforzamiento permanente, especialmente en la toma de decisiones en 

Distrital de 
Planeación, 
Departamento 
Nacional de 
Planeación.  
Formato PD-DS-
14. Formulación, 
Inscripción y 
Registro de 
Proyectos de 
Inversión  

Planes 
Progra
mas y 
Proyec
tos 

Inversión 
Ambiental 

1. 
Incumplimie
nto de 
políticas, 
lineamiento
s, 
disposicione
s y acciones 
establecidas 
en los 
planes, 
programas y 
proyectos 
que incidan 
en su 
desempeño 
ambiental 

8. Otros 
riesgos 
ambientales 

La Oficina 
Asesora de 
Planeación realiza 
seguimiento de 
los RCD de las 
obras.  
Reporte RCD en 
aplicativo de 
Secretaría de 
Ambiente a cargo 
de la Obra y 
supervisión del 
contrato e 
interventoría.  
Notificación de 
incumplimientos a 
Subsecretaría de 
Inversiones y 
Fortalecimiento 
de Capacidades 
Operativas.  
Socialización 
comités de 
gestión y 
Desempeño.  

ADECUAD
O 

PARCIALM
ENTE 
EFECTIVO 

3.2.1.2.1  
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materia de ejecución oportuna de los planes, programas y proyectos al afectar 

directamente el cumplimiento de metas y la gestión presupuestal de la entidad, 

poniendo en entredicho no solo la eficiencia administrativa y percepción de confianza 

de la Secretaría, sino también su misionalidad, pues no resulta coherente que deje de 

hacer inversión de recursos durante una vigencia pese a que cuenta con estos, pero no 

los ejecuta en su totalidad. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que a partir de la Ley 1753 del 2015 se crea el 

Sistema Único de Gestión que integra los Sistemas de Desarrollo Administrativo y de 

Gestión de la Calidad y lo articula con el Sistema de Control Interno, cuyo mecanismo 

de integración y articulación es el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), en 

cumplimiento del Decreto Distrital 807 de 2019 por medio del cual se crea el Sistema 

Integrado de Gestión Distrital – SIGD, la SDSCJ cuenta con el Plan de Sostenibilidad 

SIGD – MIPG como instrumento de planeación institucional a corto plazo, que contiene 

las actividades definidas por las dependencias para el fortalecimiento y sostenimiento 

del MIPG. 

 

Dentro de la labor evaluadora que tiene la Oficina de Control Interno – OCI con 

respecto al seguimiento del SGID – MIPG, realizó y presentó los siguientes informes:  

 

¶ Fecha: 24 de noviembre de 2022.  Informe de Seguimiento al Plan de 

Sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG de la SDSCJ 

vigencia 2022. 

¶ Informes trimestrales de Evaluación Indicadores de Gestión I, II, II y IV trimestre 

2022. 
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¶ Informes seguimiento a los controles asociados a los riesgos estratégicos, por 

procesos, de seguridad digital y la gestión de oportunidades Institucionales de la 

SDSCJ I, II, II y IV trimestre 2022. 

¶ Informes semestrales del sistema de Control Interno (I y II). 

 
Así mismo, la Oficina Asesora de Planeación elaboró y presentó los siguientes 

informes en relación con SIGD – MIPG de la entidad: 

 

¶ Informe de gestión Oficina Asesora de Planeación en cumplimiento a la Política 

de Administración de Riesgos de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia – SDSCJ, seguimiento a los riesgos definidos a los 

procesos. I, II, II y IV trimestre 2022. 

¶ Informe se gestión Oficina Asesora de Planeación, de seguimiento a la matriz de 

riesgos por corrupción. I, II, II y IV trimestre 2022. 

Teniendo en cuenta que el propósito principal del SIGD – MIPG es el de 

fortalecer los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de la 

entidad, en acato al Decreto 1499 de 2017 y que el objetivo principal de la Contraloría 

en el factor Control Interno Fiscal de la presente auditoría es la de evaluar los riesgos y 

diseños de Control a los mismos, se transcriben las principales conclusiones y 

recomendaciones presentadas en los informes de la OCI. 

 

De acuerdo con el informe de la OCI ñSeguimiento al Plan de Sostenibilidad del 

Modelo Integrado de Planeaci·n y Gesti·n MIPG de la SDSCJ vigencia 2022ò, se 

presentan las siguientes deficiencias: 
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ṉ A 31 de octubre 2022 el Plan de Sostenibilidad MIPG 2022 se encuentra 

ejecutado en un 5% (3 de 53 actividades), por lo que se hace necesario reforzar la 

gestión de los procesos responsables de ejecutar las actividades establecidas.  

ṉ El 69% de las actividades que componen el plan y que se encuentran asociadas 

a FURAG (37 de 53 actividades) no reportan a 31 de octubre el 2022 avance 

alguno, lo que puede generar un riesgo de incumplimiento a nivel entidad teniendo 

en cuenta que solo resta un mes de la vigencia para completar su ejecución.” 

 

De acuerdo con el informe de la OCI ñEvaluaci·n de Indicadores IV trimestre 

2022ò se presentan las siguientes deficiencias: 

 

ṉ En cuanto a la herramienta Portal MIPG a la fecha no permite la generación de 

un reporte que facilite la revisión de los datos diligenciados por la 1LD, ya que al 

digitar manualmente la información por la 2LD en el formato F-DS-737 Tablero de 

Control de Indicadores, se presenta riesgo errores por transcripción, lo que afecta 

la calidad en los datos, adicionalmente se dificulta la consulta de la información, 

ya sea por parte de la 3LD para los ejercicios de auditoría y/o seguimiento o de un 

Dueño de proceso o Directivo que requiera consultar la información para análisis 

y toma de decisiones.” 

 

De acuerdo con el informe de la OCI ñSeguimiento a los controles asociados a 

los riesgos estratégicos, por procesos, de seguridad digital y la gestión de 

oportunidades Institucionales de la SDSCJ IV trimestre 2022ò, se presentan las 

siguientes deficiencias: 

 

ṉ El 100% de los controles establecidos para la administración de los riesgos 

estratégicos (30 controles) son susceptibles de mejora así: 10 controles en cuanto 
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a la ejecución según la frecuencia establecida, 10 controles en lo referente a la 

trazabilidad de elaboración y aprobación de los informes y 10 controles en la 

organización de los soportes documentales de la ejecución.   

ṉ A 31 de diciembre 2022, se observan oportunidades de mejora en los ejercicios 

de reporte y documentación de la gestión realizada por parte de los procesos 

responsables en la ejecución de las oportunidades institucionales, lo anterior 

teniendo en cuenta que se allegan evidencias incompletas y existen reportes que 

no permiten concluir si la oportunidad de mejora cumplió con su objetivo y puede 

clasificada como ñcumplidaò.   

ṉ Se observó incumplimiento en los tiempos establecidos para la realización de 

los seguimientos a la Matriz de Identificación, Calificación y Seguimiento de 

Oportunidades Institucionales y a la Matriz de Riesgos Estratégicos, los cuales 

según lo establecido en la Política de Administración de Riesgos de la SDSCJ 

(numeral 15.4 y 15.5 respectivamente) deben emitirse y comunicarse ñcon un plazo 

de 15 días hábiles, una vez vencido el Semestre, para presentar un informe de 

gestión al jefe de la Oficina Asesora de Planeación y al Jefe de la Oficina de Control 

Interno, responsable de la tercera línea de Defensaò, lo anterior teniendo en cuenta 

que el informe fue comunicado a la OCI por medio de memorando de Orfeo 

20231100081813 el 17 de febrero de 2023. 

 

RECOMENDACIONES  

ṉ Fortalecer la ejecución y ejercicio documental de la aplicación de controles 

asociados a riesgos por procesos y estratégicos (actas de reunión e informes con 

completitud de firmas y ejecución oportuna de los controles).   

ṉ Se reitera la recomendación de evaluar la posibilidad de registrar dentro de las 

matrices de riesgos la revisión de los campos que fueron objeto de seguimiento 

por parte de la Segunda y Tercera Líneas de Defensa, con el objetivo de evidenciar 
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la retroalimentación que estas instancias emiten frente a la gestión realizada por 

los procesos y dependencias de la Entidad (Primera Línea de Defensa).   

ṉ Realizar ejercicios de socialización en la Entidad de la Matriz de Seguridad 

Digital FDS-898, con el objetivo de lograr al interior de los procesos una 

apropiación de la información y por ende fortalecer el ejercicio de documentación 

de la ejecución de los controles, lo que a su vez generará que los mismos se 

ejecuten oportunamente y que los reportes se realicen dentro de los tiempos 

estipulados en la Política de Administración de Riesgos de la SDSCJ.” 

 

Recomendaciones que deberán ser acatadas por la SDSCJ y frente a las cuales 

la Contraloría de Bogotá realizará el seguimiento respectivo en posteriores ejercicios de 

control fiscal, sobre los informes cuatrimestrales subsiguientes. 

El control interno contable implementado en la entidad, la SDSCJ en cuanto a la 

existencia y el diseño de sus controles obtuvo una calificación de 2,60% valorándose 

como adecuado; adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los controles obtuvo una 

calificación de 2,20% que lo valora como parcialmente efectivo; en consecuencia, la 

calidad y eficiencia del control contable obtuvo una calificación de 2,30% valorado como 

Con deficiencias. 

 

La Gestión Presupuestal, presentó la existencia y el diseño de sus controles 

obteniendo una calificación de 3,0% valorándose como adecuado; adicionalmente en 

cuanto a la efectividad de los controles obtuvo una calificación de 2,20%; en 

consecuencia, la calidad y eficiencia del control presupuestal obtuvo una calificación de 

2,40% valorado como con deficiencias. 

 

3.1.2. Plan de Mejoramiento 
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3.1.2.1. Alcance y Muestra del Factor Plan de Mejoramiento  

 

La evaluación del Plan de Mejoramiento de la SDSCJ se realizó conforme a lo 

establecido en la Resolución Reglamentaria 036 del 20 de septiembre de 2019 y al 

procedimiento para la evaluación del plan de mejoramiento – PVCGF–07 V. 15.0, 

expedidos por la Contraloría de Bogotá D.C.  La información reportada en el Plan de 

Mejoramiento a través del módulo de consulta del SIVICOF con corte a 31 de diciembre 

de 2022, registra un total de 367 acciones formuladas por la SDSCJ, de las cuales: 73 

están abiertas, 280 cumplidas efectivas; 13 cumplidas inefectivas y 1 incalificable.  

 

De las 73 acciones abiertas, 51 tienen fecha de vencimiento igual o anterior al 31 

de enero de 2023 y corresponden a 24 hallazgos de auditoría de las vigencias 2021 y 

2022, las cuales hacen parte de la muestra del Plan de Mejoramiento evaluado. 

 

A continuación, se relacionan los informes de auditoría, códigos: 180 y 184 (PAD 

2021), 182 y 183 (PAD 2022), los cuales fueron objeto de seguimiento de las acciones 

del Plan de Mejoramiento para determinar su cumplimiento (eficacia) y efectividad, 

determinando si estas eliminan la(s) causa(s) que originaron los hallazgos detectados 

por la Contraloría de Bogotá en cumplimiento de su función de la Vigilancia y Control a 

la Gestión Fiscal, así: 

 

Cuadro 4. Consolidado de accione s abiertas a evaluar  

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

MODALIDAD  
VIGENCIA 
PAD 
AUDITORÍA 

FACTOR 
No. 
HALLAZGOS  

No. 
ACCIONES 

180 REGULARIDAD 2021 
Estados 
Financieros 

5 6 

184 DESEMPEÑO 2021 
Estados 
Financieros 

4 17 
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CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 

MODALIDAD  
VIGENCIA 
PAD 
AUDITORÍA 

FACTOR 
No. 
HALLAZGOS  

No. 
ACCIONES 

182 REGULARIDAD 2022 

Control 
Fiscal 
Interno 

1 2 

Estados 
Financieros 

4 9 

Gestión 
Contractual 

5 12 

Planes, 
Programas 
y 
Proyectos 
y/o Plan 
Estratégico 

2 2 

183 DESEMPEÑO 2022 
Gestión 
Contractual 

3 3 

TOTAL 24 51 

Fuente: Elaboración propia Equipo auditor - Reporte SIVICOF ñInformaci·n detallada acciones 

vencidasò del Plan de Mejoramiento de la SDSCJ con corte al 31 de diciembre de 2022. 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

3.1.2.2. Resultados del Factor Plan de Mejoramiento 

Como resultado de la verificación de las acciones adelantadas por la SDSCJ, se 

estableció una eficacia del 98% y una efectividad del 96,08% de conformidad con la 

Metodología de Calificación de la Gestión Fiscal – MCGF –.  En la verificación de las 

acciones, se dio un cumplimiento efectivo a 48, 1 incumplida, y 2 inefectivas, tal como 

se señala en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 5. Valuación Plan de Mejoramiento a las acciones vencidas con corte 31 
de diciembre de 2022  
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No. 

VIGENCI
A PAD 
DE LA 
AUDITO
RÍA 

CÓDIGO 
AUDITO
RÍA 
SEGÚN 
PAD DE 
LA 
VIGENCI
A 

No. 
HALLAZGO  

CÓDI
GO 
ACCI
ÓN 

EFICA
CIA 

EFEC
TIVID
AD 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR 

FECHA 
SEGUIMIEN
TO 

1 2021 180 3.3.1.1.1 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

2 2021 180 3.3.1.1.1 3 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

3 2021 180 3.3.1.2.1 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

4 2021 180 3.3.1.2.2 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

5 2021 180 3.3.1.4.1 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

6 2021 180 3.3.1.8.1 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

7 2021 184 3.2.1.1 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

8 2021 184 3.2.1.1 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

9 2021 184 3.2.1.1 3 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

10 2021 184 3.2.1.1 4 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

11 2021 184 3.2.1.1 5 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

12 2021 184 3.2.1.2 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

13 2021 184 3.2.1.3 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

14 2021 184 3.2.1.3 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

15 2021 184 3.2.1.4 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

16 2021 184 3.2.1.4 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

17 2021 184 3.2.1.4 3 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

18 2021 184 3.2.1.4 4 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

19 2021 184 3.2.1.4 5 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

20 2021 184 3.2.1.4 6 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

21 2021 184 3.2.1.4 7 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

22 2021 184 3.2.1.4 8 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

23 2021 184 3.2.1.4 9 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

24 2022 182 3.1.1.1 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

25 2022 182 3.1.1.1 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

26 2022 182 3.1.2.1 6 100 75 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

27 2022 182 3.2.1.1 5 100 75 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

28 2022 182 3.2.2.1 1 100 75 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

29 2022 182 3.2.2.1 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

30 2022 182 3.2.2.2 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 
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No. 

VIGENCI
A PAD 
DE LA 
AUDITO
RÍA 

CÓDIGO 
AUDITO
RÍA 
SEGÚN 
PAD DE 
LA 
VIGENCI
A 

No. 
HALLAZGO  

CÓDI
GO 
ACCI
ÓN 

EFICA
CIA 

EFEC
TIVID
AD 

ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR 

FECHA 
SEGUIMIEN
TO 

31 2022 182 3.2.2.3 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

32 2022 182 3.2.2.3 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

33 2022 182 3.2.2.3 3 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

34 2022 182 3.2.2.4 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

35 2022 182 3.2.2.4 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

36 2022 182 3.2.2.6 1 100 74 
4 Cumplida 
Inefectiva 

28/04/2023 

37 2022 182 3.2.2.6 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

38 2022 182 3.2.2.6 3 75 0 3 Incumplida 28/04/2023 

39 2022 182 3.2.2.6 4 100 74 
4 Cumplida 
Inefectiva 

28/04/2023 

40 2022 182 3.3.1.2.1.1 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

41 2022 182 3.3.1.2.2.2 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

42 2022 182 3.3.1.2.2.2 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

43 2022 182 3.3.1.2.2.2 3 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

44 2022 182 3.3.1.2.2.2 4 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

45 2022 182 3.3.1.2.4.1 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

46 2022 182 3.3.1.2.4.1 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

47 2022 182 3.3.1.2.4.2 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

48 2022 182 3.3.1.2.4.2 2 100 100 2 Cumplida Efectiva 28/04/2023 

49 2022 183 3.3.1.1. 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 2023/04/19 

50 2022 183 3.3.1.2. 1 100 100 2 Cumplida Efectiva 2023/04/19 

51 2022 183 3.3.1.5. 1 100 80 2 Cumplida Efectiva 2023/04/19 

Fuente: PVCGF 07-01 Evaluación Plan de Mejoramiento 

Elaboró: Equipo auditor Dirección Sector Seguridad, Convivencia y Justicia  

 

De conformidad con la Resolución 036 del 20 de septiembre de 2019 de la 

Contraloría de Bogotá mediante la cual se adoptó el Procedimiento para la evaluación 

del Plan de Mejoramiento PCVGF-07, Versión 15, la SDSCJ deberá culminar la acción 
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incumplida No. 3 del hallazgo 3.2.2.6, Código Auditoría 182, PAD 2022, dentro de los 

siguientes treinta (30) días hábiles improrrogables, contados a partir de la fecha de 

comunicación del informe final de auditoría.  

 

Respecto de las acciones cumplidas inefectivas 1 y 4 del hallazgo referido, estas 

no estaban dirigidas a subsanar la causa de los hallazgos detectados por el Ente de 

Control, por tanto, se comunica la nueva observación y se solicita a la SDSCJ para que 

las acciones subsanen las causas del hallazgo originario. 

 

3.1.2.2.1. Hallazgo administrativo por calificación de acciones del plan de 

mejoramiento como cumplidas inefectivas.  

 

Una vez evaluado el plan de mejoramiento, se determinó la inefectividad de las 

siguientes acciones:  

 

Cuadro 6. Acciones Inefectivas Factor Gestión Contractual  

VIGENCIA 
PAD 
AUDITORÍA 
o VISITA 

CÓDIGO 
AUDITORÍA 
SEGÚN PAD 
DE LA 
VIGENCIA 

No. 
HALLAZGO  

CÓDIGO 
ACCIÓN 

EFICACIA EFECTIVIDAD 
ESTADO Y 
EVALUACIÓN 
AUDITOR 

2022  182 3.2.2.6 1 100 74 
4 Cumplida 
Inefectiva 

2022  182 3.2.2.6 4 100 50 
4 Cumplida 
Inefectiva 

Fuente: SIVICOF ñInformaci·n detallada acciones vencidasò del Plan de Mejoramiento de la 

SDSCJ con corte al 31 de diciembre de 2022. 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Los hechos anteriores son contrarios a lo establecido tanto en el numeral 2 del 

artículo segundo de la Ley 87 de 1993, como de la Resolución No. 036 de 2019, por la 
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cual se reglamenta el trámite del Plan de Mejoramiento que presentan los sujetos de 

vigilancia y control fiscal a la Contraloría de Bogotá, D.C., se adopta el procedimiento 

interno y se dictan otras disposiciones. 

 

En el caso de las acciones inefectivas, se evidenciaron documentos que 

sustentan el cumplimiento de las mismas, no obstante, se observa que persisten las 

causas que originaron los hallazgos.  En cuanto a la acción incumplida, pese a que la 

SDSCJ adelantó variadas actividades para el logro de esta, sin embargo, la meta de la 

acción precisa suscribir un convenio con CODENSA, lo cual no se ha materializado.  

 

Todo lo anterior expone a la Entidad al inicio de un proceso sancionatorio por 

parte de la Contraloría de Bogotá D.C. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

Acción 1, hallazgo 3.2.2.6, Auditoría 182 PAD 2022 

Señala la Secretaría, que la acción de mejora se encaminó a ñrevisar y realizar 

las gestiones pertinentes para organizar y completar el expediente de acuerdo con la 

situación evidenciada, logrando cumplir con la acción de tipo correctivo establecida y 

as² subsanar la situaci·n identificadaò a través de mesas de trabajo cuya realización 

pudo ser constatada por el equipo auditor, acorde con los soportes suministrados.  

 

Sin embargo, la acción se califica como inefectiva puesto que, pese a su 

cumplimiento la información que contiene el expediente del contrato 1242 de 2021 

presenta deficiencias expuestas en los hallazgos 3.2.2.2.2 y 3.2.2.2.3 de la presente 

auditoría, frente a las cuales se allegó un volumen de información en la respuesta al 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 50 de 317 
 

informe preliminar, que fue valorada por el equipo auditor para las aclaraciones del caso 

y con base en la cual se desestimaron algunos puntos de la observación inicial.  

 

Vale resaltar que, pese a que en las respuestas a dichas observaciones, se 

señala que la ñinformación que fue entregada a la Entidad Contratante en el cuerpo de 

los informes mensualesò, en realidad en estos se incluían hipervínculos a un repositorio 

en sharepoint sin acceso efectivo o vigente, haciendo la claridad que sí existía 

información en CD´s pero que no fue posible correlacionar con la precisión a cuál los 

hipervínculos hacía referencia, por estar incompleta y con archivos dañados lo que 

impedía acceder a la totalidad de los mismos.  

 

Acción 3, hallazgo 3.2.2.6, Auditoría 182 PAD 2022.  

De acuerdo a los argumentos expuestos por la Secretaría, según los cuales se 

gestionó la aprobación de una adición presupuestal por valor de tres mil millones de 

pesos ($3.000.000.000,00) por parte del Concejo de Bogotá, para llevar a cabo un 

proceso de selección pública que permitiera la re-energización de las cámaras de la 

Secretaría que lo requirieran, estos se admiten y la acción se evalúa y califica 

nuevamente modificándola de incumplida a cumplida inefectiva.  

 

Acción 4, hallazgo 3.2.2.6, Auditoría 182 PAD 2022 

Frente a la calificación de esta acción, el sujeto de control no se pronunció. 

 

De acuerdo con los argumentos expuestos, la calificación de la acción 3 del 

hallazgo 3.2.2.6, de la Auditoría 182 PAD 2022 se modifica de incumplida a cumplida 

inefectiva y se ratifica la calificación de las acciones 1 y 4 como cumplidas inefectivas, 

para que, acorde a la Resolución 036 de 2019, se formule(n) nueva(s) acción(es) que 

subsane(n) la causa que dio origen al hallazgo 3.2.2.6 de la Auditoría de Regularidad 
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Cód. 182 PAD 2022; de igual manera y acorde con la misma normatividad SDSCJ se 

expone al inicio de un proceso sancionatorio por el no cierre de las acciones 

mencionadas. 

 

3.2. CONTROL DE RESULTADOS 

 

3.2.1. Planes, Programas y Proyectos 

 

Dentro del Plan Distrital de Desarrollo vigente ñUN NUEVO CONTRATO SOCIAL 

Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTĆ DEL SIGLO XXIò la SDSCJ se ubica en dos 

propósitos fundamentales: Propósito 3: ñInspirar confianza y legitimidad para vivir sin 

miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliaci·nò, con un total de 38 

metas de producto a cargo de la SDSCJ y Propósito No. 5: ñConstruir Bogot§ Regi·n 

con gobierno abierto, transparente y ciudadan²a conscienteò, con ocho (8) metas de 

producto. 

 

Este factor se evaluó en términos de principios de la gestión fiscal y el logro de 

los objetivos de los proyectos de inversión en cumplimiento del plan de acción de 

inversiones, para conceptuar sobre los resultados de la ejecución del gasto destinado 

por la SDSCJ, enmarcados en el Plan de Desarrollo y las políticas públicas Distritales.  

 

En cumplimiento del Plan de Desarrollo la SDSCJ ejecutó el presupuesto de 

inversión a través de once (11) proyectos, con una apropiación inicial de 

$534.627.576.000,00 y un disponible final de $482.504.439.548,00; cuya discriminación 

se muestra en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 7. Proyectos de inversión ï SDSCJ 2021 Plan de Desarrollo ñUn Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para la Bogot§ del Siglo XXIò 

Cifras en pesos 

CÓDIGO PROPÓSITO PROGRAMA 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

OBJETIVO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

7692 

Inspirar 
confianza y 
legitimidad 
para vivir sin 
miedo y ser 
epicentro de 
cultura 
ciudadana, 
paz y 
reconciliación 

Conciencia y 
cultura 
ciudadana 
para la 
seguridad, la 
convivencia y 
la 
construcción 
de confianza 

Consolidación 
de una 
ciudadanía 
transformador
a para la 
convivencia y 
la seguridad 
en Bogotá  

Desarrollar 
comunidades 
participativas 
para la 
resolución de 
los conflictos 
que afectan la 
seguridad y la 
convivencia 
en procura de 
la 
consolidación 
de una cultura 
ciudadana 
centrada en la 
legalidad y los 
derechos 
humanos. 

19.459.000.000,00 

7640 

Atención a 
jóvenes y 
adultos 
infractores 
con impacto 
en su 
proyecto de 
vida 

Implementaci
ón de la 
justicia 
restaurativa y 
atención 
integral para 
adolescentes 
en conflicto 
con la ley y 
población 
pospenada en 
Bogotá D.C. 

Incrementar la 
implementació
n de la justicia 
juvenil 
restaurativa y 
la atención 
con enfoque 
de derechos 
de las y los 
adolescentes 
vinculados al 
Sistema de 
responsabilida
d penal 
adolescente-
SRPA y la 
población 
adulta 
pospenada en 
el Distrito 

9.585.904.000,00 
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CÓDIGO PROPÓSITO PROGRAMA 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

OBJETIVO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

7765 

Calidad de 
Vida y 
Derechos de 
la Población 
privada de la 
libertad 

Mejoramiento 
y protección 
de derechos 
de la 
población 
privada de la 
libertad en 
Bogotá 

Implementar 
estrategias 
que 
promuevan 
los derechos 
de las 
personas 
privadas de la 
libertad en 
Bogotá 

31.249.261.901,00 

7695 

Plataforma 
institucional 
para la 
seguridad y 
justicia 

Generación 
de entornos 
de confianza 
para la 
prevención y 
control del 
delito en 
Bogotá 

Aumentar el 
impacto de las 
estrategias, 
lineamientos y 
acciones 
implementada
s en el 
territorio, para 
reducir la 
violencia y la 
criminalidad 
en Bogotá 

10.822.000.000,00 

7767 

Fortalecimient
o de 
estrategias 
para la 
materializació
n de las 
disposiciones 
del Código 
Nacional de 
Seguridad y 
Convivencia 
Ciudadana en 
Bogotá  

Fortalecer el 
conocimiento 
del Código 
Nacional de 
Seguridad y 
Convivencia 
Ciudadana 
por parte de la 
ciudadanía 
como 
instrumento 
para prevenir 
comportamien
tos contrarios 
a la 
convivencia 
en Bogotá 
D.C. 

4.917.011.548,00 

7783 
Fortalecimient
o de los 

Fortalecer y 
mejorar los 

47.427.580.099,00 
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CÓDIGO PROPÓSITO PROGRAMA 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

OBJETIVO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

equipamiento
s y 
capacidades 
del Sistema 
Distrital de 
Justicia en 
Bogotá  

equipamientos 
y capacidades 
del Sistema 
Distrital de 
Justicia para 
garantizar el 
derecho de 
acceso a la 
justicia en 
Bogotá 

7792 

Fortalecimient
o de los 
organismos 
de seguridad 
y justicia en 
Bogotá 

Fortalecer la 
capacidad 
para dar 
respuesta por 
parte de los 
organismos 
de seguridad 
para regular 
los problemas 
de prevención 
y control del 
delito en la 
ciudadanía 

171.909.682.000,00 

7797 

Modernizació
n de la 
infraestructura 
de tecnología 
para la 
seguridad, la 
convivencia y 
la justicia en 
Bogotá 

Fortalecer el 
Centro de 
Comando, 
Control, 
Comunicacion
es y Computo 
de Bogotá C4, 
para aportar a 
que los 
habitantes de 
la ciudad 
puedan vivir 
sin miedo y 
recibir 
servicios de 
seguridad y 
emergencia 
con mayor 
calidad y 

158.493.000.000,00 
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CÓDIGO PROPÓSITO PROGRAMA 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

OBJETIVO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

oportunidad, 
mediante la 
innovación 
tecnológica, la 
transferencia 
de 
conocimiento 
y 
entrenamiento
, la mejora 
continua y 
aseguramient
o de la calidad 
y la 
implementació
n de un 
modelo de 
análisis y 
respuesta en 
tiempo real 
que además 
permita 
avanzar hacia 
la anticipación 
y prevención. 

7776 

Construir 
Bogotá 
Región con 
gobierno 
abierto, 
transparente y 
ciudadanía 
consciente 

Gobierno 
abierto 

Fortalecimient
o de la 
gestión 
institucional y 
la 
participación 
ciudadana en 
la Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia en 
Bogotá 

Fortalecer el 
modelo 
integrado de 
gestión y 
participación 
ciudadana, 
acorde con las 
dinámicas 
sociales, 
culturales y 
económicas 
de las 
políticas de 
desarrollo y 
eficiencia 
administrativa. 

14.988.000.000,00 
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CÓDIGO PROPÓSITO PROGRAMA 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

OBJETIVO 
APROPIACIÓN 
DISPONIBLE 

7781 
Información 
para la toma 
de decisiones 

Generación 
de 
conocimiento 
para la 
implementació
n de la política 
pública de 
seguridad, 
convivencia y 
acceso a la 
justicia en 
Bogotá 

Generar y 
gestionar 
conocimiento 
a través de la 
investigación 
y la 
elaboración 
de 
documentos 
de seguridad, 
convivencia y 
acceso a la 
justicia para la 
toma de 
decisiones 
con diversos 
enfoques 
metodológicos 

2.402.000.000,00 

7777 

Transformació
n digital y 
gestión de 
TIC para un 
territorio 
inteligente 

Fortalecimient
o de la 
gestión de las 
Tecnologías 
de la 
Información 
en la 
Secretaría de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia en el 
marco de las 
políticas de 
gobierno y 
seguridad 
digital en 
Bogotá 

Fortalecer los 
servicios 
tecnológicos, 
sistemas de 
información y 
servicios 
ciudadanos 
digitales de la 
Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia de 
Bogotá D.C., 
en el marco 
de las 
Políticas de 
Gobierno y 
Seguridad 
Digital. 

11.251.000.000,00 

TOTAL   482.504.439.548,00 

Fuente: Informe de ejecución del presupuesto de gastos e inversión – SIVICOF 31/12/2022. 

Elaboró: Equipo auditor 
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El total del presupuesto disponible para inversión directa de 

$482.504.439.548,00, corresponde al 85,18% del total del gasto disponible de 

$566.463.696.548,00, asignado a la SDSCJ para la vigencia 2022. 

 

3.2.1.1. Alcance y Muestra del Factor Planes, Programas y Proyectos  

 

En la determinación de la muestra para evaluar este factor, se tuvieron en cuenta 

los proyectos y metas con mayor riesgo, según el resultado de la Matriz de Riesgo por 

Proyecto4 (MRP 2021_2024_V1); así como, los que están orientados a ejecutar las 

políticas públicas seleccionadas por la Alta Dirección, con mayor impacto e inmersos en 

los objetivos de desarrollo sostenible. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, se seleccionaron los siguientes 

proyectos de inversión, descritos en el cuadro 5: 7640 ñImplementaci·n de la justicia 

restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población 

pospenada en Bogot§ò, 7792 ñFortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia 

en Bogot§ò y 7797 ñModernizaci·n de la infraestructura de tecnolog²a para la seguridad, 

la convivencia y la justicia en Bogot§ò; que comprenden el 70,46% del total de 

presupuesto asignado a inversión directa en la vigencia 2022. 

Estos tres (3) proyectos seleccionados suman un valor de $339.988.586.000,00, 

cuantía que supera la muestra mínima ($168.876.553.842,00) por encima de los 

parámetros mínimos para el nivel de riesgo de este factor. 

 

Cuadro 8. Muestra Factor Planes, Programas y Proyectos  

 
4 Documento elaborado por la Dirección de Estudios de Economía y Política Pública de la Contraloría de Bogotá, D.C., que 
contiene todos los proyectos de inversión formulados para el periodo de Plan de Desarrollo, calificados y cualificados 
técnicamente a través de ponderaciones, criterios y variables que los ubican en rangos de: altísimo, alto, mediano o bajo riesgo. 
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Cifras en pesos 

No. 
PROYECTO 

PROYECTO 
INVERSIÓN 

CÓDIG
O 
META 

DESCRIPCIÓN META 
PROYECTO INVERSIÓN 

PONDERAD
OR META 
(%) 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA 
META 

7640 

Implementació
n de la justicia 
restaurativa y 
atención 
integral para 
adolescentes 
en conflicto 
con la ley y 
población 
pospenada en 
Bogotá 

1 

Atender a 800 jóvenes 
del Sistema de 
Responsabilidad Penal 
para Adolescentes 
(SRPA) a través de las 
rutas de atención del 
Programa Distrital de 
Justicia Juvenil 
Restaurativa 

18,52 1.775.000.000,00 

2 

Vincular a 300 jóvenes 
del Sistema de 
Responsabilidad Penal 
para adolescentes 
(SRPA) con consumo 
problemático de 
sustancias psicoactivas 
al Programa de 
Seguimiento Judicial al 
Tratamiento de Drogas 
en el SRPA. 

7,92 759.000.000,00 

3 

Vincular A 1.500 
jóvenes del Sistema de 
Responsabilidad Penal 
para Adolescentes 
(SRPA) a cuatro (4) 
estrategias de atención 
integral. 

59,20 5.675.000.000,00 

5 

Atender a 2.530 
personas pospenadas a 
través del modelo de 
atención diseñado para 
Bogotá, que permita la 
inclusión social, familiar 
y productiva desde el 
Programa Casa 
Libertad. 

11,39 1.092.000.000,00 

6 

Disminuir a 5,6 por 
ciento la reincidencia 
penitenciaria de la 
población atendida bajo 

2,97 285.000.000,00 
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No. 
PROYECTO 

PROYECTO 
INVERSIÓN 

CÓDIG
O 
META 

DESCRIPCIÓN META 
PROYECTO INVERSIÓN 

PONDERAD
OR META 
(%) 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA 
META 

el lineamiento 
implementado en 
Bogotá para personas 
pospenadas. 

7792 

Fortalecimient
o de los 
organismos de 
seguridad y 
justicia en 
Bogotá 

1 

Diseñar el 100 por 
ciento de una estrategia 
que apoye la 
cualificación del 
personal uniformado 
distrital para el 
mejoramiento del 
servicio a la ciudadanía 

0,11 187.000.000,00 

2 

Implementar el 100 por 
ciento de una estrategia 
que apoye la 
cualificación del 
personal uniformado 
distrital para el 
mejoramiento del 
servicio a la ciudadanía. 

4,75 8.171.000.000,00 

3 

Promover a 2.000 
policías nuevos 
vinculados para la 
prevención y control del 
servicio policial en la 
ciudad a través de un 
plan de promoción e 
incentivos para su 
incorporación 

0,12 212.000.000,00 

5 

Desarrollar el 100 por 
ciento del Plan de 
Infraestructura para 
Organismos de 
Seguridad y Justicia, 
con Enfoque Territorial. 

13,08 22.478.000.000,00 

6 

Diseñar 3 estrategias 
para la entrega de la 
dotación a los 
organismos de 
seguridad y justicia, con 
enfoque territorial. 

0,06 96.000.000,00 
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No. 
PROYECTO 

PROYECTO 
INVERSIÓN 

CÓDIG
O 
META 

DESCRIPCIÓN META 
PROYECTO INVERSIÓN 

PONDERAD
OR META 
(%) 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA 
META 

7 

Desarrollar el 100 por 
ciento de la estrategia 
para la entrega de la 
dotación a los 
organismos de 
seguridad y justicia, con 
enfoque territorial. 

52,54 90.318.000.000,00 

8 

Mantener el 100 por 
ciento de la operación y 
sostenimiento del 
proyecto de inversión. 

7,16 12.309.000.000,00 

9 

Construir al 100 por 
ciento la sede de la 
Policía Metropolitana de 
Bogotá. 

22,18 38.139.000.000,00 

7797 

Modernización 
de la 
infraestructura 
de tecnología 
para la 
seguridad, la 
convivencia y 
la justicia en 
Bogotá 

2 

Implementar 1 plan 
integral de 
mejoramiento del C4 y 
los organismos de 
seguridad con énfasis 
en tecnología, para 
proyectar su 
crecimiento, priorizar el 
enfoque de género y 
avanzar hacia la 
anticipación y la 
respuesta oportuna y 
efectiva a incidentes 
complejos o de alto 
impacto. 

32,95 52.225.000.000,00 

4 

Implementar 1 plan de 
fortalecimiento del 
Centro de Comando, 
Control, 
Comunicaciones y 
Cómputo (C4) 

63,46 100.574.000.000,00 

6 

Implementar 1 plan de 
continuidad de negocio 
del C4 con sitios 
alternos multipropósito, 
incluyendo la 

0,94 1.500.000.000,00 
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No. 
PROYECTO 

PROYECTO 
INVERSIÓN 

CÓDIG
O 
META 

DESCRIPCIÓN META 
PROYECTO INVERSIÓN 

PONDERAD
OR META 
(%) 

PRESUPUESTO 
ASIGNADO A LA 
META 

articulación con 
entidades estratégicas. 

7 

Implementar 1 plan de 
modernización del C4 
con plataformas 
tecnológicas que 
aporten a mejorar la 
eficiencia y calidad del 
servicio, así como al 
análisis de información 
para la toma de 
decisiones y la 
anticipación. 

2,65 4.194.000.000,00 

Fuente: Materialidad Gasto Público – Plan de Acción 2020 – 2024. Componente de inversión 

por Sector con corte a 31/12/2022 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

3.2.1.2. Resultados del Factor Planes Programas y Proyectos 

 

Con el propósito de realizar la evaluación de los proyectos de inversión 

seleccionados en la muestra durante la vigencia 2021, se solicitó la contratación por 

metas de cada proyecto, así como los registros presupuestales, planes de acción, las 

fichas EBI y las reprogramaciones, esto con el fin de determinar la ejecución de cada 

uno de los contratos y la participación de estos para cada meta y proyecto, 

estableciéndose la ejecución real.  

 

Para esta evaluación, se tuvieron en cuenta criterios tales como la fecha de inicio 

y plazo de ejecución de cada compromiso suscrito en el caso de definir la magnitud real 

en la vigencia de los proyectos de inversión evaluados y para determinar la ejecución 

real de los recursos asignados a cada meta lo girado durante la vigencia frente al 

presupuesto asignado a cada una. 
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El diagnóstico obtenido de cada uno de los proyectos evaluados, se presenta a 

continuación: 

Proyecto de Inversión 7640 ñImplementación de la justicia restaurativa y atención 

integral para adolescentes en conflicto con la ley y población pospenada en Bogotá 

D.C.ò 

Este proyecto fue inscrito en el Banco de Proyectos BDPP-ACEP el 8 de junio de 

2020, registrado el 18 de junio del mismo año, clasificándolo dentro de la estructura del 

plan de desarrollo ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogot§ del Siglo XXIò 

en el Propósito 3 ñInspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de 

cultura ciudadana, paz y reconciliaci·nò y en el Programa 46 ñAtenci·n a j·venes y 

adultos infractores con impacto en su proyecto de vidaò. 

 

El objetivo general de este proyecto es el de ñIncrementar la implementaci·n de 

la justicia juvenil restaurativa y la atención con enfoque de derechos de las y los 

adolescentes vinculados al Sistema de responsabilidad penal adolescente-SRPA y la 

poblaci·n adulta pospenada en el Distrito.ò. 

 

Para la vigencia 2022, a este proyecto se le apropió un presupuesto inicial de 

$9.709.000.000,00, contando finalmente con un disponible de $9.585.904.000,00, con 

el que desarrollaron 5 metas de las 6 programadas, esto teniendo en cuenta que la 

meta 4 se ejecutó sin presupuesto de la vigencia, mostrando una ejecución 

presupuestal del 84,17%, representados en compromisos por valor de 

$8.068.812.693,00. 

 

Realizada la verificación correspondiente con respecto a los giros realizados en 

la vigencia, como base para concluir la real ejecución presupuestal, producto del cruce 
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de la información presentada por la SDSCJ, verificadas contra la ejecución 

presupuestal de la relación de compromisos y la información del sistema BOGDATA de 

las ejecuciones por rubro de Hacienda, se determinó que esta fue tan solo del 59,42%. 

 

A continuación, la descripción detallada de la ejecución de los recursos y el 

alcance en magnitud teniendo en cuenta los criterios ya establecidos: 

 

La Meta 1 "Atender a 800 jóvenes del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SRPA) a través de las rutas de atención del Programa Distrital de 

Justicia Juvenil Restaurativaò, que según lo reportado en el Plan de Acción para la 

vigencia 2022 se determinó una cobertura de 271 jóvenes, con unos recursos 

asignados de $1.775.000.000,00, los cuales fueron comprometidos en su totalidad con 

cubrimiento del 100% en magnitud.  Realizadas las pruebas de auditoría se observó un 

a ejecución real del 83,37% y con un avance físico real del 93,48%. 

 

La Meta 2 "Vincular a 300 jóvenes del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SRPA) con consumo problemático de sustancias psicoactivas al 

Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas en el SRPA", que, según lo 

reportado en el Plan de Acción, para la vigencia 2022 se determinó una cobertura de 

128 jóvenes, con unos recursos asignados de $759.000.000,00 de los cuales el 100% 

fue comprometido con cubrimiento del 100% en magnitud.  Sin embargo, realizados los 

correspondientes cruces de información, se concluye que la ejecución presupuestal real 

efectivamente fue del 80,38% y el porcentaje de avance físico de la meta fue de 

89,47%. 

 

La Meta 3 "Vincular a 1.500 jóvenes del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SRPA) a cuatro (4) estrategias de atención integral", que, según lo 
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reportado en el Plan de Acción, para la vigencia 2022 se determinó una cobertura de 

558 jóvenes, con unos recursos asignados de $5.675.000.000,00 de los cuales el 

76,21% fue comprometido con cubrimiento del 100% en magnitud.  Realizados los 

correspondientes cruces de información, se concluye que la ejecución presupuestal real 

efectivamente fue del 49,28%, esto teniendo en cuenta la no utilización de 

$1.350.000.000,00 del presupuesto asignado para esta vigencia y el porcentaje de 

avance físico de la meta fue de 80,01%.  

 

La Meta 4 "Mejorar en 2 unidades de atención del Sistema de Responsabilidad 

Penal para Adolescentes (SRPA) del Distrito la infraestructura y/o los dispositivos 

tecnológicos para el mejoramiento de las condiciones de seguridad", que para la 

vigencia 2022 fue completar las dos unidades con el 0,75% que faltaba, alcanzando el 

100%, según lo reportado en el Plan de Acción a pesar de no contar con recursos 

asignados para la vigencia. 

 

La Meta 5 "Atender a 2.530 personas pospenadas a través del modelo de 

atención diseñado para Bogotá, que permita la inclusión social, familiar y productiva 

desde el programa Casa Libertad" que, según lo reportado en el Plan de Acción para la 

vigencia 2022 se presentó una cobertura de 650 personas, con unos recursos 

asignados de $1.092.000.000,00 de los cuales el 80,16% fue comprometido con 

cubrimiento del 95,54% en magnitud.  Realizados los correspondientes cruces de 

información, se concluye que la ejecución presupuestal real efectivamente fue del 

80,16%, esto teniendo en cuenta la no utilización de $102.000.000,00 del presupuesto 

asignado para esta vigencia y el porcentaje de avance físico de la meta fue de 77,29%.  

 

La Meta 6 "Disminuir a 5,60 porciento la reincidencia penitenciaria de la 

población atendida bajo el lineamiento implementado en Bogotá para personas 
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pospenadas" que, según lo reportado en el Plan de Acción, para la vigencia 2022 se 

determinó una magnitud para disminuir este índice en 5,8%, con unos recursos 

asignados de $285.000.000,00 de los cuales el 76,84% fue comprometido con 

cubrimiento del 120,83%.  Sin embargo, realizados los correspondientes cruces de 

información se concluye que la ejecución presupuestal real efectivamente fue del 

2,61%, teniendo en cuenta la no utilización de $66.000.000,00 del presupuesto 

asignado para esta vigencia y el porcentaje de avance físico de la meta fue de 28,52%, 

a causa de haber realizado la suscripción de contratos en el mes de diciembre lo que es 

indicador de la escasa gestión realizada en la vigencia, respecto de esta meta. 

 

Proyecto de Inversión 7792 "Fortalecimiento de los organismos de 

seguridad y justicia en Bogotá"  

 

Este proyecto fue inscrito en el Banco de Proyectos BDPP-ACEP el 9 de junio de 

2020, registrado el 18 de junio del mismo año, clasificándolo dentro de la estructura del 

Plan de Desarrollo ñUn Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogot§ del Siglo XXIò 

en el Propósito 3 ñInspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de 

cultura ciudadana, paz y reconciliaci·nò y en el Programa 48 ñPlataforma institucional 

para la seguridad y justiciaò.  

 

El objetivo general de este proyecto es ñFortalecer la capacidad para dar 

respuesta por parte de los organismos de seguridad para regular los problemas de 

prevenci·n y control del delito en la ciudadan²aò.  

 

Para la vigencia 2022, a este proyecto se le apropió un presupuesto inicial de 

$176.909.682.000,00 contando finalmente con un disponible de $171.909.682.000,00, 

la SDSCJ muestra una ejecución presupuestal del 88,37%, en desarrollo de 9 metas 
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programadas, representados en compromisos por valor de $151.910.078.269,00.  Sin 

embargo, después de realizada la verificación correspondiente a esta ejecución con 

respecto al disponible, compromisos adquiridos y giros realizados, se concluye una 

ejecución real del 68,87% y un avance físico de las metas frente a la programación del 

81,25%. 

 

A continuación, la descripción detallada de la ejecución de los recursos y el 

alcance en magnitud teniendo en cuenta los criterios ya establecidos: 

 

La Meta 1 "Diseñar el 100 por ciento de una estrategia que apoye la cualificación 

del personal uniformado distrital para el mejoramiento del servicio a la ciudadanía", de 

los recursos asignados de $187.050.667,00 para la vigencia 2022, se comprometieron 

en su totalidad con giros del 100% y un 100% de cubrimiento de la meta, en 

concordancia con lo indicado en el Plan de Acción. 

 

La Meta 2 "Implementar el 100 por ciento de una estrategia que apoye la 

cualificación del personal uniformado distrital para el mejoramiento del servicio a la 

ciudadanía", de los recursos asignados de $8.171.000.000,00 para la vigencia 2022, 

según lo indicado en el Plan de Acción, comprometió $8.036.000.000,00, 

correspondiente al 98,35% con un 100% de cubrimiento.  Sin embargo, realizados los 

correspondientes cruces de información, se concluye que la ejecución presupuestal real 

efectivamente fue del 53,15% y el porcentaje de magnitud es del 94,99%, ajustándose 

al rango de cumplimiento. 

 

La Meta 3 "Promover a 3.500 policías nuevos vinculados para la prevención y 

control del servicio policial en la ciudad a través de un plan de promoción e incentivos 

para su incorporación", que para la vigencia 2022 de acuerdo con lo indicado en el Plan 
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de Acción fue promover a 20 policías con recursos asignados de $212.000.000,00 de 

los cuales comprometió el 100% con un 0% de cubrimiento.  Realizados los 

correspondientes cruces de información se concluye que la ejecución presupuestal real 

efectivamente fue del 100%, aunque el avance físico fue del 0% al no haberse 

promovido los 20 policías programados a través de algún plan de incentivos. 

 

La Meta 4 "Diseñar 100% plan de infraestructura para los organismos de 

seguridad y justicia, con enfoque territorial".  A pesar de que en la vigencia no se 

asignaron recursos en esta vigencia si se logró completar el 20% que hacía falta para 

diseñar el Plan de Infraestructura para los Organismos de Seguridad y Justicia, con 

Enfoque Territorial. 

 

La Meta 5 "Desarrollar el 100 por ciento del plan de infraestructura para 

organismos de seguridad y justicia, con enfoque territorial", según lo indicado en el Plan 

de Acción de los recursos asignados de $22.478.000.0000,00 comprometió 

$22.449.000.000,00, correspondientes al 99,87% con un cubrimiento de la magnitud del 

100%.  Realizados los correspondientes cruces de información, se concluye que la 

ejecución presupuestal real efectivamente fue del 85,64% y el porcentaje de avance 

físico de la meta del 70,66%; cifras dentro de los márgenes normales de cumplimiento, 

tratándose principalmente de pago por concepto de seguros del patrimonio y bienes de 

la SDSCJ. 

 

La Meta 6 "Diseñar 3 estrategias para la entrega de la dotación a los organismos 

de seguridad y justicia, con enfoque territorial", que para la vigencia fue diseñar una 

estrategia con recursos asignados de $96.000.000,00, de los cuales comprometió la 

totalidad con un 100% de cubrimiento de la magnitud, de acuerdo con lo indicado en el 

Plan de Acción.  Sin embargo, realizados los correspondientes cruces de información, 
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se concluye que la ejecución presupuestal real fue efectivamente del 86,94% y el 

porcentaje de avance físico de la meta fue del 95,34%; ajustándose así a los rangos de 

cumplimiento. 

 

La Meta 7 "Desarrollar el 100 por ciento de la estrategia para la entrega de la 

dotación a los organismos de seguridad y justicia, con enfoque territorial" que para la 

vigencia fue diseñar una estrategia con recursos asignados de $90.318.000.000,00, de 

los cuales comprometió $88.652.000.000,00 correspondientes al 80,16% de su 

ejecución, con un 100% de cubrimiento en magnitud según lo indicado en el Plan de 

Acción.  Sin embargo, realizados los correspondientes cruces de información, se 

concluye que la ejecución presupuestal real efectivamente fue del 60,11% y el 

porcentaje de avance físico de la meta fue del 71,44%. 

 

La Meta 8 "Mantener el 100 por ciento de la operación y sostenimiento del 

proyecto de inversión", según lo indicado en el Plan de Acción de $12.309.000.000,00 

asignados en la vigencia 2022, comprometieron $12.255.000.000,00 correspondientes 

al 99,56% de su ejecución, con un 100% de cubrimiento en magnitud.  Realizados los 

correspondientes cruces de información, frente a lo pagado y ejecutado de cada 

compromiso, se concluye que la ejecución presupuestal real efectivamente fue del 

84,78% y el porcentaje de avance físico de la meta fue del 92,84%, dentro de un buen 

rango de ejecución. 

 

La Meta 9 "Construir al 100 por ciento la sede de la Policía Metropolitana de 

Bogotá", según lo indicado en el Plan de Acción de $38.139.000.000,00 asignados en la 

vigencia 2022, comprometieron $20.023.000.000,00 correspondientes al 52,50% de su 

ejecución, con un 100% de cubrimiento en magnitud.  Realizados los correspondientes 

cruces de información, se concluye que la ejecución presupuestal real efectivamente 
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frente al asignado fue del 41,54% y el porcentaje de avance físico de la meta fue del 

77,27%. 

 

Proyecto de Inversión 7797 "Modernización de la infraestructura de 

tecnología para la seguridad, la convive ncia y la justicia en Bogotá"  

 

Este proyecto fue inscrito en el Banco de Proyectos BDPP-ACEP el 9 de junio de 

2020, registrado el 18 de junio del mismo año, clasificándolo dentro de la estructura del 

Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” 

en el Propósito 3 ñInspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de 

cultura ciudadana, paz y reconciliaci·nò y en el Programa 48 ñPlataforma institucional 

para la seguridad y justiciaò.  

 

El objetivo general de este proyecto es ñFortalecer el Centro de Comando, 

Control, Comunicaciones y Computo de Bogotá C4, para aportar a que los habitantes 

de la ciudad puedan vivir sin miedo y recibir servicios de seguridad y emergencia con 

mayor calidad y oportunidad, mediante la innovación tecnológica, la transferencia de 

conocimiento y entrenamiento, la mejora continua y aseguramiento de la calidad y la 

implementación de un modelo de análisis y respuesta en tiempo real que además 

permita avanzar hacia la anticipaci·n y prevenci·nò.  

 

Para la vigencia 2022, a este proyecto se le apropió un presupuesto inicial de 

$205.168.000.000,00 contando finalmente con un disponible de $158.493.000.000,00, 

con el que desarrollaron 4 metas, mostrando ejecución presupuestal del 97,58%, 

representados en compromisos por valor de $154.649.964.001,00.  Sin embargo, 

después de realizada la verificación correspondiente y teniendo en cuenta los 

documentos fuente, se comprobaron compromisos por valor de $154.649.964.001,00, 
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que, con respecto al disponible del proyecto y giros realizados, se concluye una 

ejecución real de $68.059.648.646,00 correspondiente a un 44%. 

 

A continuación, la descripción detallada de la ejecución de los recursos y el 

alcance en magnitud teniendo en cuenta los criterios ya establecidos: 

 

La Meta 2 "Implementar 1 Plan Integral de Mejoramiento del C4 y los 

Organismos de Seguridad con énfasis en tecnología, para proyectar su crecimiento, 

priorizar el enfoque de género y avanzar hacia la anticipación y la respuesta oportuna y 

efectiva a incidentes complejos o de alto impacto", que para la vigencia 2022 se 

proyectó un avance del 85%.  De los recursos asignados de $52.225.000.000,00 

comprometió $52.066.000.000,00, correspondiente al 99,70% con un 94,12% de 

cubrimiento, alcanzando un avance del 80% de la implementación del Plan, de acuerdo 

con lo indicado en el Plan de Acción.  Sin embargo, realizados los correspondientes 

cruces de información, se evidenció un porcentaje de ejecución presupuestal real del 

64,38% y en magnitud del 42,27%. 

 

La Meta 4 "Implementar 1 Plan de Fortalecimiento del Centro de Comando, 

Control, Comunicaciones y Cómputo (C4)", que para la vigencia 2022 se programó 

llegar al 80% de la implementación del Plan.  De los recursos asignados de 

$100.574.000.000,00 comprometió $96.890.000.000,00 correspondiente al 96,34% con 

un 100% de cubrimiento de acuerdo con lo indicado en el Plan de Acción.  Realizados 

los correspondientes cruces de información, se concluye que la ejecución presupuestal 

real fue del 33,77% con un 83,77% de alcance en la magnitud de la meta. 

 

La Meta 6 " Implementar 1 Plan de Continuidad de Negocio del C4 con sitios 

alternos multipropósito, incluyendo la articulación con entidades estratégicas.", que en 
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la vigencia programó llegar al 80% de su implementación.  De los recursos asignados 

de $1.500.000.000,00 para la vigencia 2022 comprometió $1.499.958.250,00 con la 

suscripción del contrato de prestación de servicios SCJ-1491 para ñPrestar los servicios 

de apoyo para la implementación y estandarización de los protocolos y buenas 

prácticas internacionales en el proceso de recepción de incidentes de seguridad y 

emergencias para el centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justiciaò, correspondiente al 99,99% 

con un 100% de cubrimiento de acuerdo a lo indicado en el Plan de Acción; sin 

embargo, al haberse efectuado solamente pagos por valor de $299.991.650,00 durante 

la vigencia 2022, se concluye una ejecución presupuestal real del 20% con un avance 

de la meta del 71,86% de acuerdo con la fecha de iniciación (15 de julio de 2022) y un 

plazo de ejecución de 8 meses. 

 

La Meta 7 "Implementar 1 Plan de Modernización del C4 con Plataformas 

Tecnológicas que aporten a mejorar la eficiencia y calidad del servicio, así como al 

análisis de información para la toma de decisiones y la anticipación", de un presupuesto 

asignado de $4.194.000.000,00 que se comprometió en su totalidad, con la suscripción 

del contrato de consultoría SCJ-2154 por valor de $4.056.020.582,00 para el 

"Diagnostico para la definición del sistema de análisis de datos, integrado con los 

componentes del C4" se firmó el 28 de diciembre de 2022 por valor de 

$4.056.020.582,00 que representa el 96,72% de los recursos asignados, para ser 

ejecutado durante la vigencia 2023, se refleja en la ejecución presupuestal real del 

3,28%. 

 

De lo expuesto anteriormente se configuró la siguiente observación: 
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3.2.1.2.1. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por baja 

ejecución de metas en los proyectos de inversión 7640 y 7797 desarrollados por la 

SDSCJ durante la vigencia 2022  

 

Teniendo en cuenta el Plan de Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 

para la Bogotá del Siglo XXI" y la información indicada en el Plan de Acción 2020 – 

2024, componente de inversión por sector con corte a 31 de diciembre de 2022, una 

vez realizado el cruce de información entre la contratación por metas, los registros 

presupuestales y el plazo de ejecución de los contratos suscritos por el período 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 de los proyectos de inversión 

seleccionados para evaluar en la presente auditoría, se determinó una baja ejecución 

de metas así:  

 

Proyecto de Inversión 7640. "Implementación de la justicia restaurativa y 

atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población pospenada en 

Bogotá D.C." 

La Meta 3 "Vincular a 1.500 jóvenes del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SRPA) a cuatro (4) Estrategias de Atención Integral" que, según lo 

reportado en el Plan de Acción, para la vigencia 2022 se determinó una cobertura de 

558 jóvenes, con unos recursos asignados de $5.675.000.000,00 millones de los cuales 

el 76,21% fue comprometido dejando sin ejecutar $1.350.000.000,00 con cubrimiento 

del 100% en magnitud.  Realizados los correspondientes cruces de información, de 

cada compromiso, se concluye que la ejecución presupuestal real efectiva, llámese 

recursos girados en la vigencia, fue del 49,28%; esto teniendo en cuenta lo no 

ejecutado.  

 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 73 de 317 
 

La Meta 6 "Disminuir a 5,6 % la reincidencia penitenciaria de la población 

atendida bajo el lineamiento implementado en Bogotá para personas pospenadas" que, 

según lo reportado en el Plan de Acción, para la vigencia 2022, le fueron asignados 

recursos por $285.000.000,00 de los cuales el 76,84% fue comprometido, dejando sin 

ejecutar $66.000.000,00 e indicando un cubrimiento del 120,83% en magnitud.  

Realizados los correspondientes cruces de información, frente a lo pagado y ejecutado 

(giros efectivamente realizados) de cada compromiso, se concluye que la ejecución 

presupuestal real efectiva fue del 2,61%, esto teniendo en cuenta lo no utilizado con un 

avance físico de la meta de 28,52%; toda vez que, de los nueve 9 contratos suscritos 

en su mayoría en el mes de diciembre, 7 no reflejan giros durante la vigencia 2022. 

 

Proyecto de Inversión 7797 "Modernización de la infraestructura de tecnología 

para la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogotá" 

 

La Meta 2 "Implementar 1 Plan Integral de Mejoramiento del C4 y los 

Organismos de Seguridad con énfasis en tecnología, para proyectar su crecimiento, 

priorizar el enfoque de género y avanzar hacia la anticipación y la respuesta oportuna y 

efectiva a incidentes complejos o de alto impacto", que para la vigencia 2022 se 

proyectó un avance del 85%.  De los recursos asignados de $52.225.000.000,00 

comprometió $52.066.000.000,00 correspondiente al 99,70% con un 94,12% de 

cubrimiento, alcanzando un avance del 80% de la implementación del Plan, de acuerdo 

con lo indicado en el Plan de Acción.  Sin embargo, realizados los correspondientes 

cruces de información, se evidenció un porcentaje de ejecución presupuestal real del 

64,38% y en magnitud del 42,27%. 

 

La Meta 6 "Implementar 1 Plan de Continuidad de Negocio del C4 con sitios 

alternos multipropósito, incluyendo la articulación con entidades estratégicas", que en la 
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vigencia programó llegar al 80% de su implementación, de los recursos asignados de 

$1.500.000.000,00 para la vigencia 2022, comprometió $1.499.958.250,00 con la 

suscripción del contrato de prestación de servicios SCJ-1491 para ñPrestar los servicios 

de apoyo para la implementación y estandarización de los protocolos y buenas 

prácticas internacionales en el proceso de recepción de incidentes de seguridad y 

emergencias para el centro de comando, control, comunicaciones y cómputo de la 

Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justiciaò, correspondiente al 99,99% 

con un 100% de cubrimiento, de acuerdo a lo indicado en el Plan de Acción.  Sin 

embargo, al haberse efectuado pagos por valor de $ 299.991.650,00 durante la vigencia 

2022, se concluye una ejecución presupuestal real del 20% con un avance de la meta 

del 71,86% de acuerdo con la fecha de iniciación (15 de julio de 2022) y un plazo de 

ejecución de 8 meses. 

 

La Meta 7 "Implementar 1 Plan de Modernización del C4 con Plataformas 

Tecnológicas que aporten a mejorar la eficiencia y calidad del servicio, así como al 

análisis de información para la toma de decisiones y la anticipación", de un presupuesto 

asignado de $4.194.000.000,00 que se comprometió en su totalidad, con la suscripción 

del contrato de consultoría SCJ-2154 por valor de $4.056.020.582,00 para el 

"Diagnóstico para la definición del sistema de análisis de datos, integrado con los 

componentes del C4" se firmó el 28 de diciembre de 2022 por valor de 

$4.056.020.582,00 que representa el 96,72% de los recursos asignados, para ser 

ejecutado durante la vigencia 2023, se refleja en la ejecución presupuestal real del 

3,28%. 

 

Las situaciones descritas contravienen lo establecido en los literales j), k) y l) del 

artículo 3° de la Ley 152 de 1994, por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de 

Desarrollo; la Ley 87 de 1993 en los literales a), b), c), d) y f) del artículo 2° y literal e) 
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del artículo 4° y el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019.  Lo anterior en 

virtud de lo establecido en el Decreto Ley 403 de 2020, artículo 3° literales b) y m). 

 

Las anteriores situaciones son ocasionadas por la falta de planeación, por lo que 

generan riesgos que pueden afectar la eficiencia, eficacia y efectividad con que la 

SDSCJ invierte los recursos, así como el incumplimiento de los objetivos misionales y 

por tanto menor grado de satisfacción de las necesidades de la ciudadanía, que son la 

razón de ser del gasto público.  Igualmente, dificulta el seguimiento de las metas y 

objetivos del proyecto y la presentación de informes que conlleven a procesos de 

consolidación errados, los cuales pueden incidir en forma negativa en la toma de 

decisiones. 

 

Las circunstancias anteriormente planteadas, denotan que la entidad concibe 

que, solamente con la suscripción de los contratos (recursos comprometidos) está 

dando cumplimiento a las metas de los proyectos de inversión; desconociendo la 

importancia de la entrega de los productos, obras e informes establecidos en los 

compromisos, además de posibles circunstancias que puedan afectar la ejecución de 

un compromiso; afectando el logro de los objetivos institucionales y el bienestar de la 

ciudadanía.  

Por otra parte, el no cumplimiento real de las metas de los proyectos de inversión 

permite evidenciar deficiencias de gestión por parte de la Entidad, con ocasión en la 

falta de celeridad en las etapas contractuales y en los seguimientos a los procesos 

administrativos, falencias en los controles por parte de la Alta Dirección, en donde están 

involucrados los gerentes de proyecto. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  
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Respecto a lo enunciado en la respuesta, tanto del documento ñBases para la 

Gesti·n del Sistema Presupuestal Territorialò del Departamento Nacional de Planeación 

(DNP) como el ñManual Operativo Presupuestal del Distrito Capitalò (Resolución SDH 

No. 191 del 22 de septiembre de 2017) de la Secretaría de Hacienda Distrital (SHD); es 

pertinente aclarar que la observación expuesta en el informe preliminar no cuestiona la 

gestión del gasto que es reflejo en la ejecución de las apropiaciones presupuestales 

mediante la adquisición de compromisos materializada en la contratación adelantada 

por el sujeto de control, ni mucho menos la afectación definitiva de la apropiación 

presupuestal mediante los certificados de disponibilidad y registro; tema este, que es 

del resorte del factor de presupuesto, ya evaluado y reflejado en el hallazgo establecido 

en el informe respectivo.  En el mismo sentido, lo concerniente a la ejecución financiera 

del proyecto para la vigencia por fuente de financiación establecida en la ñGu²a de 

registro de seguimiento mensualò expedida por el DNP. 

 

La observación aquí establecida, hace referencia al avance de las metas 

concertadas en los proyectos de inversión, para el cumplimiento del Plan de Desarrollo 

e indicadas en el Plan de Acción para la vigencia 2022 y cuyos registros, a pesar de 

haberse realizados conforme a lo establecido, no reflejan la realidad del cumplimiento 

de las metas programadas, para el periodo evaluado.  En este sentido, el avance físico 

corresponde al cumplimiento de las actividades planeadas, el que se alcanza una vez 

se reciban a satisfacción los bienes y servicios; lo cual quiere decir que la mera 

suscripción de los contratos no implica el cumplimiento físico de la meta, sino hasta 

cuando se hayan recibido a satisfacción la totalidad de los bienes y/o servicios.  Así 

mismo, los giros guardan relación directa con la magnitud y el cumplimiento físico de las 

metas, por cuanto este se convierte en un indicador que permite concluir la eficiencia en 

el manejo de los recursos. 
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Por lo anterior, no es de recibo a fin de medir el avance de las metas de los 

proyectos de inversión lo manifestado por la Secretaría: ñPor lo tanto, para medir la 

ejecuci·n, se solicita considerar los compromisos efectuados por la Secretar²a, éò y 

seguido ñésobre los cuales, por dem§s, el porcentaje de giro se relacionan en la 

columna ñ% Giro Real Acorde Con Compromisosò de la siguiente tabla, en la cual se 

refleja el seguimiento de ejecución acorde con las metodologías nacionales y 

distritalesò; de una parte, porque no se especifica dicha metodología y de otra, se 

reitera que el giro real de cada compromiso se obtuvo de la base de datos del Sistema 

BogData, ejecución detallada por rubro presupuestal de CDP CRP de la vigencia 2022, 

por demás aportada por la SDSCJ mediante oficio con radicado 20231300119672 del 

10 de febrero de 2023. 

 

La sustentación realizada específicamente a las metas que se relacionan en la 

observación se acepta parcialmente, bajo las siguientes consideraciones: 

 

Proyecto de Inversión 764 0. "Implementación de la justicia restaurativa y 

atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población pospenada 

en Bogotá D.C."  

 

Meta 3: "Vincular a 1.500 jóvenes del Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes (SRPA) a cuatro (4) Estrategias de Atención Integral"  

La respuesta a la situación de esta meta que es de suma importancia y que 

específicamente para la vigencia 2022 fue la de vincular a 558 jóvenes, nos da la razón 

en cuanto a que se hace referencia a actividades estratégicas desarrolladas a partir un 

convenio de asociación suscrito en el año 2020 y que fue liquidado en el 28 de 

noviembre de 2021, que no tiene nada que ver con los recursos asignados para el 

cumplimiento de la meta propuesta para la vigencia 2022.  
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De otra parte, es relevante mencionar que de los setenta y seis (76) contratos 

suscritos en la vigencia, cincuenta y seis (56) fueron firmados en el segundo semestre y 

de estos trece (13) en los meses de octubre, noviembre y diciembre; cuyos productos 

claramente no se ven reflejados en esta anualidad, denotando falta de planeación en 

aras de la consecución de la meta proyectada para el 2022. 

 

Lo anterior, sin contar que de $5.675.000.000,00 asignados, solamente se 

comprometieron $4.325.000.000,00, según lo reportado en el plan de acción, 

igualmente aportado en el oficio anteriormente referido. 

 

Meta 6 "Disminuir a 5,6 % la reincidencia penitenciaria de la población atendida 

bajo el lineamiento implementado en Bogotá para personas pospenadas"  

 

Se acepta lo argumentado por la Secretaría respecto a que ñé su cumplimiento 

se evidencia a partir del cruce de bases de datos suministradas por el INPEC y la 

población que se atiende en Casa Libertad, donde su reducción es el resultado de la 

magnitud presentada en SEGPLAN, que para el corte del 31 de diciembre de 2022 es 

4,8%, superando en 1% la reincidencia.ò  

Sin embargo, al argumento de que ñé siendo esta una meta de medici·n 

cuantitativa frente al porcentaje de reducción de reincidencia logrado por el programa, 

su avance no corresponde directamente a los compromisos presupuestales, por lo cual 

la medici·n de meta y la financiera no resultan comparativas.ò, no es de recibo por este 

Ente de Control, toda vez que aunque el factor financiero no es punto cierto para 

concluir el avance de la meta, queda en cuestionamiento que los recursos asignados 

para dar cumplimiento a una meta previamente programada, no sean utilizados o se 

ejecuten de forma tardía, como se evidenció en la evaluación realizada al concluir que 
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se dejaron de ejecutar $65.566.627,00 y que todos los contratos fueron suscritos en los 

meses de noviembre y diciembre, lo que indica falta de planeación para el desarrollo y 

cumplimiento anual de la meta 

 

Proyecto de Inversión 7792 "Fortalecimiento de los organismos de 

seguridad y justicia en Bogotá"  

 

Meta 2 "Implementar el 100 por ciento de una estrategia que apoye la 

cualificación del personal uniformado distrital para el mejoramiento del servicio a la 

ciudadan²aò. 

 

La Meta 9 "Construir al 100 por ciento la sede de la policía Metropolitana de 

Bogotá"  

 

Teniendo en cuenta los argumentos presentados por la SDSCJ, se acepta la 

respuesta y se retira de la observación el proyecto de inversión 7792. 

 

Proyecto de Inversión 7797 "Modernización de la infraestructura de 

tecnología para la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogotá"  

Meta 2: "Implementar 1 Plan Integral de Mejoramiento del C4 y los Organismos 

de Seguridad con énfasis en tecnología, para proyectar su crecimiento, priorizar el 

enfoque de género y avanzar hacia la anticipación y la respuesta oportuna y efectiva a 

incidentes complejos o de alto impacto"  

 

Si bien es cierto, como se manifiesta en la respuesta, que la entidad ñécuenta 

con diversas herramientas que dan cumplimiento a los principios de contrataci·nò, que 

ñcuenta con un seguimiento semanal a la programaci·n y ajuste del Plan Anual de 
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Adquisiciones, el cual es el marco de referencia para la ejecución de recursos desde el 

comienzo de cada vigencia.ò y que ñse adelantaron las adquisiciones de los bienes y 

servicios programadosò, lo argumentado no se compadece con el hecho de encontrar 

que de veintisiete (27) contratos suscritos para el cumplimiento de esta meta en la 

vigencia, sin contar con los pagos realizados por concepto de energía por cámaras de 

videovigilancia, de los cuales diecisiete (17) se hayan legalizado en noviembre y 

diciembre de la vigencia. 

 

Finalmente en la respuesta la entidad reafirma lo indicado en la observación al 

anotar que,  ñFrente a la afirmaci·n del equipo auditor de que ñse evidenci· un 

porcentaje de ejecuci·n presupuestal real del 64,38% y en magnitud del 42,27%.ò, debe 

precisarse que el presupuesto asignado fue de $52.225.000.000 y se realizó un 

compromiso del 99,7% ($52.066.244.434) de los cuales al cierre de la vigencia se 

encontraron en el estado ñCompromisos sin autorizaci·n de giroò $18.444.387.083, que 

corresponden al 35,32% del total apropiado para esta meta.ò  

 

Meta 4 "Implementar 1 Plan de Fortalecimiento del Centro de Comando, Control, 

Comunicaciones y Cómputo (C4)". 

Teniendo en cuenta las justificaciones presentadas por los valores pendientes de 

giro en la vigencia, se acepta la respuesta y se retira de la observación la meta 4 del 

proyecto de inversión 7797 – ñModernización de la infraestructura de tecnología para la 

seguridad, la convivencia y la justicia en Bogot§ò. 

 

Meta 6 "Implementar 1 Plan de Continuidad de Negocio del C4 con sitios alternos 

multiprop·sito, incluyendo la articulaci·n con entidades estrat®gicasò. 
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Una vez analizada la respuesta, se ratifica la observación teniendo en cuenta la 

justificación de la Secretaría de los compromisos sin autorización de giro al anotar que 

ñLos pagos de este contrato est§n sujetos a entregables y al cumplimiento del 

cronograma de ejecución, en tal sentido, se programan los recursos correspondientes 

para la vigencia 2023.ò, en cuanto ratifica que la ejecución de dichos recursos serán en 

la vigencia 2023 y más aún, al mencionar que: ñel contrato 1491-2022 establece en su 

forma de pago que se debe realizar a partir de la entrega de productos y entregables de 

la consultoría a conformidad de la supervisión, de acuerdo con el cronograma 

establecido para tal fin y, en ese sentido, los pagos tan s·lo proceder§n en dicho caso.ò 

 

De otra parte, es claro para este Ente de Control que la meta es creciente 

durante el periodo 2020-2022 y que para la vigencia 2020 se programó llegar al 80% de 

la implementación del Plan de Continuidad de Negocio del C4, con los recursos 

asignados para la vigencia, que comprometidos con este único contrato, que inició el 15 

de julio de 2022, sobrepasa la vigencia para su ejecución tanto presupuestal como en la 

entrega  final de los servicios. 

 

Meta 7 "Implementar 1 Plan de Modernización del C4 con Plataformas 

Tecnológicas que aporten a mejorar la eficiencia y calidad del servicio, así como al 

análisis de información para la toma de decisiones y la anticipación" 

 

Una vez analizada la respuesta, se ratifica la observación teniendo en cuenta la 

justificación del compromiso sin autorización de giro del único contrato suscrito para el 

cumplimiento de esta meta SCJ-2154-2022 al indicar que ñSe firm· el contrato el 28 de 

diciembre, por lo cual los giros están sujetos a la forma pago la cual por la fecha de 

adjudicación se realiza durante la vigencia 2023, de conformidad con el cumplimiento 

de hitos, productos y cronograma establecido.ò, y ratifica que la ejecución de dichos 
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recursos se dará en la vigencia 2023, al mencionar que: ñel contrato 2154-2022, en su 

forma de pago establece que se debe realizar a partir de la entrega de productos y 

entregables de la consultoría a conformidad de la supervisión, de acuerdo con el 

cronograma establecido para tal fin y consecuencia los pagos se procederán realizar en 

dicho caso.ò 

 

De otra parte, es claro para este Ente de Control que la meta es creciente 

durante el periodo 2020-2022 y que para la vigencia 2020 se programó llegar al 80% de 

su implementación del 1 Plan de Modernización del C4, con los recursos asignados 

para la vigencia, que comprometidos con este único contrato que, aunque suscrito en 

2022, inició ejecución el 17 de enero de 2023, sobrepasando la vigencia en la cual se 

asignaron los recursos.  Esta situación además refleja rezago de cumplimiento de la 

meta para el periodo del Plan de Desarrollo. 

 

Por tanto, sin desconocer las actividades que la entidad llevó a cabo descritas en 

la respuesta, al igual que los inconvenientes asumidos durante la vigencia 2022, salvo 

las metas 2 y 9 del Proyecto de Inversión 7792 "Fortalecimiento de los organismos de 

seguridad y justicia en Bogotá" y la Meta 4 del Proyecto de Inversión 7797 

"Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la 

justicia en Bogotá"; esta observación se ratifica como hallazgo administrativo con 

presunta incidencia disciplinaria, por lo cual se dará traslado a la Personería de Bogotá 

para lo de su competencia y formará parte del plan de mejoramiento a suscribirse. 

 

3.2.2. Gestión Contractual 
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Se evalúo de manera integral la gestión fiscal en la contratación pública en la 

SDSCJ, teniendo en cuenta la información rendida por la Secretaría se tiene que para 

en la vigencia 2022 se realizó la siguiente contratación: 

 

Cuadro 9. Contratos suscritos ï SDSCJ ï Vigencia 2022  

Cifras en pesos 

CONTRATOS SUSCRITOS EN 
EL 2022 

VALOR DEL 
CONTRATO 

% DE 
PARTICIPACIÓN 
EN VALOR 

CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

2022 338.035.323.237,00   2.084 

1. LICITACION PÚBLICA  43.140.952.323,00 12,8 12 

10-CONTRATO DE OBRA 5.628.065.814,00   2 

30-SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y/O 
REPARACIÓN  

14.823.000.000,00   1 

49-OTROS SERVICIOS 2.209.366.129,00   2 

72-CONTRATO DE SEGUROS 19.045.317.680,00   6 

121-COMPRA VENTA 
(BIENES MUEBLES) 

1.435.202.700,00   1 

2. SELECCIÓN ABREVIADA  109.200.721.526,00 32,3 121 

121-COMPRAVENTA (BIENES 
MUEBLES) 

36.181.529.480,00   68 

131-ARRENDAMIENTO DE 
BIENES MUEBLES 

253.172.429,00   1 

164-TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA 

176.361.408,00   1 

30- SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y/O 
REPARACIÓN 

3.062.547.768,00   7 

 37- SERVICIOS DE 
IMPRESIÓN 

107.374.153,00   1 

 39- SERVICIOS DE 
CAPACITACION 

533.577.057,00   1 

 42- SUMINISTRO DE BIENES 
EN GENERAL 

584.223.510,00   4 

 43- SUMINISTRO DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA 

5.710.404.727,00   1 
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CONTRATOS SUSCRITOS EN 
EL 2022 

VALOR DEL 
CONTRATO 

% DE 
PARTICIPACIÓN 
EN VALOR 

CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

 44- SUMINISTRO DE 
SERVICIOS DE ASEO 

1.677.667.411,00   2 

45- SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS 

17.630.310.897,00   2 

46- SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS 

112.320.989,00   1 

48- OTROS SUMINISTROS 9.330.363.280,00   3 

49- OTROS SERVICIOS 18.298.559.442,00   24 

50- SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 

1.226.898.308,00   1 

 72- CONTRATO DE 
SEGUROS 

14.315.410.667,00   4 

3. CONCURSO DE MÉRITOS 2.221.846.416,00 0,7 4 

 21- CONSULTORÍA 
(INTERVENTORÍA) 

539.578.043,00   2 

 24. CONSULTORÍA 
(ESTUDIOS Y DISEÑOS 
TÉCNICOS) 

599.044.827,00   1 

29- CONSULTORIA (OTROS) 1.083.223.546,00   1 

4. MINIMA CUANTIA  623.239.821,00 0,2 22 

121- COMPRAVENTA 
(BIENES MUEBLES) 

231.133.312,00   9 

 30- SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y/O 
REPARACIÓN  

58.900.000,00   1 

 34- SERVICIOS 
ASISTENCIALES DE SALUD 

46.112.655,00   1 

 39- SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN 

133.258.640,00   4 

 49- OTROS SERVICIOS  153.835.214,00   7 

5. CONTRATACION DIRECTA  182.848.563.151,00 54,1 1.924 

121- COMPRAVENTA 
(BIENES MUEBLES)  

39.963.762.513,00   10 

132- ARRENDAMIENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

9.109.849.246,00   15 

164- TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA 

12.000.000,00   1 
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CONTRATOS SUSCRITOS EN 
EL 2022 

VALOR DEL 
CONTRATO 

% DE 
PARTICIPACIÓN 
EN VALOR 

CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

211- CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 

1.548.204.940,00   7 

30- SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y/O 
REPARACIÓN 

10.374.846.882,00   6 

31- SERVICIOS 
PROFESIONALES 

58.866.373.007,00   968 

33- SERVICIOS DE APOYO A 
LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD 
(SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

21.289.235.288,00   905 

35- SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

272.480.250,00   1 

49. OTROS SERVICIOS  40.621.776.798,00   4 

54- CONCESIÓN (SERVICIOS 
DE SALUD) 

722.034.227,00   1 

904- COMODATO 0,00   5 

911- CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 

68.000.000,00   1 

6. OTRA REGIMEN 
ESPECIAL 

0,00 0,0 1 

49-OTROS SERVICIOS 0,00   1 

TOTAL GENERAL  338.035.323.237,00   2.084 

Fuente: SIVICOF 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

De la información anterior, se puede observar que la contratación suscrita en 

2022 ascendió a la suma de $338.035.323.237,00, donde se evidencia que para la 

modalidad de Contratación Directa se destinó un 54,1% del total de lo contratado en la 

vigencia 2022, seguido de la Selección Abreviada con un 32,3% y la licitación pública 

con el 12,8%. 
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Por tipología de contratación, se determinó que por ñ31-Servicios Profesionalesò 

se suscribieron novecientos sesenta y ocho contratos (968) y por ñ33-Servicios apoyo a 

la gesti·n de la entidad (servicios administrativos)ò, se suscribieron novecientos cinco 

(905) contratos que representan el 90% del total de la contratación de la vigencia 2022.  

 

Ahora bien, se asume que todos los contratos suscritos contaron con las 

respectivas Disponibilidades Presupuestales, lo cual no significa que tengan ejecución 

presupuestal y en consecuencia gasto fiscal, por lo que se deben analizar los gastos 

efectuados en la vigencia 2022, pero en los que inciden contratos de cualquier vigencia.  

 

A continuación, se muestra el cuadro que incluye la información de pagos 

efectuados en la vigencia 2022:  

 

Cuadro 10. Pagos realizados en la vigencia 2022 de los años 2020, 2021 y 2022  

Cifras en pesos 

VIGENCIA 
CONTRATOS 

VALOR ORDENES DE 
PAGO 

PORCENTAJE VALORES 
PAGADOS EN 2022 POR 
VIGENCIA 

2020 2.171.581.068,00 0.69% 

2021 127.725.627.777,00 40.97% 

2022 181.840.118.546,00 58.33% 

Total General  311.737.327.391,00 100,00% 

Fuente: SIVICOF 

Elaboró: Equipo Auditor 

3.2.2.1. Alcance y Muestra del Factor Gestión Contractual  

 

Para adelantar la auditoría se seleccionaron once (11) contratos por valor de 

$107.011.022.693,00, cuantía que supera la muestra mínima ($93.521.198.217,00) y 

que corresponde a un 34% del valor del universo ($311.737.327.391,00), 

correspondiente a los contratos o gastos pagados en la vigencia 2022, periodo a 
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auditar.  Dentro de esta selección hay siete (7) contratos de otra vigencia (2020, 2021 y 

2022), pero que tuvieron gestión fiscal en 2022 (desembolsos, terminación y/o 

liquidación).  

 

Los criterios asumidos fueron por cuantía, porcentaje pagado del contrato, las 

modalidades de selección y que haya tenido gestión fiscal en la vigencia 2022, así 

como el contrato de Comodato SCJ-522-2017 que fue incluido por estar dentro de las 

alertas de contratación y donde se ejecutaron varios contratos con presupuesto de la 

SDSCJ. 

 

Del análisis efectuado y de los resultados arrojados en cuanto al nivel de riesgo 

(medio), materialidad (7,5%) y muestra mínima (30%), la muestra de contratación 

seleccionada cumple con los parámetros señalados. 

 

Los contratos evaluados fuero los presentados en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 11. Muestra Factor de Gasto Público  

Cifras en Pesos 

No. 
CONTR
A 

No. PROYECTO 
INVERSIÓN 

TIPO 
CONTRATO 

OBJETO  VALOR EN PESOS  

SCJ-
1077-
2021 

7797 – Modernización de la 
Infraestructura de 
tecnología para la 
Seguridad, Convivencia y 
la Justicia 
7783 – Fortalecimiento de 
los equipamientos y 
capacidades del Sistema 
Distrital de Justicia en 
Bogotá 
7777 – Fortalecimiento de 
la gestión de las 

Prestación de 
servicios) 

Prestar los servicios 
de conectividad para 
el sistema de 
videovigilancia de 
Bogotá, la red WAN, 
internet móvil y voz 
empleados por los 
organismos de 
seguridad e 
inteligencia del 
estado con 
jurisdicción en el 

30.059.268.721,00 
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No. 
CONTR
A 

No. PROYECTO 
INVERSIÓN 

TIPO 
CONTRATO 

OBJETO  VALOR EN PESOS  

Tecnologías de la 
Información en la 
Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia en el 
marco de las políticas de 
gobierno y seguridad digital 
en Bogotá 

distrito capital y la 
SDSCJ 

SCJ-
1224-
2021 

7797 – Modernización de la 
Infraestructura de 
tecnología para la 
Seguridad, Convivencia y 
la Justicia 

Contrato de 
Interventoría 

Interventoría 
administrativa, 
financiera, técnica, 
contable, jurídica y 
ambiental del sistema 
de videovigilancia de 
Bogotá. 

2.343.526.500,00 

SCJ-
1242-
2021 

7797 – Modernización de la 
Infraestructura de 
tecnología para la 
Seguridad, Convivencia y 
la Justicia 

Prestación de 
servicios) 

Prestación de los 
servicios de 
administración, 
soporte, 
mantenimiento 
preventivo, correctivo 
y/o de actualización 
al sistema de video 
vigilancia de Bogotá 
D.C., con 
disponibilidad de 
bolsa de repuestos”. 

14.427.177.877,00 

SCJ-
1168-
2022 

7292 - Fortalecimiento de 
los organismos de 
seguridad y justicia en 
Bogotá 

Compraventa 

Adquisición de 
motocicletas para la 
secretaria distrital de 
seguridad, 
convivencia y justicia 
(motocicletas 
MEBOG - 122 und.) 

3.293.113.387,00 

SCJ-
1154-
2021 

7292 - Fortalecimiento de 
los organismos de 
seguridad y justicia en 
Bogotá 

Prestación de 
servicios) 

Prestar el servicio de 
mantenimiento 
correctivo y 
preventivo con 
insumos, repuestos y 
mano de obra 
calificada a las 
motocicletas de 

2.024.383.946,00 
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No. 
CONTR
A 

No. PROYECTO 
INVERSIÓN 

TIPO 
CONTRATO 

OBJETO  VALOR EN PESOS  

propiedad y a cargo 
de la secretaria 
distrital de seguridad 
convivencia y justicia, 
lote YAMAHA 

SCJ-
1181-
2022 

7292 - Fortalecimiento de 
los organismos de 
seguridad y justicia en 
Bogotá 

Compraventa 

Adquisición de 
vehículos para la 
secretaría distrital de 
seguridad, 
convivencia y justicia 
(pick up (43) brigada 
XIII) 

6.399.177.031,00 

SCJ-
1293-
2021 

7292 - Fortalecimiento de 
los organismos de 
seguridad y justicia en 
Bogotá 

Prestación de 
servicios) 

Prestar el servicio de 
mantenimiento 
preventivo y 
correctivo con 
insumos, repuestos y 
mano de obra, a los 
vehículos de 
propiedad y a cargo 
de la secretaria de 
seguridad 
convivencia y justicia 
(vehículos 
RENAULT) 

1.829.722.552,00 

SCJ-
1127-
2020 

7797 - Modernización de la 
infraestructura de 
tecnología para la 
seguridad, la convivencia y 
la justicia en Bogotá 

Prestación de 
servicios) 

Realizar el 
mantenimiento 
programado al 
helicóptero BELL 407 
pnc0927 de la policía 
metropolitana de 
Bogotá, a su sistema 
de video vigilancia y 
al kit de luz de 
búsqueda 

2.000.000.000,00 

SCJ-
1107-
2022 

7797 – Modernización de la 
Infraestructura de 
tecnología para la 
Seguridad, Convivencia y 
la Justicia 

Compraventa 

Renovación de radios 
portátiles con 
afiliación al sistema 
de radio tracking de 
la secretaría distrital 

12.403.022.491,00 
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No. 
CONTR
A 

No. PROYECTO 
INVERSIÓN 

TIPO 
CONTRATO 

OBJETO  VALOR EN PESOS  

de seguridad 
convivencia y justicia 

SCJ-
1078-
2021 

7797 – Modernización de la 
Infraestructura de 
tecnología para la 
Seguridad, Convivencia y 
la Justicia 

Compraventa 

Adquisición y 
renovación de los 
radios APX para la 
policía metropolitana 
de Bogotá - MEBOG 

26.723.630.400,00 

SCJ-
522-
2017 

7797 – Modernización de la 
Infraestructura de 
tecnología para la 
Seguridad, Convivencia y 
la Justicia 

Contrato de 
Comodato 

La secretaría distrital 
de seguridad, 
convivencia y justicia 
de Bogotá D.C. 
entrega equipos y 
accesorios de 
navegación aérea del 
helicóptero BELL 
407, para uso de la 
policía metropolitana 
de Bogotá (MEBOG), 
con el fin de 
fortalecer y sostener 
los medios de 

5.507.999.788,00 

TOTAL 107.011.022.693,00 

Fuente: SIVICOF 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

3.2.2.2. Resultados del Factor Gestión Contractual 

 

El resultado del ejercicio del control fiscal realizado a la vigencia 2022 del Factor 

Gestión Contractual, se materializa en las siguientes observaciones: 

 

3.2.2.2.1. Hallazgo administrativo por vulneración del principio de anualidad en la 

planeación presupuestal, así como en la ejecución de los contratos SCJ-1224, SCJ-
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1242, SCJ-1077 de 2021 y contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión suscritos en la vigencia 2022 del Proyecto de Inversión 7640. 

 

Caso 1. Contratos SCJ -1224 y SCJ-1242 de 2021 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -1224-2021 

No. Contrato SCJ-1224-2021 

Objeto del Contrato 
Interventoría administrativa, financiera, técnica, contable, 
jurídica y ambiental del sistema de video vigilancia de 
Bogotá D.C. 

Valor Inicial del 
contrato 

2.343.526.500 IVA incluido 

Valor Final del 
contrato 

3.046.584.450 IVA incluido. 

Contratista CONSORCIO VIGILANCIA 2021 - NIT 901.485.634-9.  

Modalidad de 
Contratación 

Concurso de méritos sin precalificación  
- SCJ-SIF-CMA-002- 2021 

Plazo Inicial Diez (10) meses 

Plazo final  Trece (13) meses 

Fecha Acta de Inicio 15 de junio de 2021 

Fecha terminación 14 de junio de 2022 

Modificatorio No. 1  
Fecha: 18/06/2021 
Aclarar la Cláusula Sexta y modificar parcialmente la 
cláusula séptima del contrato, numerales 16 y 17. 

Modificatorio No. 2 
Fecha: 12/04/2022 
Prórroga por tres (3) meses, hasta el 14/07/2021. 
Adición por valor de 703.057.950,00  

Supervisión 
Jefe de la oficina centro comando, control, comunicaciones 
y cómputo de la SDSCJ o por la persona que designe el 
ordenador del gasto. 

Estado del contrato Terminado sin liquidar 
Fuente: Expediente Contrato SCJ-1224-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -1242-2021 

No. Contrato SCJ-1242-2021 
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Objeto del Contrato 

Prestación de los servicios de administración, soporte, 
mantenimiento preventivo, correctivo y/o de actualización 
al sistema de video vigilancia de Bogotá D.C., con 
disponibilidad de bolsa de repuestos. 

Valor Inicial del 
contrato 

14.427.177.877 IVA incluido. 

Valor Final del 
contrato 

21.640.490.449 IVA incluido. 

Contratista UT MANTTO BOGOTA 2021 - NIT 901.489.470-6.  

Modalidad de 
Contratación 

Licitación pública - SCJ-SIF-LP-001-2021 

Plazo Inicial Diez (10) meses 

Plazo final  Doce (12) meses 

Fecha Acta de Inicio 22 de junio de 2021 

Fecha terminación 21 de junio de 2022 

Modificatorio No. 1  
Fecha: 17/08/2021 
Aclarar la Cláusula Vigésima del Contrato. 

Modificatorio No. 2 
Fecha: 30/12/2021 
Adición por valor de 7.213.312.572 

Modificatorio No. 3 
Fecha: 08/04/2022 
Prórroga por 39 días calendario 

Modificatorio No. 4  
Fecha: 27/05/2022 
Prórroga por 21 días calendario 

Supervisión 
Consorcio Vigilancia 2021 – Contrato de interventoría SCJ-
1224-2021 

Estado del contrato Liquidado. Fecha: 30/12/2022 
Fuente: Expediente Contrato SCJ-1242-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Una vez revisado el expediente y la información existente en el SECOP II, se 

evidencia que los estudios previos y el pliego de condiciones contemplaron diez (10) 

meses como plazo de ejecución de los mismos, no obstante, los procesos de 

convocatoria pública se iniciaron en el mes de marzo de 2021 con los avisos y el 

cronograma respectivo, de acuerdo al cual la fecha de elaboración y perfeccionamiento 

de los contratos se realizarían dentro los tres (3) días siguientes a la notificación del 

acto administrativo de adjudicación.  
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Las fechas de la diligencia de audiencia pública de adjudicación de los contratos 

se realizaron en el mes de abril de 2021, luego era previsible que estos sobrepasaran el 

límite máximo de ejecución establecido por ley, es decir, el 31 de diciembre de 2021, 

acorde con el principio de anualidad presupuestal.  

 

Caso 2. Contrato SCJ -1077-2021 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -1077-2021 

No. Contrato SCJ-1077-2021 

Objeto del Contrato 

Prestar los servicios de conectividad para el sistema de 
videovigilancia de Bogotá, la red WAN, internet móvil y voz 
empleados por los organismos de seguridad e inteligencia 
del estado con jurisdicción en el Distrito Capital y la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Valor Inicial del 
contrato 

30.059.268.721 IVA incluido. 

Valor Final del 
contrato 

37.309.814.287 IVA incluido. 

Contratista 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. – 
ETB - NIT 899.999.115-8.  

Modalidad de 
Contratación 

Contratación directa – Contrato interadministrativo 

Plazo Inicial 
Diez (10) meses o hasta agotar recursos, lo que ocurra 
primero 

Plazo final  Trece (13) meses y 6 días 

Fecha Acta de Inicio 19 de mayo de 2021 

Fecha terminación 24 de junio de 2022 

Modificatorio No. 1  

Fecha: 02/03/2022 
Modificó la cláusula quinta – forma de pago y la cláusula 
octava – Obligaciones específicas del contratista numeral 
35. 

Modificatorio No. 2 

Fecha: 18/03/2021 
Prorroga el plazo de ejecución del Contrato 
Interadministrativo por el término de tres (3) meses y seis 
(6) días, es decir hasta el 24 de junio de 2022 y adiciona la 
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suma de Siete Mil Doscientos Cincuenta Millones 
Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y 
Seis Pesos Colombianos ($7.250.545.566) 

Supervisión 

Se realizará el control y seguimiento de las obligaciones 
contractuales por cada componente así: 
- Sistema de Videovigilancia: Jefe del Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones y Cómputo – C4 
- Red WAN e Integración de Privados: Director de Bienes 
de la Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de 
Capacidades Operativas 
- Servicio integral de canales de comunicación, internet, 
telefonía IP, envío masivo de mensajes cortos de texto – 
sms y mailing: Directora de Tecnologías y Sistemas de la 
Información. 

Estado del contrato Trámite de liquidación 
Fuente: Expediente Contrato SCJ-1077-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

En los estudios previos del contrato, se estableció en el numeral: ñ12.2 PLAZO 

DE EJECUCIÓN: el plazo de ejecución del contrato que se suscriba será de diez (10) 

meses o hasta agotar recursos, lo que ocurra primero, contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio y previa a la aprobación de la garantía única de 

cumplimiento y expedici·n del registro presupuestal del contratoò; sin embargo, la fecha 

en que se firmó dicho contrato fue el 30 de abril de 2021 y la fecha de inicio de 

ejecución quedó establecida con la suscripción del acta de inicio el día 19 de mayo del 

2021. 

 

Teniendo en cuenta las fechas anteriores, la terminación del contrato quedó 

establecida para el 18 de marzo de 2022 tal y como lo indica el acta de inicio, razón por 

la cual era evidente que el contrato sobrepasaría la fecha de ejecución de terminación 

de la vigencia 2021 sin tener en cuenta las posibles adiciones y/o prórrogas que se 

realizaran durante la ejecución de este, situación que era plenamente previsible. 
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Caso 3. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión suscritos en la vigencia 2022 del Proyecto de Inversión 7640  

 

En los contratos suscritos en la vigencia 2022 con fecha de terminación en el 

2023: SCJ-148, SCJ-237, SCJ-238, SCJ-242, SCJ-243,SCJ-244, SCJ-385, SCJ-417, 

SCJ-481, SCJ-542, SCJ-542, SCJ-543, SCJ-545, SCJ-546, SCJ-705, SCJ-810, SCJ-

824, SCJ-841, SCJ-825, SCJ-841, SCJ-933, SCJ-1185, SCJ-1248, SCJ-1256, SCJ-

1321, SCJ-1322, SCJ-1323, SCJ-1324, SCJ-1325, SCJ-1326, SCJ-1442, SCJ-1443, 

SCJ-1444, SCJ-1445,SCJ-1446, SCJ-1447, SCJ-1448, SCJ-1449, SCJ-1450 SCJ-

1458, SCJ-1459, SCJ-1460, SCJ-1461, SCJ-1519, SCJ-1520, SCJ-1522, SCJ-1523, 

SCJ-1524, SCJ-1525, SCJ-1527, SCJ-1528, SCJ-1529, SCJ-1535, SCJ-1536, SCJ-

1537, SCJ-1538, SCJ-1539, SCJ-1540, SCJ-1553, SCJ-1573, SCJ-1574, SCJ-1575, 

SCJ-1576, SCJ-1577, SCJ-1578, SCJ-1579, SCJ-1580, SCJ-1581, SCJ-1582, SCJ-

1583, SCJ-1584, SCJ-1585, SCJ-1586, SCJ-1587, SCJ-1588, SCJ-1589, SCJ-1590, 

SCJ-1640, SCJ-1641, SCJ-1642, SCJ-1643, SCJ-1644, SCJ-1645, SCJ-1647, SCJ-

1648, SCJ-1651, SCJ-1652, SCJ-1655, SCJ-1656, SCJ-1669, SCJ-1670, SCJ-1671, 

SCJ-1672, SCJ-1673, SCJ-1674, SCJ-1702, SCJ-1788, SCJ-2115, SCJ-2116, SCJ-

2133, SCJ-2145, SCJ-2150, SCJ-2158. 

 

De igual manera, las órdenes de compra: 1931 suscrita el 21 de septiembre de 

2022, 2061 suscrita el 17 de noviembre de 2022 y 2147 suscrita el 23 de diciembre de 

2022; así como los Convenios Interadministrativos 2160 y 2166 iniciados el 29 y 30 de 

diciembre de 2022. 

 

Acorde con lo anterior, debemos tener en cuenta que el Decreto 1421 de 1993 ñPor el 

cual se dicta el Régimen Especial para el Distrito Capital de Santaf® de Bogot§ò, 
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establece en el artículo 138 los principios presupuestales a observar en la elaboración, 

aprobación y ejecución del presupuesto distrital, entre los que está: ñAnualidad. El a¶o 

fiscal comienza el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre de cada 

a¶o.ò (Subrayado fuera de texto) 

 

Así mismo, el artículo 8 inciso 1 de la Ley 819 de 2003 en lo referente a la 

ejecución, establece: ñReglamentaci·n a la programaci·n presupuestal. La preparaci·n 

y elaboración del presupuesto general de la Nación y el de las entidades territoriales 

deberá sujetarse a los correspondientes marcos fiscales de mediano plazo de manera 

que las apropiaciones presupuestales aprobadas por el Congreso de la República, las 

asambleas y los concejos puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal 

correspondiente.ò (Subrayado fuera de texto) 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 1° del Decreto 1957 de 20075, señala que:  

 

Los compromisos presupuestales legalmente adquiridos, se cumplen o ejecutan, 

tratándose de contratos o convenios, con la recepción de los bienes y servicios, y 

en los demás eventos, con el cumplimiento de los requisitos que hagan exigible 

su pago. 

 

Para pactar la recepción de bienes y servicios en vigencias siguientes a la de 

celebración del compromiso, se debe contar previamente con una autorización 

por parte del CONFIS o de quien este delegue, de acuerdo con lo establecido en 

la ley, para asumir obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias futuras. 

Para tal efecto, previo a la expedición de los actos administrativos de apertura 

del proceso de selección de contratistas en los que se evidencie la provisión de 

 
5 Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 4836 de 2011. 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 97 de 317 
 

bienes o servicios que superen el 31 de diciembre de la respectiva vigencia 

fiscal, deberá contarse con dicha autorización. (Subrayado fuera de texto). 

  

De conformidad con las disposiciones presupuestales referidas, los recursos del 

presupuesto distrital deben ejecutarse observando el principio de anualidad, en virtud del 

cual los recursos se deben comprometer y ejecutar dentro de la misma vigencia, es decir, 

a más tardar el 31 de diciembre del año respectivo6. 

 

Por otra parte, el Ministerio de Hacienda califica las reservas presupuestales 

como: ñUn instrumento de uso excepcional, o sea, esporádico, y justificado únicamente 

en situaciones atípicas y ajenas a la voluntad de la entidad contratante que impida la 

ejecución de los compromisos en las fechas inicialmente pactadas dentro de la misma 

vigencia en que este se perfecciono (é)ò.  Así mismo, el Procurador manifestó que: 

ñLas reservas presupuestales no se podrán utilizar para resolver deficiencias generadas 

en la falta de planeación por parte de las entidades territoriales.ò7 

 

De igual manera, se vulnera presuntamente el artículo 34 en sus numerales 1º y 

31 y 35 numeral 1º de la Ley 734 de 20028, los cuales establecen los deberes y 

prohibiciones de los funcionarios públicos, donde se puede concluir que al ser la 

constitución de reservas presupuestales una situación excepcional y con origen en 

hechos no previsibles y/o el artículo 38 numeral 1º de la Ley 1952 de 2019. 

 

 
6 Extractado de https://es.linkedin.com/pulse/principio-de-anualidad-en-la-contrataci%C3%B3n-estatal-lo-
arias-beltr%C3%A1n  
7 Circular 031 de 2011 de la Procuraduría General de la Nación y Oficio 0308850 del 22 e septiembre de 
2011 del MHCP. 
8 Ley derogada a partir del 29 de marzo de 2022 por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, modificado 
por el artículo 73 de la Ley 2094 de 2021, salvo el artículo 30 que continua vigente hasta el 28 de 
diciembre de 2023. 
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Las situaciones anteriormente descritas evidencian la falta de control y rigurosidad 

por parte de la SDSCJ en la fase de planeación de los procesos de contratación, lo que 

conlleva al incumplimiento en la aplicación del marco legal en materia presupuestal aquí 

expuesto, lo que denota fallas en la gestión de los riesgos de la entidad y en la 

implementación de su sistema integrado de planeación y gestión.  

 

La omisión en el acato a las normas presupuestales afecta negativamente la 

gestión administrativa y el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de 

Desarrollo de la ciudad para cada vigencia, pues la SDSCJ se expone a la imposición 

de castigos presupuestales ante el riesgo de sobrepasar los límites de constitución de 

reservas de apropiación, afectando la disponibilidad de recursos para la atención de las 

necesidades en materia de seguridad que demanda la ciudad.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

El sujeto de control en su respuesta realiza un recuento de los hitos de los 

contratos y se centra en resaltar la importancia estratégica de los contratos 1077, 1224 

y 1242 de 2021 para la misionalidad de la entidad, cuyo principio de anualidad es 

cuestionado en la observación.  

No obstante, el ente de control hace hincapié en que la norma es clara en dictar 

las pautas asociadas a los casos en que se conozca de antemano, que los bienes y 

servicios serán terminados de recibir o prestar en vigencia diferente a la de suscripción 

del compromiso, artículo 3 del Decreto 4836 de 2011 que modifica el artículo 1° del 

Decreto 1957 de 2007, norma de carácter nacional que debe ser acatada pese a que la 

norma de carácter territorial establezca otra ruta, por lo cual la respuesta entregada no 

desvirtúa la observación de la Contraloría. 
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La Contraloría evidenció que la vulneración al principio de la anualidad en la 

planeación presupuestal es recurrente en la ejecución de vigencias anteriores, por lo 

que es importante reiterar lo expresado por el Ministerio de Hacienda respecto a que la 

figura de las reservas presupuestales son un instrumento de uso excepcional y no como 

una figura ordinaria para ejecutar el presupuesto de la entidad ya que existen otros 

medios como es el caso de las vigencias futuras. 

 

Por lo anterior, se desestima la incidencia disciplinaria y la observación se 

configura como un hallazgo administrativo que la SDSCJ deberá incluir en su plan de 

mejoramiento, con las acciones orientadas a subsanar las causas que lo originaron. 

 

3.2.2.2.2. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por 

deficiencias en el seguimiento y control realizado mediante el contrato de interventoría 

1224 de 2021 al contrato 1242 de 2021. 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -1224-2021 

No. Contrato SCJ-1224-2021 

Objeto del Contrato 
Interventoría administrativa, financiera, técnica, contable, 
jurídica y ambiental del sistema de video vigilancia de 
Bogotá D.C. 

Valor Inicial del 
contrato 

2.343.526.500 IVA incluido 

Valor Final del 
contrato 

3.046.584.450 IVA incluido. 

Contratista CONSORCIO VIGILANCIA 2021 - NIT 901.485.634-9.  

Modalidad de 
Contratación 

Concurso de méritos sin precalificación  
- SCJ-SIF-CMA-002- 2021 

Plazo Inicial Diez (10) meses 

Plazo final  Trece (13) meses 

Fecha Acta de Inicio 15 de junio de 2021 

Fecha terminación 14 de junio de 2022 

Modificatorio No. 1  Fecha: 18/06/2021 
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Aclarar la Cláusula Sexta y modificar parcialmente la 
cláusula séptima del contrato, numerales 16 y 17. 

Modificatorio No. 2 
Fecha: 12/04/2022 
Prórroga por tres (3) meses, hasta el 14/07/2021. 
Adición por valor de 703.057.950,00  

Supervisión 
Jefe de la oficina centro comando, control, comunicaciones 
y cómputo de la SDSCJ o por la persona que designe el 
ordenador del gasto. 

Estado del contrato Terminado sin liquidar 
Fuente: Expediente Contrato SCJ-1224-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Revisado el expediente del contrato 1242 de 2021, se encontraron 

irregularidades y ausencia de información de este, que evidencia falta de control y 

seguimiento por parte de la interventoría en algunas de las actividades desarrolladas 

por el contratista, tales como:  

 

1. Ausencia del reporte de diagnósticos remotos realizados para cada incidente por 

parte de la mesa de ayuda, previo escalamiento al personal de campo, que llevó 

a cabo cada una de las visitas de mantenimientos correctivos durante el contrato. 

(numeral 5.2) 

2. Ausencia de las órdenes emitidas por la interventoría, para la realización de cada 

una de las visitas de mantenimientos correctivos. (numeral 5.2) 

3. Realización y pago de mantenimientos correctivos fallidos sin cumplir la 

obligación de realizar diagnóstico remoto previo y sin la mediar la orden de la 

interventoría para su realización. 

4. No aplicación de Acuerdos de Niveles de Servicio – ANS por diagnósticos 

fallidos o por confiabilidad del servicio, por los casos del numeral 3. 
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Si bien se evidencian informes de algunos mantenimientos correctivos que 

cuentan con diagnósticos previos, órdenes para su ejecución por parte de interventoría 

y reporte completo de su ejecución, ello no se evidencia para la totalidad de las visitas 

realizadas, sino para algunos en particular. 

 

Mediante radicado 2-2023-02551 del 21 de febrero de 2023, la Contraloría de 

Bogotá solicitó ñ8. copia del informe final sobre las actividades realizadas durante la 

ejecución del contrato, con los respectivos soportes de los mantenimientos de 

mantenimientos preventivos y correctivos realizados y bolsa de repuestos utilizadoséò, 

con el fin de constatar la existencia de la información referida, pues en el expediente 

compartido no se encontró (MG).  

 

La respuesta fue remitida por la SDSCJ mediante radicado 20231300171512 del 

27 de febrero de 2023, adjuntado entre otros, el documento ñSEGUIMIENTO 

CONTRATO 1242.xlsò, que contiene la información de cada una de las incidencias 

atendidas por el contrato, con los siguientes datos: ñFECHA DE ACTA ï CODIGO DE 

CÁMARA ï SUBSISTEMA ï LOCALIDAD ï ID TICKET ï TIPO DE VISITA ï FALLA 

ENCONTRADA ï SOLUCION A LA FALLA ï ESTADO DE PUNTO ï EQUIPOS O 

MATERIALES USADOS.ò 

 

En la respuesta la SDSCJ también allegó las carpetas con el registro fotográfico 

antes y después de la atención de los casos, dicha información debe hacer parte del 

expediente, sin embargo, allí no se encontró pese a que mediante radicado 2-2023-

02505 del 08 de febrero de 2023, la Contraloría ya había realizado la solicitud para que 

se entregara ñé en formato perfectamente legible y organizados, é   y completa sin 

restricci·n, éò advirtiendo la inoponibilidad al acceso a esta.  
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En todo caso, en la respuesta señalada no se allegó información de los 

diagnósticos referidos, ni de las órdenes la interventoría para todas las visitas.  

 

En los cuadros 13 y 14 de la observación 3.2.2.2.3., se detallan los casos de las 

visitas de mantenimientos correctivos realizados por el contratista que resultaron 

fallidos, al tener que ser escalados a los proveedores de energía y conectividad por ser 

de su competencia, a falta del diagnóstico remoto y previo que debía realizarse 

mediante la mesa de servicios y sin soportes de las órdenes previas para la realización.  

 

El Anexo 1 – Especificaciones técnicas del contrato9, detalla las condiciones en 

que el contratista debe prestar los servicios de administración y mantenimiento del 

sistema de video vigilancia ciudadana, entre las cuales se encuentran:  

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL SERVICIO -, establece: 

Realizar el mantenimiento al sistema involucra, principalmente, el desarrollo de 

las siguientes actividades sobre todos y cada uno de los elementos que hacen 

parte del sistema de video vigilancia Distritalé  

Å Diagnosticar remotamente las fallas o anomalías, haciendo uso de 

herramientas como: grabaciones, logs de eventos, SNMP, tracert, telnet, ping 

sobre los equipos activos (Pj. UPS o cámara o Switch), equipos de medición de 

tráfico, etcétera. Como herramienta de ayuda el contratista deberá poner a 

disposición de la SDSCJ durante la ejecución del contrato, un software de 

monitoreo de redes, de código abierto, que supervise utilizando las herramientas 

descritas anteriormente los equipos (hardware) y servicios (software) en el 

 
9 La cláusula segunda del contrato 1242 de 2021, indica que las especificaciones técnicas se encuentran 
contenidas en el Anexo 1 – Especificaciones técnicas, Anexo 2 – Bolsa de repuestos, Anexo 3. 
Actividades por subsistema, Anexo 4 – Especificaciones del aplicativo, Anexo 5 – Especificaciones de 
laboratorio, Anexo 7 – Acuerdo de Niveles de Servicio. 
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sistema de videovigilancia (Puntos de videovigilancia, equipos de la plataforma 

hiperconvergente, en los Centros de monitoreo, etc.), alertando cuando el 

comportamiento de los mismos no sea el deseadoé (Subrayado fuera de texto) 

é Se deberá utilizar para el diagnóstico de conectividad hacia los puntos de 

cámara el host group (permite monitorear el estado de conexión de los 

elementos asociados al punto de cámara: UPS, Switch, cámara y router a nivel 

LAN), permitiendo al ingeniero de mesa de ayuda identificar rápidamente el 

elemento en falla y escalando a quien corresponda el correctivoò. é 

5.2 DIAGNOSTICO ï MESA DE AYUDA. é El contratista deberá diagnosticar y 

solucionar las fallas o anomalías, remotamente en los puntos de videovigilancia 

ciudadana y presencialmente en los Centros de Monitoreo, CTP, CAI, Estación 

de Policía y Estadio, haciendo uso de herramientas como: grabaciones, 

herramientas y funcionalidades del VMS SecurOS ISS (scripts incluidos), logs de 

eventos, SNMP, tracert, telnet, ping sobre los equipos activos (Pj. UPS o cámara 

o switch), equipos de medición de tráfico, etcétera.  

El propósito del diagnóstico a cargo del contratista de mantenimiento se 

fundamenta en lograr la atribución de la responsabilidad de una falla, novedad o 

requerimiento, al contratista que corresponda efectivamente. Es decir, le 

corresponde al contratista de mantenimiento determinar que, por ejemplo, un 

punto de video vigilancia se encuentra fuera de funcionamiento debido al 

proveedor de suministro eléctrico, luego de revisar que la UPS se alarmó vía 

SNMP notificando la ausencia de fluido eléctrico en el punto. En tal sentido, el 

contratista de mantenimiento deberá articular y administrar todas las 

herramientas y aplicaciones disponibles para efectuar diagnósticos de manera 

precisa y certera. Para lo cual deberá comunicar al supervisor de la SDSCJ o a la 

INTERVENTORÍA la eventualidad para que estos usen los canales formales de 

comunicaciones con los contratistas terceros de telecomunicaciones, energía 
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eléctrica, contratista de aires acondicionados, contratista de mantenimiento 

eléctrico, contratista de suministro de los nuevos COSEC, contratistas de 

suministro de cámaras, etc. 

Nota: La mesa de ayuda debe escalar al personal en campo que tiene a 

disposición el mismo contratista de mantenimiento de videovigilancia y para los 

temas los temas que no sean de su alcance contractual como 

telecomunicaciones, energía eléctrica, contratista de aires acondicionados, 

contratista de mantenimiento eléctrico, contratista de suministro de los nuevos 

COSECs, contratistas de suministro de cámaras, etc. el contratista de mesa de 

ayuda debe reunir la mayor cantidad de pruebas y por medio del supervisor 

designado por la SDSCJ o por la INTERVENTORÍA se elevan las 

comunicaciones a los terceros contratistas. 

Toda falla, novedad o requerimiento al sistema de video vigilancia debe ser 

diagnosticada por el contratista de mantenimiento. Para tales efectos, deberá 

contar con una mesa de ayuda 24x7x365 operando desde las instalaciones del 

C4 o desde alguno de los centros de monitoreo, en tres (3) puestos de trabajo 

dispuestos por la SDSCJ. Los resultados de los diagnósticos efectuados por el 

contratista de mantenimiento serán remitidos a la INTERVENTORÍA vía correo 

electrónico para que ésta ordene la ejecución del servicio al contratista que 

corresponda y efectúe el seguimiento al ticket. (Subrayados fuera de texto) 

é 

5.3.2 VISITA DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. Este mantenimiento debe 

ser solucionado dentro de las SEIS (6) HORAS siguientes al registro o 

comunicación de la solicitud por parte del INTERVENTOR. Hace referencia a la 

visita efectuada con ocasión de los reportes, previamente autorizados por la 

INTERVENTORÍA, que permita garantizar la continuidad de la operación de toda 
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la infraestructura del sistema de Video vigilancia de Bogotá. … Un mantenimiento 

correctivo se origina a partir de:  

I. Resultado del ñDiagn·sticoò efectuado por el contratista de mantenimiento, 

aprobado por la INTERVENTORÍA. é  

II. Tal y como se indicó en acápites previos, la información manejada por el 

contratista de mantenimiento se entregará en su totalidad al finalizar el contrato, 

a la SSCJ y con previa la validación de la INTERVENTORÍA, Esto se deberá 

complementar con un acta y un documento en el que se referenciará la 

información a entregar. 

5.3.4 REPORTES, INFORMES O ACTAS DE SERVICIO TÉCNICO. 

Estos reportes son el resultado de la ejecución de las visitas de mantenimiento 

preventivas, correctivas o de actualizaci·n y deber§n contener como m²nimo: é Å 

Reporte de actividades, diagnósticoé” (Subrayados fuera de texto) 

 

Así mismo, la cláusula octava del contrato de interventoría 1224 de 2021, 

obligaciones específicas de carácter técnico, señala:  

1. Verificar y hacer seguimiento a las actividades de carácter técnico que 

ejecutan los contratistas del sistema de video vigilancia, de acuerdo con las 

condiciones de cada contrato y sus respectivos anexos t®cnicos. é 16. Dar 

concepto (aprobatorio do de rechazo), dentro de las tres (3) horas siguientes 

a la notificación por parte del contratista a las solicitudes de mantenimiento o 

utilizaci·n de la bolsa de repuestos. é . El interventor ser§ responsable y 

deberá tener control sobre la creación, asignación y cambio de estado de los 

tickets registrados en el aplicativo web o sistema de información dispuesto 

para tal fin, de tal forma que se garantice la correcta asignación, tipificación, 

pausas y cierres de los mismos. éò  (Subrayados fuera de texto) 
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El incumplimiento de obligaciones por parte, tanto de la interventoría del contrato, 

como del prestador de los servicios de administración y mantenimiento del sistema, 

conllevó a que no se efectuara el debido seguimiento y control a la ejecución del 

contrato 1242 de 2021 para que las actividades establecidas por la SDSCJ fueran 

realizadas con la rigurosidad exigida en las cláusulas y especificaciones técnicas del 

mismo. 

 

Las omisiones expuestas conllevaron a que, en varios de los incidentes, la falla 

encontrada no le correspondiera ser atendida al contratista de mantenimiento sino al 

proveedor de servicios de energía o conectividad y a que, en la mayoría de estos 

casos, el punto quedará no operativo. 

 

De todas maneras, en los casos en que el punto quedó operativo por tratarse de 

casos de conectividad, no es aceptable haber realizado pagos al contratista de 

mantenimiento cuando la solución no correspondía a su competencia técnica, pues su 

labor se limitó a establecer comunicación con el proveedor correspondiente; es de 

aclarar que, dicha comunicación hacía parte de las obligaciones asignadas a la 

interventoría en los eventos de fallas de energía y conectividad, previo reporte de la 

mesa de servicios luego de realizar el diagnóstico remoto.  

Como quedó en evidencia, la falta de control conllevó a realización de visitas 

innecesarias e improductivas, transgrediéndose la ley 1474 de 2011 artículos 82, 83 y 

84. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De acuerdo a la información suministrada por la SDSCJ, como un adjunto a la 

respuesta del informe preliminar, fue posible constatar y aclarar la existencia de 
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documentación que soporta el registro y la trazabilidad de las gestiones realizadas a 

través de la mesa de ayuda, tales como los anexos por ticket para el cierre de 

incidencias, fechas de cierre, justificación para la inexistencia de tickets de algunos de 

los casos y la justificación para el pago de mantenimientos a menos de 60 días uno de 

otro.  

 

En cuanto a la ausencia del reporte de diagnósticos remotos, señala la 

Secretaría en su respuesta:  

ñé es importante tener en cuenta que un diagn·stico remoto no se puede 

realizar si el punto de videovigilancia a revisar se encuentra sin energía, o que se 

haya cortado la fibra óptica imposibilitando la conectividad, es decir que no hay 

transmisión de imagen ni video, por lo tanto no hay manera de acceder ni 

conocer remotamente el estado del punto de videovigilancia.  En esto caso, por 

lo tanto, se requiere una visita técnica insitu que permita conocer el estado real, 

emitir un concepto, y que determine el paso a seguir, sea este un correctivo, o 

una remisión a tercero.  Así, a pesar de que no se repare el daño, la empresa de 

mantenimiento debe cumplir con la visita de revisión técnica, la cual implica 

verificación de los componentes entre otros, como parte de la emisión del 

diagnóstico; esta visita por parte del contratista de mantenimiento genera un 

costo, el cual se encuentra establecido en el contrato.ò  Y además allega el 

soporte ñticket con proyecto.xlsò como consolidado de las gestiones realizadas 

mediante la herramienta GLPI, aclarando que ñéa partir del 21 de julio de 2021, 

se tienen los reportes de diagnósticos remotos realizados para cada incidente 

por parte de la mesa de ayudaéò. 

 

Al revisar el documento referido, se evidencia que la base de datos comprende 

información de base, entre la que se cuenta la correspondiente a: FALLA 
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ENCONTRADA – FECHA FALLA – INTERVENTOR – No. TICKET – FECHA TICKET - 

FECHA DIAGNOSTICO – FECHA RESOLUCIPIÓN – ESTADO TICKET – 

OBSERVACION MANTENIMIENTO – VALIDACIÓN – OBSERVACIÓN 

INTERVENTORÍA, sin incluir el diagnóstico remoto. Es decir, se cuenta con la ñFECHA 

DIAGNčSTICOò pero no con la descripción de este, así que queda la incertidumbre qué 

connotación le dieron, contratista e interventoría, a la obligación de realizar los 

diagnósticos remotos, pues, en definitiva, no hay prueba de su realización si se tiene en 

cuenta que ñDiagnosticarò implica: ñRecoger y analizar datos para evaluar problemas de 

diversa naturalezaò10.  ñExaminar una cosa, un hecho o una situaci·n para realizar un 

análisis o para buscar una solución a sus problemas o dificultades.”11, de lo cual no hay 

prueba y en su lugar, se evidencia la realización a priori de visitas que no correspondían 

en ese punto del proceso, pues primero debía agotarse la evaluación del incidente 

desde la mesa de ayuda con las posibles soluciones, (entre las cuales estaba la 

comunicación remota previa con ETB para que verificaran el estado de la conectividad 

en el punto o la verificación de que la UPS se alarmó vía SNMP notificando la ausencia 

de fluido eléctrico en el punto), luego dichas posibles soluciones debían ser remitidas a 

la interventoría para que evaluara la pertinencia de las acciones propuestas y ordenar, 

desestimar o asumir la aplicación de las mismas (en caso de las comunicaciones con 

otros proveedores de servicios).  Esto es lo que se lee de las especificaciones técnicas 

de los anexos al contrato.  

 

En cuanto a las órdenes de interventoría para la realización de las mismas, se 

allegó información donde, según la respuesta de la SDSCJ, se emitían “órdenes para la 

realización de cada una de las visitas de mantenimientos correctivos, donde cada orden 

contenía el número de mantenimientos a ejecutar y se enviaba la noche anterior 

 
10 Tomado del sitio web de la RAE: https://dle.rae.es/diagnosticar  
11 Diccionario de Google – Oxford languages: “Diagnosticar” 
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debidamente, de acuerdo con el anexo técnico”; no obstante, la información 

suministrada consistió en 12 subcarpetas desde ñMES 2ò a ñMES 13ò cada una con la 

subcarpeta ñAPROBACIÓN CORRECTIVOSò.  La carpeta “MES 2” contiene actas de 

mantenimientos correctivos ya realizados, con la firma del funcionario de interventoría. 

No se evidencian diagnósticos remotos previos ni autorizaciones previas de 

interventoría.  

 

Las carpetas ñMES 3ò y ñMES 4ò contienen copia de correos con el asunto 

ñprogramaci·n de puntos ruta [fecha]ò, cuyo texto indica la autorización para la 

realización de visitas técnicas por parte de la interventoría; no obstante, no fue posible 

revisar la información por cada caso expuesto en la observación de la Contraloría, 

puesto que no se incluyó en la respuesta los archivos adjuntos en el correo, de las 

órdenes como tal.  Los textos de los correos evidencian que se trata especialmente de 

las visitas para cambio de cámaras y/o utilización de bolsa de repuestos.  

 

Las carpetas ñMES 5ò a ñMES 13ò contienen tablas de visitas precisando Fecha / 

Punto De Cámara / Falla Reportada / Estado [Aprobado / No Aprobado] / 

Observaciones, no obstante, la aprobación que allí aparece es posterior a la visita, 

pues, pese a que no se reporta las fechas de los ñAprobado / No aprobadoò, las 

observaciones que presentan algunos casos refieren eventos ya ocurridos.  Es decir, 

dado que los formatos no dan suficiente claridad, se infiere que estos reflejan la 

aprobación para pago por parte de la interventoría y no para ordenar cada una de las 

visitas, que es lo cuestionado por la Contraloría (aunque los formatos no indiquen 

nombre ni cargo de quien Aprueba / No aprueba).  

 

Pese la ambigüedad de los soportes allegados, la Contraloría evidenció la 

realización de diagnósticos previos y de la autorización para la realización de las 
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intervenciones respectivas, solo para algunos casos que implicaban reparaciones con 

obra civil o cambio de cámara, por ejemplo, pero no para las todas y cada una de las 

demás, ni específicamente para las identificadas por la Contraloría como diagnósticos 

fallidos por haber sido escalados a ETB o a CODENSA. 

 

De acuerdo a lo anterior, no se desvirtúa la observación en lo que respecta a los 

puntos específicos de ausencia del reporte de diagnósticos remotos, ausencia de las 

órdenes emitidas por la interventoría para la realización de las visitas fallidas, 

realización y pago de mantenimientos correctivos fallidos y no aplicación de Acuerdos 

de Niveles de Servicio – ANS por diagnósticos fallidos, por lo que, en lo señalado, la 

observación se configura como un hallazgo administrativo con presunta incidencia 

disciplinaria, del cual se correrá traslado a la Personería de Bogotá para lo de su 

competencia y la SDSCJ deberá incluir en su plan de mejoramiento las acciones 

orientadas a subsanar las causas que lo originaron. 

 

3.2.2.2.3. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria e incidencia 

fiscal por valor de $1.209.965.652,00 con ocasión en la aprobación de pagos, 

incumpliendo condiciones establecidas en el Anexo 1 del contrato 1242 de 2021. 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -1242-2021 

No. Contrato SCJ-1242-2021 

Objeto del Contrato 

Prestación de los servicios de administración, soporte, 
mantenimiento preventivo, correctivo y/o de actualización al 
sistema de video vigilancia de Bogotá D.C., con disponibilidad 
de bolsa de repuestos. 

Valor Inicial del 
contrato 

14.427.177.877 IVA incluido. 

Valor Final del 
contrato 

21.640.490.449 IVA incluido. 

Contratista UT MANTTO BOGOTA 2021 - NIT 901.489.470-6.  
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Modalidad de 
Contratación 

Licitación pública - SCJ-SIF-LP-001-2021 
 

Plazo Inicial Diez (10) meses 

Plazo final  Doce (12) meses 

Fecha Acta de Inicio 22 de junio de 2021 

Fecha terminación 21 de junio de 2022 

Modificatorio No. 1  
Fecha: 17/08/2021 
Aclarar la Cláusula Vigésima del Contrato. 

Modificatorio No. 2 
Fecha: 30/12/2021 
Adición por valor de 7.213.312.572 

Modificatorio No. 3 
Fecha: 08/04/2022 
Prórroga por 39 días calendario 

Modificatorio No. 4  
Fecha: 27/05/2022 
Prórroga por 21 días calendario 

Supervisión 
Consorcio Vigilancia 2021 – Contrato de interventoría SCJ-
1224-2021 

Estado del contrato Liquidado. Fecha: 30/12/2022 

Fuente: Expediente Contrato SCJ-1242-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Caso 1. Pago de visita de mantenimientos correctivos producto de 

diagnósticos fallidos.  

 

Se evidenció la realización de visitas de mantenimientos correctivos pese a que 

no mediaron los diagnósticos remotos previos ni orden de la interventoría para ello, las 

cuales resultaron inoficiosas puesto que resultado de estas, no se produjo ninguna 

solución al tener que ser escaladas a los proveedores de servicios ya sea de 

conectividad o de energía, empresas con las cuales la SDSCJ ya contaba con contratos 

remunerados de prestación de servicio, incluida la atención de fallas 

 

Dado que la interventoría no ordenó dichas visitas ni aplicó penalidad por 

incumplimiento a los acuerdos de niveles de servicio por confiabilidad, no se debió 

autorizar su pago, teniendo en cuenta que cada una de estas le costó al Distrito 

$2.000.188,00 de pesos, por lo cual no tiene fundamento haber reconocido pagos con 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 112 de 317 
 

cargo al contrato 1242 de 2021 por mantenimiento correctivos no realizados o que no 

eran de su competencia, como se muestra en los cuadros 12 y 13: 

 

Cuadro 12. Visitas de mantenimientos correctivos fallidos, escalados al proveedor 

del servicio de energía - Contrato SCJ -1242-2021 

Cifras en pesos 

ITE
M 

FECHA 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTR
ADA 

SOLUCIÓ
N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

1 30/10/2021 350-1974 28090 
Sin voltaje 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00  

2 3/09/2021 350-1987 
24627 

Falla en el 
fluido 
eléctrico 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00  

3 30/07/2021 350-1996 22640 
Punto sin 
energía  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00  

4 4/12/2021 350-1997 29629 Fase caída 
escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00  

5 5/11/2021 350-2016 28294 
Sin fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00  

6 6/7/2021 350-2051 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00  

7 12/7/2021 350-2055 N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

8 31/07/2021 350-4866 22641 
Punto sin 
energía  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

9 13/04/2022 350-4867 34161 
Acometida 
sin energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

10 6/7/2021 350-4899 N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

11 22/05/2022 350-4902 35209 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

12 16/09/2021 350-4903 25526 
Punto sin 
energía 

escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

13 28/01/2022 350-5014 31627 
Falla 
servicio 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

14 1/06/2022 350-5037 31367 
Fluctuación 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTR
ADA 

SOLUCIÓ
N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

15 14/05/2022 350-5055 34967 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

16 11/08/2021 350-5059 23170 
Punto sin 
energía  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

17 17/03/2022 350-5175 33364 
Falla en la 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

18 18/03/2022 350-5186 33365 
Falla en el 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

19 4/08/2021 350-5201 22549 
Punto sin 
energía  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

20 4/7/2021 350-5202 141 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

21 6/10/2021 350-5225 26943 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA No operativo 

2.000.188,00 

22 19/05/2022 350-5228 35014 
Fluctuación 
de energía 

escalado a 
CODENSA 

Operativo 2.000.188,00 

23 1/10/2021 AL1259 26745 

Voltaje de 
entrada no 
está en los 
parámetros 

escalado a 
CODENSA No operativo 

2.000.188,00 

24 24/11/2021 AL1716 29084 
Falla en la 
acometida 

se escala a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

25 2/01/2022 AL1822 30808 
Fase caída 
de 
CODENSA  

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

26 1/08/2021 AL2103 22406 
Punto sin 
energía  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

27 16/02/2022 AL2204 32405 
Falla en 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

28 22/02/2022 AL2206 32536 
Sin energía 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

29 2/03/2022 AL2211 32832 

Acometida 
de 
condesa 
sin energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

30 21/02/2022 AL2225 32449 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTR
ADA 

SOLUCIÓ
N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

31 23/02/2022 AL2226 32580 
Falla en 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

32 17/02/2022 AL2464 32403 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

33 12/06/2022 AL2595 35771 Fase caída  
escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

34 6/7/2021 AL812 482 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

35 6/7/2021 
CCEL11_
059 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

36 14/12/2021 
CCEL11_
093 

29977 
Falla 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

37 10/06/2022 
CCEL17_
035 

35358 Fase caída  
escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

38 13/04/2022 
CCEL19_
0004 

34180 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

39 7/7/2021 
CCEL19_
072 

820 
Punto sin 
energía  

escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

40 16/02/2022 
CCEL19_
097 

32406 

Falla en 
acometida 
falla de 
canal 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

41 4/03/2022 
CCEL19_
118 

32924 
Fluctuación 
de voltajes 

escalado a 
CODENSA 

Operativo 2.000.188,00 

42 16/09/2021 
CVID216
61 

25565 
Acometida 
principal 
sin voltaje  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

43 11/03/2022 
CVID219
19 

33191 

Equipos 
apagados 
sin fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

44 26/02/2022 
CVID223
39 

32720 
Falla fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo  2.000.188,00 

45 26/03/2022 
CVID223
59 

33627 

No hay 
ingreso de 
voltaje en 
la 
acometida  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTR
ADA 

SOLUCIÓ
N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

46 15/02/2022 ESU-004 32412 
 Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

47 28/04/2022 ESU-092 34534 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

48 18/02/2022 ESU-128 32477 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

49 15/11/2021 ESU-130 28664 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 
y cambio 
de ups No operativo  

2.000.188,00 

50 11/12/2021 ESU-133 29770 
Falla 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

51 15/02/2022 ESU-134 32401 
 Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

52 4/7/2021 ESU-145 N/A 
Sin 
acometidas 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

53 30/03/2022 ESU-162 33685 
Punto sin 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

54 1/06/2022 ESU-173 35463 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

55 23/02/2022 ESU-184 32593 
Falla en 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

56 17/02/2022 ESU-185 32425 
Falla de 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

57 3/04/2022 ESU-193 33827 
Acometida 
sin fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

58 30/11/2021 ESU-248 26322 
Falla fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

59 14/06/2022 ESU-255 35841 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTR
ADA 

SOLUCIÓ
N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

60 18/02/2022 ESU-259 32472 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

61 24/12/2021 ESU-262 30394 Fase caída 
escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

62 14/01/2022 ESU-315 31268 
Falla en el 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 
2.000.188,00 

63 10/06/2022 FN_119 35753 
Falla en el 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

64 16/02/2022 FN_121 32416 
 Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

65 2/09/2021 FN_2 24610 
Falla en la 
acometida  

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

66 19/04/2022 FN_210 34262 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

67 3/11/2021 FN_34 28193 
Falla de 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

68 23/07/2021 FN_48 2328 
Punto sin 
energía 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

69 13/7/2021 FN_8 1177 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

70 22/01/2022 FN_9 31534 
Falla fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

71 26/07/2021 
FS_1898
1 

22315 
Punto sin 
servicio 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

72 24/03/2022 
FS_6905
2 

33559 
Falla fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

73 14/02/2022 FVS-1007 32351 

Fase 
caída- sin 
salida de 
voltaje 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

74 2/03/2022 FVS-1009 32856 
Falla de 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

75 10/09/2021 FVS-1116 
25048 

Falla en el 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA No operativo 

2.000.188,00 
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76 31/08/2021 FVS-1122 24372 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

77 6/11/2021 FVS-1134 28259 

No hay 
voltaje de 
entrada por 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

78 14/12/2021 FVS-1135 29965 
Falla 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

79 25/02/2022 FVS-1157 32668 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

80 29/12/2021 FVS-1164 30650 

Falla 
acometida 
de 
CODENSA  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

81 12/03/2022 FVS-1169 33213 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

82 5/7/2021 FVS-1175 N/A 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

83 18/11/2021 FVS-1178 28878 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

84 18/01/2022 FVS-1183 31391 
Falla en el 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

85 14/09/2021 FVS-1191 25423 
Punto sin 
energía 

escalado 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

86 25/08/2021 FVS-1193 24172 
Acometida 
sin voltaje 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

87 6/7/2021 FVS-1194 N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

88 19/08/2021 FVS-1317 23680 
No voltaje 
en la 
acometida 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

89 6/11/2021 FVS-1322 28336 
Falla en 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

90 17/11/2021 FVS-1402 28802 
Falla en la 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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91 29/10/2021 FVS-1403 28008 
Falla de 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

92 15/03/2022 FVS-2200 33287 

Voltajes 
fuera de 
los 
parámetros 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

93 7/11/2021 FVS-2207 28360 
Falla en 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

94 10/03/2022 FVS-2207 33121 
Acometida 
sin energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

95 15/01/2022 FVS-2401 31346 
Falla en la 
acometida 
eléctrica  

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

96 3/7/2021 FVS-2611 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

97 2/7/2021 FVS-2800 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

98 3/7/2021 FVS-3007 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

99 4/11/2021 FVS-3008 28251 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

100 5/7/2021 FVS-3010 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

101 4/7/2021 FVS-3204 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

102 8/10/2021 FVS-3207 26759 
No hay 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

103 16/02/2022 FVS-3211 32359 
 Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

104 17/7/2021 FVS-3214 N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

Operativo 2.000.188,00 

105 6/09/2021 FVS-3215 24995 
Falla fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

106 10/08/2021 FVS-3602 22897 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

107 8/02/2022 FVS-3609 32099 Sin energía 
escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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108 19/11/2021 FVS-3612 28891 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

109 7/12/2021 FVS-3616 29710 Fase caída 
escalada a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

110 6/12/2021 FVS-3619 25552 
Falta fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

111 11/7/2021 FVS-4021 N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

112 2/7/2021 FVS-4023 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

113 6/10/2021 FVS-4209 26416 
Falla de 
energía 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

114 9/09/2021 FVS-4411 25045 
Todos los 
equipos 
apagados 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

115 7/7/2021 FVS-4604 N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

116 18/03/2022 FVS-4612 33349 
Acometida 
sin energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

117 8/05/2022 FVS-4807 34757 
Fallas de 
servicio 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

118 11/7/2021 MB1072 N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

119 20/05/2022 MB165 35080 
Fluctuación 
de voltaje  

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

120 29/10/2021 P182 
27861 

Falla de 
acometida 

escalado a 
CODENSA No operativo  

2.000.188,00 

121 12/05/2022 P252 34877 
Fase de la 
acometida 
caída 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

122 15/02/2022 P449 32350 
Falla 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

123 15/02/2022 P456 32404 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

124 22/02/2022 P474 32566 
Falla en la 
acometida 
eléctrica  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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125 4/7/2021 P508 N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

126 23/02/2022 
PCE1875
0 

32605 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

127 2/12/2021 
PCE2029
9 

29510 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

128 28/08/2021 
PCE2400
5 

24497 
Falla en la 
acometida  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

129 27/01/2022 PCE2704 31728 
Sin energía 
en la 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

130 24/02/2022 PCE2704 32690 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

131 4/7/2021 
SCJ17E0
10023 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

132 2/12/2021 
SCJ17E0
10036 

29417 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

133 31/08/2021 
SCJ17E0
10050 

24606 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

134 2/12/2021 
SCJ17E0
10060 

29399 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

135 25/12/2021 
SCJ17E0
10063 

30522 
Voltaje de 
acometida 
inestable 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

136 10/06/2022 
SCJ17E0
10089 

35646 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

137 25/08/2021 
SCJ17E0
20005 

24177 

Punto sin 
voltajes por 
parte de 
CODENSA  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

138 1/08/2021 
SCJ17E0
20012 

22322 
Punto sin 
energía  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

139 3/12/2021 
SCJ17E0
30020 

29509 Fase caída 
escalado a 
CODENSA 

Operativo 2.000.188,00 
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140 18/08/2021 
SCJ17E0
30045 

23761 
Falla en la 
acometida 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

141 2/7/2021 
SCJ17E0
30050 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

142 16/09/2021 
SCJ17E0
30053 

25613 
Punto sin 
energía 

escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

143 18/08/2021 
SCJ17E0
30078 

23286 
Falla de 
energía y 
canal 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

144 24/02/2022 
SCJ17E0
50063 

32646 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

145 23/02/2022 
SCJ17E0
50066 

32647 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

146 23/02/2022 
SCJ17E0
50089 

32590 
Falla en 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

147 17/03/2022 
SCJ17E0
60017 

33380 
Falla en el 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

148 12/02/2022 
SCJ17E0
60053 

32253 
Falla en 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

149 19/06/2022 
SCJ17E0
90002 

35993 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

150 9/7/2021 
SCJ17E0
90009 

N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

151 7/7/2021 
SCJ17E0
90012 

N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

152 20/11/2021 
SCJ17E0
90027 

28941 
Falla 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

153 9/7/2021 
SCJ17E0
90062 

N/A 
Punto sin 
energía  

escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

154 3/7/2021 
SCJ17E0
90072 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

155 8/06/2022 
SCJ17E0
90077 

35664 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

156 7/11/2021 
SCJ17E1
00010 

28288 
Falla en 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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157 19/01/2022 
SCJ17E1
00019 

31428 
Falla en el 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

158 30/12/2021 
SCJ17E1
00025 

23704 

Punto sin 
fluido 
eléctrico y 
falla de ptz 

escalado a 
CODENSA 
- cambio 
de cámara  

No operativo 2.000.188,00 

159 26/02/2022 
SCJ17E1
00034 

32729 
Acometida 
sin voltaje 

escalado a 
CODENSA  

No operativo  2.000.188,00 

160 31/03/2022 
SCJ17E1
00049 

33719 
Acometida 
sin fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

161 19/11/2021 
SCJ17E1
00052 

28955 
Falla 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

162 6/09/2021 
SCJ17E1
00056 

24827 
Sin fluides 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

163 5/12/2021 
SCJ17E1
00069 

29627 
Falla fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

164 30/12/2021 
SCJ17E1
00088 

30685 
Falla en 
servicio de 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

165 4/11/2021 
SCJ17E1
00092 

28166 
Punto sin 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

166 25/04/2022 
SCJ17E1
00106 

34420 
Sin fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

167 4/01/2022 
SCJ17E1
00126 

30856 
Fase caída 
de 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

168 6/11/2021 
SCJ17E1
00147 

28223 
No hay 
ingreso de 
voltajes  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

169 24/09/2021 
SCJ17E1
10003 

26392 

No hay 
voltaje en 
la entrada 
del breiker 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

170 2/04/2022 
SCJ17E1
10023 

33822 
Acometida 
sin fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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171 21/05/2022 
SCJ17E1
10025 

35013 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

172 22/12/2021 
SCJ17E1
10031 

29180 

Falla 
acometida 
de 
CODENSA  

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

173 12/02/2022 
SCJ17E1
10077 

32269 

Vandalizaci
ón 
cableada 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

174 14/09/2021 
SCJ17E1
10080 

25584 
Equipos 
apagados, 
voltaje 0 

escalado 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

175 16/03/2022 
SCJ17E1
10080 

33262 
Falla en la 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

176 12/7/2021 
SCJ17E1
10081 

N/A 
Punto sin 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

177 5/7/2021 
SCJ17E1
10083 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

178 5/7/2021 
SCJ17E1
10084 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

179 30/07/2021 
SCJ17E1
10090 

22426 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

180 13/7/2021 
SCJ17E1
10098 

N/A 

Punto sin 
energía y 
falla de 
canal 

escalado a 
CODENSA 
y a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

181 25/12/2021 
SCJ17E1
10100 

30539 

Acometida 
de 
CODENSA 
caída 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

182 22/03/2022 
SCJ17E1
10101 

33481 Sin energía 
escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

183 2/02/2022 
SCJ17E1
10102 

31872 
Falla en el 
servicio de 
energía  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

184 15/01/2022 
SCJ17E1
20013 

31280 
Falla en la 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTR
ADA 

SOLUCIÓ
N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

185 11/08/2021 
SCJ17E1
20028 

23082 
Punto sin 
energía  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

186 6/01/2022 
SCJ17E1
20030 

31030 
Falla en 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

187 7/11/2021 
SCJ17E1
20058 

28377 
Falla en 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

188 7/01/2022 
SCJ17E1
30012 

31019 
Falla 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

189 8/7/2021 
SCJ17E1
30046 

N/A 
Punto sin 
energía  

escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

190 17/7/2021 
SCJ17E1
30052 

N/A 
Fuera de 
servicio  

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

191 17/03/2022 
SCJ17E1
30069 

33160 
Punto con 
intermitenci
a  

acometida 
de 
CODENSA 
derivada 
del 
alumbrado 
público 

Operativo 2.000.188,00 

192 12/7/2021 
SCJ17E1
40007 

N/A 

Punto sin 
energía y 
falla de 
canal 

escalado a 
CODENSA 
y a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

193 9/11/2021 
SCJ17E1
40038 

28182 

Falla 
acometida 
CODENSA
, falla ups 

escalado a 
CODENSA 
y cambio 
de ups 

No operativo 2.000.188,00 

194 4/03/2022 
SCJ17E1
50011 

32921 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

195 26/05/2022 
SCJ17E1
60013 

35351 Fase caída  
escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

196 30/03/2022 
SCJ17E1
60036 

33688 
Punto sin 
fluido 
eléctrico  

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

197 19/7/2021 
SCJ17E1
70026 

N/A 
Punto sin 
energía 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTR
ADA 

SOLUCIÓ
N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

198 5/11/2021 
SCJ17E1
70057 

28344 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

199 4/01/2022 
SCJ17E1
70058 

30863 
Fase caída 
de 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

200 19/02/2022 
SCJ17E1
90021 

32489 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

201 18/02/2022 
SCJ17E1
90026 

32418 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

202 22/02/2022 
SCJ17E1
90027 

32527 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

203 16/02/2022 
SCJ17E1
90028 

32391 
Falla en 
acometida 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

204 16/02/2022 
SCJ17E1
90032 

32392 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

205 12/7/2021 
SCJ17E1
90038 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

206 19/02/2022 
SCJ17E1
90039 

32490 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

207 4/04/2022 
SCJ17E1
90052 

29545 

Sin 
energía, 
instalación 
de ups 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

208 16/02/2022 
SCJ17E1
90116 

32413 
 Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo 2.000.188,00 

209 3/05/2022 
SCJ17E1
90135 

34592 Fase caída 
escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

210 24/07/2021 
SCJ17FJ
0003 

N/A 
Punto sin 
energía 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

211 25/02/2022 
SCJ17FJ
0009 

32719 
Falla fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA  

No operativo  2.000.188,00 

212 9/06/2022 
SCJ17FJ
0028 

35698 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
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ID 
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ADA 
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N A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

ups con 
falla 
interna  

213 4/09/2021 
SCJ17FJ
0029 

24862 
Falla en 
fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

214 15/03/2022 
SCJ18E0
20003 

33321 
Sin fluido 
eléctrico 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

215 24/09/2021 
SCJ18E1
40001 

26062 

Falla en la 
acometida 
eléctrica 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 
2.000.188,00 

216 27/12/2021 
SCJ18ES
P00017 

30571 Fase caída 
escalado a 
CODENSA 

No operativo  2.000.188,00 

217 20/05/2022 STRM_4 35160 

Sin 
suficiente 
energía 
eléctrica 

se escala a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

218 2/11/2021 STRM_5 28047 
Falla 
acometida 
CODENSA 

escalado a 
CODENSA 

No operativo 2.000.188,00 

Total pagado por visitas escaladas a CONDENSA  436.040.919,00 

Fuente: Expediente del contrato – Elaboración propia equipo auditor 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Cuadro 13. Visitas de mantenimientos correctivos fallidos, escalados al proveedor 

del servicio de conectividad ï Contrato SCJ -1242-2021 

Cifras en pesos 

ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

1 
5/7/2021 350-1964 N/A Falla de 

canal 
Escalado 
a ETB 

No operativo 
2.000.188,00 

2 31/08/2021 350-1966 24502 
Falla de 
canal  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

3 14/11/2021 350-1972 28263 
Equipos de 
ETB sin 
respuesta 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

4 6/05/2022 350-1976 34744 

Equipos de 
ETB no 
linkean de 
manera 
correcta 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

5 17/03/2022 350-1982 33154 

Equipos de 
ETB 
presentaron 
anomalías 
en días 
anteriores 

Confirma
ción con 
ETB  

Operativo 2.000.188,00 

6 21/05/2022 350-1999 35060 

Punto con 
intermitencia 
por parte de 
ETB 

Reinicio 
de primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

7 
9/7/2021 350-2025 317 Falla de 

canal 
Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

8 29/03/2022 350-2052 33608 

ETB 
confirma 
desconexión 
de los 
equipos 

Equipos 
en línea, 
si se 
presenta 
nuevame
nte se 
debe 
solicitar 
monitoreo 

Operativo 2.000.188,00 

9 19/06/2022 350-4882 36003 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

10 19/11/2021 350-4915 28702 
Falla en fibra 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

11 2/03/2022 350-4984 32825 

Equipos de 
ETB 
bloqueados - 
fibra óptica 
sin linkep 

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

12 2/12/2021 350-5007 29469 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

13 3/06/2022 350-5027 35537 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00  
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

14 21/06/2022 350-5027 36039 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

15 26/11/2021 350-5082 28693 
Falla puerto 
de ETB 

Escalado 
a ETB 

Operativo 2.000.188,00 

16 1/04/2022 350-5100 33729 
Vulnerabilida
d en canal 
ETB 

ETB 
configura 
canal 

Operativo 2.000.188,00 

17 20/10/2021 350-5112 27563 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

18 26/11/2021 350-5141 29212 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

19 21/08/2021 350-5169 23928 
Router de 
ETB 
bloqueado 

Reset de 
equipo, 
configura
ción 
dúplex, 
caso 
informativ
o a ETB 

Operativo 2.000.188,00 

20 25/05/2022 350-5208 34582 
Visita 
conjunta con 
ETB 

Reinicio 
de 
equipos  

Operativo  2.000.188,00 

21 18/01/2022 350-5225 31402 
Demarcador 
sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

22 14/12/2021 350-5232 29986 
Falla en el 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

23 15/02/2022 AL945 32385 Enlace caído 
Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

24 9/04/2022 AL945 33995 
Link de fibra 
estáticos 

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

25 3/05/2022 AL945 34618 
Link de fibra 
estático 

Reinicio 
de 
equipos 
de ETB 

Operativo 2.000.188,00 

26 8/04/2022 AL1087 33996 

Demarcador 
de ETB con 
links 
estáticos 

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

27 26/11/2021 AL1102 29268 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

28 12/06/2022 AL1195 35773 
Demarcador 
de ETB sin 
link de fibra  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

29 20/05/2022 AL1201 35179 

Linkeo 
anómalo en 
equipos de 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

30 25/04/2022 AL1394 34390 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

31 11/08/2021 AL1514 23124 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

Operativo 2.000.188,00 

32 24/11/2021 AL1514 29296 
Demarcador 
sin link de 
fibra 

Se escala 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

33 22/01/2022 AL1514 31537 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

34 8/09/2021 AL1720 24939 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Reset de 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

35 27/11/2021 AL1729 29302 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

36 21/04/2022 AL1738 34273 
Falla en el 
anillo ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

37 12/10/2021 AL183 27229 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset de 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

38 24/05/2022 AL192 35239 

Falla en 
anillo de 
ETB, ups 
con daño en 
tarjeta de 
red 

Escalado 
a ETB, 

No operativo 2.000.188,00 

39 20/10/2021 AL2090 24562 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

40 28/12/2021 AL2144 30646 
Falla en 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

41 3/7/2021 AL22 N/A 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

42 1/03/2022 AL2206 32809 

Equipos de 
ETB 
bloqueados - 
fibra óptica 
sin linkeo 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

43 26/11/2021 AL2302 29255 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

44 2/03/2022 AL2453 32810 
Equipos de 
ETB sin link 
de fibra 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

45 8/06/2022 AL259 35611 

Equipos de 
ETB sin 
linkeo de 
fibra 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

46 3/7/2021 AL392 N/A 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

47 6/11/2021 AL409 28366 
Falla en la 
fibra de ETB  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

48 11/12/2021 AL613 29763 

Saturación 
de enlace 
con equipos 
de ETB  

ETB hizo 
el arreglo 
y dan 
caso 
informativ
o  

Operativo 2.000.188,00 

49 21/10/2021 AL802 27463 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

50 26/07/2021 AL904 N/A 
Visita 
conjunta con 
ETB 

Revisión 
de todos 
los 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

51 8/04/2022 ALB195 33971 
Router de 
ETB 
bloqueado  

Reinicio 
de primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

52 12/01/2022 
CCE_L10
_31 

31192 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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M 

FECHA DE 
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ID 
TICKE
T 
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ENCONTRA
DA 
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ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

53 8/06/2022 
CCE_L10
_46 

35610 

Equipos de 
ETB sin 
linkeo de 
fibra 

Reinicio 
de primer 
nivel ok  

Operativo 2.000.188,00 

54 29/11/2021 
CCEAD_
L7_20 

29312 

Sin 
comunicació
n de equipos 
de ETB  

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

55 18/07/2021 
CCEAD_
L7_39 

N/A 
Falla en el 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

56 31/07/2021 
CCEAD_
L7_39 

22505 
Falla de 
canal  

Se escala 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

57 2/09/2021 
CCEAD_
L7_39 

24646 
Falla en el 
canal  

Se escala 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

58 19/01/2022 
CCEAD_
L7_39 

31423 
Demarcador 
sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

59 27/11/2021 
CCEAD_
L7_45 

29324 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

60 13/10/2021 
CCEL08_
049 

27291 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

61 18/11/2021 
CCEL11_
072 

28821 
Daño 
equipos ETB 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

62 2/12/2021 
CCEL19_
029 

29551 

Equipos de 
ETB sin 
comunicació
n 

Gestión 
de ETB 
en sus 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

63 8/03/2022 
CCEL19_
116 

33113 
Visita 
conjunta 
ETB 

Escalami
ento 
interno 
ETB 

No operativo 2.000.188,00 

64 18/06/2022 
CVID216
56 

35998 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

65 4/11/2021 
CVID219
99 

28176 
Links 
estáticos  

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

66 26/11/2021 
CVID222
94 

29260 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
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CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

67 12/11/2021 
CVID223
52 

28542 
Falla en 
anillo de 
fibra 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

68 10/06/2022 ESU-060 35608 
Demarcador 
de ETB sin 
link de fibra  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

69 1/11/2021 ESU-103 28106 
Caída 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

70 29/09/2021 ESU-108 26586 
Enlace caído 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

71 23/07/2021 ESU-150 2172 
Router 
bloqueado 

Reset de 
router 

Operativo 2.000.188,00 

72 6/09/2021 ESU-150 25023 
Links de 
fibra óptica 
apagado 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

73 25/05/2022 ESU-155 35300 
Demarcador 
de ETB sin 
link de fibra  

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

74 20/05/2022 ESU-180 35126 

Punto con 
intermitencia 
por parte de 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

75 8/02/2022 ESU-202 31968 
Falla en 
señal de 
equipos ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

76 22/02/2022 ESU-202 32538 
Router de 
ETB 
bloqueado 

Reinicio 
de primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

77 1/12/2021 ESU-203 29403 
Sin gestión 
router 
equipos ETB 

Se escala 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

78 8/02/2022 ESU-203 31625 
Falla en 
señal de 
equipos ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

79 23/12/2021 ESU-204 30389 
Falla enlace 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

80 22/12/2021 ESU-205 30288 
Falla en 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

81 8/02/2022 ESU-205 32073 
Punto sin 
saldo 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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82 9/03/2022 ESU-205 32837 
Falla de 
canal  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

83 10/05/2022 ESU-224 34797 
Equipos de 
ETB sin link 
de fibra  

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

84 21/12/2021 ESU-281 30313 
Falla enlace 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

85 25/05/2022 ESU-290 35301 
Equipos de 
ETB con lin 
estáticos 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

86 2/06/2022 ESU-290 35493 

Falla en la 
fibra óptica 
del 
demarcador  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

87 1/12/2021 ESU-294 29364 
Enlace caído 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

88 14/01/2022 ESU-299 31269 
Enlace caído 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

89 24/10/2021 FN_107 27757 
Afectación 
en fibra 

Reinicio 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

90 19/06/2022 FN_126 35990 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

91 29/09/2021 FN_16 26619 
Falla en la 
fibra de ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

92 17/03/2022 FN_43 33370 
Router de 
ETB 
bloqueado. 

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

93 5/11/2021 
FS_1400
56 

28187 
Router con 
link estáticos  

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

94 2/06/2022 
FS_1400
56 

35540 
Router de 
ETB 
bloqueado 

Reinicio 
de primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

95 29/04/2022 FVS-1165 34421 

Punto con 
intermitencia
, ETB 
confirma 
falla  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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96 25/11/2021 FVS-1167 29208 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

97 29/12/2021 FVS-1174 30651 
Caída 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

98 5/07/2021 FVS-1184 N/A 
Falla en la 
fibra 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

99 29/09/2021 FVS-1319 25650 
Enlace caído 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

100 25/11/2021 FVS-1319 29209 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

101 25/11/2021 FVS-1320 29211 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

102 19/09/2021 FVS-1801 26041 
Router 
bloqueado  

Reset de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

103 27/02/2022 FVS-1801 32749 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

104 1/06/2022 FVS-1801 35481 Canal caído 
Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

105 1/08/2021 FVS-2605 22499 
Falla de 
canal  

Se escala 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

106 11/11/2021 FVS-2605 2605 
Falla 
equipos ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

107 12/03/2022 FVS-4004 32991 

Equipos de 
ETB 
bloqueados 
y el router 
desconfigura
do 

Reinicio 
de primer 
nivel - 
ETB 
configura
ciones 
remotas 

Operativo 2.000.188,00 

108 2/03/2022 FVS-4211 32840 

Gabinete 
abierto - falla 
en la fibra de 
ETB  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

109 21/07/2021 FVS-4230 2305 
Falla en el 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

110 25/07/2021 FVS-4230 N/A 
Falla en 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

111 29/08/2021 FVS-4230 24391 
Enlace caído 
de ETB 

Escala a 
ETB 

No operativo 2.000.188,00 

112 28/10/2021 FVS-4605 27853 
Falla 
equipos ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 
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113 12/10/2021 MB1080 27220 
Canal ETB 
caído 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

114 20/08/2021 MB1094 23934 
Router ETB 
bloqueado 

Reset de 
equipo, 
configura
ción 
dúplex, 
caso 
informativ
o a ETB 

Operativo 2.000.188,00 

115 18/03/2022 MB1196 33332 
Router de 
ETB 
bloqueado. 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

116 17/01/2022 MB187 31369 

ETB informa 
que puerto 
que conecta 
a la cámara 
está en falla  

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

117 12/09/2021 MB207 25427 
Fibra 
cortada  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

118 21/09/2021 MB207 26176 
Falla de 
canal  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

119 12/06/2022 MB301 35774 
Demarcador 
de ETB sin 
link de fibra  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

120 20/05/2022 MB312 35181 

Linkeo 
anómalo en 
equipos de 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

121 20/05/2022 MB357 35180 

Linkeo 
anómalo en 
equipos de 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

122 16/07/2021 MB758 N/A 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

123 2/08/2021 MB758 22405 
Equipos 
bloqueados 

Reset de 
equipos  

Operativo 2.000.188,00 

124 25/08/2021 MB758 24076 
Falla en la 
fibra de ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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125 3/11/2021 MB758 27944 
Visita 
conjunta 
ETB 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

126 21/04/2022 MB964 34272 
Enlace de 
ETB caído 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

127 2/05/2022 P149 34584 
Equipos 
ETB 
bloqueado 

Reinicio 
de 
equipos 
de ETB 

Operativo 2.000.188,00 

128 22/05/2022 P175 32237 
Router 
bloqueado 

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

129 19/06/2022 P175 35997 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

130 21/04/2022 P375 34292 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

131 1/10/2021 P376 25191 
Perdida de 
paquetes 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

132 12/10/2021 P472 27203 
Falla de 
canal  

Se escala 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

133 26/11/2021 P472 29257 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

134 16/06/2022 PAQ35 35935 

Equipos de 
ETB 
bloqueados 
y ups 
alarmada 

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

135 15/02/2022 PAQ58 32366 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

136 1/03/2022 PAQ58 32833 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

137 29/11/2021 PAQ7 29310 
Fallas 
equipos ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

138 30/03/2022 
PCE2304
3 

33689 
Demarcador 
sin link de 
fibra 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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139 13/05/2022 
PCE2304
3 

34926 

Link de fibra 
del 
demarcador 
en falla  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

140 3/06/2022 
PCE2304
3 

35591 
Sin link de 
fibra en el 
demarcador  

Escalado 
a ETB  

Operativo 2.000.188,00 

141 21/04/2022 
PCE2367
6 

34295 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

142 30/04/2022 
PCE2389
6 

34546 
Equipo es 
de ETB 
bloqueados 

Reset de 
primer 
nivel para 
equipos 
de ETB 

Operativo 2.000.188,00 

143 13/7/2021 
PCE2402
5 

N/A 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

144 28/07/2021 
PCE2402
5 

22538 
Visita 
conjunta con 
ETB 

Revisión 
de todos 
los 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

145 5/05/2022 SCHO_1 34570 

Tiempos 
altos en 
equipos de 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

146 25/04/2022 SCHO_5 34423 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

147 7/09/2021 
SCJ17E0
10004 

24938 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Reset de 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

148 3/06/2022 
SCJ17E0
10017 

35586 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

149 27/08/2021 
SCJ17E0
10025 

24273 

Links 
estáticos en 
el 
demarcador 

Reinicio 
de primer 
nivel por 
ETB  

Operativo 2.000.188,00 

150 16/09/2021 
SCJ17E0
10025 

25619 
Demarcador 
con link de 
fibra estático 

Reinicio 
del 

Operativo  2.000.188,00 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 138 de 317 
 

ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

demarcad
or 

151 11/10/2021 
SCJ17E0
10025 

26984 

Demarcador 
ETB sin 
configuració
n 

Visita 
conjunta 

Operativo  2.000.188,00 

152 18/11/2021 
SCJ17E0
10025 

28797 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

153 18/05/2022 
SCJ17E0
10025 

34957 
Router 
bloqueado   

Reset de 
equipos 
ETB 

Operativo 2.000.188,00 

154 20/01/2022 
SCJ17E0
10029 

31450 

Intermitencia 
en las horas 
de la 
mañana por 
parte de 
ETB  

Seguimie
nto a ETB  

Operativo 2.000.188,00 

155 23/11/2021 
SCJ17E0
30033 

29079 

Link 
estáticos y 
ups 
alarmada 

Reinicio 
desde 
ETB y 
configura
ción de 
ups 

Operativo 2.000.188,00 

156 14/12/2021 
SCJ17E0
30033 

30017 
Demarcador 
sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

157 18/05/2022 
SCJ17E0
10068 

35070 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Configura
ción 
desde 
ETB 

Operativo 2.000.188,00 

158 5/09/2021 
SCJ17E0
20001 

24854 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

159 10/05/2022 
SCJ17E0
20001 

34809 
Router de 
ETB 
bloqueado 

Reinicio 
de primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

160 10/03/2022 
SCJ17E0
20015 

32773 
Anillo de 
ETB estaba 
caído  

ETB hizo 
arreglos 
remotame
nte  

Operativo 2.000.188,00 
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161 1/12/2021 
SCJ17E0
20039 

29396 

Equipos de 
ETB 
bloqueados 
y ups 
alarmada 

Reset de 
equipos  

Operativo 2.000.188,00 

162 7/7/2021 
SCJ17E0
30020 

N/A 

Falla de 
comunicació
n entre 
demarcador 
y router  

Cambio el 
patch 
cord 

Operativo 2.000.188,00 

163 5/08/2021 
SCJ17E0
30020 

22789 
Router 
bloqueado 

Reset de 
los 
equipos 
de ETB 

Operativo 2.000.188,00 

164 20/06/2022 
SCJ17E0
30020 

36033 
Router 
bloqueado 

Reinicio 
de primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

165 16/01/2022 
SCJ17E0
30050 

31327 

Visual con 
intermitencia 
- varias 
caídas del 
enlace 

ETB 
confirma 
operativo  

Operativo 2.000.188,00 

166 8/7/2021 
SCJ17E0
30052 

N/A 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

167 19/7/2021 
SCJ17E0
30052 

1978 
Falla en el 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

168 8/09/2021 
SCJ17E0
30052 

24778 
Links de 
fibra 
apagados 

Escalado 
ETB 

No operativo 2.000.188,00 

169 28/11/2021 
SCJ17E0
30052 

29234 
Caída de 
enlace ETB 

Escalado 
a ETB 

Operativo  2.000.188,00 

170 18/01/2022 
SCJ17E0
30052 

31376 
Falla de 
canal  

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

171 9/7/2021 
SCJ17E0
40016 

N/A 
Equipos 
bloqueados 

Reset por 
parte de 
ETB 

Operativo 2.000.188,00 

172 4/09/2021 
SCJ17E0
40100 

24645 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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173 13/08/2021 
SCJ17E0
40107 

23192 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset de 
equipos 
manual  

Operativo  2.000.188,00 

174 8/06/2022 
SCJ17E0
40107 

35666 
No hay link 
de fibra en el 
demarcador  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

175 18/12/2021 
SCJ17E0
40110 

30124 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

176 29/12/2021 
SCJ17E0
40110 

30597 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

177 6/11/2021 
SCJ17E0
40157 

28361 
Falla en la 
fibra de ETB  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

178 22/05/2022 
SCJ17E0
40157 

35234 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

179 14/08/2021 
SCJ17E0
50031 

23502 Falla en fibra 
Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

180 19/10/2021 
SCJ17E0
50031 

27581 
Falla canal 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

181 1/04/2022 
SCJ17E0
50069 

33812 
Equipos de 
ETB 
bloqueado 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

182 7/04/2022 
SCJ17E0
50087 

33942 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

183 18/06/2022 
SCJ17E0
60001 

35876 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

184 11/07/2021 
SCJ17E0
60008 

N/A 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

185 24/08/2021 
SCJ17E0
60008 

23894 
Demarcador 
sin fibra de 
link 

Escalado 
ETB 

No operativo 2.000.188,00 

186 18/02/2022 
SCJ17E0
60008 

32493 
Fibra sin 
linkeo  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

187 13/08/2021 
SCJ17E0
60015 

23227 
Router 
bloqueado 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

188 28/12/2021 
SCJ17E1
00019 

30624 
Servicio de 
ETB caído 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

189 19/01/2022 
SCJ17E1
00019 

31428 
Falla en el 
fluido 
eléctrico  

Escalado 
a 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

CODENS
A 

190 18/07/2021 
SCJ17E0
60021 

N/A 
Falla en el 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

191 1/03/2022 
SCJ17E0
60036 

32779 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

192 29/03/2022 
SCJ17E0
70007 

33676 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset 
primer 
nivel 
equipos 
ETB 

Operativo 2.000.188,00 

193 29/03/2022 
SCJ17E0
70026 

33678 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset 
primer 
nivel 
equipos 
ETB 

Operativo 2.000.188,00 

194 1/04/2022 
SCJ17E0
90051 

33716 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

195 3/02/2022 
SCJ17E0
90063 

31888 
Demarcador 
sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB  

No operativo 2.000.188,00 

196 25/04/2022 
SCJ17E0
90063 

34383 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

197 28/12/2021 
SCJ17E1
00019 

30624 
Servicio de 
ETB caído 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

198 24/10/2021 
SCJ17E1
00034 

27809 
Router 
bloqueado  

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

199 3/06/2022 
SCJ17E1
00073 

35573 
Router 
bloqueado 

Reinicio 
de primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

200 27/12/2021 
SCJ17E1
10007 

30541 
Router 
bloqueado 

Reset de 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

201 14/03/2022 
SCJ17E1
10020 

33270 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

202 7/05/2022 
SCJ17E1
10020 

34742 
Sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

203 21/05/2022 
SCJ17E1
10020 

35068 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

204 28/10/2021 
SCJ17E1
10032 

27090 

Desconexión 
del puerto 
de la cámara 
a ETB 

ETB 
requiere 
cambiar 
de puerto 
el de la 
cámara 

Operativo 2.000.188,00 

205 18/09/2021 
SCJ17E1
10049 

25970 
Equipos de 
ETB 
bloqueados   

Reinicio 
del 
demarcad
or 

Operativo 2.000.188,00 

206 8/7/2021 
SCJ17E1
10082 

40 
Equipos 
bloqueados 

Reset por 
parte de 
ETB 

Operativo 2.000.188,00 

207 1/12/2021 
SCJ17E1
20003 

29411 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

208 10/03/2022 
SCJ17E1
20031 

33024 
Anillo de 
ETB estaba 
caído  

ETB hizo 
arreglos 
remotame
nte  

Operativo 2.000.188,00 

209 3/7/2021 
SCJ17E1
20037 

N/A 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

210 23/07/2021 
SCJ17E1
20037 

145 
Router 
bloqueado 

Reset de 
router 

Operativo 2.000.188,00 

211 12/12/2021 
SCJ17E1
20062 

29872 
Enlace canal 
caído 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

212 13/01/2022 
SCJ17E1
20062 

30187 
Fibra de 
ETB 
vandalizada 

Se escala 
a ETB 
para 
cambio 
de fibra 

No operativo 2.000.188,00 

213 28/02/2022 
SCJ17E1
20062 

32769 
Demarcado 
sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

214 7/06/2022 
SCJ17E1
20062 

35561 

Equipos de 
ETB sin 
linkeo de 
fibra 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

215 25/02/2022 
SCJ17E1
30022 

32638 
Ups en 
modo shut 
down 

Configura
ción de 
ups 

Operativo 2.000.188,00 

216 4/08/2021 
SCJ17E1
30030 

22916 
Falla de 
canal 

Se escala 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

217 18/05/2022 
SCJ17E1
30054 

35098 

Equipos 
ETB sin 
repuesta 
desde ETB 

Reinicio 
full dúplex 

Operativo 2.000.188,00 

218 23/03/2022 
SCJ17E1
30091 

33512 
Falla 
equipos de 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

219 21/04/2022 
SCJ17E1
40015 

34270 
Router de 
ETB 
bloqueado 

Reinicio 
de router 

Operativo 2.000.188,00 

220 24/09/2021 
SCJ17E1
40029 

26371 
Links 
estáticos 

Reinicio 
de primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

221 17/06/2022 
SCJ17E1
40029 

35971 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

ETB pide 
reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

222 2/03/2022 
SCJ17E1
40042 

32877 

Equipos 
ETB 
bloqueados- 
ups 
alarmada 

Se 
ajustan 
parámetr
os de 
ups, 
reinicio 
de primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

223 4/7/2021 
SCJ17E1
50020 

1418 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

224 8/7/2021 
SCJ17E1
50029 

N/A 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

225 25/8/2021 
SCJ17E1
50029 

24429 
Router 
bloqueado 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

226 23/7/2021 
SCJ17E1
50041 

2069 
Router 
bloqueado 

Reset de 
router 

Operativo 2.000.188,00 

227 26/04/2022 
SCJ17E1
50049 

34453 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset de 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

228 4/7/2021 
SCJ17E1
50059 

277 
Equipos 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 

229 10/7/2021 
SCJ17E1
60021 

N/A 
Equipos 
bloqueados 

Reset por 
parte de 
ETB 

Operativo 2.000.188,00 

230 1/12/2021 
SCJ17E1
60021 

29517 
Falla de 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

231 14/12/2021 
SCJ17E1
60021 

29968 
Demarcador 
sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

232 17/1/2022 
SCJ17E1
60021 

30309 
Visita 
conjunta 

Visita 
conjunta 

Operativo 2.000.188,00 

233 2/12/2021 
SCJ17E1
60023 

29520 

Demarcador 
sin link de 
fibra - caída 
de enlace-
falla del 
puerto de 
ups 

Escalado 
a ETB  

No operativo  2.000.188,00 

234 15/12/2021 
SCJ17E1
60023 

30024 
Demarcador 
sin link de 
fibra  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

235 21/12/2021 
SCJ17E1
60023 

30308 
Falla en el 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

236 11/11/2021 
SCJ17E1
60046 

28559 
Demarcador 
con link 
estático 

Contacto 
con ETB, 
reinicio 
primer 
nivel  

Operativo 2.000.188,00 

237 2/12/2021 
SCJ17E1
60046 

29522 
Demarcador 
sin links en 
fibra  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

238 12/10/2021 
SCJ17E1
70057 

27198 
Link de fibra 
estático 

Escalado 
ETB 

No operativo 2.000.188,00 

239 5/11/2021 
SCJ17E1
70057 

28344 
Falla en el 
fluido 
eléctrico 

Escalado 
a 
CODENS
A 

No operativo 2.000.188,00 

240 15/10/2021 
SCJ17FJ
0022 

27289 
Falla de 
enlace 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 145 de 317 
 

ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

241 23/10/2021 
SCJ17FJ
0022 

27774 
Link de fibra 
estáticos 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

242 10/7/2021 
SCJ17E1
90013 

1529 
Router 
bloqueado 

Reset de 
router 

Operativo 2.000.188,00 

243 22/11/2021 
SCJ17E1
90013 

29023 
Router 
bloqueado 

Reset 
primer 
nivel 
desde 
ETB  

Operativo 2.000.188,00 

244 16/03/2022 
SCJ17E1
90013 

33310 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

ETB 
soluciona 
remotame
nte  

Operativo 2.000.188,00 

245 23/03/2022 
SCJ17E1
90101 

33482 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Reinicio 
de equipo 

Operativo 2.000.188,00 

246 8/09/2021 
SCJ17E1
90102 

25024 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

247 23/03/2022 
SCJ17E1
90105 

33483 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

248 9/04/2022 
SCJ17E1
90111 

33988 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Reset de 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

249 3/05/2022 
SCJ17E1
90111 

34579 
Falla en 
canal 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

250 7/09/2021 
SCJ17E1
90136 

25027 
Equipos de 
ETB 
bloqueados  

Reset de 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

251 5/10/2021 
SCJ17E1
90143 

26893 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos  

Operativo 2.000.188,00 

252 22/10/2021 
SCJ17E1
90148 

27696 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

253 23/10/2021 
SCJ17E1
90150 

27778 
Falla de 
canal ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

254 26/04/2022 
SCJ17FJ
0012_1 

34385 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos 

Operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

255 13/10/2021 
SCJ17FJ
0019 

27254 
Router link 
estático 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

256 29/03/2022 
SCJ17FJ
0019 

33708 
Visita 
conjunta con 
ETB 

Tiempos 
altos en 
respuesta 
en anillo, 
escalamie
nto 
interno en 
ETB 

No operativo 2.000.188,00 

257 15/10/2021 
SCJ17FJ
0022 

27289 
Falla de 
enlace 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

258 23/10/2021 
SCJ17FJ
0022 

27774 
Link de fibra 
estáticos 

Escalado 
a ETB 

No operativo  2.000.188,00 

259 13/04/2022 
SCJ17FJ
0025 

34122 
Router de 
ETB link 
estático 

Reset de 
router 

Operativo 2.000.188,00 

260 7/04/2022 
SCJ17FJ
0026 

33945 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reset 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

261 21/12/2021 
SCJ18ES
P00010_
2 

30316 
Router 
bloqueado 

Reset 
primer 
nivel 

Operativo  2.000.188,00 

262 17/02/2022 
SCJ18ES
P00010_
2 

32452 

Router 
bloqueado 
con links 
estáticos 

Reinicio 
de 1 nivel  

  2.000.188,00 

263 7/03/2022 
SCJ18ES
P00019 

33059 
Equipos de 
ETB 
bloqueado 

Reset de 
primer 
nivel 

Operativo 2.000.188,00 

264 2/06/2022 
SCJ18ES
P00019 

35543 
Link de fibra 
apagados  

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 

265 1/09/2021 SFGN_27 23773 
Equipos de 
ETB 
bloqueados 

Reinicio 
de 
equipos  

Operativo 2.000.188,00 

266 4/03/2022 SGT4 32977 
Punto caído 
ETB 

Escalado 
a ETB 

Operativo 2.000.188,00 

267 22/03/2022 STRM_10 33514 
Falla 
equipos de 
ETB 

Escalado 
a ETB 

No operativo 2.000.188,00 
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ITE
M 

FECHA DE 
ACTA 

CÓDIGO 
CÁMARA  

ID 
TICKE
T 

FALLA 
ENCONTRA
DA 

SOLUCI
ÓN A LA 
FALLA  

ESTADO 
DE PUNTO 

COSTO 
MANTENIMIE
NTO 

SUBTOTAL  534.050.116,00 

Fuente: Expediente del contrato – Elaboración propia equipo auditor 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

El anexo técnico 1 establece en el numeral 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MÍNIMAS DEL SERVICIO, 5.2 DIAGNÓSTICO – MESA DE AYUDA, que ñSe considera 

diagnóstico fallido cuando: El contratista de mantenimiento efectúe visita o 

mantenimiento correctivo sin dar solución, debiendo redireccionar el requerimiento a 

CODENSA o al proveedor de conectividadéò (Subrayado fuera de texto), y a lo largo 

del mismo se detalla la forma en que deberán diagnosticarse remota y previamente las 

fallas o anomalías, precisamente para evitar la ocurrencia de la situación descrita.  

 

Igualmente, el anexo 7 ñACUERDOS DE NIVELES DE SERVICIOò señala en su 

numeral 6.2 REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y OTRAS PARTES QUE 

INTERVIENEN, el requisito:  

 

Refiere a la cantidad de diagnósticos fallidos durante un (1) mes calendario. 

Toda falla, novedad o requerimiento al sistema de video vigilancia debe ser 

diagnosticado por el contratista de mantenimiento. Se considera diagnóstico 

fallido cuando: a. El contratista de mantenimiento efectúe visita o mantenimiento 

correctivo sin dar solución, debiendo redireccionar el requerimiento a CODENSA 

o a ETB.  é d. Se remita a la interventor²a del contrato el resultado de 

diagnóstico después de una (1) hora de haber sido notificado el fallo, novedad o 

requerimiento. Este ANS será aplicable para los puntos o ubicaciones del 

sistema que cuenten con SNMP en UPS. Aplicable a los siguientes servicios: Å 

diagnóstico 
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Así mismo, tal como se describió en el hallazgo anterior 3.2.2.2.2, se 

incumplieron los numerales 5.2 DIAGNOSTICO – MESA DE AYUDA, 5.3.2 VISITA DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO, 5.3.5 ADMINISTRACIÓN DE INCIDENCIAS 

(TICKETS) y 5.3.4 REPORTES, INFORMES O ACTAS DE SERVICIO TÉCNICO del 

mismo Anexo técnico 1.  

 

El incumplimiento de obligaciones por parte de la interventoría como del 

contratista prestador de los servicios de administración y mantenimiento del sistema, 

conllevó a que no se realizaran las actividades de mesa de servicios y diagnósticos 

remotos previos, conforme a lo indicado en los anexos técnicos y no se acudiera, ya 

fuera, a la implementación de la tecnología exigida en los mismos o a su utilización 

durante la administración de las incidencias. 

 

Las omisiones expuestas causaron un detrimento al patrimonio de la ciudad en 

cuantía de $970.091.035,00, al haberse realizado pagos por servicios no conformes, 

teniendo en cuenta además que ya la SDSCJ contaba con otros contratos de servicios 

de conectividad o de energía, por los cuales también estaba reconociendo una 

retribución económica por la prestación eficiente de los servicios de conectividad y 

energía. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

Señala la Secretaría en su respuesta, ñque conforme se ha soportado en 

desarrollo del presente documento, previo a la realización de las visitas de 

mantenimiento correctivo, se ejecutaron los diagnósticos remotos y la correspondiente 

orden de interventoría, información que fue entregada de manera mensual en el 
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contenido de los informes de interventoría y, que se remiten consolidados como se 

evidencia en el Disco Duro en la siguiente ruta D:\Rta Contraloría\3.2.2.2.3\Caso 1.ò,  

 

La informaci·n suministrada consisti· en 12 subcarpetas desde ñMES 2ò a ñMES 

13ò cada una con la subcarpeta ñAPROBACION CORRECTIVOSò y los documentos 

ñCV-PC-11-00390-2022 ï Informe de seguimiento a fallas de energizaci·n.pdfò, ñFO-

GIP-01-F1- Acta 05.pdfò y ñticket con proyecto.xlsò, este último como consolidado de las 

gestiones realizadas mediante la herramienta GLPI. 

 

La carpeta ñMES 2ò contiene actas de mantenimientos correctivos ya realizados, 

con la firma del funcionario de interventoría.  No se evidencian diagnósticos remotos 

previos ni autorizaciones previas de interventoría.  

 

Las carpetas ñMES 3ò y ñMES 4ò contienen copia de correos con el asunto 

ñprogramaci·n de puntos ruta [fecha]ò, cuyo texto indica la autorización para la 

realización de visitas técnicas por parte de la interventoría, no obstante, no fue posible 

revisar la información por cada caso expuesto en la observación de la Contraloría, 

puesto que no se incluyó en la respuesta los archivos adjuntos en el correo, de las 

órdenes como tal.  Los textos de los correos evidencian que se trata especialmente de 

las visitas para cambio de cámaras y/o utilización de bolsa de repuestos.  

 

Las carpetas ñMES 5ò a ñMES 13ò contiene tablas de visitas precisando Fecha / 

Punto De Cámara / Falla Reportada / Estado [Aprobado / No Aprobado] / 

Observaciones, no obstante, la aprobación que allí aparece es posterior a la visita, 

pues, pese a que no se reporta las fechas de los ñAprobado / No aprobadoò, las 

observaciones que presentan algunos casos refieren eventos ya ocurridos.  Es decir, 

dado que los formatos no dan suficiente claridad, se infiere que estos reflejan la 
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aprobación para pago por parte de la interventoría y no para ordenar cada una de las 

visitas, que es lo cuestionado por la Contraloría (aunque los formatos no indiquen 

nombre ni cargo de quien Aprueba / No aprueba).  

 

En cuanto al documento ñticket con proyecto.xlsò, se evidencia que la base de 

datos comprende información entre la que se cuenta la correspondiente a: FALLA 

ENCONTRADA – FECHA FALLA – INTERVENTOR – No. TICKET – FECHA TICKET - 

FECHA DIAGNOSTICO – FECHA RESOLUCIÓN – ESTADO TICKET – 

OBSERVACIÓN MANTENIMIENTO – VALIDACIÓN – OBSERVACIÓN 

INTERVENTORÍA, sin incluir el diagnóstico remoto.  Es decir, se cuenta con la ñFECHA 

DIAGNčSTICOò pero no con la descripción de este, así que queda la incertidumbre qué 

connotación le dieron, contratista e interventoría, a la obligación de realizar los 

diagnósticos remotos, pues, en definitiva, no hay prueba de su realización si se tiene en 

cuenta que ñDiagnosticarò implica: ñRecoger y analizar datos para evaluar problemas de 

diversa naturalezaò 12.  ñExaminar una cosa, un hecho o una situación para realizar un 

an§lisis o para buscar una soluci·n a sus problemas o dificultades.ò 13 , de lo cual no 

hay evidencia y en su lugar, se evidencia la realización a priori de visitas que no 

correspondían en ese punto del proceso, pues primero debía agotarse la evaluación del 

incidente desde la mesa de ayuda con las posibles soluciones, (entre las cuales estaba 

la comunicación remota previa con ETB para que verificaran el estado de la 

conectividad en el punto o la verificación de que ñla UPS se alarmó vía SNMP 

notificando la ausencia de fluido el®ctrico en el puntoò, luego, dichas posibles 

soluciones debían ser remitidas a la interventoría para que evaluara la pertinencia de 

las acciones propuestas y ordenar, desestimar o asumir la aplicación de las mismas (en 

 
12 Tomado del sitio web de la RAE: https://dle.rae.es/diagnosticar  
13 Diccionario de Google – Oxford languages: “Diagnosticar” 
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caso de las comunicaciones con otros proveedores de servicios). Esto es lo que se lee 

de las especificaciones técnicas de los anexos al contrato. 

 

En la respuesta también señala la SDSCJ ñAhora, en los diagn·sticos remotos 

previos a la orden de interventoría para la realización de las visitas de mantenimiento 

correctivo, el contratista realizaba, entre otras actividades, la validación de energía ï 

Codensa y conectividad ï ETB, y con todos los elementos analizados, se emitía el 

correspondiente diagnóstico.  En dichas verificaciones de mesa de ayuda, no se 

identificó con dicha validación que, el origen de la falla fuera atribuible a energía o 

conectividad, motivo por el cual se procede a ordenar la realización de las visitas de 

mantenimiento correctivo, (incluidas las actividades adicionales), fundamentado en el 

reporte de fallos, anomalías u oportunidades de mejora (Anexo Técnico. Numeral 5.3.2 

Literal III.)ò 

 

Sin embargo, esta es la información cuyos soportes de realización la Contraloría 

no evidenció ni el expediente ni en la respuesta allegada, esto es, los diagnósticos 

remotos previos para todas y cada una de las visitas, en especial las que su resultado 

fue escalar a ETB o a CODENSA.  Sí se hallaron diagnósticos previos, solo para 

algunos casos que implicaban reparaciones con obra civil o cambio de cámara, por 

ejemplo, pero no para las todas las demás, ni específicamente para las identificadas por 

la Contraloría como diagnósticos fallidos por haber sido escalados a ETB o a 

CODENSA. 

 

La información evidenciada tanto en los tickets como en la enviada en la 

respuesta refiere ñFALLA REPORTADAò y ñFALLA ENCONTRADAò pero no refiere lo 

correspondiente a ñDIAGNOSTICO REMOTOò, lo cual, se insiste, es la omisión que 

determina el hecho de haberse procedido con visitas sin realizar las tareas previas 
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necesarias que evitarán el pago de actividades de mantenimientos que en realidad no 

se hicieron, por no ser competencia del contratista. 

 

Dichas visitas fallidas pudieron ser evitadas en el caso de los escalamientos a 

ETB, por cuanto el diagnóstico de la falla del canal lo hace la misma ETB de manera 

remota, pues desde el punto de cámara los reportes indican que siempre se establecía 

comunicación con ETB ñquienes confirmaban que el canal estaba fuera de servicioò, 

luego se desconocen las razones por las cuales se hacía desplazar el personal en 

campo para realizar esta comunicación en lugar de que se hiciera previamente desde la 

mesa de ayuda, para descartar o no, las fallas de este servicio, evitando así pagos 

innecesarios al contratista, más aún cuando estas fallas son recurrentes en el sistema. 

 

Lo anterior, queda comprobado en las actas de mantenimiento en las que el 

reporte generalizado en estos casos fue:  

 

Imagen. 1. Reporte tipo en los casos escalados a ETB.  

 

Fuente: Expediente del contrato, acta de mantenimiento correctivo domos ciudadanos. fecha 

02/12/2021, código de cámara AL1853 

 

En el caso de los escalamientos a CODENSA, se asume que la plataforma y los 

recursos tecnológicos que se le exige al contratista les permite identificar si la totalidad 

de los dispositivos que conforman el punto de cámara pierden conexión, de lo contrario 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 153 de 317 
 

las obligaciones contenidas en los anexos técnicos ya señaladas en el hallazgo, no 

tendrían por qué hacer parte de las exigencias que la secretaría le realiza al contratista.  

 

Pero además de lo anterior, los ANS también consideran el parámetro RTO 

(Recovery Time Objective /Tiempo máximo de reparación), que es un ñdescuento por 

no conformidadò según el cual, si el mantenimiento no resultaba en la operatividad del 

punto, se aplicaba esta penalidad según transcurriera el tiempo sin que el contratista de 

mantenimiento diera solución.  Así las cosas, en los casos de escalado a ETB o 

CODENSA el resultado era ñpunto no operativoò, es decir, se trataba de casos no 

conformes y como tal, las especificaciones contemplaban la aplicación de penalidad 

respectiva. 

 

En conclusión, el contrato con sus obligaciones y condiciones contempla la 

realización de visitas de mantenimiento siempre y cuando garanticen el retorno a la 

operatividad de los puntos de cámara so pena de declararla fallida y/o de aplicar 

penalidad por ANS, procedimiento que no fue aplicado en los casos expuestos por el 

equipo auditor, puesto que, pese a que no se obtuvo solución, fueron pagadas. 

 

Esta omisión no fue desvirtuada por la SDSCJ, pues en su respuesta justifica el 

hecho de no ser posible realizar diagnósticos remotos previos y necesariamente tener 

que desplazar personal en campo como única herramienta de verificación, lo cual es 

contrario a lo consignado en los anexos técnicos, siendo estos, entre otros, la base 

jurídica sobre la que las partes celebran el negocio, condiciones aceptadas con la firma 

del contrato, luego su incumplimiento afecta los intereses, en este caso, económicos de 

la SDSCJ los cuales deben ser resarcidos y, por tal motivo, la Contraloría de Bogotá 

configura hallazgo administrativo con incidencia fiscal y presunta disciplinaria.  
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En cuanto a los casos presentados por el pago de visitas reiteradas en menos de 

60 días a un punto de videovigilancia, sin aplicar garantías por servicio, responde la 

Secretaría:  

 

Los mantenimientos que se realizaron en menos de 60 días hacen referencia a 

mantenimientos de elementos distintos a los inicialmente verificados y/o fallas 

que se originaron por situaciones o hechos atribuibles a terceros. Para 

complementar lo anterior, adicionalmente como lo indica el numeral citado en el 

párrafo anterior la garantía de los 60 días se aplicaba al componente que hubiera 

sido atendido en el servicio de mantenimiento; un punto de videovigilancia está 

conformado por los siguientes elementos cámara, brazo, gabinete, UPS, 

demarcador, router, disipadores, transformador, regleta de energía, sistema de 

puesta a tierra, tomas eléctricas, poste, breakers, termostato como esta 

enunciado en el anexo t®cnico en el numeral ñ1.2 infraestructuraò, de igual 

manera, es importante recalcar que en cada punto de videovigilancia las fallas 

fueron atribuibles a diferentes elementos, situación que precisamente origina se 

realicen visitas en periodos inferiores a los 60 días. 

 

De acuerdo con lo cual, se acepta la aclaración y se retiran estos casos de la 

observación, configurándose el hallazgo solo por los escalados a ETB y CODENSA y se 

consolida las siguientes cuantías como detrimento al patrimonio de la Ciudad, para el 

caso 1. “Pago de visita de mantenimientos correctivos producto de diagnósticos fallidos.”: 

 

Cuadro 14. Detalle cuantificación del detrimento caso 1.  

Cifras en pesos 

DESCRIPCION VALOR 
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Por visitas de mantenimientos correctivos fallidos, 

escalados al proveedor del servicio de energía 
436.040.919,00 

Por Visitas de mantenimientos correctivos fallidos, 

escalados al proveedor del servicio de conectividad 
534.050.116,00 

SUBTOTAL $970.091.035,00 

Fuente: Contratos evaluados 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Caso 2. Fallas en la determinación de precios unitarios del contrato que 

conllevaron a pagar mayores valores por servicios iguales o equivalentes.  

 

Al revisar las actividades previstas a ser atendidas con el contrato SCJ-1242-

2021 y precios unitarios adoptados por la SDSCJ para cada una de estas según el 

estudio de mercado, se observa que se establecieron valores distintos para actividades 

que se prestan en iguales o similares condiciones, tal como el servicio de 

mantenimiento correctivo por punto en los subsistemas Transmilenio, CAI, Estadio y 

CTP/EP.  En el cuadro se detallan los precios de la actividad por subsistema: 

Cuadro 15. Precios unitarios servicios de mantenimiento correctivo por punto - 

Contrato SCJ -1242-2021 

Cifras en pesos 

ITEMS 
PRECIOS 
ESTUDIO DE 
MERCADO 

Mantenimiento correctivo sin carro canasta por punto 
Subsistema Transmilenio 601.472,00 

Mantenimiento correctivo sin carro por punto Subsistema 
CAI 727.598,00 

Mantenimiento correctivo sin carro por punto Subsistema 
Estadio 994.025,00 

Mantenimiento correctivo sin carro por punto Subsistema 
CTP/EP 867.032,00 
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Fuente: Expediente del contrato 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

De igual manera, se evidencia un segundo caso de precios diferentes para el 

servicio de limpieza de lente, que se presta en condiciones similares en los subsistemas 

Ciudadano y Colegio, tal como se detalla en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 16. Precios unitarios por servicios limpieza de lente o acrílico - Contrato 

SCJ-1242-2021 

Cifras en pesos 

ITEMS 
PRECIOS 
ESTUDIO DE 
MERCADO 

Limpieza lente Subsistema Ciudadano 639.883,00 

Limpieza lente Subsistema Colegios 352.360,00 
Fuente: Expediente del contrato SCJ-1242-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Finalmente, se evidencia un tercer caso de precios diferentes para el servicio de 

limpieza de lente, que se presta en condiciones similares en los subsistemas en los 

subsistemas Transmilenio, CAI, Estadio y CTP/EP, tal como se detalla en el siguiente 

cuadro: 

 

Cuadro 17. Precios unitarios por servicios limpieza de lente o acrílico - Contrato 

SCJ-1242-2021 

Cifras en pesos 
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ITEMS 
PRECIOS ESTUDIO DE 
MERCADO 

Limpieza lente Subsistema Transmilenio 298.652,00 

Limpieza lente Subsistema CAI 311.296,00 

Limpieza lente Subsistema Estadio 383.575,00 

Limpieza lente Subsistema CTP/EP 347.902,00 
Fuente: Expediente del contrato SCJ-1242-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

De acuerdo con la Anexo 1, los componentes de los puntos de videovigilancia de 

los subsistemas ciudadano y colegios son los mismos, excepto porque el de colegios 

tiene como adicional ñRACKò. Sin embargo, ambos incluyen el componente ñPosteò, por 

lo que la limpieza de lente de estos se realiza bajo las mismas condiciones y, por ende, 

deberían tener el mismo costo.  

 

De igual manera, el resto de los subsistemas Transmilenio, CAI, Estadio y CPT, 

cuentan con los mismos componentes a excepción de Transmilenio que en lugar de 

ñEstaci·n de Trabajoò cuenta ñGabinetesò; por lo tanto, los mantenimientos correctivos 

como la limpieza de los lentes deberían tener el mismo costo.  

 

De acuerdo con lo anterior, el anexo 1. no establece variables o condiciones 

especiales que indiquen que la prestación de los servicios de ñVISITA DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVOò y ñVISITA DE LIMPIEZA DE ACRILICO O LENTEò y 

se deban realizar de manera distinta en uno u otro subsistema o puntos de vigilancia en 

particular, por lo cual no se justifica que la SDSCJ haya adoptado precios diferentes 

para la prestación de un mismo servicio en las mismas condiciones dentro del mismo 

contrato 1242 de 2021.  
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Se presenta el cuadro resumen de los pagos realizados por la entidad, por las 

visitas de mantenimiento correctivo por punto sin carro canasta y limpieza de acrílico o 

lente, antes referidas, aclarando que durante el contrato solo se ejecutó limpieza de 

lente en los subsistemas Ciudadano y Colegio. 

 

Cuadro 18. Pagos realizados por servicios limpieza de le nte y por visitas de 

mantenimiento correctivo por punto sin carro canasta ï Contrato SCJ -1242-2021 

Cifras en pesos 

SERVICIOS FACTURADOS 
CONTRATO 1242 - 2021 

TOTAL, 
GENERAL 

VALOR CON 
IVA 

TOTAL 

Limpieza de acrílicos domos 
ciudadanos 

544 757.653,00 412.163.754,00 

Visita de Limpieza de Acrílico/Lente por 
punto Colegios 

11 419.237,00 4.611.607,00,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto sin carro canasta CAI 

93 865.725,00 80.512.425,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto sin carro canasta CTP / EP 

18 1.031.730,00 18.571.140,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto sin carro canasta Estadio 

3 1.182.860,00 3.548.580,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto sin carro canasta Transmilenio 

55 715.666,00 39.361.630,00 

Total general  724  558.769.136,00 
Fuente: Expediente del contrato SCJ-1242-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Comparando los precios de visita de mantenimiento correctivo por punto sin 

carro canasta entre los subsistemas Transmilenio, CAI, Estadio y CPT, que son los que 

según el anexo 1 tienen condiciones similares, el precio que debió aplicarse a todos de 

manera uniforme es el de Transmilenio $601.472,00 por ser el más bajo, ya que a ese 

costo se prestó un servicio que resulta ser el mismo para todos.  
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Así mismo, comparando los precios de limpieza de lente / acrílico entre los 

subsistemas Ciudadano y Colegios, que son los que según el anexo 1 tienen 

condiciones similares, el precio que debió aplicarse a los dos, de manera uniforme, es 

el de Colegios $352.360,00 por ser el más bajo, ya que a ese costo se prestó un 

servicio que resulta ser el mismo para ambos subsistemas.  

 

En el siguiente cuadro se muestra la diferencia del precio pagado por encima de 

los valores antes señalados, por cada servicio mencionado, que, multiplicado por el 

número total ejecutado durante el contrato, da como resultado el mayor valor pagado 

por la SDSCJ por servicio: 

 

Cuadro 19. Cuantificación de los mayores valores pagados por servicio - Contrato 

SCJ-1242-2021 

Cifras en pesos 

SERVICIOS FACTURADOS 
CONTRATO 1242 ï 2021 

TOTAL 
GENERAL 

VALOR 
CON IVA 

TOTAL 

Limpieza de acrílicos (domos 
ciudadanos) 

544 402.258,00 218.828.395,00 

Visita de Limpieza de Acrílico/Lente por 
punto (COLEGIOS) 

11 0,00 0,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto SIN CARRO CANASTA CAI 

93 150.059,00 13.955.487,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto SIN CARRO CANASTA CTP / 
EP 

18 316.064,00 5.689.152,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto SIN CARRO CANASTA 
ESTADIO 

3 467.194,00 1.401.582,00 

Visita de Mantenimiento Correctivo por 
punto SIN CARRO CANASTA 
TRANSMILENIO 

55 0,00  0,00 

Total general  724 1.335.575,00 239.874.616,00 
Fuente: Expediente del contrato SCJ-1242-2021 
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Elaboró: Equipo Auditor 

 

El anexo 1. Especificaciones técnicas, define en el numeral 5.3.2 ñVISITA DE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVOò como: 

Cualquier mantenimiento correctivo debe incluir adicionalmente y como mínimo, 

las siguientes actividades preventivas: Å Limpieza del lente o acr²lico de la 

cámara (explicación numeral 5.3.3 de este documento y se realiza bajo 

programación autorizada por la INTERVENTORĉA) Å Limpieza del exterior del 

gabinete. Å Verificaci·n y ajuste de torniller²a y abrazaderas de c§mara, brazo, 

gabinete y corona antiescalatoria. Å Verificaci·n y ajuste de conexiones el®ctricas 

al interior del gabinete. Å Verificaci·n y ajuste de conexiones de datos de la 

c§mara y de la UPS. Å Reporte de anomal²as con su respectivo soporte 

fotogr§fico o en video. Å Verificaci·n y actualizaci·n de la hoja de vida del punto 

de video vigilancia.” 

 

El anexo 1. Especificaciones técnicas, define en el numeral 5.3.3 ñVISITA DE 

LIMPIEZA DE ACRILICO O LENTEò así: 

El contratista deberá adelantar la limpieza del acrílico o lente de las cámaras que 

le sean requeridas de acuerdo con cronograma semanal pactado con la 

INTERVENTORÍA, para ello, no se exigirá por parte de la SDSCJ la utilización 

del VEHÍCULO/CARRO CANASTA debido a que tales actividades no requieren 

de forma indispensable la utilizaci·n del mismoé éPara las limpiezas se deber§ 

emplear productos antipolvo e hidrófobas, con el fin de repeler polvo y agua que 

se pueda adherir al acr²lico y dificultar la visibilidad de la c§mara, é”. 

De igual forma, en el numeral 4. ñACTIVIDADES A REALIZARò, se encuentra la 

tabla 15, ñComponentes Puntos de Videovigilanciaò en la cual se evidencian los 

elementos que compone de cada subsistema. 
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La falta de rigurosidad en la etapa de planeación del contrato, especialmente 

durante la elaboración del estudio de mercado, lleva a establecer precios unitarios por 

cada actividad sin sustento, pues la SDSCJ no cuenta con una matriz de costos que 

respalde el precio adoptado para cada ítem, en la que detalle los criterios tenidos en 

cuenta para su cálculo y costos asociados (equipos, insumos y mano de obra, logística, 

transportes, etc.), que justifique los precios finales adoptados por la entidad.  De 

acuerdo con lo anterior, las variables determinantes del costo de los servicios que se 

requerían contratar son desconocidas. 

 

Los hechos anteriormente descritos resultan contrarios con lo establecido en las 

siguientes normas: 

 

a) Decreto 403 de 2020, artículos 3, literal d 

b) Ley 1474 de 2011, artículos 82, 83 y 84 

c) Ley 734 de 2002, artículo 34, numerales 1, 3 y 4, norma aplicable para la 

época de ocurrencia de los hechos descritos. 

d) Ley 87 de 1993, artículo 2, literales a, b y f 

e) Ley 610 de 2000, artículos 3 y 6, modificado por el artículo 126 del Decreto 

Ley 403 de 2020. 

 

Los mayores valores pagados por la SDSCJ sin justificación con respecto al 

precio más bajo establecido en el contrato para la ejecución de actividades en 

condiciones similares o iguales se configuran como un detrimento para el patrimonio de 

la ciudad en cuantía de $239.874.617,00 en este caso, que sumado a los 

$970.091.035,00 del caso 1, da un total de $1.209.652,00 de afectación al erario del 

Distrito Capital. 
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Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

Manifiesta la SDSCJ que “los servicios de mantenimiento correctivo por punto en 

los subsistemas Transmilenio, CAI, Estadio y CTP/EP no son iguales toda vez que 

existen diferencias entre ellos” y se remiten a la metodología que fue utilizada para la 

determinación de los precios unitarios. 

 

Posteriormente señala la entidad que: 

(é) dando alcance al contrato en su “Anexo 2 bolsa de repuestos adenda 2 hoja 

de arquitecturasò, la entidad aclar· que la topolog²a de cada uno de los 

subsistemas que conforman el sistema de video vigilancia es diferente en la 

cantidad de elementos, tipo de elementos, conectividad de los elementos, 

instalación, ubicación y atención. Por lo tanto, la entidad realizó un estudio de 

mercado exponiendo el alcance de cada servicio y su topología para que los 

proponentes interesados cotizaran y así se pudiera establecer un presupuesto 

para la contratación del servicio todo esto en la etapa previa a la contratación del 

mantenimiento. 

Por lo tanto, la entidad realizó un estudio de mercado exponiendo el alcance de 

cada servicio y su topología para que los proponentes interesados cotizaran y así 

se pudiera establecer un presupuesto para la contratación del servicio todo esto 

en la etapa previa a la contratación del mantenimiento. 

 

Finalmente se pasa a detallar por cada subsistema ñlas variantes que influyen en 

los costos de atenci·n, é tanto para los mantenimientos correctivos como para la 

limpieza de lentesò. 
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Al analizar las evidencias mencionadas, el equipo auditor encuentra que los 

argumentos presentados por la entidad para justificar los precios diferenciados para los 

mantenimientos correctivos según sea el subsistema, no validan la diferencia, puesto 

que, aunque las topologías y las particularidades pueden variar, en ningún aparte de los 

anexos técnicos se correlaciona una u otra variación con una mayor o menor demanda 

de capacidad técnica o logística por parte de quien presta el servicio, ejercicio que 

tampoco se realizó para estructurar la respuesta al informe preliminar, pues no basta 

con señalar en qué se puede diferenciar un subsistema de otro, siendo necesario 

concretar cuáles variables llevarían a que, comparativamente, el precio pudiera ser 

mayor o menor.  

 

De acuerdo con la respuesta y al anexo 2, los subsistemas Transmilenio y CAI 

presentan las siguientes arquitecturas:  

 

Imagen. 2. Arquitectura / Topología Subsistema Transmilenio  
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Fuente: Anexo técnico 2. Bolsa de repuestos / Respuesta al informe preliminar Rad. 

20231300387542 del 11/05/2023. 

 

Imagen. 3. Arquitectura / Topología Subsistema CAI  

 

Fuente: Anexo técnico 2. Bolsa de repuestos / Respuesta al informe preliminar Rad. 

20231300387542 del 11/05/2023. 

 

Así mismo, acorde con la respuesta, las características de estos dos 

subsistemas son: 

a. Subsistema Transmilenio: Atención en horario especial entre 12:00 a.m. y 3:00 

a.m. tiempo en el cual la operación del sistema de los articulados cesa, la 

tecnología de las cámaras de video integradas de este sistema son cámaras IP 

con lo cual cambia la atención del dispositivo y su conectividad es a través de 

nodos desplegados en los diferentes techos de los vagones con una 

concentración en un nodo principal. Por la ubicación de las cámaras, es 

necesario intervenir los techos de los vagones asumiendo el riesgo de su 

instalación y desinstalaciones, en este subsistema el contratista es responsable 

de las redes de conectividad y alimentación a las cámaras (tendidos que puedes 
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estar entre los 60 a 90 metros en cableado estructurado y 100 a 200 metros de 

fibra óptica.) 

b. Subsistema CAI: Este subsistema tiene una infraestructura que cuenta con un 

rack principal en el cual se ubican grabadores y tecnologías hibridas (mezcla 

entre cámaras análogas e IP) se deben verificar varios componentes adicionales 

(video balum, fuentes, switch POE, etc..) para llegar de manera acertada al 

elemento en falla. De la misma forma las cámaras pueden estar ubicadas dentro 

del CAI, en su parte exterior o en estructuras aleda¶as al CAI.ò 

 

Como ya se expuso en el hallazgo, el mantenimiento correctivo ñTransmilenioò 

tuvo un costo de $715.666,00 y el del ñCAIò costó $865.725,00, es decir, el precio del 

primero resulta ser inferior en $150.059,00 comparado con el segundo, pese a que, 

como se lee de la respuesta y se evidencia en las imágenes de las arquitecturas, el 

Sistema Transmilenio ostentaría mayor complejidad que el otro.  Lo anterior, es una 

apreciación del equipo auditor, pero es a la Secretaría a quien le competía precisar 

desde la fase de planeación y elaboración del estudio previo, no solo las 

particularidades de cada subsistema, sino cuáles de estas son más complejas que las 

de otras y cómo inciden en un mayor o menor valor del servicio de mantenimiento.  

 

En el caso de los subsistemas CTP / EP Vs. Estadio, las topologías son: 

 

Imagen. 4 Arquitectura / Topología Subsistema CTP / EP  
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Fuente: Anexo técnico 2. Bolsa de repuestos / Respuesta al informe preliminar Rad. 

20231300387542 del 11/05/2023. 

 

Imagen. 5. Arquitectura / Topología Subsistema Estadio  

 

Fuente: Anexo técnico 2. Bolsa de repuestos / Respuesta al informe preliminar Rad. 

20231300387542 del 11/05/2023. 

 

Además, se indica que: 

“c. Subsistema Estadio: En el subsistema de estadio se tienen cámaras IP, con 

tendido de fibra óptica y cable eléctrico, son 58 cámaras IP distribuidas en 

diferentes ubicaciones del estadio, adicional se tienen un centro de datos para 
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servidores que para el caso de video vigilancia está 1 servidor instalado en dicha 

ubicación. El sistema de conectividad de las cámaras por su ubicación incluye la 

atención de radios y antenas de comunicaciones por los cuales se concentran la 

visualización de las imágenes en la sala de visualización del estadio y parte de 

ellas la retransmisión al C4. 

La misma ubicación de las cámaras y los radios requerían que la intervención a 

estos dispositivos se hiciera con diferentes elementos de alturas como escaleras 

de gran extensión, andamios y carro canasta”  

d. Subsistema Estación de Policía/ CTP: Para el CTP y las estaciones de policía 

se tiene cámaras IP y domos tipo análogos, para el CTP se debe disponer de 

una logística para acceder a lugares como celdas, fachadas, patios, donde se 

encuentran las personas privadas de la libertad. En las estaciones de policía se 

debía acceder a pasillos parqueaderos, fachadas y estructuras (postes) en donde 

se encuentran ubicadas las cámaras. 

Tanto para estaciones de policía como CTP hacen parte de los mantenimientos 

la verificación de los tendidos de alimentación eléctrica y conectividad, teniendo 

que intervenir canalizaciones aéreas, subterráneas e intramurales. 

Adicionalmente, en este subsistema se atendían pantallas de visualización y 

servidores de gesti·n de las c§maras.ò 

 

Analizando, el mantenimiento correctivo del subsistema ñCTP / EPò tuvo un costo 

de $1.031.730,00 y el del Subsistema Estadio costó $1.182.860,00, superior pese a 

que, como se lee de la respuesta y se evidencia en las imágenes de las arquitecturas, 

el primero ostenta mayor complejidad que el segundo, aunque ello no se precise en la 

respuesta remitida por la Secretaría. 
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Además, las complejidades señaladas en la respuesta aplicarían para los 

mantenimientos preventivos por ubicación, ya que estos no se efectúan por PUNTO 

sino por UBICACIÓN, y en estos se consideran todos los puntos y elementos de video 

vigilancia dispuestos en un mismo subsistema, mientras que las visitas de 

mantenimiento correctivo se efectúan solo sobre puntos particulares que hacen parte de 

ñUBICACIONESò.  Es decir, el número de cámaras o extensión de un subsistema no 

incide en la capacidad para realizar un mantenimiento correctivo, ya que por eso se 

reconoce en esos casos el pago por PUNTO DE CÁMARA.  

 

Vale recalcar, que cuando la Secretaría expresa la utilización ocasional de carro 

canasta , para este servicio se estableció un precio superior para los mantenimientos 

POR PUNTO que lo incluyen, frente a lo cual el equipo auditor no presentó ninguna 

observación, pero vale como prueba para insistir que, bajo la necesidad de prestar el 

servicio correctivo por punto utilizando el carro canasta, la SDSCJ no hizo ninguna 

diferenciación en el precio para ninguno de los subsistemas, luego no es aceptable que 

ello sí se haga si no se utiliza el carro canasta, entendiendo que la superioridad en 

precio de este último está justificado solo en la utilización de dicho equipo y en el 

despliegue de una mayor logística para ello (PMT), manteniendo invariable la capacidad 

técnica demandada para la prestación del mantenimiento correctivo como tal.  

 

De la manera en que se entrega la respuesta, se infiere que los cuatro 

subsistemas tienen sus propias particularidades, luego se corrobora que no existió 

sustento técnico válido para haber determinado precios diferenciados por cada uno 

para los mantenimientos correctivos por punto sin carro canasta, pues, si bien es 

aceptable que se estandarice un solo precio para ello sin tener en cuenta si se atienden 

situaciones de diversa complejidad o que demanden más o menos capacidades 

técnicas o logísticas para diferentes puntos de un mismo subsistema, no se comprende 
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por qué no se aplicó el mismo principio para estandarizar un precio para todos los 

subsistemas, basado en el menor precio que ya se tenía establecido (el del subsistema 

Transmilenio).  

 

Lo anterior, atendiendo el principio de economía en la contratación pública, pues 

a ese costo se prestó satisfactoriamente el servicio requerido en un subsistema de alta 

complejidad, a lo que se añade la demostración que, a ubicaciones que quizás se 

suponen más complejas por su conformación, se les estableció un menor precio (como 

Transmilenio y CTP/EP), reiterando que la Secretaría no presentó en su respuesta, 

clasificación alguna de complejidad para cada subsistema, pues las solas imágenes 

ilustrativas de las arquitecturas no son determinantes para inferir que un servicio de 

mantenimiento POR PUNTO deba ser más costoso en un subsistema que en otro.  

 

En cuanto a los precios para la limpieza de acrílicos, señala la SDSCJ: 

ñSubsistema Colegios: La logística y atención se realiza en horario diurno, el 

acceso a las cámaras se hace en un ambiente controlado en el perímetro del 

colegio, para lo cual no era necesario aplicar plan de manejo de tráfico PMT 

auditado por la Secretaría de Movilidad.  

f. Subsistema Domo s ciudadanos: Para esta atención se debía programar el 

mantenimiento acorde a las normas establecidas por la Secretaría de Movilidad y 

los horarios estipulados de acuerdo a las vías de acceso que podían verse 

afectadas por la instalación del PMT para asegurar el área de trabajo y el flujo 

vehicular y peatonal. Condiciones que, al ser cumplidas, requerían de mayor 

personal en el área de trabajo y elementos de manejo de tráfico para dar 

cumplimiento a las mismas.” 
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No obstante, en el Anexo Técnico No. 1 no se especifica aplicación de PMT para 

la actividad de limpieza de acrílicos de ninguno de loa subsistema, únicamente los 

estableció para los mantenimientos como tal.  Adicional, la entidad anexa fotografías en 

este punto de la respuesta, sin precisar la actividad, ubicación y/o punto de cámara 

donde se toma el registro, no obstante, las medidas de seguridad y salud en el trabajo 

que se ilustran deben aplicarse con o sin PMT. 

 

Las particularidades planteadas por la SDSCJ en la respuesta, tanto para los 

mantenimientos correctivos como para la limpieza de lentes por subsistemas, no se 

reflejaron ni detallaron en los estudios previos, documentos que, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 

artículo 1º. del Decreto 399 de 2021, es el idóneo para precisar todas aquellas variables 

que se hayan tenido en cuenta para la configuración de los precios contractuales, 

señalando además en su numeral 4: ñEl valor estimado del contrato y la justificaci·n del 

mismo. Cuando el valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad 

Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos presupuestales en 

la estimación de aquellos…” (subrayado fuera de texto), de tal manera que, si las 

consideraciones esgrimidas en la respuesta hubiesen sido determinantes para los 

precios, deberían estar consignadas en los estudios previos, lo cual no ocurre.  

 

Ahora bien, respecto al sustento de los precios en cotizaciones con terceros, es 

evidente que tanto la administración como el mantenimiento del sistema de video 

vigilancia de la ciudad, son servicios especiales que no son de común utilización por 

entidades públicas o privadas y que tampoco son prestados de manera ordinaria o 

frecuente en el mercado ni por quienes presentaron dichas cotizaciones ni por otras 

empresas del sector, precisamente por las particularidades únicas del mismo y luego  
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optar por establecer precios basados en la metodología consignada en los estudios 

previos (cotizaciones y media armónica) no es adecuado. 

 

Resultado del método aplicado, como lo refleja el estudio de mercado, los precios 

cotizados entre empresas presentan enorme distorsión que, aunque se acuda a media 

armónica, lo que se demuestra es que no se cuenta con información clara y precisa 

para cotizar, pues se trata de un mercado que no existe y, por tanto, los precios 

establecidos con este método no responden a costos reales de prestación sino a 

supuestos, lo que explica que la SDSCJ haya hecho diferenciación de precios de 

servicios equivalentes sin un sustento técnico aritmético basado en indicadores reales 

de tiempos, insumos, equipos, frecuencias, estadísticas, experiencias, recursos 

tecnológicos, recurso humano, etc., todo ello aterrizado en una matriz numérica que 

cualquier parte interesada pudiera corroborar o refutar.  

Por todo lo expuesto, la observación presentada no es desvirtuada por el sujeto de 

control en este caso 2. Por ñFallas en la determinación de precios unitarios del contrato 

que conllevaron a pagar mayores valores por servicios iguales o equivalentes.ò 

 

En conclusión, el caso 1 en lo mencionado en el análisis de la respuesta y el caso 

2, se configuran como un hallazgo administrativo con incidencia fiscal y presunta 

disciplinaria, cuya cuantía del detrimento se detalla a continuación: 

 

Cuadro 20. Detalle cuantificación del detrimento casos 1 y 2.  

Cifras en pesos 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Por visitas de mantenimientos correctivos fallidos, 

escalados al proveedor del servicio de energía 
436.040.919,00 
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Por visitas de mantenimientos correctivos fallidos, 

escalados al proveedor del servicio de conectividad 
534.050.116,00 

Por mayores valores por servicios iguales o equivalentes. 239.874.617,00 

Total  1.209.965.652,00 

Fuente: Contratos evaluados 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

Del cual se correrá traslado a la Dirección de Responsabilidad Fiscal de la 

Contraloría de Bogotá y a la Personería de Bogotá, según competencia de cada entidad 

y la SDSCJ deberá incluir en su plan de mejoramiento, las acciones orientadas a 

subsanar las causas que lo originaron.  

 

3.2.2.2.4. Hallazgo administrativo por la no publicación en la plataforma SECOP II de 

documentos de la fase de ejecución y liquidación del contrato SCJ-1077-2021. 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -1077-2021 

No. Contrato SCJ-1077-2021 

Objeto del Contrato 

Prestar los servicios de conectividad para el sistema de 
videovigilancia de Bogotá, la red WAN, internet móvil y voz 
empleados por los organismos de seguridad e inteligencia del 
estado con jurisdicción en el Distrito Capital y la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Valor Inicial del 
contrato 

30.059.268.721 IVA incluido. 

Valor Final del 
contrato 

37.309.814.287 IVA incluido. 

Contratista 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. – ETB - 
NIT 899.999.115-8.  

Modalidad de 
Contratación 

Contratación directa – Contrato interadministrativo 

Plazo Inicial Diez (10) meses o hasta agotar recursos, lo que ocurra primero 

Plazo final  Trece (13) meses y 6 días 

Fecha Acta de Inicio 19 de mayo de 2021 

Fecha terminación 24 de junio de 2022 
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Modificatorio No. 1  
Fecha: 02/03/2022 
Modificó la cláusula quinta – forma de pago y la cláusula octava 
– Obligaciones específicas del contratista numeral 35. 

Modificatorio No. 2 

Fecha: 18/03/2021 
Prorroga el plazo de ejecución del Contrato Interadministrativo 
por el término de tres (3) meses y seis (6) días, es decir hasta el 
24 de junio de 2022 y adiciona la suma de Siete Mil Doscientos 
Cincuenta Millones Quinientos Cuarenta y Cinco Mil Quinientos 
Sesenta y Seis Pesos Colombianos ($7.250.545.566) 

Supervisión 

Se realizará el control y seguimiento de las obligaciones 
contractuales por cada componente así: 
- Sistema de Videovigilancia: Jefe del Centro de Comando, 
Control, Comunicaciones y Cómputo – C4 
- Red WAN e Integración de Privados: Director de Bienes de la 
Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades 
Operativas 
- Servicio integral de canales de comunicación, internet, 
telefonía IP, envío masivo de mensajes cortos de texto – sms y 
mailing: Directora de Tecnologías y Sistemas de la Información. 

Estado del contrato Trámite de liquidación 

Fuente: Expediente Contrato SCJ-1077-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

En desarrollo de la auditoría de regularidad realizada a la SDSCJ, se evaluó el 

contrato SCJ-1077-2021 suscrito por el sujeto de control en la vigencia 2021 con la 

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S. A. – ETB, con el objeto de ñPrestar los 

servicios de conectividad para el sistema de video vigilancia de Bogotá, la red WAN, 

internet móvil y voz empleados por los organismos de seguridad e inteligencia del 

estado con jurisdicción en el Distrito Capital y la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia.ò 

 

Se realizó la verificación de los documentos soporte del contrato y se pudo 

establecer que no cumplió a cabalidad con el principio de publicidad y transparencia, 

dado que no se encontraron publicados en la plataforma SECOP II los informes de 
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ejecución del contratista, así como el acta de liquidación del contrato pese a que son de 

cargue obligatorio, haciendo necesario solicitarlos a la entidad. 

 

La situación anteriormente descrita permite evidenciar una transgresión a los 

principios de transparencia y publicidad de la contratación estatal, respecto al primero 

es importante señalar lo descrito en el numeral 3 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 

que establece: ñLas actuaciones de las autoridades serán públicas y los expedientes 

que las contengan estarán abiertos al público, permitiendo en el caso de licitación el 

ejercicio del derecho de que trata el artículo 273 de la Constitución Política.ò 

 

Por su parte, el numeral 9 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 establece sobre 

el principio de publicidad: 

 

ñEn virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y 

a los interesados, en forma sistemática y permanente, sin que medie petición 

alguna, sus actos, contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, 

notificaciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de 

tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal información de 

conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba asumir 

el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la 

misma.ò 

 

En el mismo sentido el artículo 2 de la Ley 1712 de 2014 señala: ñPrincipio de 

máxima publicidad para titular universal. Toda información en posesión, bajo control o 

custodia de un sujeto obligado es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por 

disposición constitucional o legal, de conformidad con la presente ley.ò 
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Es importante señalar que mediante el artículo 314 de la Ley 1150 de 2007, se 

estableció que, para dar cumplimiento a los principios de transparencia y publicidad, se 

haría uso de mecanismos e instrumentos electrónicos, para lo cual el Gobierno 

Nacional dispuso a través del mismo artículo la creación del Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública - SECOP.  

 

Es así como el artículo 2.1.1.2.1.7 del Decreto Sectorial 1081 de 2015, instauró 

la obligación para las entidades estatales de publicar su gestión contractual en la 

plataforma SECOP, así: 

 

Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del 

artículo 3 de la Ley 1150 de 2007, el sistema de información del Estado en el 

cual los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben 

cumplir la obligación de publicar la información de su gestión contractual es el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP). 

Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben 

publicar la información de su gestión contractual en el plazo previsto en el 

artículo 19 del Decreto 1510 de 2013, o el que lo modifique, sustituya o adicione. 

Los sujetos obligados que contratan con recursos públicos y recursos privados, 

deben publicar la información de su gestión contractual con cargo a recursos 

públicos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).ò 

 
14 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, la sustanciación de las actuaciones, la 

expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos y en general los actos derivados de la 
actividad precontractual y contractual, podrán tener lugar por medios electrónicos. Para el trámite, 
notificación y publicación de tales actos, podrán utilizarse soportes, medios y aplicaciones electrónicas. Los 
mecanismos e instrumentos por medio de los cuales las entidades cumplirán con las obligaciones de 
publicidad del proceso contractual serán señalados por el Gobierno Nacional. (é) 
(é) Con el fin de materializar los objetivos a que se refiere el inciso anterior, el Gobierno Nacional 
desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, SECOP, (é). 
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En cuanto a la información mínima obligatoria que deben publicar las entidades 

estatales, la Ley 1712 de 2014 a través del literal g de su artículo 11, estableció en los 

siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 11. Información mínima obligatoria respecto a servicios, 

procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. Todo sujeto obligado 

deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera 

proactiva:...  

g) Sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia de adquisiciones y 

compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, 

incluidos concursos y licitaciones 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 2.1.1.2.1.8 del Decreto Sectorial 1081 

de 2015, señala que: ñPara efectos del cumplimiento de la obligación contenida en el 

literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, relativa a la información sobre la 

ejecución de contratos, el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, 

autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben 

la ejecución del contrato.ò  

 

Dado lo anterior, se evidencia un posible incumplimiento a lo normado en el 

numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019 que establece como deber de los 

servidores públicos:  

 

Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 

tratados de derechos humanos y derecho internacional humanitario, los demás 

ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos 

distritales y municipales, los estatutos, de la entidad, los reglamentos y los 
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manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las 

convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores 

emitidas por funcionario competente. 

 

La observación expuesta obedece a que la supervisión de los contratos incurrió 

en un incumplimiento de sus funciones, en razón a que omitió su deber de reportar en 

el aplicativo SECOP II los documentos antes descritos. 

 

En este contexto, la entidad al no cumplir de forma oportuna con la obligación de 

publicar dicha información limita la correcta vigilancia y evaluación de la gestión 

contractual de la entidad y vulnera el principio de transparencia y publicidad de la 

contratación estatal.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

Analizada la respuesta entregada por la SDSCJ, se aceptan parcialmente los 

argumentos en el sentido que de acuerdo con las imágenes remitidas se puede 

evidenciar la publicación de los informes de ejecución presentados por el contratista en 

la plataforma SECOP II.  No obstante, en el link remitido en oficio No. 20231300124122 

de fecha 15 de febrero de 2023, en el cual se entregó la información del expediente y 

con la cual se realizó la revisión del contrato, no se evidencia el acceso a dicha 

información y esta condición es igual tanto para el ente de control como para un usuario 

externo o el público en general lo que vulnera el principio de publicidad en la 

contratación estatal al no poder realizar consultas de las diferentes etapas del contrato. 

 

Por lo anterior y una vez analizados los argumentos expuestos por la SDSCJ, se 

retira la presunta responsabilidad disciplinaria, pero se mantiene la decisión de 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 178 de 317 
 

configurarse un hallazgo administrativo, por lo cual debe incluirse en el respectivo plan 

de mejoramiento con las posibles acciones correctivas necesarias para subsanar las 

causas del hallazgo. 

 

3.2.2.2.5. Observación desvirtuada por falta de control por parte del supervisor durante 

la ejecución del contrato de comodato No. 522 de 2017. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta remitida, se aceptan los 

argumentos planteados y se retira la observación de este informe. 

 

3.2.2.2.6. Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria e incidencia 

fiscal por valor de $8.618.982.387,00 por inobservancia de la cláusula séptima del 

contrato de comodato No. 522 de 2017. 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -522-2017 

No. Contrato 522-2017 

Objeto del Contrato 

La Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de 
Bogotá D.C. entrega equipos y accesorios de navegación aérea 
del helicóptero Bell 407, para uso de la Policía Metropolitana de 
Bogotá (MEBOG), con el fin de fortalecer y sostener los medios 
de transporte destinados a la seguridad ciudadana y mejorar la 
capacidad de respuesta de la policía en la ciudad de Bogotá. 

Valor Inicial del 
contrato 

Por la naturaleza del Contrato Interadministrativo de Comodato, 
el mismo carece de valor. Sin embargo, para efectos fiscales el 
valor de los bienes a entregar asciende a Ia suma de 
$5.507.999.788. 

Valor Final del 
contrato 

Por la naturaleza del Contrato Interadministrativo de Comodato, 
el mismo carece de valor. Sin embargo, para efectos fiscales el 
final del contrato con las modificaciones que se realizaron 
durante su ejecución es de $6.252.875.249. 

Contratista Policía Metropolitana de Bogotá (comodatario)   
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Modalidad de 
Contratación 

Comodato 

Plazo Inicial 5 años 

Plazo final  5 años 8 meses 

Fecha Acta de Inicio 02 de mayo de 2017 

Fecha terminación 18 de diciembre de 2022 

Modificatorio No. 1  
Fecha: 08/08/2018 
Modificar cláusula séptima-obligaciones específicas del 
comodatario 

Modificatorio No. 2 
Fecha: 30/08/2019 
Ingreso de equipos de comunicación (20 equipos) valor 
$527.244.760 

Modificatorio No. 3 
Fecha: 31/12/2019 
Ingreso de un equipo centro de análisis valor $30.611.700 

Modificatorio No. 4 
Fecha: 07/04/2020 
Ingreso de equipos de comunicación (2 equipos) valor 
$38.265.501 

Modificatorio No. 5 
Fecha: 30/09/2020 
Ingreso de un software valor $114.061.500 

Modificatorio No. 6 
Fecha: 31/03/2021 
Modificar cláusula séptima-obligaciones específicas del 
comodatario 

Modificatorio No. 7 
Fecha: 03/08/2021 
Ingreso de Incendium Stream Unit (1 unidad), valor $34.692.000 

Modificatorio No. 8 
Fecha: 21/04/2022 
Adición de 6 meses 

Modificatorio No. 9 
Fecha: 01/11/2022 
Adición de 2 meses 

Supervisión 

¶ Director de Bienes para la S C y AJ Director de Bienes para 
la S C y AJ 02-may.-2017 04-may.-2017  

¶ Oscar Javier Fonseca Wilches Profesional Especializado 05-
may.-2017 02-jul.-2020  

¶ Rafael Guillermo Ochoa Ortiz Director de Bienes para la S C 
y AJ 03-jul.2020 21-oct.-2020  

¶ Julio César Castellanos Reyes Profesional Especializado 
Gr. 30 22-oct.-2020  

Estado del contrato Finalizado 

Fuente: Expediente Contrato 522-2017 
Proyecto: Equipo Auditor 

 

Al verificar la minuta del contrato en su CLÁUSULA SÉPTIMA / 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL COMODATARIO, donde la POLICIA 
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METROPOLITANA DE BOGOTÁ cumple el papel de comodatario, ésta en su 

numeral 10 señala que es una obligación de quien recibe los bienes:  ñRealizar los 

mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran para el correcto 

desempe¶o de los equipos y accesoriosò; esto significa que la Policía Metropolitana 

de Bogotá debía asumir los costos de mantenimiento y funcionamiento de los 

accesorios del sistema de videovigilancia implementados al Helicóptero Bell 407 

PNC 0927. 

 

De igual manera, la SDSCJ sin que mediara acuerdo alguno, asumió costos 

de mantenimiento de la aeronave, siendo esta de propiedad de la Policía Nacional, a 

quien corresponde sufragar estos gastos con cargo al presupuesto asignado a dicha 

fuerza pública. 

 

Lo anteriormente descrito se evidencia a continuación: 

 

¶ Contrato 955/2018: realizar el servicio de mantenimiento programado y la 

segunda fase de modernización del helicóptero Bell 407 PNC0927 de la 

Policía Metropolitana de Bogotá por valor de $1.137.984.885,00. 

¶ Contrato 923/2019: realizar el mantenimiento programado al helicóptero Bell 

407 PNC0927 de la Policía Metropolitana de Bogotá y a su sistema de video 

vigilancia y kit de luz de búsqueda por valor de $1.290.373.000,00 

¶ Contrato 1069/2019: adaptación del helicóptero Bell 407 para la 

implementación del equipo geo localizador g12/s por valor de 

$374.308.502,00. 

¶ Contrato 1127/2020: realizar el mantenimiento programado al helicóptero Bell 

407 PNC0927 de la Policía Metropolitana de Bogotá, a su sistema de video 

vigilancia y al kit de luz de búsqueda por valor de $2.724.316.000,00. 
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¶ Contrato 1138/2022: realizar el mantenimiento preventivo y correctivo con 

bolsa de repuestos al helicóptero Bell 407 PNC0927 destinado al servicio de 

policía en la ciudad de Bogotá, a su sistema flir y equipos de misión por valor 

de $3.092.000.000,00. 

 

La sumatoria de los anteriores contratos de mantenimiento suscritos durante 

la ejecución del comodato No. 522 – 2017 asciende a la suma de 

$8.618.982.387,00. 

 

La situación descrita incumple con los fundamentos de las siguientes normas: 

Código Civil Colombiano:  Título XXIX. Del Comodato o Préstamo de Uso, en 

sus artículos: Artículo 2200. Definición y Perfeccionamiento del Comodato o 

Préstamo de Uso.  El comodato o préstamo de uso es un contrato en que la una de 

las partes entrega a la otra gratuitamente una especie mueble o raíz, para que haga 

uso de ella, y con cargo de restituir la misma especie después de terminar el uso. 

 

Ley 80 De 1993: Artículo 26.- Del Principio de Responsabilidad, en sus 

numerales: 

1º. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los 

fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y 

a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que 

puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 

2º. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y omisiones 

antijurídicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 

ellas. 
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4º. Las actuaciones de los servidores públicos estarán presididas por las 

reglas sobre administración de bienes ajenos y por los mandatos y postulados 

que gobiernan una conducta ajustada a la ética y a la justicia. 

 

Decreto 1082 de 2015 (Modificado por el Decreto 399 de 2021) Sector 

Administrativo de Planeación Nacional, (vigente para la época de elaboración de los 

Estudios Previos),  Sección 2, estructura y documentos del proceso de contratación, 

subsección 1, planeación, en sus artículos: 

 

ñArtículo.  Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos 

son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 

condiciones y el contrato. Estos deben permanecer a disposición del público 

durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes 

elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección: 

1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer 

con el Proceso de Contratación. 

2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones, 

permisos y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato 

incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del 

proyecto. 

3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 

fundamentos jurídicos. 

4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el valor 

del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad Estatal debe 

incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos presupuestales en la 

estimación de aquellos. Si el contrato es de concesión, la Entidad Estatal no 

debe publicar el modelo financiero utilizado en su estructuración.ò 
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De igual manera, se vulneran las siguientes normas: 

 

a) Decreto 403 de 2020, artículos 3, literal d 

b) Ley 1474 de 2011, artículos 82, 83 y 84. 

c) Ley 734 de 2002, artículo 34, numerales 1, 3 y 4 (presuntamente) 

d) Ley 87 de 1993, artículo 2, literales a, b y f. 

 

La situación anterior se origina en la falta de control por parte de la SDSCJ al 

no hacer cumplir las obligaciones específicas del comodatario y asumir costos que 

no le correspondían. 

 

Todo lo anterior genera un detrimento patrimonial en la suma de 

$8.618.982.387,00, recursos que dejaron de ser utilizados en los programas y 

proyectos de la SDSCJ, lo cual resulta lesivo si se tiene en cuenta las cifras de 

delitos de alto impacto que se registran en la ciudad. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

Analizada la respuesta al informe preliminar del ente auditado, no se aceptan 

los argumentos a esta observación, ya que la obligación del contrato se debía 

cumplir como quedo estipulada dentro de la minuta.  Esta obligación fue una 

responsabilidad que se adquirió por las dos partes, en este caso el comodante y el 

comodatario, los cuales estuvieron de acuerdo en la firma y el acta de inicio del 

comodato.  Si bien la SDSCJ en la respuesta indica lo siguiente:  
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En lo relativo a la obligación contenida en el numeral 10 de la cláusula 

séptima del contrato No. 522 de 2017; si bien es cierto, se estipulaba la 

necesidad de los mantenimientos de los equipos a cargo de la Policía 

(entidad comodataria), también lo es que, el organismo de seguridad, como 

se indicó en líneas anteriores, no cuenta con los suficientes recursos para 

suplir las necesidades de la aeronave y de sus equipos de misión; por lo que, 

a través de requerimiento de cliente externo, el Comandante de la Policía 

Metropolitana de Bogotá en virtud de la distribución de recursos asociados al 

Fondo Cuenta para la seguridad, solicitó la asignación de recursos con el fin 

de atender las necesidades del helicóptero, encontrándose viable y en 

consonancia con la misionalidad de la Entidadé 

 

También se pudo evidenciar que durante la ejecución del comodato no se 

modificó la obligación de la cláusula séptima numeral 10, esto género que los 

contratos de mantenimiento autorizados y pagados por la SDSCJ durante la 

ejecución del contrato de comodato SCJ-522, no cumplieran con dicha obligación, 

generándose así, un gasto que no debió ser asumido por parte de la Secretaría y 

que ésta pudo destinar en programas o proyectos propios de la misional de la 

Entidad en aras de atender temas de seguridad que son relevantes para la ciudad, 

pues se reitera que en un altísimo porcentaje el presupuesto de la SDSCJ es 

costeado por los ciudadanos del Distrito Capital mediante el pago de sus impuestos, 

quienes esperan ver retribuidos sus esfuerzos económicos en una mejor calidad de 

vida donde la seguridad es un factor primordial para lograr este objetivo. 

 

Por último, es necesario recordar que la observación de este Organismo de 

Control no se basó en las competencias funcionales de la Secretaría y las normas 

en que estas se fundamenta, el estudio se orientó en el cumplimiento de las normas 
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que rigen a todos los servidores públicos tal y como se menciona en el informe 

preliminar, donde quienes ostentamos estas cualidades, estamos obligados a 

atender las normas tanto de carácter general, como particular, para este caso y sin 

que se requiera mayor análisis, es claro que la SDSCJ no acató lo establecido por el 

artículo 1602 del Código Civil Colombiano, el cual expresa: ñTodo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 

sino por su consentimiento mutuo o por causas legalesò. 

 

Por todo lo anterior, no es viable acceder a las argumentaciones de la 

SDSCJ, pues no se aportó documento alguno que modificara el consentimiento de 

las partes, concretamente frente a la obligación en discusión; por lo tanto, se ratifica 

como hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria e incidencia fiscal 

por valor de $8.618.982.387,00, que deberá formar parte del Plan de Mejoramiento 

a suscribirse y se le dará traslado a la Personería de Bogotá y a la Dirección de 

Responsabilidad Fiscal de la Contraloría de Bogotá para sus competencias. 

 

3.2.2.2.7. Hallazgo administrativo por mora en la liquidación del contrato 1107-2022. 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ -1107-2022 

No. Contrato 1107-2022 

Objeto del Contrato 
Renovación de radios portátiles con afiliación al sistema de 
radios trunking de la Secretaría Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia. 

Valor Inicial del 
contrato 

$12.403.022.491 

Valor Final del 
contrato 

$12.403.022.491 

Contratista Motorola Solution inc. 

Modalidad de 
Contratación 

Contratación directa 

Plazo Inicial 6 meses 

Plazo final  6 meses 
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Fecha Acta de Inicio 17 de febrero de 2022 

Fecha terminación 16 de agosto de 2022 

Supervisión Ada luz Sandoval Herazo  

Estado del contrato Finalizado, no se ha realizado el acta de liquidación. 

Fuente: Expediente Contrato 1107-2022 

Proyecto: Equipo Auditor 

 

Al verificar el archivo contractual, se encontró que este finalizó el día 16 de 

agosto de 2022; mediante radicado No. 20235410214451 se solicita a la entidad el 

acta de liquidación debido a que no se encontraba en el expediente, ni publicada en 

la plataforma SECOP II, a lo cual la entidad responde ñRespecto al proceso de 

liquidación se indica que el mismo se encuentra adelantado y está cursando las 

revisiones documentales finales correspondientes, con el fin de surtir el paso final de 

firma del acta de liquidaci·n para posterior publicaci·n en la plataforma SECOP II.ò. 

 

La situación anterior evidencia una falta de control en la supervisión del 

contrato, teniendo en cuenta que han trascurrido 9 meses desde la finalización de 

este y no se ha realizado el acta de liquidación. 

 

Los anteriores hechos incumplen lo estipulado en el documento llamado 

ñMANUAL DE CONTRATACIÓN, SUPERVISION E INTERVENTORÍAò de la SDSCJ 

_ Código MA/JC/4 versión 2, incumpliendo el deber legal de liquidar el contrato 

durante el plazo convenido.  

 
Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control f iscal  

 

Al analizar la respuesta entregada por el ente auditado a esta observación, 

frente a la interpretación de la norma que aduce la entidad en el sentido que puede 

hacer la liquidación en un plazo superior, esto es, en cualquier tiempo dentro de los 
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dos años siguientes al vencimiento del término del convenio; se trata de una 

interpretación supletiva de la norma, por cuanto se establece en la norma citada, 

que este procede solo cuando el contrato no ha sido liquidado de común acuerdo 

por las partes, situación que en el evento de presentarse, está contenida en el inciso 

2 del mencionado artículo 11 de la Ley 1150 de 2007:  ñEn aquellos casos que el 

contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le 

haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad 

tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses 

siguientes.ò 

 

La SDSCJ, en su deber funcional, y de control de la gestión contractual no 

soportó ni allegó en su respuesta, las actuaciones conducentes para realizar la 

liquidación en forma bilateral y agotada este primer plazo, proceder a la liquidación 

unilateral.  En este sentido, aunque la norma trae inmersos tiempos adicionales para 

la liquidación de los contratos, no es dable que la entidad se excuse en estos plazos 

para no gestionar oportunamente las acciones necesarias para realizarlo dentro de 

los términos contractuales, o los establecidos en oportunidad conforme a la norma.  

 

Por lo anterior, se acepta parcialmente los argumentos expuestos por la 

entidad, por lo tanto, se configura como hallazgo administrativo y deberá formar 

parte del Plan de Mejoramiento. 

 

3.2.2.2.8. Hallazgo administrativo por deficiencias en la gestión documental del 

expediente y en la publicación de la información en el SECOP II, de los contratos 1154, 

1224 y 1242 y 1293 de 2021. 

 

Ficha Técnica del contrato SCJ -1154-2021 
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No. Contrato SCJ-1154-2021 

Objeto del Contrato 

Prestar el servicio de mantenimiento correctivo y preventivo con 
insumos, repuestos y mano de obra calificada a las motocicletas 
de propiedad y a cargo de la Secretaría Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia, lote Yamaha. 

Valor Inicial del 
contrato 

2.024.383.946 IVA incluido. 

Valor Final del 
contrato 

2.676.945.959 IVA incluido. 

Contratista Industria Colombiana de Motocicletas YAMAHA SA    

Modalidad de 
Contratación 

Subasta Inversa 

Plazo Inicial Nueve (09) meses 

Plazo final  Doce (12) meses 

Fecha Acta de Inicio 18 de mayo de 2021 

Fecha terminación 24 de mayo de 2022 

Modificatorio No. 1  
Fecha: 17/02/2022 
Adición por $230.000.000 y prórroga por un mes hasta 
17/03/2022 

Modificatorio No. 2 
Fecha: 23/03/2022 
Adición por valor de 422.262.013 y prórroga por dos meses 
hasta el 24/05/2022 

Supervisión Rafael Guillermo Ochoa Ortiz 

Estado del contrato Liquidado. Fecha: 21/10/2022 

Fuente: Expediente Contrato SCJ-1154-2021 

Proyectó: Equipo Auditor 

 

Caso 1. Deficiencias en el expediente contractual que corresponde al 

contrato 1154 ï 2021. 

 

La información documental aportada para el análisis del contrato se encuentra 

contenida en 144 archivos PDF, en los cuales podemos evidenciar que la 

documentación publicada se realizó sin organización, con falta de continuidad en la 

secuencia documental, saltando la secuencia del folio 2209 – 2428 al folio 23770 – 

23989; pasando del tomo 11 al tomo 109, sin que exista una razón justificada para esta 

situación, como se aprecia en las siguientes imágenes: 
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Imagen 6. Información digital del Contrato 1154 -2021 

 

  

  

La obligación de publicar los documentos del contrato se realizó sin organización 

ni sentido razonable, en su lugar, se incluyeron decenas de documentos y carpetas 

comprimidas la mayoría sin una secuencia o descripción lógica, que permita saber con 

precisión su contenido sin tener que descargarlos. 
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Caso 2. Deficiencias en el expediente contractual que corresponde al 

contrato 1293 ï 2021 

 

Ficha Técnica Contrato SCJ-1293-2021 

No. Contrato SCJ-1293-2021 

Objeto del Contrato 

Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con 
insumos, repuestos y mano de obra, a los vehículos de 
propiedad y a cargo de la Secretaria de Seguridad, Convivencia 
y Justicia (vehículos Renault). 

Valor Inicial del 
contrato 

1.829.722.552 IVA incluido. 

Valor Final del 
contrato 

1.829.722.552 IVA incluido. 

Contratista Auto Inversiones Colombia S.A. AUTOINVERCOL   

Modalidad de 
Contratación 

Selección Abreviada Subasta Inversa 

Plazo Inicial Nueve (09) meses 

Plazo final  Nueve (09) meses y Quince (15) días 

Fecha Acta de Inicio 16 de junio de 2021 

Fecha terminación 25 de abril de 2022 

Modificatorio No. 1  
Fecha: 25/04/2022 
Prórroga por 15 días hasta el 10/05/2022 

Supervisión Rafael Guillermo Ochoa Ortiz 

Estado del contrato Liquidado. Fecha: 15/12/2022 

Fuente: Expediente Contrato SCJ-1293-2021 

Elaboró: Equipo Auditor 

 

En cuanto al expediente documental del contrato 1293 – 2021, el cual se 

encuentra almacenado en 73 carpetas PDF, también es evidente que la información allí 

contenida carece de los requisitos del proceso de gestión documental en cuanto a la 

ordenación de la información allí alojada.  Se pudo constatar que los folios 

documentales presentan saltos del tomo 39 al tomo 4 y los folios en ellos contenidos del 

8601 – 8620, pasan al 671 – 890, sin encontrarse alguna justificación para ello, tal 

como se aprecia en la siguiente imagen: 
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Imagen 7. Información digital del Contrato 1293 -2021 

  

 

 

Caso 3. Fallas en el diligenciamiento de la Hoja de control de los contratos 1224 y 

1242 de 2021. 

 

Revisado el archivo documental correspondiente al contrato de prestación de 

servicios No. 1224 de 2021, se evidencia que está integrado por información impresa 

organizada en 9 tomos con 1.855 folios y cuenta con información digital compuesta por 

13 CDS; no obstante, la hoja de control del expediente cubre el contenido del mismo 

hasta el tomo 7, es decir, solo es posible ubicar información de forma eficiente hasta el 
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folio 1.449 del mismo, quedando en incertidumbre la información que contienen los 

tomos 8 y 9, desde el folio 1450 al 1.855. 

 

De otro lado, la hoja de control del contrato 1.242 de 2021, está diligenciada casi 

en tu totalidad, cubriendo hasta el tomo 59 de 60 que compone el expediente.  

 

Sin embargo, además que la hoja de control no está actualizada en su totalidad, 

el diligenciamiento de esta no cumple con los requisitos mínimos que indican que la 

hoja de control se diligencia para unidades documentales compuestas o expedientes 

con el propósito de garantizar su integridad, ya que al registrar en ella cada uno de los 

documentos que los conforman se evita el ingreso o sustracción indebida de 

documentos. 

 

Según lo establece el Acuerdo No.005 de 2013 la hoja de control se elabora para 

expedientes que están en su etapa activa o de trámite y es obligación de los 

responsables de unidades administrativas impartir las instrucciones que garanticen su 

diligenciamiento15: 

 

ARTÍCULO 15º. Descripción documental de actos administrativos, contratos, y 

otras series documentales y expedientes compuestos. [é] PARĆGRAFO. Es 

obligación de los responsables de las diferentes oficinas o unidades 

administrativas en las entidades públicas, impartir las instrucciones para 

garantizar la elaboración y diligenciamiento de la hoja de control durante la etapa 

activa del expediente, en la cual se lleve el registro individual de los documentos 

que lo conforman. 

 
15 Tomado de: 
https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/conceptostecnicos/2015/SUBGPD/Radicado_2-2015-
07148.pdf  

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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En adición, el Acuerdo No.002 de 2014 en su artículo 12º reiteró lo anteriormente 

expresado y además enfatiza en que al momento de realizar la transferencia primaria 

los expedientes deben contar con su respectiva hoja de control: 

 

Artículo 12°. Organización de documentos al interior de los expedientes y unidades 

documentales simples. [é] PARĆGRAFO. La persona o dependencia responsable 

de gestionar el expediente durante su etapa de trámite, está obligada a elaborar la 

hoja de control por expediente, en la cual se consigne la información básica de 

cada tipo documental y antes del cierre realizar la respectiva foliación. Cuando se 

realice la transferencia primaria, los expedientes deben ir acompañados de la 

respectiva hoja de control al principio de los mismos. 

 

La información contenida en los archivos del expediente, corresponde a un 

ñDocumento electr·nico de archivoò definido por el acuerdo 2 de 2014 del Archivo 

General de la Nación [2], como: “Registro de información generada, producida o 

recibida o comunicada por medios electrónicos, que permanece almacenada 

electrónicamente durante todo su ciclo de vida, producida, por una persona o entidad 

en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal, legal, ó 

valor científico, histórico, técnico o cultural y que debe ser tratada conforme a los 

principios y procesos archiv²sticos.ò.  

 

Así mismo, el acuerdo 5 de 2013 del Archivo General de la Nación [3]. indica en 

el parágrafo del artículo 15: ñEs obligaci·n de los responsables de las oficinas o 

unidades administrativas en las entidades públicas, impartir las instrucciones para 

garantizar la elaboración y diligenciamiento de la hoja de control durante la etapa activa 

del expediente, en la cual se lleve el registro individual de los documentos que lo 

conforman. Si se trata de expedientes electrónicos, las entidades deberán implementar 
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los medios tecnológicos para este registro y control que permitan la generación de un 

²ndice electr·nico que asegure la integridad y completitud del mismo.ò 

 

Además de lo citado anteriormente, la Circular externa No 21 del 22 de Febrero 

de 2017 de SECOP menciona: ñEl SECOP II genera un expediente electr·nico siempre 

que una Entidad Estatal crea un Proceso de Contratación. El expediente electrónico del 

SECOP II cumple con los criterios para crear, conformar, organizar, controlar y 

consultar los expedientes de archivo del Proceso de Contratación de acuerdo con el 

Capítulo 111 del Acuerdo 002 de 2014 del Archivo General de la Nación. 

Particularmente, cumple con los requisitos del proceso de gestión documental: 

producción, gestión y trámite, organización documental (clasificación, ordenación, 

descripción), transferencias documentales y preservación a largo plazo y las 

condiciones para la aplicación de los criterios de disposici·n finalò. 

 

Por otro lado, el documento ñPublicaci·n en SECOP II por parte de los 

Supervisores, Interventores y Contratistas de la SDSCJò, numeral 10.1 ñDOCUMENTOS 

MĉNIMOS PARA PUBLICACIčN EN SECOP II.ò, expedido por la SDSCJ, indica:  

ñCon el propósito de brindar uniformidad a la ordenación de los soportes que 

conforman el expediente contractual de la plataforma SECOP II, se sugiere que 

los archivos a cargar sean nombrados conforme a los tipos documentales que se 

enuncian en las Hojas de Control para los Expedientes Contractuales, F-JC-804, 

o aquel que lo modifique o sustituya; puesto que se encuentran alineados, a su 

vez, con las Tablas de Retención Documental.  

De existir varios archivos pertenecientes a un mismo tipo documental, se sugiere 

unificarlos mediante el uso de carpetas comprimidas de forma tal que se brinde 

una estructura clara del orden de los documentos cargados en plataforma, para 

facilitar su consulta por los grupos de interés. Es importante tener en cuenta que 
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los archivos deben cargarse con las firmas correspondientes, si aplica, y en su 

versión final (preferiblemente, no editables).ò 

  

De acuerdo con lo verificado en el expediente suministrado, no se evidencia en el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de la SDCJ, un procedimiento para 

creación, producción, conformación, organización, control, conservación y/o consulta de 

los expedientes de archivo, que le permita a los responsables de cada proceso aplicar 

una secuencia lógica de actividades que refiera el marco legal, registros, formatos, 

instructivos de diligenciamiento y puntos de control requeridos durante todo el proceso, 

hasta hacer entrega al archivo central de la entidad y contar con el acta e inventario 

documental, acorde a todos los requerimientos impartidos por el Archivo General de la 

Nación. 

 

La vulneración a los principios y procesos archivísticos demandados por la 

Nación afecta el control, la integridad y la calidad de la información electrónica de los 

contratos SCJ-1154, 1224, 1242 y 1293 de 2021, al no permitir realizar de manera clara 

y consistente el ejercicio auditor, por cuanto la disposición de la información allí 

almacenada genera incertidumbre y desconfianza con respecto a la salvaguarda y 

conservación en el tiempo de los procesos contractuales de la entidad. 

  

De otro lado, las omisiones al aplicar las directrices de la entidad en la 

publicación de información en el SECOP II, genera desgaste en la capacidad tanto de la 

plataforma como de las partes interesadas, inducen a la confusión e impiden a los 

usuarios interesados y a otros servidores de la misma entidad, identificar los 

documentos relevantes, lo que obstruye el derecho a la información generando posibles 

reprocesos y aumento de carga laboral. 
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Análisis de respuesta del sujeto de vigil ancia y control fiscal  

 

Para el caso de los contratos 1224 y 1242 de 2021, con la respuesta del sujeto 

de control se da claridad acerca de la estructuración del proceso de gestión documental 

en el MIPG de la entidad, no obstante, queda claro que las hojas de control de los 

expedientes respectivos, por diversas circunstancias, no estaban actualizados al 

momento de ser suministrados a la Contraloría para su revisión.  

 

Por lo anterior, se desestima la incidencia disciplinaria y la observación se 

configura como un hallazgo administrativo que la SDSCJ deberá incluir en su plan de 

mejoramiento, con las acciones orientadas a subsanar las causas que lo originaron. 

 

3.3. COMPONENTE CONTROL FINANCIERO 

 

3.3.1. Factor Estados Financieros  
 

La evaluación de este factor tiene como propósito, determinar si las cifras 

reflejadas en el Estado de Situación Financiera de la SDSCJ a 31 de diciembre de 

2022, reflejan razonablemente el resultado de las operaciones y los cambios en la 

situación financiera; comprobando que en su elaboración y en las transacciones y 

operaciones que los originaron, se observaron y cumplieron las normas prescritas por 

las autoridades competentes y las contempladas en el Régimen de Contabilidad 

Pública, emitidas por el Contador General de la Nación. 

 

En el marco de la auditoría de Regularidad a la gestión fiscal de la SDSCJ de la 

vigencia 2022, la evaluación del factor Estados Financieros contribuye a medir el 

principio de Eficacia. 
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3.3.1.1. Alcance y Muestra Estados Financieros  

 

De conformidad con el Plan de trabajo de la Auditoría vigencia 2022, se tomó 

como muestra la evaluación de las siguientes cuentas:  

 

Cuadro 21. Muestra de auditoría vigencia 2022  

Cifras en pesos 

NOMBRE DE LA CUENTA  SALDO 
JUSTIFICACIÓN PARA SU 

SELECCIÓN 

Cuentas por Cobrar- Contribuciones Tasas e 

Ingresos No Tributarios Código Contable 

1311 

35.403.284.261,00 Por la materialidad en los 

Estados Financieros 

Inventarios Código Contable 15  303.672.201.404,00 Por la materialidad en los 

Estados Financieros 

Edificaciones Código Contable 1640 21.959.982.863,00 Por la materialidad en los 

estados financieros e 

incremento respecto de la 

vigencia anterior 

Bienes Muebles en Bodega Código Contable 

1635 

131.271.109,00 Por el incremento en el saldo 

de la vigencia 2023 

Maquinaria y Equipo Código Contable 1655 2.898.823.413,00 Por el incremento en el saldo 

de la vigencia 2023 

Equipos de Comunicación y Computación, 

Código Contable 1670  

128.288.167.427,61 Lineamientos del Proceso de 

EEPP  

Otros Activos, Porción Corriente, Código 

Contable 19 

52.206.965.163,00 Por el incremento en las 

cuentas Bienes y Servicios 

Pagados por Anticipado, 

código 1905. Por la 

disminución en el saldo de la 
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NOMBRE DE LA CUENTA  SALDO 
JUSTIFICACIÓN PARA SU 

SELECCIÓN 

cuenta 1906 Avance Anticipos 

entregados, código 1906 y 

Recursos entregados en 

Administración código 1908. 

Cuentas por Pagar-Adquisición de bienes y 

servicios Nacionales- Código Contable 

240101 

14.607.337.466,00 Por la disminución del saldo 

de las cuentas por pagar 

respecto de la vigencia 

anterior.  

Provisiones-Litigios y Demandas Código 

Contable 2701 

3.466.088.288,00 Por lineamientos del Proceso 

de EEPP 

Gastos Diversos Código 5890 22.745.782.601,88 Por el incremento equivalente 

al 1011,51% con respecto a 

los gastos del período 

anterior. 

Cuentas de Orden Deudoras de Control  462.645.283.748,61 En este grupo se examinarán 

las cuentas Bienes 

Entregados a Terceros, 

Código Contable 8347, 

Bienes y Derechos Retirados, 

Código Contable 8315.  

Cuentas de Orden Acreedoras- Pasivos 

Contingentes – Litigios y Mecanismos 

Alternativos e Solución de Conflictos, Código 

Contable 9120 

25.609.936.996,00 Por lineamientos del Proceso 

de EEPP 

Fuente: Estados Financieros del sujeto de vigilancia y control fiscal 

Elaboró: Equipo de Auditoría 
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A la muestra seleccionada, se practicaron pruebas de auditoría analítica, 

sustantiva y de cumplimiento para corroborar el acatamiento de la normatividad 

contable que aplica para la entidad y obtener evidencia suficiente sobre la razonabilidad 

de las cifras presentadas y conceptuar sobre el Sistema de Control Interno Contable. 

Se verificó la información rendida por la SDSCJ a través de SIVICOF a la Contraloría de 

Bogotá, D.C., de la vigencia 2022.  

 

Teniendo en cuenta los lineamientos del Plan Anual de Estudios – PAE, se 

revisaron las cuentas de: Operaciones Reciprocas, Obligaciones Contingentes y otros 

aspectos. 

 

3.3.1.2. Resultados Estados Financieros 

 
La SDSCJ, presentó la siguiente ecuación patrimonial, al cierre de la vigencia 

2022: 

 

Cuadro 2 2. Composición del Estado de Situación Financiera  

Cifras en pesos 

CÓDIGO CLASE SALDO A 31/12/2022  

1 ACTIVO 547.973.392.913,42 

2 PASIVO 32.989.263.966,00 

3 PATRIMONIO 514.984.128.947,42 

Fuente: Estado de Situación Financiera -SDSCJ-vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

Al finalizar la vigencia fiscal 2022, el activo presentó un saldo de 

$547.973.392.913,42 con un incremento del 7,21% respecto del período 2021, 
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originado en las cuentas por cobrar en el 52,46%, seguido de la cuenta de Inventarios 

en el 36,39%. 

 

El Total del Pasivo ascendió a $32.989.263.966 con una disminución del 10,65% 

respecto del año anterior, producto de la disminución en un 29,54% en las cuentas por 

pagar frente al año anterior.  

 

El Patrimonio ascendió a $514.984.128.947,42 con un incremento del 8,60% con 

relación al saldo presentado a 31 de diciembre de 2021, originado en la cuenta 

Resultado del Ejercicio en el 39,01%. 

 

ACTIVO: 

 

La SDSCJ presentó un total de Activos a 31 de diciembre de 2022 de 

$547.973.392.913,42 con un incremento del 7,21% respecto del año anterior. Se 

encuentra constituido así: 

  

Cuadro 23. Saldos del Estado de Situación Financiera a 31 de diciembre de 2022  

Cifras en pesos 

CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 
CUENTA 

SALDO A 31/12/2022  SALDO A 31/12/2021  

% 
PARTICIP
ACIÓN 
DEL 
ACTIVO 

VARIACI
ONES % 

13 
Cuentas por 
Cobrar 

32.537.014.036,22 21.341.006.722,13 5,94 52,46 

15 Inventarios 303.672.201.404,00 222.648.171.717,00 55,42 36,39 

16 
Propiedades, 
Planta y 
Equipo 

126.658.380.137,12 133.601.486.534,73 23,11 -5,20 

19 Otros Activos 85.105.797.336,08 130.537.778.549,43 15,53 -34,80 

 Total Activo  547.973.392.913,42 511.122.129.813,73 100 7,21 
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CÓDIGO 
DESCRIPCIÓN 
CUENTA 

SALDO A 31/12/2022  SALDO A 31/12/2021  

% 
PARTICIP
ACIÓN 
DEL 
ACTIVO 

VARIACI
ONES % 

24 
Cuentas por 
Pagar 

16.416.568.392,00 23.298.213.949,00 49,76 -29,54 

25 
Beneficios a 
Empleados 

12.741.647.325,00 10.534.172.292,00 38,62 20,96 

27 Provisiones 3.466.088.288,00 2.853.938.117,00 10,51 21,45 

29 Otros Pasivos 364.959.961,00 236.211.746,00 1,11 54,51 

 Total Pasivo  32.989.263.966,00 36.922.536.104 100 -10,65 

3105 Capital Fiscal 48.677.713.064,97 48.677.713.064,97 9,45 0,00 

3109 
Resultados 
del ejercicio 

412.560.243.479,24 386.859.080.278,32 80,11 6,64 

3110 
Resultado del 
ejercicio 

53.746.172.403,21 38.662.800.366,44 10,44 39,01 

 
Total 
Patrimonio  

514.984.128.947,42 474.199.593.709,73 100 8,60 

Fuente: Estados Financieros a 31/12/2022 SDSCJ 

Elaboró: Equipo de Auditoría 

 

3.3.1.2.1. Grupo 13 Cuentas por Cobrar 

 

Representan una participación del 5,94% del total del Activo, a 31 de diciembre 

de 2022 reportó el saldo de $32.537.014.036,22 y se encuentra conformado en las 

siguientes cuentas: 

 

Cuadro 24. Conformación Cuentas por Cobrar  

Cifras en pesos 

CÓDIGO 
CONTABLE  

DESCRIPCIÓN 
SALDO A 
31/12/2021 

% 
PARTICIPACIÓN 

13 CUENTAS POR COBRAR   

1311 Contribuciones, tasas e ingresos No 
Tributarios 

35.403.284.261,00 108,8 

1384 Otras Cuentas por Cobrar 2.516.045.402,85 7,7 
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CÓDIGO 
CONTABLE  

DESCRIPCIÓN 
SALDO A 
31/12/2021 

% 
PARTICIPACIÓN 

1386 Deterioro Acumulado de cuentas por 
cobrar (CR) 

-5.382.315.627,63 -16,5 

 TOTAL $32.537.014.036,22 100,0 

Fuente: Estados Financieros a 31/12/2022-SDSCJ  

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

La cuenta 131102 – Multas y Sanciones con un saldo de $35.403.284.261,00 la 

constituyen en un 95,5% ($32.569.517.463,00) las cuentas por cobrar por concepto de 

multas por infracciones al Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – 

CNSCC (Ley 1801 de 2016), desagregado en Cobro Coactivo por $27.791.396.383,00 y 

Cobro persuasivo por $4.778.121.080,00 y en el 4,5% ($1.525.828.872,00) por 

incumplimientos contractuales.  

 

Del análisis a esta cuenta, se derivó lo siguiente: 

 

3.3.1.2.1.1 Hallazgo administrativo por la falta de gestión de cobro en la etapa 

persuasiva de multas impuestas en aplicación al Código de Policía, las cuales se 

encuentran expiradas a 31 de diciembre de 2022 por $29.064.505,00, generando 

sobreestimación en el saldo de las cuentas por cobrar. 

 

Teniendo en cuenta que a 31 de diciembre de 2022 las cuentas por cobrar del 

código contable 131102 – Multas Cobro Persuasivo ascendieron a la suma de 

$4.778.121.080,00; al respecto, este Organismo de Control mediante requerimiento 

No.20 con radicado No. 2-2023-04941 del 7 de marzo de 2023, solicitó la gestión de 

cobro en la etapa persuasiva que realizó la SDSCJ durante ducha vigencia, cuya 

respuesta con radicado No. 202341300185 del 10 de marzo de 2023, consistió en: 
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Conforme a lo previsto en el artículo 10 del Decreto Distrital 442 de 2018, la 

etapa persuasiva de la prerrogativa del cobro coactivo comprende:  

ñArt²culo 10. Etapa persuasiva y autoridad competente. En esta etapa se deber§ 

adelantar una gestión persuasiva que podrá comprender alguna de las siguientes 

acciones:  

1. Localización del deudor: Entendiendo por tal las referencias en las cuales sea 

posible contactar al deudor para efectos de comunicaciones y notificaciones. 

Comprende además la determinación de su domicilio, lugar de trabajo, 

direcciones y teléfonos, principales y secundarios.  

2. Realización de comunicaciones telefónicas y/o escritas: Recordando el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas del título ejecutivo. En estas 

comunicaciones se le informará al deudor de manera clara la forma, lugar y 

oportunidad de realizar el pago.  

3. Realización de visitas: Si se conoce el domicilio del deudor, a criterio de cada 

entidad, se podrán realizar algunas visitas con el propósito de suministrarle la 

información relativa a la obligación pendiente de pago, la opción de solicitar 

facilidades de pago, así como las implicaciones de pasar a la etapa de cobro 

coactivo. 

4. Identificación bienes: Verificar los bienes del deudor que eventualmente 

puedan respaldar el pago de la obligaci·n.ò  

 

Dando cumplimiento a lo anterior, desde la Subsecretaría de Gestión Institucional 

de la SDSCJ, a fin de recabar información de localización de los deudores, 

necesaria para el envío de las invitaciones relativas a la satisfacción de las 

obligaciones en mora, al igual que para determinar la existencia de bienes y 

vínculos contractuales y/o laborales de los responsables de los créditos en mora, 
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se elevan solicitudes periódicas a entidades públicas y privadas que administran 

la información necesaria para la gestión persuasiva.  

 

De esta forma, en aplicación de las atribuciones previstas en los artículos 825 y 

837 del Estatuto Tributario, aplicable a la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia por virtud de las reglas de procedimiento previstas en el 

artículo 100 de la Ley 1437, la Subsecretaría de Gestión Institucional en la 

vigencia 2022 elevó solicitudes de información a ALIANSALUD, SANITAS, 

SALUD CAPITAL, NUEVA EPS, FAMISANAR, COMPENSAR, SECRETARIA 

MOVILIDAD, PROTECCIÓN SA, PORVENIR SA, OLD MUTUAL FONDO DE 

PENSIONES, ARL BOLÍVAR, ARL COLMENA, ARL AXA COLPATRIA, LA 

EQUIDAD ARL, ARL LIBERTY, ARL MAPFRE, ARL POSITIVA, ARL SURA, 

AVANTEL COLOMBIA, CLARO COLOMBIA, EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ, MÓVIL ÉXITO, MOVISTAR 

COLOMBIA, COLOMBIA TIGO UNE, VIRGIN MOBILE, DIAN, MINISTERIO DE 

SALUD SOCIAL Y PROTECCIÓN SOCIAL, SERVICIO CIVIL, FUNCIÓN 

PUBLICA, COLFONDOS y COLPENSIONES. 

 

Como producto de lo anterior, las entidades oficiadas allegan información a la 

SDSCJ, la cual una vez es consolidada y estandarizada, es tenida como insumo 

para contactar a los deudores y extenderles la invitación de satisfacer las 

obligaciones a su cargo.  

Las gestiones persuasivas realizadas en la vigencia 2022, fueron 

CANAL CANTIDAD 

Llamada 2.788 

MAIL  10.851 

SMS  79.459 
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Oficios 561ò 

 

De acuerdo con lo anterior y pese a las actividades llevadas a cabo por la 

entidad durante dicho período, se precisa que estas no fueron suficientes dado que en 

el análisis del saldo de las Cuentas por Cobrar del código contable 131102002 - Cobro 

Persuasivo, se evidenció que el saldo al cierre de la vigencia 2022 se encuentra 

conformado por un total de 129 multas por valor de $29.064.505,00, las cuales 

expiraron al 31 de diciembre de dicho año, correspondientes a las vigencias 2017 y 

2018 como se discrimina a continuación:  

 

Cuadro 25. Multas Cobro Persuasivo a 31/12/2022  

Cifras en pesos  

FECHA 
FECHA DE 
EXPIRACIÓN 

VALOR NETO 
RAZÓN SOCIAL O NOMBRES Y 
APELLIDOS  

23/12/2017 27/11/2022 98.362,00 
EDEL EUGENIA ECHEVERRI 
CASTRILLÓN 

30/08/2017 4/08/2022 393.449,00 JOSÉ LUIS PANTOJA MACIAS 

31/08/2017 5/08/2022 98.362,00 MARCO TULIO RIAÑO MORENO 

28/11/2017 2/11/2022 98.362,00 JOSÉ ANTONIO VALDES AMARANTO 

6/10/2017 10/09/2022 98.362,00 
EDWARD VISLIK RODRIGUEZ 
ROMERO 

14/09/2017 19/08/2022 393.449,00 ALEXIS SANJUANELO RIQUETT 

5/09/2017 10/08/2022 393.449,00 LUIS EDUARDO CAMPO TAPIA 

9/11/2017 14/10/2022 393.449,00 IVAN DAVID SUAREZ DAZA 

18/09/2017 23/08/2022 393.449,00 DAYRO YECID TORRES RAMIREZ 

17/12/2017 21/11/2022 196.725,00 
JEFFERSON DAVID RIVERA 
RODRIGUEZ 

6/11/2017 11/10/2022 196.725,00 
NELSON MAURICIO BERMÚDEZ 
URREGO 

28/09/2017 2/09/2022 98.362,00 
IVAN ALEXANDER GONZALEZ 
RODRIGUEZ 

18/12/2017 22/11/2022 196.725,00 MARIA CAROLINA GARZON GÓMEZ 

30/10/2017 4/10/2022 786.898,00 MERCEDES PARRA SERPA 

12/11/2017 17/10/2022 196.725,00 JORGE ANDRES VILLAMIL UJUETA 

5/11/2017 10/10/2022 196.725,00 CRISTIAN FABIAN FLOREZ OSORIO 
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FECHA 
FECHA DE 
EXPIRACIÓN 

VALOR NETO 
RAZÓN SOCIAL O NOMBRES Y 
APELLIDOS  

27/09/2017 1/09/2022 196.725,00 
FRANKLIN GIOVANNI VELASQUEZ 
RUIZ 

19/09/2017 24/08/2022 196.725,00 
SANDALNST DELSY CHAVERRA 
JIMENEZ 

3/09/2017 8/08/2022 196.725,00 LUIS ENRIQUE MANJARRES NIÑO 

15/09/2017 20/08/2022 196.725,00 JULIANA PAOLA CAMPOS CARDOSO 

23/10/2017 27/09/2022 196.725,00 KEWIN VALERY BARINAS RIOS 

16/12/2017 20/11/2022 196.725,00 KEWIN VALERY BARINAS RIOS 

15/09/2017 20/08/2022 196.725,00 JOSE DAVID AMEZQUITA ROMERO 

18/11/2017 23/10/2022 196.725,00 
CARLOS JONATHAN LARA 
MARTINEZ 

27/09/2017 1/09/2022 196.725,00 PAUL NICOLAS CRUZ QUINTERO 

8/12/2017 12/11/2022 196.725,00 
JAVIER EDUARDO RIVERA 
ALANDETE 

4/11/2017 9/10/2022 196.725,00 JONATHAN STEVEN PULIDO MUÑOZ 

31/10/2017 5/10/2022 196.725,00 
BAYRON HERNAN MAYORGA 
VELASQUEZ 

14/11/2017 19/10/2022 196.725,00 
DIEGO ALEJANDRO HERNANDEZ 
MONTAÑO 

8/01/2018 13/12/2022 208.331,00 CRISTIAN DAVID JIMENEZ CHAMBO 

18/01/2018 23/12/2022 208.331,00 
MIGUEL ANGEL GUERRERO 
FIGUEROA 

22/01/2018 27/12/2022 208.331,00 
GUSTAVO DE JESUS SAMPAYO 
PEÑA 

22/01/2018 27/12/2022 208.331,00 LUIS EDUARDO MESINO LEON 

23/01/2018 28/12/2022 208.331,00 
ROBINSON JAVIER PANTOJA 
ARROYO 

23/01/2018 28/12/2022 208.331,00 ELIECER MANUEL MEJIA ARIZA 

23/01/2018 28/12/2022 208.331,00 VICTOR JULIAN CUERVO 

20/01/2018 25/12/2022 208.331,00 WILLIAM JAVIER DIAZ 

26/09/2017 31/08/2022 196.725,00 
HARVEY HESENWAUER SILVA 
CONSUEGRA 

14/01/2018 19/12/2022 208.331,00 JORGE ENRIQUE CHANCY PRICILLA 

24/01/2018 29/12/2022 208.331,00 MIGUEL ANGEL MIRANDA CERPA 

21/11/2017 26/10/2022 196.725,00 
HAROL STIFEN GONZALEZ 
LONDOÑO 

9/11/2017 14/10/2022 196.725,00 GARI DAVID CIODARO VILLY 

3/09/2017 8/08/2022 196.725,00 ANDERSON CRISTANCHO SABOGAL 

31/12/2017 5/12/2022 196.725,00 
WILSON ANDRES VARGAS 
BUITRAGO 

23/11/2017 28/10/2022 196.725,00 EUCARDO SUAREZ MATEUS 
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FECHA 
FECHA DE 
EXPIRACIÓN 

VALOR NETO 
RAZÓN SOCIAL O NOMBRES Y 
APELLIDOS  

28/11/2017 2/11/2022 196.725,00 
CRISTIAN ESNEIDER PEREZ 
SANABRIA 

28/11/2017 2/11/2022 196.725,00 
JAIME HERNANDO AGUILAR 
HUERTAS 

12/10/2017 16/09/2022 196.725,00 
CRISTIAN ARNOLDO REYES 
VELASQUEZ 

8/10/2017 12/09/2022 196.725,00 CARLOS EDGAR PEREZ 

5/11/2017 10/10/2022 196.725,00 CARLOS ALBERTO GOMEZ 

12/10/2017 16/09/2022 196.725,00 OSCAR ARMANDO CORREA 

7/11/2017 12/10/2022 196.725,00 ADALBERTO MEDRANO CUADRO 

7/11/2017 12/10/2022 196.725,00 BAIRON PARRA ALVARADO 

13/08/2017 18/07/2022 196.725,00 
YHEINY ALEJANDRA VILLARREAL 
NIETO 

15/10/2017 19/09/2022 196.725,00 
MIGUEL ALEXANDER GRANADOS 
VARGAS 

15/10/2017 19/09/2022 196.725,00 
MAICOL YORDAN BECERRA 
RINCON 

10/12/2017 14/11/2022 196.725,00 MICHAEL STEVEN GARZON BERRIO 

16/10/2017 20/09/2022 196.725,00 PEDRO PABLO PARRA MORENO 

16/10/2017 20/09/2022 196.725,00 RENNY WILMAR BELTRAN DIAZ 

10/11/2017 15/10/2022 196.725,00 OSCAR DAVID PAY ORTIZ 

17/11/2017 22/10/2022 196.725,00 
YOVANI ALBERTO URREGO 
CESPEDES 

21/10/2017 25/09/2022 196.725,00 JUAN PABLO PARRA PELAEZ 

22/10/2017 26/09/2022 196.725,00 
JOHN ALEXANDER CALDERON 
OSPINA 

13/11/2017 18/10/2022 196.725,00 
WILLIAM JAVIER CASARRUBIA 
ROJAS 

17/12/2017 21/11/2022 196.725,00 
HEINER ANDRES CIFUENTES 
PAYAN 

31/10/2017 5/10/2022 196.725,00 CRISTIAN NEIL GARZON MARTINEZ 

31/10/2017 5/10/2022 196.725,00 ERMIS OSWALDO CASTILLO 

13/09/2017 18/08/2022 196.725,00 CAMILO ANDRES FORERO RUEDA 

12/11/2017 17/10/2022 196.725,00 YERSON ANDRES CUERO CUERO 

2/12/2017 6/11/2022 196.725,00 DUBAN ESTEBAN LEON BOLIVAR 

2/11/2017 7/10/2022 196.725,00 WILMER HEVER FERIA JIMENEZ 

16/09/2017 21/08/2022 196.725,00 ANDRES RUBIO ARCILA 

24/10/2017 28/09/2022 196.725,00 OSCAR BONILLA FORERO 

17/01/2018 22/12/2022 208.331,00 LUIS ANGEL VEGA MONROY 

19/01/2018 24/12/2022 208.331,00 
BRYAN STEVEN RODRIGUEZ 
AVILEZ 
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FECHA 
FECHA DE 
EXPIRACIÓN 

VALOR NETO 
RAZÓN SOCIAL O NOMBRES Y 
APELLIDOS  

7/08/2017 12/07/2022 196.725,00 YHONN AMILO OSORIO ORTEGON 

15/01/2018 20/12/2022 208.331,00 JOSE EFRAIN PINZON TRUJILLO 

21/01/2018 26/12/2022 208.331,00 JEAN PAUL MORENO ROJAS 

11/09/2017 16/08/2022 196.725,00 JENNY PAOLA MORENO PINZON 

17/11/2017 22/10/2022 196.725,00 
JHON ANDERSON WALTEROS 
CAMARGO 

6/01/2018 11/12/2022 833.325,00 JESUS ARTURO MALAGON LARA 

22/10/2017 26/09/2022 196.725,00 JOSE JOAQUIN CASTRO SANABRIA 

12/01/2018 17/12/2022 208.331,00 MIGUEL ANGEL RAMIREZ 

18/12/2017 22/11/2022 196.725,00 
HERNAN MATAVAJOY BANQUEZ 
MARTINEZ 

17/09/2017 22/08/2022 196.725,00 ANDRÉS CAMILO MONTES REYES 

21/01/2018 26/12/2022 208.331,00 ANDRÉS DAVID DEDERLE LOAIZA 

27/11/2017 1/11/2022 196.725,00 
JAIVER ARNOLDO GARZON 
MENDEZ 

28/11/2017 2/11/2022 196.725,00 
YHORGUIN ESNEYDER DUARTE 
ALZA 

31/10/2017 5/10/2022 196.725,00 DAVID ANGEL CORTES CASTAÑEDA 

29/08/2017 3/08/2022 196.725,00 JOSE DAVID ADAN 

5/11/2017 10/10/2022 196.725,00 JHON MICHAEL OSSA DURAN 

1/11/2017 6/10/2022 196.725,00 OSCAR STIVEN RIVERA BAUTISTA 

2/11/2017 7/10/2022 196.725,00 LUIS FELIPE LUGO ZAMORA 

9/11/2017 14/10/2022 196.725,00 SERGIO ERISON ZARATE 

9/11/2017 14/10/2022 196.725,00 ALVARO SANCHEZ HERNANDEZ 

17/10/2017 21/09/2022 196.725,00 
CRISTIAN GIOVANNI RUSINQUE 
SILVA 

11/11/2017 16/10/2022 196.725,00 
DARIO FELIPE ARANGUREN 
BALLESTEROS 

20/08/2017 25/07/2022 196.725,00 HERNES DAJOME 

23/10/2017 27/09/2022 196.725,00 
BRAYAN OSWALDO AVENDAÑO 
MONTOYA 

25/10/2017 29/09/2022 196.725,00 HENRY YADIR RUIZ FLORES 

28/10/2017 2/10/2022 196.725,00 
ANDRES FELIPE RODRIGUEZ 
CANTOR 

26/08/2017 31/07/2022 196.725,00 JORGE WILLIAM RAMIREZ TORRES 

20/01/2018 25/12/2022 208.331,00 
JONATHAN ESTICK GONZALEZ 
DAZA 

8/01/2018 13/12/2022 208.331,00 LUIS MIGUEL MESTRA 

8/01/2018 13/12/2022 208.331,00 JOSE LEONARDO AGUILAR PINZON 

10/01/2018 15/12/2022 208.331,00 ANA MARIA BOHORQUEZ TORRES 
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FECHA 
FECHA DE 
EXPIRACIÓN 

VALOR NETO 
RAZÓN SOCIAL O NOMBRES Y 
APELLIDOS  

13/11/2017 18/10/2022 196.725,00 
YESSICA NICOLLE SEGURA 
ROMERO 

30/12/2017 4/12/2022 196.725,00 
CARLOS YEFERSON MAYORGA 
VARGAS 

22/01/2018 27/12/2022 208.331,00 
FRANCISCO JAVIER ESPINOSA 
GUTIERREZ 

14/01/2018 19/12/2022 208.331,00 
JIMMY ALEXANDER RODRIGUEZ 
RAMIREZ 

24/01/2018 29/12/2022 208.331,00 YENNY MARCELA DIAZ OYOLA 

1/10/2017 5/09/2022 196.725,00 JORGE ENRIQUE TAFUR CABEZAS 

17/11/2017 22/10/2022 196.725,00 JAVIER MOJICA CASTELLANOS 

21/01/2018 26/12/2022 208.331,00 
BRANDON ESTID LIBERATO 
MENDEZ 

21/10/2017 25/09/2022 196.725,00 JULIAN FELIPE GARCIA GUTIERREZ 

25/01/2018 30/12/2022 416.662,00 
MAYRA ALEXANDRA OSPINA 
CLAVIJO 

25/01/2018 30/12/2022 208.331,00 
MAYRA ALEXANDRA OSPINA 
CLAVIJO 

18/01/2018 23/12/2022 208.331,00 JHON JAIRO CAMARGO VALDES 

4/12/2017 8/11/2022 196.725,00 
JORGE LUIS CARRANZA 
GUERRERO 

20/01/2018 25/12/2022 208.331,00 YUBER ARLEY OSPINA MOSQUERA 

21/10/2017 25/09/2022 393.449,00 
BRAHIAN STEEVEN GIRALDO 
SARMIENTO 

2/12/2017 6/11/2022 786.898,00 MARIA CECILIA ZAPATA PAEZ 

16/10/2017 20/09/2022 196.725,00 ALEJANDRA MEJIA RAMIREZ 

6/01/2018 11/12/2022 208.331,00 
BRANDON STIVEN MIRANDA 
GARZON 

18/12/2017 22/11/2022 196.725,00 JAVIER ALEXANDER BELLO MEDINA 

12/01/2018 17/12/2022 833.325,00 
JUNIOR ALBERTO JIMENEZ 
ZULUAGA 

28/07/2017 2/07/2022 196.725,00 WILLIAM OSWALDO AVILA CORTES 

20/09/2017 25/08/2022 196.725,00 JHON JAIRO VARGAS CASTAÑEDA 

12/11/2017 17/10/2022 196.725,00 CARLOS ALBERTO GALINDO BORDA 

 TOTAL 29.064.505,00  

Fuente: Formato CB 905 Cuentas por Cobrar-Cobro Persuasivo a 31/12/2022 presentado  

por la SDSCJ vigencia 2022 

Elaborado: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 
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Como se refleja en el cuadro anterior, el término de vencimiento de las multas 

para realizar el cobro persuasivo supera los 4 meses que tenía la SDSCJ (artículo 11 

del Decreto 289/2021), situación que evidencia deficiente gestión de cobro en esta 

etapa lo cual está bajo la responsabilidad de la Subsecretaría de Gestión Institucional – 

Equipo de cobro persuasivo, dependencia encargada y/o competente para ejercer la 

facultad de cobro administrativo coactivo – etapa persuasiva, en aplicación al Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana; Numeral 4) del Manual de Cobro 

Administrativo Coactiva en la Etapa Persuasiva, Versión 2 de 2021. 

 

Acorde con lo anterior, se evidencia que esta situación superó el tiempo máximo 

de tres (3) años en remitir el título ejecutivo con su respectiva constancia de ejecutoria a 

la Dirección Distrital de Cobro – Subdirección de Cobro No Tributario de la Secretaría 

Distrital de Hacienda, para que lograra ejercer el cobro coactivo de las multas que aun 

cuando son de mínima cuantía, sumados en su conjunto son recursos significativos que 

hubieran podido ingresar al erario público.  No es claro para este Ente de Control que a 

31 de diciembre de 2022 exista un acumulado de multas por cobro persuasivo que 

vienen de vigencias anteriores por valor de $4.778.121.080,00, cifra que aumentará año 

tras año y en consecuencia los gastos de la Secretaría para un recaudo que no es 

efectivo. 

 

El Manual de Cobro Administrativo Coactivo en la Etapa Persuasiva, Versión 2 

de 2021, establece en el segundo párrafo del numeral 6.6 que: “La etapa de cobro 

persuasivo tendrá una duración máxima de cuatro (4) meses a partir de la exigibilidad 

de la obligación. Si al vencimiento de ese tiempo no se logra el pago de la obligación 

mediante el cobro persuasivo, la SDSCJ deberá remitir el título ejecutivo con su 

respectiva constancia de ejecutoria a la Dirección Distrital de Cobro - Subdirección de 

Cobro no Tributario, con una antelación suficiente a la ocurrencia de la prescripción de 
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la acción de cobro, que en ningún caso podrá superar tres (3) años contados a partir de 

la fecha de ejecutoriedad del título para iniciar el cobro coactivo, en atención al artículo 

11 del Decreto 289 de 2021. 

 

  Así mismo en el numeral 9, del mismo manual indica: ñPriorizaci·n o 

reforzamiento de gestión persuasiva: Las obligaciones que se encuentran bajo la 

competencia de la SDSCJ marcadas dentro de la clasificación de cartera en riesgo de 

prescripción serán priorizadas en procura de realizar la invitación de pago a la mayor 

brevedad, para de forma posterior remitirlas a la Secretaría de Hacienda Distrital para 

que se adelante la etapa coactiva del cobro administrativo”.  

 

Así mismo, con los hechos descritos se incumplen los literales a, b, e, f y g) del 

artículo 2º de la Ley 87 de 1993 ñPor la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las Entidades y Organismos del Estado y se dictan otras 

disposicionesò. 

 

Sumado al anterior se trasgrede el Manual Operativo de Políticas Contables, 

Versión 4 de la SDSCJ, en sus numerales: 

 

(…)7.3. RESPONSABILIDADES DE LAS ÁREAS DE GESTIÓN FRENTE AL 

PROCESO CONTABLE: Los Directores de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, como responsables de las áreas de gestión, son garantes 

de la calidad, confiabilidad y oportunidad de la información contable que se 

genere en cada una de sus áreas. 

(é)7.4. AUTOEVALUACIčN DEL PROCESO CONTABLE: Los controles 

asociados al proceso contable corresponderán a todas las acciones adoptadas 

con el objeto de mitigar los diferentes riesgos que pueden afectar el cumplimiento 
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de las características cualitativas fundamentales que debe reunir la información 

contable. Los funcionarios del proceso contable y de las diferentes áreas de 

gestión que generan hechos, transacciones y operaciones susceptibles de 

reconocer contablemente, son responsables en lo que corresponda, de la 

operatividad eficiente del proceso contable, las actividades y tareas a su cargo 

(é) 

 

De igual manera, se incumplen los numerales 1.2.2, 1.2.4 del Instructivo de cierre 

No. 002 del 21 de diciembre de 2022 y numeral 3.2.9.1 de la Resolución 193 de 2016 

de la Contaduría General de la Nación. 

 

La anterior situación se origina en el incumplimiento de las normas citadas que 

redundan en la información contable al cierre del período, de igual manera se evidencia 

falta de seguimiento e inadecuado sistema de control interno en las áreas encargadas 

de ejercer una debida planeación y ejecución de sus actividades, relacionadas con 

acciones de cobro. 

 

Como resultado de lo anterior, las cuentas por cobrar se encuentran 

sobreestimadas por $29.064.505,00. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De acuerdo con el análisis a la respuesta de la SDSCJ en la que señala entre 

otros aspectos:  

(é) en el artículo 100 de la Ley 1437 el término de la prescripción para el inicio 

de la acci·n de cobro coactivo es de cinco a¶os acotados a partir de ñLa fecha de 

ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinaci·n o discusi·nò, en 
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cuyo caso, es deber de la administración desplegar las acciones tendientes a la 

satisfacción de la obligación, siendo procedente la interrupción de dicho término, 

conforme lo prevé el artículo 818 ibídem. 

(é) la fecha sobre la cual fue realizado el c§lculo para la FECHA DE 

EXPIRACION, corresponde al día en el cual se cometió la infracción, lo cual 

equivale a la fecha en que el personal uniformado emitió la orden de comparendo 

con ocasión de la presunta comisión de una conducta contraria a la convivencia.  

(é) el t®rmino de cinco años para el inicio de la acción de cobro coactivo se 

debe contar desde la fecha de firmeza, conforme a lo previsto en el artículo 817 

del Estatuto Tributario, y, dadas las fechas de firmeza, de los actos 

administrativos, ninguno se encuentra vencido.  

 

Con relación a los anteriores argumentos, este Ente de Control señala que, si 

bien los términos para ejercer la acción de cobro coactivo, no se encuentran vencidos, 

no ocurre lo mismo para aquellos casos que si ha superado el término de los cuatro 

meses que tiene la SDSCJ, para ejercer la etapa de cobro persuasivo, de que trata el 

Numeral 6.6 del citado Manual Administrativo de Cobro, citado en el hallazgo. 

 

Asi mismo, la SDSCJ señala en la respuesta: ñAunado a lo anterior, se considera 

oportuno destacar que, a la fecha de emisión de esta respuesta, de las multas arriba 

relacionadas, 85 ya se encuentran en la Secretaría Distrital de Hacienda (SHD) para 

efectos del cobro coactivo, 15 están en trámite de alistamiento para la remisión a la 

misma entidad y 1 tuvo que ser devuelto a la inspecci·n de origen.ò, por lo que esta 

situación no es clara para este Organismo de Control, dado que la SDSCJ solamente 

se refiere al estado de 101 multas, sin embargo, no da explicación del estado de las 28 

multas restantes de un total de 129 y que fueron formuladas en el presente informe.  
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Además, los documentos entregados con la respuesta, evidencian para algunos 

casos de procesos clasificados en el grupo de cobro coactivo, cuando existen oficios de 

devolución por parte de la SDSCJ para aclarar información de dichos casos, lo que 

significa que no todos los 85 casos se encuentran en cobro coactivo, o que fueron 

remitidos a la Secretaría de Hacienda. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la aclaración presentada respecto del tema de la 

prescripción, se aceptan los argumentos presentados por la SDSCJ por lo que se 

desvirtúa la incidencia fiscal y disciplinaria, no obstante se confirma como hallazgo 

administrativo, el cual deberá formar parte del plan de mejorameinto que suscriba la 

entidad. 

 

La Cuenta Código 1384 ï Otras Cuentas por Cobrar, ascendió a 

$2.516.045.402,00.  

 

El saldo representa los valores pendientes de pago por parte de las compañías 

aseguradoras, responsabilidades fiscales, recuperaciones, pago por cuenta de terceros.  

Del análisis a esa cuenta, se derivó lo siguiente:  

 

3.3.1.2.1.2 Hallazgo administrativo por falta de reintegro de recursos a ex 

servidores públicos por cuanto les fue girado un mayor valor en las prestaciones sociales 

en la suma de $85.017.887,00. 

 

El saldo de la cuenta Código 138490 – Otras Cuentas por Cobrar se encuentra 

constituido por un valor pendiente de cobro por la suma de $8.388.033,00, a cargo del 

señor Hernando Ramírez como se evidenció en la revisión de los soportes del 

comprobante de contabilidad No. 156472 del 30 de octubre de 2022, donde se hace 
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referencia a un mayor valor pagado por nómina y prestaciones sociales según 

Resolución 652 y 736 de septiembre y octubre de 2022.  

 

Revisada la resolución 652 del 9 de septiembre de 2022 “por medio de la cual se 

determina una liquidación de salarios y prestaciones sociales por retiro definitivo del 

servicio y se toman otras determinaciones: En la parte considerativa indica: ñQue, 

efectuado el cruce de la liquidación de prestaciones con los valores girados y los 

valores adeudados, se estableció que esta Secretaría le pago al citado ex servidor 

público un valor superior al que realmente tenía derecho en cuantía de $8.388.033: 

 

Liquidación de prestaciones 2022   $4.322.320 

Ajuste salarios vigencia 2021   -7.525.686 

Ajuste Prestaciones vigencia 2021  -1.726.546 

Ajuste Salarios vigencia 2022   -3.458.122 

Saldo a favor de la entidad SCJ -$8.388.033 

 

En la parte resolutiva, señala en su artículo 2º: ñéEn consecuencia, se establece 

como valor a reintegrar por parte del ex servidor HERNANDO RAMIREZ MONTAÑEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.591.842 a favor de la Secretaría 

Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia, la suma de $8.388.033 que corresponde 

al mayor valor final pagado seg¼n lo mencionado en la parte motivaò. 

 

Así mismo, en el “Artículo 3: Cobro Persuasivo: ñOrd®nese a la Direcci·n Jur²dica 

y Contractual de esta Secretaría que inicie dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de la presente resolución, las acciones tendientes a que el ex servidor 

HERNANDO RAMIREZ MONTAÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 
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79.591.842, reintegre el monto correspondiente al valor pagado en exceso, conforme lo 

expuesto en la parte motivaò. 

 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que, en la información contable 

a 31 de diciembre de 2022, no se evidenció algún hecho económico que haya dado 

lugar al reintegro de los recursos girados por mayor valor al que tenía derecho, se 

origina un daño al patrimonio en cuantía de $8.388.033,00. 

 

De igual manera, en las Notas a los Estados Financieros se reveló dos casos 

adicionales por mayor valor pagado, así: 

 

¶ ñSeg¼n la Resoluci·n 764 del 30 de diciembre de 2021 establece como valor 

a reintegrar por parte de otro ex servidor público Juan Camilo Sierra Bernal, 

identificado con cédula de ciudadanía número 86.083.017 a favor de la 

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia la suma de 

$72.212.312 que corresponde al mayor valor final pagado según lo 

mencionado en la parte motiva de dicha Resoluci·nò. 

¶ ñSeg¼n la Resoluci·n 205 de junio 23/2021 expedida por la SDSCJ, establece 

como valor a reintegrar por parte de la ex-servidora Gina Santos González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.754.928 a favor de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la suma de 

($4.931.542) que corresponde al mayor valor final pagado según lo 

mencionado en la parte motiva de dicha Resolución, según documento de 

referencia No.7000453384 de diciembre 23/2022, de la Dirección de 

Tesorería de Secretaria Distrital de Hacienda, realizó un abono por valor de $ 

514.000,00 M/cteò. 
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¶ Según Resolución 205 de junio 23/2021 expedida por la SDSCJ, establece 

como valor a reintegrar por parte de la ex-servidora Gina Santos González, 

identificada con cédula de ciudadanía número 51.754.928 a favor de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, la suma de 

($4.931.542) que corresponde al mayor valor final pagado según lo 

mencionado en la parte motiva de dicha Resolución, según documento de 

referencia No.7000453384 de diciembre 23/2022, de la Dirección de 

Tesorería de Secretaria Distrital de Hacienda, realizó un abono por valor de 

$514.000,00 M/cte. 

 

En consecuencia, las cuentas por cobrar a estos exfuncionarios se encuentran 

registradas en contabilidad en la cuenta código 138490 – Otras Cuentas por Cobrar, y 

se realiza la correspondiente revelación en las Notas a los Estados Financieros al cierre 

de la vigencia 2022. 

 

Los hechos anteriores vulneran lo señalado en el Manual Operativo de Políticas 

Contables, Versión 4, de la SDSCJ, literales a) Proteger los recursos de la 

organización, buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que lo 

afecten, e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros; 

g) Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos 

de verificación y evaluación del artículo 2 de la Ley 87 de 1993. Numeral 3.2.9.1 de la 

Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación (Responsabilidad de 

quienes ejecutan procesos diferentes al contable).  

 

Los hechos anteriores se originan por deficiencias en el procedimiento de 

nómina, toda vez que los controles establecidos no generan la confiabilidad por cuanto 
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colocaron en riesgo los recursos del estado por la erogación de recursos a los que no 

tenían derecho los ex servidores públicos. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De acuerdo con el análisis efectuado a la respuesta, se evidencia a través de la 

información remitida, las actuaciones adelantadas por la SDSCJ para la recuperación 

de los recursos girados por mayor valor, a través de la siguiente información: 

 

Caso: Gina Asceneth Santos González:  

¶ Oficio con radicado 20215200245523 del 19 de agosto de 2021 suscrito por la 

Dirección de Gestión Humana y dirigido a la Oficina de Control Interno de la 

SDSCJ  

¶ Oficio con radicado 20225200298863 del 18 de agosto de 2022 suscrito por la 

Dirección de Gestión Humana y dirigido a la Dirección Jurídica y Contractual.  

¶ Asunto: Cobro Persuasivo-obligación pendiente de reintegro a favor de la 

SDSCJ. Valor de la obligación: $4.931.542. de los cuales ha efectuado abono de 

$905.000. 

¶ Oficio con radicado No. 20225300828732 del 10 de noviembre de 2022 suscrito 

por la Dirección Jurídica y Contractual de la SDSCJ con destino a la Secretaría 

Distrital de Hacienda. Asunto: Remisión expediente cobro coactivo-Reintegro por 

mayor valor pagado por concepto de liquidación por retiro definitivo, conforme 

Resolución 205 de 23 de junio de 2021, confirmada por Resolución No. 313 del 

13 de agosto de 2021. 

  

Caso: Juan Camilo Sierra Bernal. Valor cobro $72.212.312: 
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¶ Oficio con radicado 20215200710092 del 3 de noviembre de 2021 suscrito por la 

Dirección de Gestión Humana y Contractual y dirigido a Juan Sierra Bernal. 

¶ Oficio del Fondo Nacional del Ahorro con radicado 02-2303-202111121050284 

dirigido a la SDSCJ: Asunto: Devolución aportes. Formato de reintegro: 

$30.000.000. 

¶ Oficio con radicado 20215200376183 del 31 de diciembre de 2021 suscrito por la 

Dirección Gestión Humana con destino a la Oficina de Control Interno 

Disciplinario. 

¶ Oficion con radicado 20225200043143 del 26 de enero de 2022 suscrito por la 

Dirección Financira con destino a la Dirección Jurídica y Contractual. Asunto: 

Remisión de la Resolución 764 del 30 de diciembre de 2021 “Por medio de la 

cual se determina una lliquidación de salarios y prstaciones sociales por retiro 

definito del servicio y se toman otras determinaciones”. 

¶ Oficio con radicado 20225300294392 del 8 de abril de 2022 suscrito por la 

Dirección Jurídica y Contractual de la SDSCJ con destino a la Secretaría Distrital 

de Hacienda. Asunto: Remisión expediente para acuerdo de pago derivado de 

reintegro de liquidación Exservidor Público. 

 

Caso Hernando Ramírez Valor cobro $8.388.033. 

¶ Oficio con radicado 20225200384773 del 25 de octubre de 2022 suscrito por la 

Dirección Gestión Humana con destino a la Dirección Jurídica y Contractual. 

Asunto: Cobro persuasivo obligación pendiente de reintegro a favor de la 

SDSCJ. 

¶ Oficio con radicado 20225200384783 del 25 de octubre de 2022 suscrito por la 

Dirección Jurídica Contractual con destino a la Oficina de Control Disciplinario 

Interno. Asunto: Remisión Resolución 0652 “Por medio de la cual se determina 
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una liquidación de salarios prestaciones sociales por retiro definitivo del servicio 

y se toman otras determinaciones. 

¶ Oficio con radicado 20235300168022 del 23 de febrero de 2022 suscrito por la 

Dirección Jurídica y Contractual de la SDSCJ con destino a la Secretaría Distrital 

de Hacienda. Asunto: Remisión expediente para cobro coactivo, por concepto de 

reintegro por valor a favor de la SDSCJ, de liquidación por retiro definitivo, 

conforme Resolución 652 del 9 de septiembre de 2002, confirmada por 

Resolución No. 736 del 19 de octubre de 2022.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en atención a las gestiones adelantadas por la 

SDSCJ para la recuperación de los recursos por mayor valor girados a exfuncionarios 

públicos, se desestima la incidencia fiscal y disciplinaria en cuantía de $85.017.887, sin 

embargo, este Ente de Control de acuerdo al plan de mejoramiento que se suscriba por 

este hallazgo, realizará seguimiento de las acciones que establezca la SDSCJ con el fin 

de recuperar a través de la Secretaría de Hacienda, organismo rector del cobro coactivo 

de dichos recursos. 

  

En consecuencia, se confirma como hallazgo administrativo el cual deberá 

formar parte del plan de mejoramiento que suscriba la entidad. 

 

La cuenta código 131190 ï Otras Contribuciones Tasas e ingresos no tributarios, 

forma parte del grupo Cuentas por Cobrar a 31 de diciembre de 2022 registrando un 

saldo de $1.307937.926,00 trasladados por el Fondo de Vigilancia y Seguridad -

Liquidado, en su proceso liquidatario.  Se encuentra constituida así: 

 

Cuadro 26. Conforma ción cuenta Otras Contribuciones, Tasas e ingresos no 

tributarios  
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Cifras en pesos 

TERCERO SALDO A 31/12/2022  
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. 272.362.266,00 

Servicios Postales Nacionales S.A. 17.341.364,00 

Banco Agrario de Colombia S.A. 5.164.019,00 

Jesús Salvador Ramos 5.162.928,00 

MEBOG – Policía Metropolitana de Bogotá 5.033.988,00 

Fiscalía General de la Nación 1.002.873.361,00 

TOTAL 1.307.937.926,00 

Fuente: Información Notas a los Estados Financieros vigencia 2022 SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

Respecto al cuadro anterior, vale anotar que según el Plan de Sostenibilidad 

Contable vigencia 2022, los saldos de dichas cuentas por cobrar se encuentran en 

proceso judicial, cuya fecha de cumplimiento se estableció a 31 de diciembre de 2022.  

 

La cuenta Código 1386, - Deterioro Acumulado de cuentas por cobrar (CR), 

registró un saldo a 31 de diciembre de 2022 de $-5.382.315.627,00 representa en un 

77,7% ($4.183.678.384,00) en la cuenta Multas, código 138614, seguido de las Otras 

Cuentas por Cobrar, Indemnizaciones, Responsabilidades Fiscales e incapacidades, 

código 138690. 

 

3.3.1.2.2. Grupo Inventarios 

Representan una participación del 55,4% del total del Activo, a 31 diciembre 31 

de 2022 registró el saldo de $303.672.201.404,00 con un incremento del 36,4% y se 

encuentra constituido en las siguientes cuentas: 

 

Cuadro 27. Conformación Grupo Inventarios  

Cifras en pesos  
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
SALDO A 
31/12/2022 

% 
PARTICIPACIÓ

N 

15 INVENTARIOS   

1505 Bienes Producidos 7.364.522.109,00 2,4 

1510 Mercancías en Existencia 18.197.060.559,00 6,0 

1520 Productos en Proceso 278.151.892.335,00 91,6 

1580 Deterioro acumulado de inventarios (Cr) - 41.273.599,00 - 

 TOTAL 303.672.201.404,00 100,0 

Fuente: Estados Financieros a 31/12/2022 – SDSCJ  

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

Como se refleja en el cuadro anterior, la cuenta código 1520 – Productos en 

Proceso representa el 91,6% del total del grupo de inventarios, que se menciona más 

adelante.  

 

Cuenta Bienes producidos, Código 1505: el saldo de esta cuenta se encuentra 

constituida por la construcción del CAI Campo Verde por valor de $205.114.410,00.  La 

SDSCJ señala que: “…se encuentra en proceso de entrega al DADEP y la construcción 

de la segunda fase del reforzamiento estructural, acabados arquitectónicos e 

instalaciones técnicas complementarias y de servicios públicos para la puesta en 

funcionamiento de la Estación de Policía de Usaquén. Durante la vigencia 2022, la 

SDSCJ realizo un trabajo con el DADEP para la entrega de esta construcción, producto 

de las mismas se solicitó a la SDSCJ mediante radicado 20222060193701 del 7 

diciembre de 2022 que allegue al DADEP los soportes del litigio contractual que se lleva 

a cabo con la unión Temporal Estación SG-2017, para ser estudiados por la oficina 

Asesora Jurídica del DADEP y poder analizar los eventuales riesgos para el DADEP al 

momento de incorporar contablemente los valores sobre la mejora realizada a la 

Estación de Policía de Usaquén; La SDSCJ, mediante memorando con radicado 

20224300997952 de fecha 22 de diciembre de 2022, da respuesta a la solicitud 

realizada por el DADEPò. 
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Cuenta Mercancías en Existencia, Código 1510: se encuentra conformada en las 

siguientes subcuentas: 

 

Cuadro 28. Conformación Cuenta Código 1510 ï Mercancías en existencia  

Cifras en pesos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CUENTA 
SALDO A 
31/12/2022 

% 
PARTICIPACIÓN 

151030 Equipos de comunicación y computación 16.323.931.407,00 89,7 

151034 Elementos de Protección y Seguridad 
Personal 

8.352.942,00 - 

151036 Equipo de transporte 827.316.313,00 4,5 

151037 Muebles y enseres 59.327.876,00 0,3 

151041 Maquinaria y Elementos de Ferretería 373.704.415,00 2,1 

151090 Otras Mercancías en Existencia 604.427.606,00 3,4 

 TOTAL 18.197.060.559,00 100,0 

Fuente: Estados Financieros a 31/12/2022 – SDSCJ  

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

Como se detalla en el cuadro anterior, la cuenta más representativa se encuentra 

en la en la subcuenta 151030 – Equipos de Comunicación y Computación, la cual 

reflejó un saldo de $16.323.931.407,00 principalmente por bienes de comunicación y 

computación para las agencias de seguridad que de acuerdo con lo contenido en las 

Notas a los Estados Financieros al cierre del período 2022, el proceso de suscripción 

de comodato se encuentra en curso. 

 

La Cuenta 1520 Productos en Proceso - Construcciones: a 31 diciembre de 2022 

presentó un saldo de $278.151.892.335,00, representa los registros de las inversiones 

realizadas para iniciar nuevas construcciones, valores que harán parte del costo del 

bien una vez esté terminado.  

 

Se encuentra conformada por el saldo de los siguientes contratos: 
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Cuadro 29. Conformación Cuenta Productos en Proceso, Código 1520  

Cifras en pesos  

TIPO DE 
OBRAS  

CONTRATO 
No. 

CONTRATISTA 
SALDO A 
31/12/2022 

MEBOG 730/2010 Constructora Castell Camel Ltda. 28.157.077.238,00 

823/2017 Universidad Nacional 1.710.000.000,00 

627/2017 Ingeniería y diseño de Occidente 
S.A.S 

30.871.532,00 

863/2019 Universidad Nacional 426.379.895,00 

Oficio 94853 Ruth Janeth Cubillos Salamanca 96.768.460,00 

857/2010 Consorcio Intersecom 3.000.000.000,00 

417/2018 Consorcio Fawcett- 1.782.180.754,00 

816/2013 Consorcio Interventoría MEBOG 100.958.570,00 

1132/2018 Consorcio de Seguridad Urbana 
Distrito Capital 

166.931.328.898,00 

1129/2018 Consorcio Conecta 14.564.940.971,00 

Oficio No. 
227773 

GSV Digital S.A.S. 480.783,00 

 
 
Brigada 
XIII- Cantón 
Norte 

830/2017 Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá 
D.C. 

99.543.007,00 

Oficio 153053 Gladys Sánchez 90.239.610,00 

Oficio 94853 Ruth Jeanette Cubillos 
Salamanca 

53.065.041,00 

 
Campo 
verde 

671/2018 Consorcio Campo Verde 1.068.051.589,00 

Oficio 117003  
 

Ruth Jeanette Cubillos 
Salamanca 

209.190.195,00  
 

CAI – 
Trasladados 
del FVSL 

862/2014 Consorcio Construcciones 
Institucionales 

308.990.520,00 

752/2014 Rodrigo Antonio Arias Chaustre 76.241.513,00 

 
1153/2018 

Financiera de Desarrollo Findeter 49.180.670.856,00 

Comando – 
Brigada XIII 
Ejército 

 
1580/2020 

Financiera de Desarrollo 
Territorial – FINDETER 

10.085.199.455,00 

URI NORTE 1209/2022 AMP MENDEZ & Asociados 
Proyectos de Ingeniería SAS 

179.713.448,00 

  TOTAL 278.151.892.335,00 

Fuente: Notas a los Estados financieros SDSCJ – vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 
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Como se detalla en el cuadro anterior, corresponde al valor de los distintos 

contratos suscritos por la SDSCJ para la realización de las obras, adquisición de 

predios, construcción, dotación, mantenimiento, implementación y sostenimiento de 

equipamientos destinados a garantizar la seguridad, convivencia y acceso a la justicia 

en la ciudad. 

 

3.3.1.2.3. Grupo Propiedades, Planta y Equipo 

 
El grupo 16 Propiedades, Planta y Equipo con un saldo de $126.658.380.137,12 

una vez descontada la depreciación, presentó una disminución del 5,20% frente al año 

anterior.  Se encuentra conformado en las siguientes cuentas 

 

Cuadro 30. Conformación Grupo Propiedades, Planta y Equipo  

Cifras en pesos  

CÓDIGO CUENTA SALDO A 31/12/2022  % PARTICIPACIÓN 

16 PROPIEDADES, PLANTA Y 
EQUIPO 

  

1610 Semovientes y Plantas 72.800.000,00 0,1 

1620 Maquinaria, planta y equipo en 
montaje  

27.008.079.888,00 21,3 

1635 Bienes Muebles en Bodega 131.271.109,00 0,1 

1637 Propiedades, Planta y Equipo No 
Explotados 

162.214.912,00 0,1 

1640 Edificaciones 21.959.982.863,00 17,3 

1655 Maquinaria y Equipo 2.898.823.413,00 2,3 

1660 Equipo Médico y Científico 576.722.755,00 0,5 

1665 Muebles Enseres y Equipo de 
Oficina 

1.258.063.463,00 1,0 

1670 Equipos de Comunicación y 
Computación 

128.288.167.427.61,00 101,3 

1675 Equipo de Transporte 3.183.371.677,00 2,5 

1680 Equipos de Comedor, Cocina, 
Despensa y Hotelería 

623.109.925,00 0,5 

1685 Depreciación Acumulada de 
Propiedades, Planta y Equipo (cr) 

-59.504.227.295,49 -47,0 
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CÓDIGO CUENTA SALDO A 31/12/2022  % PARTICIPACIÓN 

 TOTAL 126.658.380.137,12 100,0 

Fuente: Estado de Situación Financiera a 31/12/2022 – SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

 Conforme al cuadro anterior, la cuenta más representativa del grupo Propiedad, 

Planta y Equipo se encuentra los Equipos de Comunicación Computación con una 

participación del 101,3%, seguido de las cuentas Equipo Maquinaria y Montaje con el 

21,3% y Edificaciones en el 17,3%. 

 

 La cuenta Código 1635 ï Bienes Muebles en Bodega registró el saldo a 31 de 

diciembre de 2022 de $131.271.109,00, la cual representa el valor de los bienes 

muebles, enseres y equipo de oficina y equipos de comunicación y computación, 

propiedad de la SDSCJ.  

 

La Cuenta Código 1640 - Edificaciones: El saldo de esta cuenta a 31 de 

diciembre de 2022 ascendió a $21.959.982.863,00 el cual representa el valor de la 

edificación, propiedad de la SDSCJ, adquirido para uso o explotación, en desarrollo de 

las funciones del cometido estatal.  

 

Mediante los comprobantes de ingreso No. 59, 60 y 61 del 1 de septiembre de 

2022, se efectúa el registro contable por concepto de los bienes adquiridos a través del 

Contrato Interadministrativo No. 1153 de 2018 suscrito con Financiera Desarrollo 

Territorial S.A. – Findeter, correspondiente al Equipamiento Casa de Justicia Campo 

Verde y Salón Múltiple Campo Verde por valor de $8.605.465.355,00, 

$10.054.634.454,00 y $3.299.883.054,00 respectivamente.  

 

La cuenta Código 1655 ï Maquinara y Equipo: Presentó el saldo de 
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$2.898.823.413,00, con un incremento del 207,5% respecto al período anterior.   

Esta representa el valor de los bienes como Equipo de construcción, Armamento 

y equipo reservado y Equipo de recreación y deporte, propiedad de la SDSCJ, 

adquiridos para uso o explotación, en desarrollo de las funciones del cometido estatal. 

 

El incremento originado en la cuenta obedece entre otros aspectos, al traslado 

de los elementos de la Dirección de Recursos Físicos con destino a las instalaciones de 

Campo Verde, según Traslado de Almacén No. 905 del 29 de diciembre de 2022 por 

valor de $1.137.009.264,00 correspondientes a distintos equipos de Maquinaria y 

Equipo.  

 

La cuenta Código 1670 ï Equipos de Comunicación y Computación, a 31 de 

diciembre de 2022 presentó el saldo de $128.288.167.427,61, registrando un 

incremento del 0,9% con relación al período anterior. Esta cuenta representa el valor de 

los equipos de comunicación, de computación, antenas y radares, entre otros, que se 

emplean para la prestación de servicios, así como los destinados a apoyar la gestión 

administrativa. Se encuentra constituido en las subcuentas equipos de comunicación y 

computación. 

 

Del análisis a esta cuenta, se derivó lo siguiente: 

 

3.3.1.2.3.1 Hallazgo administrativo por bienes faltantes registrados en las 

cuentas Equipos de Comunicación y Computación, Equipo Médico y Científico, códigos 

1670, 1660 respectivamente y del Gasto por valor total de $202.159.268.26,00 el cual 

genera incertidumbre.  
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Del análisis al saldo de las cuentas equipos de comunicación y computación, 

código 1670 y Equipo Médico y científico código 1660, se evidenció que al cierre de la 

vigencia fiscal 2022, incluye el registro de dieciséis (16) elementos, identificados como 

faltantes en la toma física de inventarios realizado por la SDSCJ durante dicho período, 

como se discriminan a continuación: 

 

Cuadro 31. Elementos Faltantes en Toma Física de Inventarios  

Cifras en pesos   

CÓDIGO 
CONTABLE  

DESCRIPCIÓN 
PLACA DE 
INVENTARIO 

DESCRIPCIÓN 
ELEMENTO 

VALOR 
FALTANTE  

167001 Equipos de 
Comunicación 

24425 Tarjeta de Red $79.995.914,00 

167001 Equipos de 
Comunicación 

24431 Tarjeta de Red 17.999.081,00 

167001 Equipos de 
Comunicación 29098 

Equipo controlador 
de sistema de audio 3.639.347,00  

167001 Equipos de 
Comunicación 

51162 Access Point 6.457.760,00 

167001 Equipos de 
Comunicación 

51165 Access Point 
 6.457.760,00  

167001 Equipos de 
Comunicación 80537 

Access Point 2.682.320,00 

167002 Equipos de 
Comunicación 

532 CPU 1.780.952,00 

167002 Equipos de 
Comunicación 

566 CPU 1.780.952,00 

167002 Equipos de 
Comunicación 

590 Servidor 1.863.000,00 

167002 Equipos de 
Comunicación 

592 Equipo Firewall 29.710.000,00 

167002 Equipos de 
Comunicación 

1598 Computador Todo 
en Uno 

3.962.259,26 

167002 Equipos de 
Comunicación 80547 

Equipo Fortiap 3.010.640,00 

167002 Equipos de 
Comunicación 

80557 Equipo Fortiap 3.010.640,00 

1660 Equipo Médico y 
Científico 

83863 Desfibrilador 8.568.430,00 
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CÓDIGO 
CONTABLE  

DESCRIPCIÓN 
PLACA DE 
INVENTARIO 

DESCRIPCIÓN 
ELEMENTO 

VALOR 
FALTANTE  

1660 Equipo Médico y 
Científico 

83864 Desfibrilador 8.568.430,00  

1660 Equipo Médico y 
Científico 

83872 Desfibrilador 8.568.430,00  

 Subtotal Equipos 
de Comunicación  

  117.232.182,00 

 Subtotal Equipos 
de Computación 

  45.118.443,26 

 Subtotal Equipo 
Médico Y Científico 

  25.705.290,00 

 Total Equipos de Comunicación y 
Computación y Equipo Médico y 
Científico 

 188.055.915,26 

Fuente: Información SDSCJ – VIGENCIA 2022 

Elaboró: Equipo Auditor-Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

De conformidad con la información suministrada por la SDSCJ con el radicado 

No. 20231300185092 del 10 de marzo de 2023 en respuesta al requerimiento No. con 

radicado No. 2-2023-04941 y radicado en la Secretaría con el No.  20235410118681, se 

solicitó el Informe Final de la Toma Física de Inventarios realizado durante la vigencia 

2022, en el que se evidenció en dicho informe, (numeral 3), elementos faltantes no 

identificados que, a pesar de la gestión realizada por el área de almacén de la Dirección 

de Recursos Físicos, a las áreas pertinentes como se indica en las Notas a los Estados 

Financieros vigencia 2022, al finalizar la vigencia no dieron respuesta a dicha solicitud. 

 

Adicionalmente, se evidenció en el citado informe final de 43 elementos faltantes 

que corresponden al Gasto por valor de $14.103.353,00, los cuales se encuentran a 

cargo de las siguientes dependencias:  

 

Cuadro 32. Faltantes de Bienes por Dependencias Relativos al Gasto  

Cifras en pesos   
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DEPENDENCIA 
CANTIDAD 
BIENES 

VALOR 

Dirección Gestión humana 13 2.219.852,00 

Dirección Cárcel distrital 1 301.000,00 

Dirección Responsabilidad penal adolescente 6 908.401,00 

Dirección de Tecnologías y Sistemas de la información 4 2.206.804,00 

Oficina Centro de Comando Control, Comunicaciones y 
Cómputo C-4 

4 2.426.100,00 

Dirección de Acceso a la Justicia-Casas de Justicia Barrios 
Unidos 

5 1.959.460,00 

Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana 9 3.825.900,00 

dirección de recursos físicos y gestión documental 1 255.836,00 

TOTAL 43 14.103.353,00 

Fuente: Información SDSCJ – Vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

Los bienes faltantes, arriba señalados corresponde a las siguientes placas de 

inventarios: 

 

Cuadro 33. Bienes Faltantes clasificados en el Gasto  

Cifras en pesos   

DESCRIPCIÓN BIEN 
PLACA DE 
INVENTARIO 

VALOR 

Cámara fotográfica digital 9574 301.000,00 

Camilla 75170 224.315,00 

Camilla 83903 354.977,00 

Celulares y similares 73038 657.636,00 

Disco duro externo 54280 551.701,00 

Disco duro externo 54282 551.701,00 

Disco duro externo 54284 551.701,00 

Disco duro externo 54283 551.701,00 

Eslitter vga para proyector 74546 414.240,00 

Fonendoscopio 83917 152.082,00 

Modem procesador de datos 29844 1.098.520,00 

Monitor 48330 793.390,00 

Oxímetro 75169 110.500,00 

Parlantes 62906 226.655,00 

Parlantes 62907 226.655,00 
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DESCRIPCIÓN BIEN 
PLACA DE 
INVENTARIO 

VALOR 

Pulsoxímetro 83924 153.114,00 

Pulsoxímetro 83927 153.114,00 

Pulsoxímetro 83928 153.114,00 

Pulsoxímetro 83929 153.114,00 

Pulsoxímetro 83930 153.114,00 

Pulsoxímetro 83933 153.114,00 

Pulsoxímetro 83936 153.114,00 

Radio de comunicaciones 74427 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74430 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74431 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74448 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74434 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74436 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74451 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74455 425.100,00 

Radio de comunicaciones 74465 425.100,00 

Reproductor 85561 255.836,00 

Silla 52325 50.153,00 

Silla 52326 50.153,00 

Silla 52329 50.153,00 

Silla 52331 50.153,00 

Silla 52333 50.153,00 

Silla de trabajo docente 11728 199.481,94 

Teclado joistic 29100 119.950,00 

Termómetro 75194 153.090,00 

Termómetro 75197 153.090,00 

Monitor 486 653.334,00 

Monitor 536 653.334,00 

TOTAL 14.103.353,00 

Fuente: Informe Final Toma física de inventarios SDSCJ vigencia 2022 

Elaborado por: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

Los hechos anteriores, vulneran lo establecido en el numeral 1.1.2. (Flujo de 

información); 1.2.4. Existencia real de bienes, derechos, obligaciones y documentos 

soporte idóneos) del Instructivo del 1 de diciembre de 2022 de la Contaduría General de 

la Nación; 3.2.9.1 Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable 

de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación; Numerales 2.2. 
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(Control para el manejo de los Bienes: ṉ Verificar que los procedimientos relacionados 

con el manejo de bienes propendan, no solamente por su eficiente y oportuna 

utilización, sino también por su efectiva salvaguarda. ṉ Reforzar los procesos y 

procedimientos internos, de tal manera que se definan y minimicen los riesgos sobre los 

bienes de los Entes y Entidades de la Resolución 01 de 2019 Resolución Número DDC-

000001 (septiembre 30 de 2019) “Por la cual se expide el Manual de Procedimientos 

Administrativos y Contables para el manejo y control de los bienes en las Entidades de 

Gobierno Distritalesò).  

 

De igual manera se desconoce el artículo 2 de la Ley 87 de 1993, en sus literales 

a), b), c) y g). 

 

Se observa que la SDSCJ dio aplicación a lo señalado en el Manual operativo de 

Políticas Contables que establece: “Es importante tener en cuenta que, la SDSCJ 

cuenta con procedimiento para la Toma física de inventarios (PD-FD-10), el cual tiene 

como objetivo determinar el inventario real de los bienes a cargo de la SDSCJ para 

establecer los controles, mediante la actualización de la base de datos contable y 

administrativa, con el fin de proporcionar información veraz y confiable.  En este 

procedimiento se contemplan actividades como: ñéInformación mediante 

memorando a los encargados de las dependencias d e la SDSCJ , la fecha, 

metodolog²a y recorridos de la toma f²sicaò, Verificaci·n, mediante un segundo conteo, 

de los elementos a los cuales se les haya encontrado diferencias para determinar 

definitivamente los faltantes y sobrantes reales, en el caso en que se presenten 

sobrantes o faltantesò (resaltado fuera de texto); no obstante así como se efectuó 

revelación de los faltantes en las Notas a los Estados Financieros vigencia 2022, al 

cierre de la vigencia no fue posible que las áreas que tienen a cargo los elementos 
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faltantes, hubieran dado respuesta de lo solicitado por el área de Almacén e Inventarios 

de la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental. 

 

La anterior situación en las cuentas 1670 – Equipos de Comunicación y 

Computación, Equipo Médico y Científico y de Gastos, genera incertidumbre en cuantía 

de $202.159.268,26. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De acuerdo con la respuesta presentada por la SDSCJ que posterior a la fecha 

de presentación del informe de toma física vigencia 2022, se han venido encontrando 

los elementos faltantes, otros se encuentran en proceso de reclamación y para otros se 

puso en conocimiento ante la Oficina de Control Disciplinaria de la SDSCJ por la falta 

de información del estado de algunos elementos, este Ente de Control ratifica la 

observación como hallazgo administrativo, comoquiera que la información presentada 

de estos bienes al cierre de la vigencia 2022, no se encontraban físicamente afectando 

la información financiera; en consecuencia, las actuaciones que se hayan adelantado 

en esta vigencia y los resultados que se deriven de las actuaciones adelantadas por la 

Secretaría respecto de la falta de información de la ubicación de otros bienes, se 

efectuará la evaluación en la rendición de la cuenta vigencia 2023.  

En consecuencia, la observación administrativa se confirma como hallazgo 

administrativo el cual deberá formar parte del plan de mejoramiento que suscriba la 

entidad.  

 

3.3.1.2.4. Grupo Otros Activos  
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El grupo Otros Activos presentó un saldo de $85.105.797.336,08, con una 

disminución del 34,8% respecto a la vigencia anterior. Se encuentra conformado, así: 

 

Cuadro 34. Conformación Grupo Otros Activos  

Cifras en pesos  

CÓDIGO 
CONTAB
LE 

DESCRIPCIÓN SALDO A 31/12/2022  
% 
PARTICI
PACIÓN 

1902 Plan de Activos para Beneficios a 
Empleados Largo Plazo 

207.963.938,00 0,2 

1905 Bienes y Servicios Pagados por anticipado 20.436.101.062,00 24,0 

1906 Avances y Anticipos Entregados 7.678.162.972,00 9,0 

1908 Recursos Entregados en Administración 24.092.701.129,00 28,3 

1970 Activos Intangibles 59.576.938.255,00 70,0 

1975 Amortización Acumulada de Activos 
Intangibles (cr) 

26.886.070.019,92 -31,6 

 TOTAL $85.105.797.336,08 100,0 

Fuente: Estados Financieros SDSCJ – vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 
Respecto al cuadro anterior, la cuenta Activos Intangibles, código 1970 

representa el 70% del total de este grupo.  

 

Teniendo en cuenta la variación más significativa en este grupo, se encuentra la 

cuenta Avances y Anticipos Entregados, código 1906 al reflejar una disminución del 

46,7% frente al año anterior, por cuanto presentó un saldo de $7.678.162.972,00 en la 

vigencia 2022 con relación al año fiscal 2021 el cual fue de $14.396.848.745,00.   

La cuenta código 1908 ï Recursos Entregados en Administración, con corte a 31 

de diciembre de 2022 presenta un saldo de $24.092.701.129,00 registrando una 

variación negativa comparada con el año anterior del 60,3% por cuanto traía un saldo 

de $60.702.992.177,00, lo cual se origina por el registro de la amortización de los 

recursos girados con cargo al Convenio 1153/2018 suscrito con FINDETER.  De igual 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 235 de 317 
 

manera, se evidenció la amortización de los recursos entregados con cargo los 

Convenios 1849/2020, 1709/201, 1572/2021, 1894/2021 suscritos con el IDIPRON, 

MEBOG – Policía Metropolitana de Bogotá, Fundación Escuela Taller de Boyacá y 

Organización de Estados Iberoamericanos – OEI, respectivamente. 

 

La cuenta código 1906 ï Avances y Anticipos Entregados: El Saldo a 31 de 

diciembre de 2022 ascendió a $7.678.162.972,00 y se encuentra conformado por los 

saldos de los siguientes contratos: 

 

Cuadro 35. Conformación cuenta Avances y Anticipos Entregados  

Cifras en pesos  

CONTRATO 
No. 

CONTRATISTA SALDO A 31/12/2022 

561/2014 Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 1.421.477.889,00 

730/2010 Constructora Castell Camel Ltda. 6.245.283.083,00 

 Oscar Mauricio Gómez Benjumea 11.402.000,00 

 TOTAL 7.678.162.972,00 

Fuente. Auxiliar Cuenta 1906 Avances y Anticipos Entregados a 31/12/2022 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

La cifra de $1.421.477.889,00 corresponde al contratista Empresa de 

Telecomunicaciones de Bogotá – ETB contrato No. 561/2014 (adición), cuyo objeto es 

“Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para la migración y modernización 

tecnológica de la plataforma de atención de llamadas, administración de recursos, 

integración tecnológica despacho de recursos, el módulo de monitoreo y visualización 

de video del sistema de video vigilancia ciudadana y demás aspectos del sistema 

número único de seguridad y emergencias ï NUSE 123 ï de la ciudad de Bogot§ DCò.  

 

La cuenta código 1908 ï Recursos Entregados en Administración: El saldo 

ascendió a $24.092.701.129,00, se encuentra conformada así:  
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Cuadro 36 Conformación cuenta código 1908 ï Recursos Entregados en 

Administración  

Cifras en pesos  

CONTRATO No. 
Y VALOR  

CONTRATIS
TA 

VALOR  
SALDO A 
31/12/2022 Girado SDSCJ  

Aporte 
Contratista  

1712/2021 
Valor: 
1.576.498.610,00 

Oficina de 
Las 
Naciones 
Unidas 
contra La 
Droga y El 
Delito 

774.498.610,00 802.000.000,00  298.910.877,00 

1984/2022 
Valor: 
1.207.042.352,00 

Oficina de 
las Naciones 
Unidas 
contra la 
Droga y el 
Delito-
UNODC 

598.314.232,00 
 

608.728.120,00 239.325.693,00 

1580/2020 
Valor: 
28.765.497.055,00 

Financiera 
de 
Desarrollo 
Territorial 
FINDETER  

28.765.497.055,00  18.680.297.600,00  
 

1153/2018 
Valor: 
74.018.942.382,00 

Financiera 
de 
Desarrollo 
Territorial - 
FINDETER 

61.621.419.563,00 
(año 2019)  

12.397.522.819,00 
(año2021) 

 874.166.960,00  
 

1164/2018 
Valor: 
4.000.000.000,00  
 

Agencia 
Nacional 
Inmobiliaria 
Virgilio 
Barco 
Vargas 

4.000.000.000,00 
Orden de pago: 

3209 del 
12/08/2019 por 

3.000.000.000,00  
Orden de pago: 

3210 del 
12/08/2019 por 

1.000.000.000,00 

 4.000.000.000,00 

TOTAL 108.157.252.279,00 1.410.728.120,00 24.092.701.129,00 

Fuente: Información Notas a los Estados Financieros – SDSCJ vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 
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Como se refleja en el cuadro anterior, las cifras corresponden al valor de los 

recursos entregados con cargo a los contratos y el saldo pendiente por amortizar y/o 

legalizar por $24.092.701.129,00 al cierre de la vigencia fiscal 2022.  Del análisis a esta 

cuenta, se derivó lo siguiente: 

 

3.3.1.2.4.1 Hallazgo administrativo por la existencia de saldos sin amortizar en la 

cuenta Recursos Entregados en Administración, código 1908, por valor total de 

$4.000.000.000,00. 

 

Del análisis a la cuenta código contable 190803 – Recursos Entregados en 

Administración, Encargo fiduciario – Fiducia de administración y pagos, se evidenció 

que al cierre de la vigencia fiscal 2022 existen saldos por amortizar y/o legalizar de 

contratos suscritos de vigencias anteriores, así:  

 

Respecto del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 

1164/2018 cuyo objeto es:  Aunar esfuerzos para el desarrollo de un proyecto 

inmobiliario en el Cantón Norte para apoyar las funciones de reclutamiento de la 

Brigada XIII del Ejercito Nacional),  suscrito con la Agencia Nacional Inmobiliaria donde 

se entregaron recursos por valor de $4.000.000.000,00 desde la vigencia 2019, al cierre 

de la vigencia 2022, no se evidenció la amortización de los recursos entregados de 

dicha contratación, pese a que en  el Informe de gestión y resultados presentado por la 

SDSCJ a través de SIVICOF, Formato CBN 1090,  señala que: ñLa Agencia Nacional 

Inmobiliaria en conjunto con el Ministerio de Defensa Nacional, realizó la contratación 

de los diseños correspondientes para el Nuevo Edificio COREC e implementó 

estrategias de sostenibilidad para cada una de las especialidades técnicas y fases del 

ciclo de vida de la nueva edificaci·nò.  Así mismo, las Notas a los Estados Financieros 

vigencia 2022, indica que, en virtud del contrato de Fiducia mercantil de Administración 

y Pagos, celebrado con el PA-FC-AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO 
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BARCO, ha venido presentando los informes detallados y pormenorizados de la gestión 

que se les ha encomendado.  

 

Lo anterior se presenta por cuanto no se encontraron registros que evidencien la 

legalización y/o amortización de los recursos entregados, acorde con las normas que 

rigen estos procedimientos.  

 

El Manual Operativo de Políticas Contables de la SDSCJ señala para la cuenta 

Recursos Entregados en Administración y que aplica para el contrato 1153/2018: 

“Previo a la liquidación de este tipo de convenios, las áreas responsables de llevar a 

cabo la supervisión y/o interventoría deberán confirmar con la Dirección Financiera de 

la SDSCJ, que el valor total del convenio desembolsado por la entidad se encuentra 

legalizado, en caso contrario, se deberá establecer si éstos deben ser reintegrados a la 

DDT de la SHD o si corresponden a partidas ejecutadas pendientes de registrar 

contablemente”. 

 

La anterior situación trasgrede lo contemplado en los literales a), g) del artículo 2 

de la Ley 87 de 1993, los numerales 1.1.1, 1.1.2, 1.2.1, 1.2.2 del Instructivo de cierre 

del 002 del 1 de diciembre de 2022 de la Contaduría General de la Nación. Numeral 

3.2.9.1 de la Resolución 193 de 2016 de la CGN (Responsabilidad de quienes ejecutan 

procesos diferentes al contable). 

 

En consecuencia, el saldo presentado en la cuenta Recursos Entregados en 

Administración, código 1908 genera incertidumbre en cuantía de $4.000.000.000,00. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  
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De acuerdo con el análisis a la respuesta de la SDSCJ mediante la cual anexan 

como documento soporte un acta de reunión realizada a través de TEAMS entre la 

SDSCJ y un representante de la firma ANMB, donde se hace referencia entre otra 

información que: ñel representante de la ANIM, indica la manera como se han invertido 

los recursos en el proyecto en los diferentes cortes de obra, faltando a la fecha por 

invertir $60.000.000 de la totalidad de los recursos aportados por la SDSCJò.  

 

En otra parte señala: ñTeniendo en cuenta lo anterior se solicita a la ANIM que se 

informe en el momento en el cual se hayan invertido la totalidad de los recursos, para 

proceder a hacer los movimientos contables necesarios relacionados con los mismos. 

Así mismo, los representantes de la Dirección Financiera de la SDSCJ, solicitan que se 

alleguen en su momento, los soportes y/o informes financieros detallados de los 

recursos entregados por la SDSCJ, a fin de solicitar una reunión con el Contador del 

Ministerio de Defensa y acordar las cuentas contables a afectar tanto el Ministerio como 

en la Secretar²aò. no son de recibo por este Ente de Control, por cuanto han pasado 

más de tres años y medio que fueron girados los recursos y contablemente no se refleja 

la legalización y/o amortización de los recursos entregados al cierre de la vigencia 

2022.  

 

Adicional, la anterior situación no es acorde con lo revelado en las Notas a los 

Estados Financieros vigencia 2022 cuando señala: ñLa SDSCJ, en virtud del contrato de 

Fiducia mercantil de Administración y Pagos, celebrado con el PA FC ï AGENCIA 

NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO, el día veintinueve (29) de diciembre de 

2018, mediante el cual se constituyó el Fideicomiso denominado PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC ï PAD CANTON NORTE, ha venido presentando informes detallados 

y pormenorizado de la gesti·n que se les ha encomendadoò. 
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En consecuencia, no se aceptan los argumentos presentados por la SDSC, por 

lo tanto, la presente observación se confirma como hallazgo administrativo, el cual 

deberá formar parte del plan de mejoramiento que suscriba la SDSCJ. 

 

PASIVO: 

 

Al finalizar la vigencia 2022 presentó el saldo de $2.989.263.966,00 con una 

disminución del 10,6% respecto del período anterior. Se encuentra constituido así:  

 

Cuadro 37. Conformación del Pasivo  

Cifras en pesos  

CÓDIGO CUENTA 
SALDO A 
31/12/2022 

% participación  

24 Cuentas por Pagar 16.416.568.392,00 49,8 

25 Beneficios a los Empleados 12.741.647.325,00 38,6 

27 Provisiones 3.466.088.288,00 10,5 

29 Otros Pasivos 364.959.961,00 1,1 

 TOTAL PASIVO 32.989.263.966,00 100 

Fuente: Estado de Situación Financiera SDSCJ – vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

3.3.1.2.5 Grupo Cuentas por Pagar, código 24 

 

Representan las obligaciones ciertas o estimadas de la SDSCJ como 

consecuencia de hechos pasados, de las cuales se prevé que representarán para la 

entidad un flujo de salida de recursos que incorporan un potencial de servicios o 

beneficios económicos, en desarrollo de funciones de su cometido estatal. Presentó el 

saldo de $16.416.568.392,00 a 31 de diciembre de 2022. 
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La cuenta código 2401 ï Adquisición de Bienes y Servicios: A 31 de diciembre de 

2022 esta cuenta registró el saldo de $14.607.337.466,00, con una disminución del 

32,6% respecto a la vigencia anterior y se encuentra constituida en la subcuenta Bienes 

y Servicios (código 240101) con un saldo de $4.663.143.667,00 y Proyectos de 

inversión, código 240102 por valor de $9.944.193.799,00. 

 
Del análisis a esta cuenta, se derivó lo siguiente: 
 

3.3.1.2.5.1 Hallazgo administrativo por la permanencia de saldos de contratos de 

vigencias anteriores registrados en la cuenta Adquisición de Bienes y Servicios, código 

240101, el cual genera incertidumbre en $504.234.524,00.  

 

Las Cuentas por pagar: Adquisición de Bienes y Servicios, código 240101, se 

encuentra constituido por contratos suscritos durante las vigencias 2018 y 2019 y al 

cierre de la vigencia fiscal 2022, se desconoce las razones por las cuales existen saldos 

de estos contratos: 

 

Cuadro 38. Saldos antiguos de contratos vigencias anteriores  

Cifras en pesos  

NOMBRE CONTRATO OBJETO 
SALDO A 
31/12/2022 

John Jairo 
Guerrero 
Barbosa 

859/2018 Adquisición de mobiliario y equipos 
para los equipamientos de Seguridad 
y Justicia. 

462.049.727,00 

Yohan Fahir 
Bermúdez 
Parra  
 

1031/2019 
1032/2019 

Construcción de los Comandos de 
Atención inmediata CAI, Santa 
Librada, Guaymaral y TELECOM, En 
La Ciudad de Bogotá D.C.  Realizar 
la interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica y 
ambiental al contrato de construcción 
de los comandos de atención 
inmediata CAI Guaymaral, Santa 

42.184.797,00 
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NOMBRE CONTRATO OBJETO 
SALDO A 
31/12/2022 

Librada y TELECOM, en la ciudad de 
Bogotá. 

  TOTAL 504.234.524,00 

Fuente: Auxiliar cuenta 240101 vigencia 2022 SDSCJ 

Elaborado por: equipo auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

Los anteriores hechos, trasgreden lo contemplado en lo contemplado en el 

numeral 3.2.9.1 Responsabilidad de quienes ejecutan procesos diferentes al contable 

de la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación, literal g) del 

artículo 2 de la Ley 87 de 1993. Manual Operativo de Políticas Contables, Versión 4 

numeral 6) Sostenibilidad contable, numerales 1.1.1 y 1.2.1 del Instructivo No. 002 del 1 

de diciembre de 2022 de la Contaduría General de la Nación. 

 

Los saldos de estos contratos vienen desde la vigencia 2021 y continuaron con la 

misma situación en el año fiscal 2022, situación contraria a las normas anteriormente 

citadas. 

 

En consecuencia, el saldo presentado en la cuenta en la cuenta 240101, genera 

incertidumbre en valor de $504.234.524,00 por las razones citadas anteriormente.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

La entidad presenta en la respuesta los siguientes argumentos: 

 

Respecto del saldo del contrato 859 de 2018 que:  

Este contrato fue liquidado el 11 de agosto de 2021, período en el cual no fue 

posible adelantar el proceso de pago, comoquiera que para esa fecha los saldos 
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del contrato se encontraban en pasivo exigible, correspondiendo a un pasivo 

desfinanciado, ya que durante esa vigencia la SDSCJ no realizó la apropiación 

de esos recursos, comoquiera que previo a la liquidación de este contrato se 

adelantó un proceso de incumplimiento contractual, que impidió determinar los 

valores a pagar al contratista. 

 

(é) Durante la vigencia 2022, la SDSCJ emitió la Resolución 726 del 17 de 

noviembre de 2022, en la cual se realizó el reconocimiento de los valores 

contenidos en el acta de liquidación; sin embargo, al gestionar el proceso de 

cambio de sustitución de fuentes para obtener los recursos que amparan el pago 

de lo reconocido, se informó que la Secretaría Distrital de Hacienda había hecho 

cierre para la recepción de este tipo de solicitudes, por lo que no fue posible 

concretar el pago de los valores contenidos en dicho acto administrativo. 

Con relación al saldo del contrato 1032/2019 manifestó: Actualmente se 

encuentra en proceso de verificación el acto administrativo de reconocimiento del 

valor señalado en el acta de liquidación, con el fin de que este pueda ser girado 

durante esta vigencia, acorde con los procedimientos establecidos para tal fin. 

(é) Actualmente, la SDSCJ se encuentra adelantando nuevamente el proceso 

de reconocimiento, esto con el fin de poder gestionar de manera efectiva el pago 

de los valores adeudados al contratista durante esta vigencia, siguiendo el 

procedimiento establecido para tal fin. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se confirma como hallazgo administrativo, el cual 

deberá formar parte del plan de mejoramiento que suscriba la entidad 

 

La cuenta código 2460 ï Créditos Judiciales: El saldo a 31 de diciembre de 2022 

ascendió a $301.461.335,00 correspondiente a los procesos probables y posibles con 
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sentencia desfavorable pendiente de pago corte 31 de diciembre 2022 según radicado 

20225300461953 de la Dirección Jurídica y Contractual, así: 

 

Cuadro 39. Conformación cuenta código 2460 ï Créditos Judiciales  

Cifras en pesos  

Id 
SIPROJ 

NO. PROCESO DEMANDANTE VALOR 

481765 25000234200020140366101 Juan Carlos Vanegas Aldana 110.237.992,00 

634126 2017-00210 Saavedra Rincón Eleazar 13.309.136,00 

444730 25000234200020130072601 Ferney Jovany Cruz Daza 1.399.505,00 

407381 25000234200020130096601 Jhon Stiven Delgado Zamudio 50.525.407,00 

589115 1101333501020170037801 Diana Patricia Ospino Ruiz 10.461.308,00 

600844 11001333501220190002200 Inírida Martínez Osorio 4.087.278,00 

422129 25000234200020130447101 Didier Rodríguez Lugo 111.440.709,00 

 Total  301.461.335,00 

Fuente: Notas a los Estados Financieros vigencia 2022 – SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

3.3.1.2.6 Grupo Provisiones 

 

La cuenta código 2701 ï Provisiones Litigios y Demandas: el saldo a 31 de 

diciembre de 2022 ascendió a $3.466.088.288,00 lo que representa el valor estimado 

de las obligaciones originadas por litigios y demandas en contra de la entidad, con 

respecto a las cuales se ha establecido que para cancelarlas, existe la probabilidad que 

la Secretaría tenga que desprenderse de recursos que incorporan un potencial de 

servicio o beneficios económicos y pueda realizarse una estimación fiable del valor de 

la obligación.  

Estos procesos en contra de la Entidad se reconocen como provisión según 

clasificación de “Probable” sujeto a valoración con estimación económica, que espera 

ser desembolsada para cancelar la obligación. 

 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 245 de 317 
 

Se encuentra constituido por los siguientes procesos: 

 

Cuadro 40. Conformación Grupo Provisiones  

Cifras en pesos  

PROCESO 
No. 

TIPO DE PROCESO 
FECHA DE 
INICIO 

VALOR 

2011-00791 Controversias Contractuales 2011/08/31 1.966.463.821,00 

2014-00059 Nulidad y Restablecimiento 2014/01/30 236.347.322,00 

2014-02148 Nulidad y Restablecimiento 2014/06/17 44.333.508,00 

2014-00104 Nulidad y Restablecimiento 2014/10/07 39.113.645,00 

2015-00135 Controversias Contractuales 2015/07/13 128.077.581,00 

2015-00429 Nulidad y Restablecimiento 2016/01/20 66.785.430,00 

2014-00141 Reparación Directa 2015/08/21 20.797.560,00 

2016-00372 
Protección de los Derechos e 
Intereses Colectivos 2017/01/18 0,00 

2017-00152 Controversias Contractuales 2017/02/08 64.570.524,00 

2018-00112 
Protección de los Derechos e 
Intereses Colectivos 2018/04/18 0,00 

2018-00325 Controversias Contractuales 2018/09/17 637.051.773,00 

2019-00106 Nulidad y Restablecimiento 2019/02/28 157.979.631,00 

2016-00260 Controversias Contractuales 2019/03/06 596.36.202,00 

2019-00152 Nulidad y Restablecimiento 2019/05/06 16.328.161,00 

2019-00470 
Protección de los Derechos e 
Intereses Colectivos 2019/12/19 0,00 

2019-01266 Nulidad y Restablecimiento 2019/11/27 28.603.134,00 

2022-03030 Acción de Tutela 2022/07/26 0,00 

2022-00643 Acción de Tutela 2022/06/30 0,00 

Fuente: Reporte SIPROJ vigencia 2022 – SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

3.3.1.2.6.1 Hallazgo administrativo por existencia de procesos clasificados como 

ñProbablesò y no cuentan con valoraci·n econ·mica. 

 

El saldo de la cuenta código 2701 – Provisiones Litigios y Demandas con corte al 

31 de diciembre de 2022 registra un valor de $3.466.088.288,00. Representa el valor 

estimado de las obligaciones originadas por litigios y demandas en contra de la entidad. 
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Se encuentra constituido por dieciocho (18) procesos con calificación PROBABLE, de 

los cuales se identificaron 5, con fallo desfavorable en primera instancia y sin valor 

presente, como se detalla a continuación: 

 

Cuadro 41. Procesos con Calificación Probable  

PROCESO 
No. 

FECHA 
DE INICIO 

FECHA DE 
FALLO 
DESFAVORABLE  

TIPO DE 
PROCESO 

CLASIFICACIÓN 
OBLIGACIÓN  

2016-00372  18/01/2017 16/12/2022 Protección de los 
derechos e 
intereses 
colectivos 

Probable 

2018-00112  18/04/2018 9/11/2022 Protección de los 
derechos e 
intereses 
colectivos 

Probable 

2018-00112 19/12/2019 22/11/2022 Protección de los 
derechos e 
intereses 
colectivos 

Probable 

2022-03030 26/07/2022 17/08/2022 Acción de tutela Probable 

2022-00643  30/06/2022 14/07/2022 Acción de tutela Probable 

Fuente: Reporte SIPROJ a 31/12/2022-SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia  

 

Es de anotar que los anteriores procesos se encuentran revelados en las Notas a 

los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2022. 

 

Se trasgrede la Circular Externa No. 016 del 24 de julio de 2018 de la Contaduría 

General de Bogotá numerales 1.1.1 y 1.2.1, así como del Instructivo No. 002 del 1 de 

diciembre de 2022 de la Contaduría General de la Nación, literales e) y g) del artículo 2 

de la Ley 87 de 1993. 
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De igual manera, la Circular Externa 016 del 24 de julio de 2018 de la Contaduría 

General de Bogotá señala en el Numeral 4.2 Obligaciones Contingentes Judiciales:  

“…Las obligaciones contingentes judiciales se clasifican, así: Obligación 

probable: cuando la probabilidad de ocurrencia es más alta que la probabilidad 

de que no ocurra.ò 

ñéA partir de esta clasificaci·n se establece el respectivo reconocimiento 

contable de una provisi·n o de un pasivo continente.ò  En consecuencia, los 

procesos citados en el cuadro anterior se encuentran clasificados como 

probables, pero no cuentan con una valoración. 

 

El Manual Operativo de Políticas Contables de la SDSCJ, señala que: 

“Obligación probable: Es aquella que se presenta cuando la probabilidad de ocurrencia 

es más alta que la probabilidad de que no ocurra. 

 

También señala: “Es importante tener en cuenta que algunos procesos aún sin 

tener pretensión pueden derivar en sumas condenatorias. Por otra parte, para 

determinar la clasificación y medición de las obligaciones contingentes judiciales 

en contra que corresponden a los litigios y demandas, se definen tres rangos: 

 

ñéObligación probable: Si la valoración de la probabilidad final de pérdida es 

superior al 50%ò. 

 

No existe coherencia en la información que refleja el Reporte SIPROJ a 31 de 

diciembre de 2022, en cuanto a la clasificación de los procesos calificados como 

Probables, por cuanto los señalados en el cuadro anterior no presentan ninguna 

valoración. 
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La situación anterior genera incertidumbre en razón a que no se tiene certeza de 

los procesos clasificados como obligación probable, cuando no presentan ningún valor.  

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De conformidad con la respuesta de la entidad: “En relación con la anterior 

observación, es pertinente aclarar que las acciones constitucionales tales como: 

acciones de grupo y de tutela, no son objeto de calificación dentro del módulo de 

contingente judicial en el aplicativo SIPROJ WEB y, por ende, no es susceptible a 

clasificaci·n de la obligaci·nò, en este sentido confirma lo observado por este Ente de 

Control, cuando observamos que el Reporte SIPROJ si tiene incluidos los procesos 

2016-00372, 2018-00112, 2018-00112, 2022-03030 y 2022-00643 y los tiene 

clasificados como “Obligación probable”, cuando éstos no presentan ningún valor, 

contrario a lo señalado en la Circular No. 016 señalada anteriormente.  

 

En consecuencia, se confirma la observación como hallazgo administrativo, el cual 

deberá formar parte del plan de mejoramiento que suscriba la entidad 

 

PATRIMONIO 

 

A 31 de diciembre de 2022 presentó un saldo de $51.984.128.947,42 con un 

incremento del 8,60% respecto del año anterior. Se encuentra constituido así: 

 

Cuadro 42. Conformación del Patrimonio  

Cifras en Pesos  

CÓDIGO 
CONTABLE  

DETALLE  SALDO A 31/12/2022  

3105 Capital Fiscal 48.677.713.064,97 
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3109 Resultado del Ejercicio 412.560.243.479,24 

3110 Resultado del Ejercicio 53.746.172.403,21 

 Total Patrimonio 514.984.128.947,42 

Fuente: Estado de Situación Financiera vigencia 2022 – SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
ESTADO DE RESULTADOS: se encuentra conformado por la siguiente 

información: 

 

Los Ingresos ascendieron a $545.446.230.180,00: Se encuentran constituidos 

por las cuentas 41): Ingresos Fiscales por $16.858.973.960,00; 47) Operaciones 

Interinstitucionales por $517.195.309.908,00 y 48) Otros Ingresos por 

$11.391.946.312,00. 

Los Gastos ascendieron a $491.700.057.777,00 conformados por las cuentas 51 

Gastos de Administración y Operación por $341.400.272.905,00; 53) Deterioro, 

Depreciaciones, Amortizaciones y Provisiones por $30.033.961.151,00; 54) 

Transferencias y Subvenciones por $92.816.518.614,00: 57) Operaciones 

Interinstitucionales por $4.506.119.541,00 y 58) Otros Gastos por $22.943.185.566,00.  

 

Al interior del grupo 58 Otros Gastos se encuentra la cuenta código 5890 – 

Gastos Diversos que presentó el saldo de $22.745.782.602,00 y se encuentra 

conformado por las siguientes cuentas: 

 

Cuadro 43. Conformación cuenta Gastos Diversos  

Cifras en pesos 

CÓDIGO CUENTA SALDO A 31/12/2022  

58 GASTOS DIVERSOS 22.745.782.602,00 

589012 Sentencias 917.414.419,00 

589017 Pérdidas en siniestros 39.571.054,00 

589019 Pérdida por baja en cuentas de activos no financieros 3.492.846.908,00 

589090 Otros Gastos Diversos 18.295.950.221,00 
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Fuente: Estado de Resultados a 31/12/2022 SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

Como se observa en el cuadro anterior, la cifra más representativa se encuentra 

en la cuenta código 589090 – Otros Gastos Diversos por $18.295.950.221,00 

correspondiente entre otras, a los registros efectuados de los inmuebles entregados al 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP referentes 

al Centro Especial de Reclusión, Centro de Traslado por Protección, los CAI Granjas, 

Santa Marta, Guaymaral, Telecom y Santa Librada. 

 

Así mismo, se registra en la cuenta 589019 la pérdida por baja en cuentas de 

activos no financieros por $3.492.846.908,00, donde se realiza la baja entre otros 

bienes de los equipos de comunicación y computación por $3.443.009.532,00.  

 

3.3.1.2.7 Cuentas de Orden Deudoras: al cierre de la vigencia fiscal 2022 esta cuenta 

presenta los siguientes saldos: 

 

Cuadro 44. Conformación s aldos cuentas de orden deudoras  

Cifras en pesos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN SALDO A 31/12/2022  

81 Activos Contingentes 677.987.792.196,00 

83 Deudoras de Control 462.645.283.748,61 

89 Deudoras x Contra. -1.1140.633.307.594,61 

Fuente: Información SDFSCJ – vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

El grupo 81 lo constituyen las cuentas 8120 Litigios y mecanismos alternativos de 

solución de conflictos con un saldo de $24.908.539.379,00 el cual corresponde a las 

obligaciones sometidas por procesos judiciales en curso iniciadas por la SDSCJ.  De 
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igual manera, la cuenta 8190 Otros Activos Contingentes por $653.079.252.817,00 la 

cual representa los registros de los comparendos expedidos por la Policía en 

cumplimiento del CNSCJ. 

 

El grupo 83 Deudoras de Control presentó el saldo de $462.645.283.748,61 y se 

encuentra constituido en las siguientes cuentas:  

 

Cuadro 45. Conformación Deudoras de Control  

Cifras en pesos  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CUENTA SALDO A 31/12/2022  

8315 Bienes y Derechos Retirados 1.274.029.798,00 

8347 Bienes entregados a Terceros 461.358.107.340,22 

8354 Recaudo por la enajenación de activos al sector privado -0- 

 TOTAL 462.645.283.748,61 

Fuente: Estados Financieros vigencia 2022 – SDSCJ 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

El principal rubro de este grupo pertenece a la Cuenta Bienes Entregados a 

Terceros, código 8347 con un saldo de $461.358.107.340,00, el cual corresponde a los 

bienes entregados a terceros que no implican el traslado del dominio de la propiedad y 

sobre los cuales se realiza seguimiento y control. Se encuentra constituida así:  

 

Cuadro 46 Conformación cuenta código 8347 ï Bienes Entregados a Terceros  

Cifras en pesos  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CUENTA SALDO A 31/12/2022  

834704201 Armas, accesorios y repuestos 14.066.939.565,00 

8-3-47-04-206 Equipos y máquinas para comedor 399.450.832,48 

8-3-47-04-207 Equipo de comunicación 125.202.549.331,22 

8-3-47-04-208 Equipos, máquinas y herramientas 2.113.618.250,00 

8-3-47-04-209 Equipo de recreación y deporte 94.523.975,00 

8-3-47-04-210 Equipo y máquina para laboratorio 4.962.006.565,00 

8-3-47-04-212 Equipos y máquinas de oficina 474.617.577,00 
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8-3-47-04-213 Equipo de transporte 180.558.107.697,15 

8-3-47-04-218 Muebles y enseres 2 .303.537.902,00 

8-3-47-04-219 Semovientes 2.755.708.131,00 

8-3-47-04-307 Inmuebles entregados en comodato 82.098.418.206,52 

 TOTAL 461.358.107.340,22 

Fuente: Estados Financieros a 31/12/2022 SDSCJ   

Elaboró: Equipo auditor – Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

De acuerdo con cuadro anterior, los rubros con mayor participación del total de 

los Bienes Entregados a Terceros se encuentran las cuentas Equipo de transporte, 

código 834704213 con el 39,1% y Equipos de comunicación y computación con una 

participación del 27,1%. 

 

El Manual Operativo de Políticas Contables, fundamentado en las normas 

contables, establece el procedimiento y manejo contable de esta cuenta, para lo cual se 

tiene en cuenta lo siguiente: 

ñéLa Dirección de Bienes de la SDSCJ contará con un plazo máximo de tres (3) 

meses para adelantar las gestiones necesarias para realizar la suscripción del 

contrato de comodato con las agencias de seguridad respectivas y entregar 

dicho documento a la Dirección de Recursos Físicos ï Almacén para la 

legalización de la entrega y la elaboración de la respectiva salida de almacén por 

traslado a comodato de los bienes.  

ñéPara el caso de los bienes que la SDSCJ entregue a las agencias de 

operación de las políticas de seguridad en el Distrito Capital (por ejemplo, la 

Policía Metropolitana de Bogotá ï MEBOG, la Brigada 13 del Ejercito Nacional, la 

Fiscalía General de la Nación, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses; entre otros que en el tiempo pudiesen aparecer o reemplazar los 

mencionados), éstos serán reconocidos como activos por parte de dichas 

agencias, considerando que el potencial de servicios está a su favor y el control 
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sobre cada uno de dichos activos está en cabeza de cada uno de las 

mencionadas agencias, independientemente que el riesgo se encuentre o no en 

cabeza de cada uno de ellos, tal como quede acordado en la reuniones 

adelantadas con cada una de dichas agencias y contractualmente previsto en el 

instrumento que al final se use para tal efectoò.  

 

La cuenta código 8315 ï Bienes y Derechos Retirados: el saldo a 31 de 

diciembre de 2022 ascendió a $1.274.029.798,00 y rerepresenta los bienes que han 

sido reintegrados a la SDSCJ por parte del FVSL o porque que habían sido dados de 

baja, bienes declarados como inservibles, entre otros aspectos.  

 

Se encuentra constituido en su gran mayoría en las cuentas Bienes recibidos del 

FVSL, código 831510225 por $653.388.256,00; Bienes parque automotor, código 

831510213 por $275.477.057,00, Equipos de comunicación código 831510207 por 

$293.004.610,00 Máquinas y Equipos de Computación, código 831510221 por 

$23.915.020,00. 

 

Cuentas de Orden Acreedoras: al cierre de la vigencia fiscal 2022, presenta los 

siguientes saldos: 

 

Cuadro 47. Conformación s aldos Cuentas de Orden Acreedoras  

Cifras en pesos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN SALDO A 31/12/2022  

91 Pasivos contingentes 25.609.936.996,00 

93 Acreedoras de control 73.972.308.791,51 

99 Acreedoras por el contrario (db) -99.582.245.787,51 

Fuente: Información SDFSCJ-vigencia 2022 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 
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Cuenta código 9120 ï Litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos: Esta cuenta representa el valor de las demandas interpuestas por terceros 

en contra de la entidad, así como el valor de los pasivos contingentes originados en 

conflictos o controversias que se resuelven por fuera de la justicia ordinaria, la variación 

total corresponde a la actualización del valor presente de los procesos.  

 

El saldo de esta cuenta ascendió a $25.609.936.996,00, registrando un 

incremento del 30,1% respecto al período anterior.  Se encuentra conformada en la 

cuenta 912002 Laborales por $97.026.783,00 con 7 procesos y 912004 Administrativos 

con 89 procesos por $25.512.910.213,00.  

 
Del análisis a esta cuenta, se derivó lo siguiente:  

 

3.3.1.2.7.1 Hallazgo administrativo por la existencia de procesos reportados en el 

SIPROJ con valor presente de $669.937.689,00, sin embargo, se encuentran 

clasificados como "SIN OBLIGACION", situación que genera incertidumbre en los 

pasivos Contingentes cuenta 9120 Litigios y mecanismos alternativos de solución de 

conflictos. 

 

Del análisis al Reporte SIPROJ a 31 de diciembre de 2022, se evidenciaron 81 

procesos que se encuentran clasificados como “SIN OBLIGACIÓN”, sin embargo, se 

observó que (14) de estos procesos cuentan con valor pretensión y valor presente, 

situación que genera incertidumbre en el saldo de las cuentas Responsabilidades 

Contingentes en cuantía de $669.937.689, por cuanto no registran dichos valores, como 

se discrimina a continuación: 

 

Cuadro 48. Procesos que registran valor presente y clasificados Sin Obligación  
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Cifras en pesos 

PROCES
O No. 

Id PROCESO 
TIPO 
PROCESO 

FECHA 
REGISTRO 

VALOR 
PRETENSIÓN 
FINAL 

VALOR 
PRESENTE 

576946 2018-00172 
Ejecutivo 
Contencioso  29/06/2018 30.313.272,00 29.833.214,00 

579767 2018-00216 
Ejecutivo 
Contencioso 10/08/2018 7.442.549,00 7.350.068,00 

590829 2017-00064 
Ejecutivo 
Contencioso  31/01/2019 369.302.794,00 364.212.526,00 

616960 2018-00540 
Ejecutivo 
Contencioso  06/11/2019 14.866.377,00 14.661.467,00 

655642 2018-00450 
Ejecutivo 
Contencioso  07/10/2020 26.790.390,00 26.402.412,00 

667753 2020-00044 
Ejecutivo 
Contencioso  09/03/2021 20.554.990,00 20.377.562,00 

688767 2021-00279 
Ejecutivo 
Contencioso  13/12/2021 27.261.183,00 26.875.347,00 

690208 2018-02090 
Ejecutivo 
Contencioso 14/01/2022 9.244.630,00 9.110.750,00 

693119 2022-00035 

Nulidad y 
Restablecimi
ento  22/02/2022 36.530.248,00 35.926.270,00 

708548 2021-00246 
Ejecutivo 
Contencioso  21/07/2022 36.776.186,00 36.269.283,00 

715921 2022-00221 
Ejecutivo 
Contencioso  27/09/2022 20.022.736,00 19.746.754,00 

716954 2022-00058 
Ejecutivo 
Contencioso  05/10/2022 18.129.575,00 17.811.258,00 

718475 2022-00204 
Ejecutivo 
Contencioso  19/10/2022 45.907.423,00 45.336.975,00 

722200 2021-01032 
Ejecutivo 
Contencioso  22/11/2022 16.225.421,00 16.023.803,00 

TOTAL  669.937.689,00 

Fuente: Reporte SIPROJ a 31/12/2022 SDSCJ  

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

Se trasgrede la Circular Externa 016 del 24 de julio de 2018 de la Contaduría 

General de Bogotá. numerales 1.1.1 y 1.2.1 del Instructivo No. 002 del 1 de diciembre 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 256 de 317 
 

de 2022 de la Contaduría General de la Nación, literales e) y g) del artículo 2 de la Ley 

87 de 1993. 

 

La Carta Circular 018 de 2018 de la Contaduría General de Bogotá determina en 

el numeral 5: Reconocimiento contable de obligaciones contingentes: ñéLos procesos 

judiciales o MASC que tengan asociada una pretensi·n econ·mica y que puedan 

generar a futuro un desembolso de recursos por parte de la entidad, son objeto de 

valoraci·n y dan origen al reconocimiento de provisiones o de pasivos contingentes o la 

revelaci·n de obligaciones remotasò. (subrayado fuera de texto).  En este sentido, se 

puede observar que los procesos citados en el cuadro anterior cuentan con la 

respectiva valoración. 

 

El Manual Operativo de Políticas Contables no contempla la clasificación para 

este tipo de obligaciones contingentes como “Sin Obligaci·n”. 

 

Los hechos anteriores, originan que la información contable se encuentre 

desactualizada por la falta de un adecuado control en la calificación de los procesos 

que inciden en la información financiera al cierre de la vigencia 2022. 

  

De acuerdo con lo anterior, el saldo de la cuenta Litigios y mecanismos alternativos 

de solución de conflictos, código 9120 genera incertidumbre en $669.937.689,00. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

La entidad señala que:  

(é) La Direcci·n Jur²dica y Contractual de la SDSCJ elev· consulta, mediante 

correo electr·nico, a la Secretar²a Jur²dica Distrital, como administradora del 
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Sistema de Procesos Judiciales SIPROJ WEB, orientada a aclarar o corregir el 

registro de los procesos que califica el sistema ñSIN OBLIGACIONò, para los 

siguientes casos (ver cuadro)ò. 

(é) La Secretar²a Jur²dica respondi· el 18 de abril de 2023: ñDe manera atenta les 

informo que se ha realizado una revisi·n detallada de los casos presentados por 

la Secretar²a de Seguridad y Convivencia en relaci·n a los procesos relacionados 

en sus comunicados lo cual demand· un tiempo considerable, toda vez que fue 

necesario navegar a trav®s del sistema SIPROJ, en sus diferentes m·dulos, 

analizando desde la parametrizaci·n hasta el resultado de los c§lculos y la 

generaci·n de resultados, con la participaci·n de los diferentes actores que 

intervienen en cada actividad. 

 

(é) Como producto de este ejercicio, se evidenci· entre otros muchos aspectos 

encontrados, que espec²ficamente para los procesos de tipo Contencioso 

Ejecutivo, en el Sistema SIPROJ, falta incluir el par§metro de ñTipo de Obligaci·n 

por Tipo de Procesoò, acci·n que forma de la metodolog²a de valoraci·n del 

contingente judicial, implementada por la Oficina de An§lisis y Control del Riesgo 

de la Secretar²a de Hacienda Distrital. 

As² las cosas, el hecho de que tales procesos judiciales aparezcan sin obligaci·n, 

obedece a una inconsistencia en la parametrizaci·n del sistema, situaci·n en la 

que ya se encuentra trabajando el Administrador, siendo el control de esta 

situaci·n ajeno a esta Secretar²a. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y a que la SDSCJ manifiesta la inconsistencia 

presentada por parametrización del sistema y que afectó la información contable al cierre 

de la vigencia 2022, se ratifica la observación como hallazgo administrativo, el cual será 
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objeto de seguimiento y deberá formar parte del plan de mejoramiento que suscriba la 

SDSCJ. 

 

3.3.2 Factor Control Interno Contable 

 

Es la medición que se hace del control interno en el proceso contable de una 

entidad, con el propósito de determinar la existencia de controles y su efectividad para 

la prevención y neutralización del riesgo asociado a la gestión contable, y de esta 

manera establecer el grado de confianza que se le puede otorgar. 

 

Como aspectos positivos se resalta los ajustes que ha tenido el Manual 

Operativo de Políticas Contables donde involucra aspectos importantes que conducen a 

llevar a cabo un adecuado sistema de control interno contable en la entidad, por cuanto 

se observó en la etapa de revelación de la información plasmada en las Notas de los 

Estados Financieros que estas contribuyeron a proporcionar información relevante para 

un mejor entendimiento e interpretación de la posición financiera y el desempeño de la 

entidad. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 193 de 2016 de la 

Contaduría General de la Nación en cada una de las etapas del proceso contable como 

son Reconocimiento, Medición Posterior, Revelación, se efectuó la evaluación del 

control interno contable, no obstante lo anterior y a pesar de existir una herramienta de 

control como es el Manual Operativo de políticas públicas que tiene objetivo servir de 

instrumento para garantizar que todas las operaciones financieras realizadas al interior 

de los procesos misionales y/o de apoyo de la SDSCJ, sean vinculadas al proceso 

contable, se evidenció que existen deficiencias por parte de las áreas generadoras de la 

información por irregularidades en sus procedimientos y en la autoevaluación de los 
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controles asociados al proceso contable por la falta de seguimiento e inadecuado 

sistema de control interno de ejercer una debida planeación y ejecución de sus 

actividades, relacionadas con acciones de cobro que inciden en la información 

financiera. Así mismo, por deficiencias en el procedimiento de nómina, toda vez que los 

controles establecidos no generan confiabilidad.  

 

De igual manera, existen irregularidades en el flujo de información por cuanto las 

áreas encargadas del manejo de bienes no dieron respuesta oportuna para la ubicación 

de los elementos y debilidades en el proceso de conciliación por parte de las áreas para 

garantizar la consistencia de la información administrada en las diferentes dependencias 

de la entidad. 

 

Las situaciones descritas en cada una de las observaciones, constituyen una 

falta de gestión y ponen en riesgo las actividades que llevan a cabo en cada etapa del 

proceso contable, puesto que faltan controles efectivos para mejorar la calidad de 

información contable. 

 

Finalmente se evidenció el cumplimiento por parte de la Oficina de Control 

Interno con la evaluación del Informe de Evaluación del Control Interno Contable del 

período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2022. 

Como resultado de la evaluación y de acuerdo con la metodología de calificación 

adoptada por parte de la Contraloría de Bogotá según el instructivo “Matriz de 

Calificación de la Gestión Fiscal” Factor Control Interno Contable, se obtuvo una 

calificación del 95,42% en el Principio de Eficiencia y del 89,08% en el Principio de 

Eficacia. No obstante, por las observaciones presentadas en el presente informe la 

calificación es Con deficiencias. 
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El control interno contable implementado en la Entidad, Secretaría Distrital de 

Seguridad Convivencia y Justicia – SDSCJ, en cuanto a la existencia y el diseño de sus 

controles obtuvo una calificación de 2,60% valorándose como Adecuado; 

adicionalmente, en cuanto a la efectividad de los controles obtuvo una calificación de 

2,20% que lo valora como parcialmente efectivo; en consecuencia, la calidad y 

eficiencia del control contable obtuvo una calificación de 2,30% valorado como Con 

deficiencias. 

 

3.3.2.1. Depuración Contable Permanente y Sostenible. 

 

Durante la vigencia 2022 se celebraron 2 comités de sostenibilidad contable, 

realizados durante el 29 de noviembre y 23 dediciembre de 2022.  

El Comité del 29 de noviembre de 29 de noviembre de 2022 tuvo como fin: la 

presentación de la ficha de sostenbilidad contable No. 001 de 2022 relacilonado con la 

depuración de tipo contable de la cuenta 151003 – Inventario Construcciones por  

unvalor de $14.193.000.000,00 Escuela de Formación de Patrulleros. 

El Comité del 23 de diciembre de 2022 tuvo como objetivo: hacer la presentación 

de los avances del Plan de Sostenbilidad Contable para la vigencia 2022. 

 

Es importante traer a este informe lo señalado en el Manual Operativo de 

Políticas Contables sobre este asunto:  

 

En cuanto a la depuración contable permanente y sostenible, la política indica 

que, las dependencias encargadas de reportar información a contabilidad 

deberán adelantar todas las gestiones administrativas tendientes a garantizar 

que la información reportada cumpla con las características cualitativas de la 

información financiera. Por otra parte, la Dirección Financiera, deberá adelantar 
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las gestiones administrativas para depurar las cifras contenidas en los estados 

financieros, garantizando la razonabilidad y evitando situaciones como las que se 

describen a continuación, para lo cual acudirá al apoyo de las áreas 

responsables del hecho económico y en particular del comité de sostenibilidad 

contable: 

 

V Valores que afecten la situación patrimonial y no representen derechos, 

bienes u obligaciones de la entidad. 

V Derechos u obligaciones que, no obstante, su existencia, no es posible 

realizarlos mediante la jurisdicción coactiva.so  

V Derechos u obligaciones respecto de los cuales no es posible ejercer su 

cobro o pago, por cuanto opera alguna causal relacionada con su extinción. 

V Derechos u obligaciones que carecen de documentos soporte, a través de los 

cuales se pueden adelantar los procedimientos pertinentes para obtener su 

cobro o pago. 

V Valores respecto de los cuales no haya sido legalmente posible su 

imputación a alguna persona por la pérdida de los bienes o derechos que 

representanò. 

 

3.3.2.2. Operaciones Reciprocas.  

 
La SDSCJ presentó el reporte CGN2005_002_Saldo de Operaciones reciprocas 

con fecha de corte a 31 de diciembre de 2022, las cuales se encuentran conciliadas. No 

obstante, vale la pena resaltar lo señalado en las Notas a los Estados Financieros de la 

SDSCJ vigencia 2022: 

 

ñéLIMITACIONES  
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Para la vigencia 2021, con la entrada del aplicativo BOGDATA, se cargaron las 

revelaciones a través de éste, se realizaron los cargues de los CGN_2015_001 y 

CGN_2015_002 a septiembre de 2022 y a diciembre de 2022, así como las 

revelaciones para la vigencia 2022; se efectuaron las conciliaciones de 

Operaciones de Enlace con la Dirección Distrital de Contabilidad ï DDC, a través 

de los reportes enviados por la Subdirección de Gestión Contable de la 

Secretaría Distrital de Hacienda, La SDSCJ continuó con el manejo de OPGET 

(SI CAPITAL) para la elaboración de órdenes de Pago y su interfaz con LIMAY 

(SI CAPITAL), lo que permite conciliar esta información con los reportes de giro 

de BOGDATA en forma mensual. Así mismo, La Dirección Distrital de 

Contabilidad, para efectuar la conciliación mensual, remite el valor de los saldos 

reportados en Operaciones Reciprocas del período anterior y el movimiento del 

mes a conciliar, para de esta manera determinar el saldo final del período objeto 

de conciliaci·nò 

 

3.3.3. Factor Gestión Presupuestal 
 

3.3.3.1. Alcance y Muestra de auditoría 

 
La evaluación del Factor de Gestión Presupuestal, se evalúo la planeación, 

programación, ejecución y cierre presupuestal de gastos de los rubros presupuestales 

con mayores riesgos identificados, con el propósito de emitir opinión de razonabilidad 

del presupuesto para la vigencia 2022. 

 

La auditoría al presupuesto se realizó de acuerdo con los parámetros señalados 

en: el Plan Anual de Estudios, los lineamientos formulados por la Dirección de Estudios 

de Economía y Política Pública radicado No. 3-2022-36278 (“5. Informes Obligatorios”), 
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el Memorando de Asignación, el Plan de Trabajo y en el Programa de Auditoría 

elaborado y aprobado. 

 

La evaluación se inició con la revisión y verificación de la cuenta presentada en 

los grupos de formatos y documento electrónicos adoptados por la Resolución 

Reglamentaria No. 002 de 2022 y lo ordenado en la circular externa No. 02 de 2022 de 

la Contraloría de Bogotá. Formatos que fueron presentados a través del Sistema de 

Vigilancia y Control Fiscal- SIVICOF, así: 

 

Formatos electrónicos: 

CB-0001 ñReservas Presupuestales al Cierre de la Vigenciaò. 

CB-0002 “Pasivos Exigibles al Cierre de la Vigencia”. 

CB-0003 “Ejecución Cuentas por Pagar de la Vigencia Anterior”. 

CB-0103 “Ejecución del Presupuesto de Gastos e Inversiones”. 

CB-0104 “Seguimiento a ejecución de Reservas u Obligaciones por Pagar”. 

CB-0126 “Relación de Registros Presupuestales por Rubro”. 

CB-0127 “Reporte de Vigencias Futuras”. 

CB-0131 “Movimientos Cuentas Presupuestales” 

CB-0133 “Cascada de Recursos Públicos Apropiación Novedades”. 

CB-0134 “Cascada de Recursos Públicos Apropiación Mensual”. 

Documentos electrónicos: 

CBN-1001 “Programa Anual mensualizado de caja (PAC)ò 

CBN-1093 “Informe de modificaciones al presupuesto de ingresos, gastos e 

inversionesò 

 

Se verificó el cumplimiento por parte de la SDSCJ de las directrices ordenadas 

por la Secretaría Distrital de Hacienda (Dirección Distrital de Presupuesto) en la Circular 
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Externa No. DDP-000005 del 12 de mayo de 2022, relacionada con la “Guía de 

Ejecuci·n, Seguimiento y Cierre Presupuestal 2022ò, mediante la cual se establecen las 

fechas y los plazos que debieron cumplir las entidades que conforman el Presupuesto 

Anual del Distrito Capital para las etapas del ciclo presupuestal de programación, 

ejecución y cierre presupuestal de conformidad con lo dispuesto en artículo 8 del 

Decreto 192 de 2022. Además, se comprobó el cumplimiento a lo estipulado en la 

Resolución No. SDH 00037 de marzo 6 de 2019 ñPor medio de la cual se modific· 

parcialmente el Manual de Programación, Ejecución, y Cierre Presupuestal del Distrito 

Capital, adoptado y consolidado mediante Resolución No. SDH -000191 del 22 de 

septiembre de 2017”, la cual, hace referencia al Cambio de Fuentes de Financiación en 

Funcionamiento e Inversión para el pago de pasivos exigibles. 

 

Así mismo, se verificó las actuaciones y asesoría de la Oficina de Control Interno 

durante la vigencia fiscal de 2022 para la gestión presupuestal. 

 

Además de evaluarse el control fiscal interno presupuestal, se realizó 

seguimiento selectivo a los rubros presupuestales de funcionamiento e inversión, así: 

-Modificaciones Presupuestales. 

-Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar constituidas en el 2021. 

-Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar canceladas en el 2022. 

-Autorizaciones de vigencias futuras, vigencia 2022. 

-Pasivos exigibles constituidos a 31 de diciembre de 2021 y sus pagos 

efectuados en la vigencia 2022. 

 

Cuadro 49. Muestra evaluación gestión presupuestal  

Cifras en pesos 
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REFERENCIA Y/O NOMBRE 
DEL RUBRO, PASIVO 
EXIGIBLE, RESERVA 
PRESUPUESTAL, CUENTA 
POR PAGAR U OBLIGACIÓN 
POR PAGAR 

APROBACIÓN 
DEFINITIVA 

VALOR 
COMPROMISOS 

% 
EJECUCIÓN 

Gastos de Funcionamiento a 
31 de diciembre de 2022. 

83.959.257.000,00 82.508.216.053,00 98,27 

Gastos de Inversión a 31 de 
diciembre de 2022. 

482.504.439.548,00 452.435.605.552,00 93,77 

Cuentas por pagar a 
diciembre 31 de diciembre 
2021. 

26.529.441.943,00 26.529.441.943,00 100 

Reservas Presupuestales a 
diciembre 31 de diciembre de 
2021. 

190.970.805.085,00 172.011.997.360,00 90,07 

Pasivos exigibles a 31 de 
diciembre de 2021. 

38.419.581.117,00 16.508.388.404,00 42,96 

Fuente: Ejecución Presupuestal 31/12/2022, SIVICOF y Respuesta radicado 

No.20231300042962 del 10/01/2023. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección de Seguridad Convivencia y Justicia 

 

3.3.3.2. Resultados de la Evaluación 

 

El Decreto 540 del 24 de diciembre de 2021 “Por el cual se liquida el 

Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá Distrito 

Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 

2022 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Decreto 518 del 16 de 

diciembre de 2021” estableció para la SDSCJ un presupuesto inicial de 

$618.586.833.000,00 de los cuales 13,57% ($83.959.257.000,00) correspondieron a 

gastos de funcionamiento y 86,43% ($534.627.576.000,00) a recursos de inversión para 

el cumplimiento de su misión y objetivos institucionales. 

 

El presupuesto inicial de la vigencia 2022 ($618.586.833.000,00) aumento en 

5,28% ($31.043.636.000,00) respecto del presupuesto de la vigencia 2021 
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($587.543.197.000,00).  El aumento del presupuesto correspondió a gastos de 

funcionamiento $1.964.929.000,00 y recursos de inversión de $29.078.707.000,00.  Tal 

como se observa en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro 50. Comparativos de presupuesto inicial, vigencia 2021 y 2022  

Cifras en pesos 

GASTOS 

VIGENCIA 2021 VIGENCIA 2022 

VARIACIÓN 
ABSOLUTA  

VARIACI
ÓN 
RELATI
VA% 

Presupuesto Inicial %  Presupuesto Inicial % 

Funciona
miento 

81.994.328.000,00 13,96 83.959.257.000,00 13,57 1.964.929.000,00 2,40 

Inversión 505.548.869.000,00 86,04 534.627.576.000,00 86,43 29.078.707.000,00 5,75 

Total 587.543.197.000,00 
100,0

0 
618.586.833.000,00 100,00 31.043.636.000,00 5,28 

Fuente: Decretos Distritales 328/2020 y 540/2021. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad Convivencia y Justicia 

 

3.3.3.2.1. Modificaciones Presupuestales 

 

En la vigencia fiscal 2022, para el rubro de gastos de funcionamiento, la SDSCJ 

expidió 41 resoluciones internas, las cuales realizaron traslados internos al presupuesto 

de $10.532.993.620,00, valor que corresponde al 12,54% del presupuesto definitivo 

($83.959.257.000,00). Así mismo, para el rubro de inversión, a través de tres (3) 

resoluciones realizaron traslados internos por $7.009.562.901,00, valor que 

corresponde al 1,45% del presupuesto definitivo ($482.504.439.548,00). Las 

modificaciones que se realizaron en los rubros presupuestales de funcionamiento y de 

inversión, no generaron alteración alguna en cuanto al presupuesto inicial aprobado. Es 

decir, los traslados se surtieron a efecto de acreditar algunas subcuentas que 

presentaron déficit en su apropiación inicial con recursos de otras subcuentas al contar 

con recursos suficientes. 
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Los traslados internos presupuestales, al interior de los Gastos de 

Funcionamiento e Inversión, se realizaron de conformidad al artículo 63 del Decreto 

No.714 de 1996, que contempla lo relacionado con las modificaciones presupuestales 

para las entidades distritales; el artículo 9 del Decreto 777 de 2019; Circular Externa 

No. DDP-00008 del 31 de diciembre de 2019 y la Resolución No.SHD-000191 de 2017 

ñPor medio del cual se adopta y consolida el Manual de programaci·n, Ejecuci·n y Cierre 

Presupuestal del Distrito Capitalò, emitida por la Secretaria Distrital de Hacienda.  La 

Dirección Distrital de Presupuesto emitió concepto favorable para los traslados 

presupuestales, según el caso. Las copias de los actos administrativos debidamente 

perfeccionados fueron enviadas para su incorporación en el sistema presupuestal de 

acuerdo con lo dispuesto por la Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017 

de la Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

3.3.3.2.2. Suspensiones, Adiciones y Reducciones Presupuestales 

 

En cumplimiento del Decreto 320 del 05 de agosto de 2022 "Por el cual se efectúan 

unas modificaciones en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 

del Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 

de 2022", adicionan $4.000.000.000,00 al proyecto 7783 "Fortalecimiento de los 

equipamientos y capacidades del Sistema Distrital de Justicia en Bogotá, D.C.”.; mientras que 

con la expedición del Decreto No. 605 del 28 de diciembre de 2022 reducen el 

presupuesto de inversión en $56.123.136.452,00, es decir,  el presupuesto inicial de 

inversión ($534.627.576.000,00) disminuyó 8,43% ($52.123.136.452,00), quedando 

recursos disponibles para inversión de $482.504.439.548,00. 

 

3.3.3.2.3. Ejecución Presupuesto de Gastos e Inversión, vigencia 2022. 
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En cumplimiento de los Decretos 320 y 605 de 2022, se reduce el presupuesto 

inicial ($618.586.833.000,00) en $52.123.136.452,00, quedando un presupuesto 

definitivo de $566.463.696.548,00, de los cuales se comprometieron 

$534.943.821.605,00; cifra que representa una ejecución presupuestal del 94,44%. 

Situación que conlleva a determinar que no todo el presupuesto definitivo fue 

comprometido, ya que quedaron saldo por apropiar de $31.519.874.943,00 y 

representan el 5,56% del presupuesto definitivo. 

 

3.3.3.2.3.1. Hallazgo administrativo por la existencia de saldos por apropiar por 

$31.519.874.943,00 a 31 de diciembre de 2022, que representan el 5,56% del 

presupuesto definitivo. 

 

En cumplimiento de los Decretos 320 y 605 de 2022, se reduce el presupuesto 

inicial ($618.586.833.000,00) en $52.123.136.452,00, quedando un presupuesto 

definitivo de $566.463.696.548,00, de los cuales se comprometieron 

$534.943.821.605,00; cifra que representa una ejecución presupuestal del 94,44%.  

 

La anterior situación conlleva a determinar que no todo el presupuesto definitivo 

fue comprometido toda vez que se evidencia la existencia de saldos por apropiar por 

valor de $31.519.874.943,00 que representan el 5,56% del presupuesto definitivo. 

 

De lo anterior se observa que no se atendió el principio de anualidad, (artículo 13 

del Decreto 714 de 1996. “c) Anualidad: El año fiscal comienza el 01 de enero y termina 

el 31 de diciembre de cada año) toda vez que no se comprometieron la totalidad de los 

recursos disponibles a 31 de diciembre de 2022; para gastos de funcionamiento 

quedaron saldos por apropiar de $1.451.040.947,00, valor que representa el 1,73% del 

presupuesto disponible y recursos de inversión que se dejaron de comprometer por 
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$30.068.833.996,00; valor que corresponde al 6,23% de presupuesto definitivo, como 

se detalla a continuación: 

 
Cuadro 51. Estado ejecución presupuesto de gastos e inversiones 2022  

Cifras en pesos 

RUBRO 
P/TAL 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

EJECUTADO 
% 
EJEC
UCIÓN  

SALDOS POR 
APROPIAR 

% 
SALDO 
POR 
EJECUT
AR 

Funcion
amiento 

83.959.257.000,00 82.508.216.053,00 98,27 1.451.040.947,00 1,73 

Inversió
n 

482.504.439.548,00 452.435.605.552,00 93,77 30.068.833.996,00 6,23 

TOTAL  566.463.696.548,00 534.943.821.605,00 94,44 31.519.874.943,00 5,56 

Fuente: SIVICOF, Formulario CB-0103, 31 diciembre de 2022 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

Estos hechos que contravienen lo establecido en el Artículo 8 de la Ley 819 de 

2003 que establece: “…las apropiaciones presupuestales aprobadas por el Congreso de la 

República, las Asambleas y los Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia 

fiscal correspondiente”. Así mismo, se incumple lo preceptuado en los literales c), b), f) y 

g) del artículo 2 de la Ley 87 de 1993 de Control Interno “Por la cual se establecen normas 

para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones" 

 

Los controles formulados por la SDSCJ para atender el riesgo de presupuestos 

no ejecutados no fueron del todo efectivos por falta de una oportuna planeación, lo que 

se reflejó en la ejecución total de los recursos del presupuesto definitivo. 

 

En consecuencia, recursos por valor de $31.519.874.943,00 no fueron utilizados 

para el cumplimiento de los objetivos de la entidad. 
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Análisis de respue sta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

Analizada la respuesta presenta por la entidad donde manifiesta que las 

situaciones contractuales se presentaron al finalizar la vigencia fiscal 2022 y por 

situaciones externas de actuaciones de terceros, sin embargo, la ejecución presupuesto 

no se ejecutó bajo el contexto de la entrega real de los bienes y servicios, 

contraviniendo el principio anualidad de que trata el artículo 13 del Decreto 714 de 1996 

y las circulares 026 y 031 de la Procuraduría General de la Nación que establece: “(...) 

De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 819 de 2003, de manera general, las entidades 

territoriales sólo pueden incorporar dentro de sus presupuestos aquellos gastos que se 

van a ejecutar en la respectiva vigencia fiscal, por lo cual, los contratos que así se 

suscriban deben ejecutarse en la correspondiente anualidad. (...) 

 
Los argumentos presentados por la SDSCJ desvirtúan la presunta incidencia 

disciplinaria. En consecuencia y con la finalidad de que se busquen mecanismos de 

control para que los contratos que se suscriban se ejecuten en la correspondiente 

anualidad, se configura un hallazgo administrativo que deberá ser objeto de Plan de 

Mejoramiento, en los términos establecidos en la Resolución Reglamentaria 036 de 

2019 

 

3.3.3.2.4. Gastos de Funcionamiento 

 

Los gastos de funcionamiento corresponden a apropiaciones necesarias para el 

desarrollo de las actividades administrativas, técnicas y operativas.  Están compuestos 

por tres (3) grandes grupos: Gastos de Personal, Adquisición de Bienes/Servicios y 

Transferencias Corrientes (Sentencias y Conciliaciones). 

 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 271 de 317 
 

En la vigencia 2022, para el rubro gastos de funcionamiento, la apropiación inicial 

no presento modificaciones por tanto el presupuesto definitivo fue por el mismo valor 

que el inicial $83.959.257.000,00. Los compromisos adquiridos para Gastos de 

Funcionamiento ascendieron a $82.508.216.053,00, con una ejecución presupuestal del 

98,27%; se realizaron giros de $79.684.784.612,00, valor que correspondió al 96,58% 

del presupuesto comprometido, así: 

 

Cuadro 52. Ejecución del presupuesto de gastos de funcionamiento 2022  

Cifras en pesos 

RUBRO P/TAL  
PRESUPUESTO 
DISPONIBLE 

PRESUPUESTO 
O 
COMPROMETID
O 

% DE 
EJECU
CIÓN  

GIROS 

% 
EJECU
CIÓN   
GIROS 

Gastos de 
personal 

66.482.419.126,00 65.296.569.993,00 98,22 65.296.569.993,00 100,00 

Adquisición de 
bienes y 
servicios 

16.958.972.350,00 16.702.258.496,00 98,49 13.878.827.055,00 83,10 

Transferencias 
corrientes 
(sentencias y 
conciliaciones) 

517.865.524,00 509.387.564,00 98,36 509.387.564,00 100,00 

Gastos de 
funcionamiento 

83.959.257.000,00 82.508.216.053,00 98,27 79.684.784.612,00 96,58 

Fuente: Formato electrónico CB-0103, 31 de diciembre de 2022 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

La SDSCJ a través de los Gastos de Personal atendió compromisos 

relacionados con la remuneración de los servicios prestados por parte del personal 

vinculado mediante relaciones laborales, legales y reglamentarias; retribuciones fijas y 

ocasionales a los servidores públicos de planta permanente y contribuciones inherentes 

a la nómina asociadas a este personal.  El valor comprometido de $65.296.569.993,00, 

equivalió al 98,22% del presupuesto disponible y se pagó el 100% de los gastos 
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asociados a los sueldos del personal de nómina de la planta de personal, incluyendo las 

prestaciones económicas y los aportes parafiscales a favor de las instituciones de 

seguridad social, entre otros. 

 

Los recursos ejecutados en el rubro de adquisición de bienes y servicios 

ascendieron a $16.702.258.496,00, equivalentes al 98,49% del total apropiado para la 

vigencia y realizaron pagos de $13.878.827.055,00, valor que corresponde al 83,10% 

del presupuesto comprometido, para gastos propios y necesarios para el 

funcionamiento de la Entidad, como la adquisición de activos no financieros. 

 

El presupuesto disponible para el rubro de sentencias y conciliaciones fue de 

$517.865.524,00 de los cuales se comprometió el 98,36% ($509.387.564,00) y se pagó 

el 100%.  Recursos que fueron para pagar el valor de las sentencias, laudos, 

conciliaciones, transacciones y providencias de autoridad jurisdiccional competente, en 

contra de la SDSCJ y a favor de terceros. De acuerdo con oficio de respuesta, radicado 

No. 20231300177222 del 03 de marzo de 2023, la Entidad emitió las siguientes 

resoluciones del pago de sentencias durante la vigencia 2022: 

 

1. Resolución 0174 del 12 de abril de 2022: ñPago de la liquidaci·n realizada 

en cumplimiento del fallo judicial de nulidad y restablecimiento del derecho ordenado a 

favor del señor Jairo Humberto Martínez Marcelo y en contra de la Secretaría Distrital 

de Seguridad, Convivencia y Justiciaò. 

2. Resolución 0157 del 4 de abril de 2022: ñPago de la liquidaci·n del cr®dito 

de la sentencia proferida por el Juzgado Trece (13) Administrativo de Oralidad del 

Circuito Judicial de Bogotá, a favor del señor German Arnulfo Barbosa Barbosa y en 

contra de la Secretar²a Distrital de Seguridad, Convivencia y Justiciaò. 
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3. Resolución 0329 del 29 de junio de 2022: ñPago de la liquidaci·n realizada 

en cumplimiento del fallo judicial de nulidad y restablecimiento del derecho ordenado a 

favor de la señora Luz Dary Ciro Montes y en contra de la Secretaría Distrital de 

Seguridadò. 

4. Resolución 681 del 31 de octubre de 2022: ñPago de sentencia en el 

proceso radicado con el No. 11001 33 42 057 2016 00488 02 de Ciro Alfonso Ballén 

Garc²aò 

 
3.3.3.2.5. Gastos de Inversión 
 

En cumplimiento del Decreto 540 del 24 de diciembre de 2021, la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, estableció un presupuesto inicial de inversión de $534.627.576.000,00 y con 

la expedición de los Decretos Distritales No. 320 y 605 de 2022 el presupuesto 

disminuyó en 9,75% ($-52.123.136.452,00), quedando un presupuesto definitivo 

$482.504.439.548,00, el cual corresponde $96.589.480.630,00 (21,35%) a la Unidad 

Ejecutora No. 1 y $335.846.124.922,00 (78,65%) Unidad Ejecutora No. 2. 

 
Del presupuesto definitivo se comprometieron recursos por $452.435.605.552,00, 

para una ejecución presupuestal del 93,77%. 

 

Los giros acumulados de inversión representan solamente el 56,17% 

($254.141.904.770,00) del presupuesto ejecutado. Se evidencia el riesgo de un posible 

castigo presupuestal por la falta de una efectiva planeación; por cuanto los 

compromisos suscritos en la vigencia 2022, el 44% de productos y/o servicios se 

recibirán en la vigencia 2023 o periodos posteriores. Situación que se acentúa en la 

Unidad Ejecutora No. 2 donde la ejecución de giros alcanzo solamente el 53,16%, 

mientras que para la Unidad Ejecutora No. 1 la ejecución fue del 67,27%.  El estado de 

ejecución presupuestal de cada una de las unidades ejecutoras se describe en el 

siguiente cuadro, así: 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 274 de 317 
 

Cuadro 53. Estado de ejecución presupuestal inversión directa  

Cifras en pesos 

UNIDA
D 
EJEC
UTOR
A 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

MODIFICACIONES 
PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

% 
EJEC
UCIÓ
N  

No. 1 97.688.242.000,00 2.068.923.901,00 99.757.165.901,00 96.589.480.630,00 96,82 

No. 2 436.939.334.000,00 -54.192.060.353,00 382.747.273.647,00 355.846.124.922,00 92,97 

Total  534.627.576.000,00 -52.123.136.452,00 482.504.439.548,00 452.435.605.552,00 93,77 

 

UNIDAD 
EJECUTORA 

GIROS  
% 
EJECUCIÓN 
GIROS 

No. 1 64.977.736.471,00 67,27 

No. 2 189.164.168.299,00 53,16 

Total  254.141.904.770,00 56,17 

Fuente: SIVICOF: CB-0103, 31 diciembre de 2022. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 
Gastos de Inversión por Unidad Ejecutora.  
 

En la Unidad Ejecutora No. 1 se ejecutan siete (7) proyectos de inversión, la 

apropiación inicial fue $97.688.242.000,00 y con la expedición de las Resoluciones Nos. 

297, 776 de la SDSCJ y Decreto Distrital No. 605 de 2022 se presentan modificaciones 

acumuladas aumentando el presupuesto en 2,12% ($2.068.923.901,00), quedando 

como presupuesto definitivo de $99.757.165.901,00 de los cuales se comprometió el 

96,82% ($96.589.480.630,00). 

 

El proyecto de inversión con una ejecución presupuestal del 100% correspondió 

al 7776: ñFortalecimiento de la gesti·n institucional y la participaci·n ciudadana en la 

Secretar²a Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogot§ò el cual conto con 

un presupuesto de $14.988.000.000,00 y el proyecto 7640: ñImplementaci·n de la 
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justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y 

poblaci·n pospenada en Bogot§ D.Cò. su ejecución fue del 84,17%. 

 

El comportamiento de giros, el proyecto 7776: “Fortalecimiento de la gestión 

institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia en Bogotá” presento la más alta ejecución por pagos del 85,30% 

($12.783.991.026,00). Los proyectos de inversión con menor porcentaje de giros 

fueron: No. 7765 ñMejoramiento y protecci·n de derechos de la poblaci·n privada de la 

libertad en Bogot§ò, giros del 55,83%; seguidos del proyecto No. 7692: “Consolidación 

de una ciudadanía transformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá” giros 

57,32% y No. 7781: ñGeneraci·n de conocimiento para la implementaci·n de la pol²tica 

p¼blica de seguridad, convivencia y acceso a la justicia en Bogot§ò giros 64,76%. 

 

La ejecución presupuestal de la Unidad Ejecutora No. 1 se describe así: 

 

Cuadro  54. Estado de ejecución presupuestal inversión de la unidad ejecutora 

No.1 

Cifras en pesos 

PROYECT
O DE 
INVERSIÓ
N 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

MODIFICACIONE
S 

PRESUPUESTO  
 DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETID
O 

% DE 
EJECUC
IÓN 
PRESUP
UESTAL  

7692: 
Consolidac
ión de una 
ciudadanía 
transforma
dora para 
la 
convivenci
a y la 

14.889.000.000,00 4.570.000.000,00 19.459.000.000,00 19.162.442.358,00 98,48 
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PROYECT
O DE 
INVERSIÓ
N 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

MODIFICACIONE
S 

PRESUPUESTO  
 DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETID
O 

% DE 
EJECUC
IÓN 
PRESUP
UESTAL  

seguridad 
en Bogotá 

7640: 
Implement
ación de la 
justicia 
restaurativ
a y 
atención 
integral 
para 
adolescent
es en 
conflicto 
con la ley y 
población 
pospenada 
en Bogotá 
D.C. 

9.709.000.000,00 -123.096.000,00 9.585.904.000,00 8.068.812.693,00 84,17 

7765: 
Mejoramie
nto y 
protección 
de 
derechos 
de la 
población 
privada de 
la libertad 
en Bogotá 

34.057.242.000,00 -2.807.980.099,00 31.249.261.901,00 30.204.592.339,00 96,66 

7695: 
Generació
n de 
entornos 
de 
confianza 
para la 
prevención 

10.392.000.000,00 430.000.000,00 10.822.000.000,00 10.713.191.922,00 98,99 
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PROYECT
O DE 
INVERSIÓ
N 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

MODIFICACIONE
S 

PRESUPUESTO  
 DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETID
O 

% DE 
EJECUC
IÓN 
PRESUP
UESTAL  

y control 
del delito 
en Bogotá 

7776: 
Fortalecimi
ento de la 
gestión 
instituciona
l y la 
participació
n 
ciudadana 
en la 
Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivenci
a y Justicia 
en Bogotá 

14.988.000.000,00 0 14.988.000.000,00 14.987.914.286,00 100,00 

7781: 
Generació
n de 
conocimien
to para la 
implement
ación de la 
política 
pública de 
seguridad, 
convivenci
a y acceso 
a la justicia 
en Bogotá 

2.402.000.000,00 0 2.402.000.000,00 2.399.539.209,00 99,90 

7777: 
Fortalecimi
ento de la 
gestión de 
las 
Tecnología
s de la 

11.251.000.000,00 0 11.251.000.000,00 11.052.987.823,00 98,24 
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PROYECT
O DE 
INVERSIÓ
N 

PRESUPUESTO 
INICIAL 

MODIFICACIONE
S 

PRESUPUESTO  
 DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETID
O 

% DE 
EJECUC
IÓN 
PRESUP
UESTAL  

Informació
n en la 
Secretaría 
de 
Seguridad, 
Convivenci
a y Justicia 
en el marco 
de las 
políticas de 
gobierno y 
seguridad 
digital en 
Bogotá 

TOTAL 
INVERSIO
N UNIDAD  
01. 

97.688.242.000,00 2.068.923.901,00 99.757.165.901,00 96.589.480.630,00 96,82% 

 

PROYECTO DE INVERSIÓN GIROS  
%   
EJECUCIÓN  
GIROS 

7692: Consolidación de una ciudadanía 
transformadora para la convivencia y la 
seguridad en Bogotá 

10.984.127.030,00 57,32 

7640: Implementación de la justicia 
restaurativa y atención integral para 
adolescentes en conflicto con la ley y 
población pospenada en Bogotá D.C. 

5.795.110.140,00 71,82 

7765: Mejoramiento y protección de derechos 
de la población privada de la libertad en 
Bogotá 

16.863.344.669,00 55,83 

7695: Generación de entornos de confianza 
para la prevención y control del delito en 
Bogotá 

9.096.388.187,00 84,91 

7776: Fortalecimiento de la gestión 
institucional y la participación ciudadana en la 

12.783.991.026,00 85,30 
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PROYECTO DE INVERSIÓN GIROS  
%   
EJECUCIÓN  
GIROS 

Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia en Bogotá 

7781: Generación de conocimiento para la 
implementación de la política pública de 
seguridad, convivencia y acceso a la justicia 
en Bogotá 

1.553.910.768,00 64,76 

7777: Fortalecimiento de la gestión de las 
Tecnologías de la Información en la 
Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia en el marco de las políticas de 
gobierno y seguridad digital en Bogotá 

7.900.864.651,00 71,48 

 TOTAL GIROS DE LA UNIDAD No.1  64.977.736.471,00 67,27 

Fuente: informe de ejecución del presupuesto de gastos e inversiones diciembre 31 de 2022   

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

En la Unidad Ejecutora No. 2 se ejecutan cuatro (4) proyectos de inversión, con 

presupuesto inicial de $436.939.334.000,00.  La expedición de los Decretos Distritales: 

320 y 605 de 2022 y las Resoluciones No. 297 y 776 de 2022 disminuye el presupuesto 

en 12,40% ($54.192.060.353,00) quedando un presupuesto definitivo 

$382.747.273.647,00, de los cuales se comprometió el 92,97% ($355.846.124.922,00). 

Los giros representan solamente 53,16% del presupuesto comprometido 

($355.846.124.922,00). El proyecto de inversión con baja ejecución de giros del 30,37% 

fue el 7783 “Fortalecimiento de los equipamientos y capacidades del Sistema Distrital 

de Justicia en Bogot§ò, seguido del 7797 ñModernizaci·n de la infraestructura de 

tecnolog²a para la seguridad, la convivencia y la justicia en Bogot§ò con ejecución por 

giros del 44,02%. 

 

3.3.3.2.5.1. Hallazgo administrativo por los bajos niveles de giros de los proyectos de 

inversión que se ejecutan en la Unidad Ejecutora No. 2. 
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Analizada la información remitida por la SDSCJ, a través de SIVICOF, formato 

electrónico CB-0103 “Ejecución Presupuestal de Gastos e Inversiones” se evidencia 

que existen pagos de los proyectos de inversión No. 7767, 7783, 7792 y 7797 registran 

niveles de giros del 76,47%, 30,37%, 68,51% y 44,02% respectivamente, como de 

registra a continuación: 

 
Cuadro 55. Estado de ejecución presupuestal inversión de la unidad ejecutora 

No.2 

Cifras en pesos 

PROYECTO 
DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

% 
EJE
CUCI
ÓN 
 
P/TA
L 

GIROS  

% 
EJE
CUCI
ÓN 
GIRO
S 

7767: 
Fortalecimient
o de 
estrategias 
para la 
materializació
n de las 
disposiciones 
del Código 
Nacional de 
Seguridad y 
Convivencia 
Ciudadana en 
Bogotá 

4.917.011.548,00 4.436.124.817,00 90,22 3.392.192.709,00 76,47 

7783: 
Fortalecimient
o de los 
equipamiento
s y 
capacidades 
del Sistema 
Distrital de 

47.427.580.099,00 44.849.957.835,00 94,57 13.622.677.863,00 30,37 
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PROYECTO 
DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

% 
EJE
CUCI
ÓN 
 
P/TA
L 

GIROS  

% 
EJE
CUCI
ÓN 
GIRO
S 

Justicia en 
Bogotá 

7792: 
Fortalecimient
o de los 
organismos 
de seguridad y 
justicia en 
Bogotá 

171.909.682.000,00 151.910.078.269,00 88,37 104.075.252.281,00 68,51 

7797: 
Modernizació
n de la 
infraestructura 
de tecnología 
para la 
seguridad, la 
convivencia y 
la justicia en 
Bogotá 

158.493.000.000,00 154.649.964.001,00 97,58 68.074.045.446,00 44,02 

TOTAL  382.747.273.647,00 355.846.124.922,00 92,97 189.164.168.299,00 53,16 

 Fuente: Ejecución del presupuesto de gastos e inversiones diciembre 31 de 2022 

 Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

En la Unidad Ejecutora No. 2, por los bajos niveles de giros se constituyeron 

reservas presupuestales de $166.681.956.623,00, valor que corresponde al 46,84% del 

presupuesto ejecutado. 

 
El porcentaje de reservas constituidas superan el 20% de las reservas de 

inversión señalas en el Artículo 1° del Acuerdo 5 de 1998 del Concejo de Bogotá, donde 

se establece: ñEn cada vigencia el Gobierno Distrital reducir§ el Presupuesto de Gastos 
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(é) de Inversión, cuando las reservas para tal fin excedan el 20% del presupuesto de 

inversi·n del a¶o anteriorò. 

 

De igual manera, se incumple lo establecido en la Directiva Distrital No. 002 del 

31 de marzo de 2021, donde se señalan los ñLINEAMIENTOS DE POLĉTICA PARA EL 

PRESUPUESTO ANUALò, en lo particular a: ñ(...) el principio de anualidad, la eficiencia 

y efectividad, aunado a la calidad en la ejecución de los recursos es indispensable 

ejecutar el presupuesto oportunamente y elevar al máximo la ejecución de los giros con 

el fin de disminuir las reservas presupuestales (é)ò. 

 

Además, la Directiva de la referencia cita en el numeral 8.1 literal i) ñRealizar 

estricto control de la planeación y ejecución para evitar la constitución de reservas 

presupuestales y de pasivos exigiblesò  

 

Así mismo, con los hechos descritos se incumplen los literales b) y f) del artículo 

2º de la Ley 87 de 1993 ñPor la cual se establecen normas para el ejercicio del control 

interno en las Entidades y Organismos del Estado y se dictan otras disposicionesò. 

La situación descrita, se origina por la falta de formulación de controles efectivos 

que garanticen la eficacia y oportuna ejecución de los recursos asignados para el 

cumplimiento de los compromisos adquiridos de los proyectos de inversión para la 

vigencia 2022. 

 

No se dio cumplimiento de las metas y proyectos del Plan de Desarrollo de la 

vigencia 2022 de la Entidad, ocasionado por una deficiente gestión de giros. 

 

Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  
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Analizada la respuesta, la Contraloría de Bogotá reconoce las actuaciones frente 

a los proyectos de inversión 7783, 7797, 7792 y 7767 para el fortalecimiento de las 

capacidades operativas y de reacción de los organismos de seguridad, convivencia y 

justicia, a través de la adquisición de las obras, bienes y servicios, pero no es menos 

cierto que por los valores pendientes de giro se constituyeran reservas presupuestales 

de $166.681.956.623,00, valor que corresponde al 44% de la apropiación presupuestal. 

situación ocasionada por la falta de planeación y un estricto control a la ejecución del 

presupuesto de tal manera que con la ejecución de los contratos se haga la entrega real 

de los bienes y servicios en la vigencia 2022 para el logro de los objetivos 

institucionales y la satisfacción de la ciudadanía como es la prevención y disminución 

de los diferentes tipos de delitos, entre otros. 

 

Los argumentos presentados por la SDSCJ desvirtúan la presunta incidencia 

disciplinaria, en consecuencia y con la finalidad de que se busquen mecanismos de 

control y elevar al máximo la ejecución de giros con el fin de disminuir las reservas 

presupuestales se configura un hallazgo administrativo que deberá ser objeto de Plan 

de Mejoramiento, en los términos establecidos en la Resolución Reglamentaria 036 de 

2019.  

 

3.3.3.2.6. Reservas Presupuestales 

Reservas Presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2021. 

 

A 31 de diciembre de 2021 se constituyeron reservas presupuestales por 

$190.970.805.085,00, valor que representa el 38,35% del presupuesto comprometido 

($497.912.427.679,00). Las reservas de gastos de funcionamiento fueron de 

$3.490.608.487,00 e inversión $187.480.196.598,00 las cuales $20.585.350.369,00 son 
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de la Unidad Ejecutora No. 1 por y $166.894.846.229,00 de la Unidad Ejecutora No. 2, 

como detalla a continuación: 

 

Cuadro 56. Reservas constituidas a 31 de diciembre de 2021   

Cifras en pesos 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO 
DISPONIBLE 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

GIROS  RESERVAS 

% 
RESERVA 
CONS 
TITUIDAS 

Gastos de 
Funcionamiento 

79.794.328.000,00 77.295.809.770,00 73.805.201.283,00 3.490.608.487,00 4,52 

Unidad No. 1 73.010.722.499,00 63.084.498.817,00 42.499.148.448,00 20.585.350.369,00 32,63 

Unidad No. 2 405.588.371.876,00 357.532.119.092,00 190.637.272.863,00 166.894.846.229,00 46,68 

Total 558.393.422.375,00 497.912.427.679,00 306.941.622.594,00 190.970.805.085,00 38,35 

Fuente: SIVICOF, Formato Electrónico CB-0001: ñRESERVAS PRESUPUESTALES AL CIERRE 

DE LA VIGENCIAò a 31/12/2021. 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

3.3.3.2.7. Ejecución de las Reservas Presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 
2021. 
 

Del total de las reservas presupuestales constituidas a 31 de diciembre de 2021, 

se anularon $4.291.082.333,00 quedando reservas definitivas $186.679722.752,00 de 

las cuales se realizaron pagos por $172.011.997.360,00, valor equivalente al 92,14% de 

las de reservas definitivas. 

 

El ordenador del gasto y el responsable de presupuesto, dando cumplimiento a lo 

estipulado en el Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital, Resolución SHD 

No. 191 del 22 de septiembre de 2017 y la Circular Externa de Ejecución, Seguimiento 

y Cierre Presupuestal No. DDP-000005 del 12 de mayo de 2022, fenecen, a 31 de 

diciembre de 2022, el saldo de reservas presupuestales por   $14.667.725.392,00, los 

cuales $327.795.586,00 corresponden a la Unidad Ejecutora No. 1 y 
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$14.339.929.806,00 a la Unidad Ejecutora No. 2. A continuación se detalla la ejecución 

de las reservas y el valor fenecido: 

 

Cuadro 57. Estado de ejecución de las reservas constituidas a 31 de diciembre de 

2021, por unidad ejecutora  

Cifras en pesos. 

UNID
AD 
EJE
CUT
ORA 

RESERVAS 
CONSTITUIDAS 

VALOR 
ANULACION
ES 

RESERVAS 
DEFINITIVAS 

GIROS 

% 
EJE
CUCI
ÓN 

SALDO (SIN 
EJECUTAR) 

% 
SIN 
AUT 
DE 
GIRO 

No.1  24.075.958.856,
00 

1.414.975.760
,00 

22.660.983.096,
00 

22.333.187.510
,00 

98,55 327.795.586
,00 

1,45 

No. 2 166.894.846.229
,00 

2.876.106.573
,00 

164.018.739.656
,00 

149.678.809.85
0,00 

91,26 14.339.929.
806,00 

8,74 

Total  190.970.805.085
,00 

4.291.082.333
,00 

186.679.722.752
,00 

172.011.997.36
0,00 

92,14 14.667.725.
392,00 

7,86 

Fuente: Oficio radicado No. 202331300042962 del 10 de enero de 2023, numeral 5. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

3.3.3.2.8. Constitución de Reservas Presupuestales a diciembre 31 de 2022. 

 

A 31 de diciembre de 2022, se constituyeron reservas presupuestales por 

$201.117.132.223,00, valor que represento el 35,50% del presupuesto definitivo de la 

vigencia ($566.463.696.548,00).  De las reservas constituidas, $2.823.431.441,00 

fueron de gastos de funcionamiento y $198.293.700.782,00 a recursos de inversión.  El 

reporte de la constitución de las reservas presupuestales fue debidamente firmado y 
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radicado ante la Dirección Distrital de Presupuesto adjuntando su justificación a nivel de 

registro presupuestal para las unidades ejecutoras 01 y 02. 

 

Las reservas presupuestales de la vigencia 2022 y comparadas con las del 2021 

se relacionan a continuación: 

 
Cuadro 58. Comparativo de reservas presupuestales:  2021 y 2022  

Cifras en pesos. 

VI
GE
NC
IA 

RUBRO 
PRESUP
UESTAL 

PRESUPUESTO 
 DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

GIROS  
RESERVA 
PRESUPUESTAL 
CONSTITUIDA 

% 
RESE
RVA 
CONS
TITUID
A DEL 
PRES
UPUE
STO 

20
21 

Funciona
miento 

79.794.328.000,00 77.295.809.770,00 73.805.201.283,00 3.490.608.487,00 4,37 

Inversión 478.599.094.375,00 420.616.617.909,00 233.136.421.311,00 187.480.196.598,00 39,17 

Total 558.393.422.375,00 497.912.427.679,00 306.941.622.594,00 190.970.805.085,00 34,20 

20
22 

Funciona
miento 

83.959.257.000,00 82.508.216.053,00 79.684.784.612,00 2.823.431.441,00 3,36 

Inversión 482.504.439.548,00 452.435.605.552,00 254.141.904.770,00 198.293.700.782,00 41,10 

Total 566.463.696.548,00 534.943.821.605,00 333.826.689.382,00 201.117.132.223,00 35,50 

Fuente: Ejecuciones Presupuestales 2021 y 2022. SIVICOF, Formato electrónico: “CB-0001 

Reservas presupuestales al cierre de la vigencia” 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

Por el alto monto de las reservas presupuestales constituidas en la vigencia 

2021, la Contraloría de Bogotá comunico el hecho irregular a la SDSCJ, para que 

implementará las acciones administrativas que permitan disminuir el riesgo de 

presentarse una deficiente gestión de giros y exponerse a ser objeto de castigo 
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presupuestal, a través del Informe de Auditoría de Regularidad, código No. 182, periodo 

auditado 2021, así: ñ3.3.3.2.8.1. Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria 

por alto monto de reservas constituidas a diciembre 31 de 2021 por $190.970.805.085ò. Para el 

cual, la Entidad identifico las causas del hallazgo y formulo las siguientes tres (3) 

acciones en el Plan de Mejoramiento, con fecha de inicio 01 de junio de 2022 y fecha 

de terminación 23 de mayo de 2023: 

 

Cuadro 59. Acciones plan de mejoramiento de presupuesto  

CAUSA HALLAZGO  
DESCRIPCIÓN 
ACCIÓN 

NOMBRE 
INDICADO
R 

FÓRMULA 
INDICADO
R 

ÁREA 
RESPONS
ABLE  

FECH
A DE 
INICI
O 

FECHA 
DE 
TERMI
NACIÓ
N 

1. Porque los procesos 
internos entre las áreas que 
intervienen desde la 
necesidad, formulación, 
seguimiento y suscripción de 
contratos no se encuentran 
dinamizados. porque el 
principio de anualidad 
establecido en el manual de 
presupuesto se ha visto 
impactado por situaciones 
imprevistas derivadas de la 
pandemia y el paro nacional, 
que han afectado la 
planeación y operatividad 
administrativa y contractual de 
la entidad. 

Realizar mesas 
técnicas 
mensuales por 
gerencias de 
proyectos de 
inversión en las 
cuales se 
realice 
seguimiento a 
la ejecución 
presupuestal 
estableciendo 
compromisos y 
toma de 
decisiones. 

Mesas 
técnicas 
mensuales 
por 
gerencias 
de 
proyectos 
de 
inversión. 

Mesas 
Técnicas 
mensuales 
realizadas/
mesas 
técnicas 
mensuales 
programad
as 

Gerencias 
de proyecto 
(con apoyo 
de los 
responsabl
es de meta 
de 
proyecto) 

01/06/
2022 

23/05/
2023 

2. Porque para la suscripción 
de convenios 
interadministrativos/asociació
n, existen riesgos externos, no 
gestionados y/o asociados a la 
SDSCJ. porque se presenta 
incumplimiento en la 
programación de las fechas 
establecidas en el plan anual 
de adquisiciones respecto de 

Emitir informes 
de 
alertamientos 
mensuales 
sobre el estado 
de ejecución del 
PAA respecto 
de lo 
planificado, 
para la 

Informes 
de 
alertamient
os del 
seguimient
o a la 
ejecución 
del PAA 

informes 
emitidos/inf
ormes 
programad
os 

Subsecreta
ría de 
Gestión 
Instituciona
l 

01/06/
2022 

23/05/
2023 
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CAUSA HALLAZGO  
DESCRIPCIÓN 
ACCIÓN 

NOMBRE 
INDICADO
R 

FÓRMULA 
INDICADO
R 

ÁREA 
RESPONS
ABLE  

FECH
A DE 
INICI
O 

FECHA 
DE 
TERMI
NACIÓ
N 

la suscripción de la 
contratación. porque hubo 
sustitución de fuentes para la 
vigencia actual, lo que generó 
una afectación en la 
planeación y cambios en la 
operatividad administrativa. 

identificación 
de retrasos y 
ejecución de 
acciones de 
mejora por 
parte del 
gerente de 
proyecto. 

3. Porque para la suscripción 
de convenios 
interadministrativos/asociació
n, existen riesgos externos, no 
gestionados y/o asociados a la 
SDSCJ. porque se presenta 
incumplimiento en la 
programación de las fechas 
establecidas en el plan anual 
de adquisiciones respecto de 
la suscripción de la 
contratación. porque hubo 
sustitución de fuentes para la 
vigencia actual, lo que generó 
una afectación en la 
planeación y cambios en la 
operatividad administrativa. 

Realizar 
alertamientos 
mensuales a los 
gerentes de 
proyecto y a los 
responsables 
de meta sobre 
el estado de 
ejecución de los 
giros respecto 
de lo 
planificado, 
para la 
identificación 
de retrasos y 
ejecución de 
acciones de 
mejora por 
parte de los 
supervisores de 
contratos. 

Alertamient
os 
mensuales 
del estado 
de 
ejecución 
de los giros 

Alertamient
os 
mensuales 
del estado 
de 
ejecución 
de los giros 
realizados 

Dirección 
Financiera 

01/06/
2022 

23/05/
2023 

Fuente: SIVICOF, Plan de Mejoramiento. Acciones a 31 de diciembre de 2022. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 
No obstante, con la expedición de la Circular Externa No. DDP-000004 del 29 de 

abril de 2022 de la Dirección Distrital de Presupuesto, la SDSCJ no fue objeto de 

castigo presupuestal para la vigencia 2022. 
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Sin embargo, las reservas constituidas en la vigencia 2022, aumentaron en un 

5,31% ($10.146.327.138,00) respecto de las constituidas en la vigencia 2021 de 

$190.970.805.085,00. La deficiente gestión de giros conlleva a que los bienes y/o 

servicios de los compromisos suscritos en la vigencia queden saldos reservados para la 

vigencia 2023 y se constituyan reservas presupuestales. 

 

Por lo hechos antes señalados, se presenta la siguiente observación 

administrativa. 

 
3.3.3.2.8.1. Hallazgo administrativo por cuanto las reservas presupuestales de 

inversión constituidas a diciembre 31 de 2022, por $198.293.700.782,00 superan los 

porcentajes del Acuerdo 5 de 1998 del Concejo de Bogotá. 

 
Las reservas presupuestales, constituidas a 31 de diciembre de 2022 

ascendieron a $201.117.132.223 y representan el 35,50% del presupuesto definitivo 

($566.463.696.548).  Las reservas por funcionamiento fueron el 3,36% 

($2.823.431.441) del presupuesto definitivo y las reservas de inversión fueron de 

41,09% ($198.293.700.782) del presupuesto definitivo de inversión $482.504.439.548, 

tal como se observa: 

 

Cuadro 60. Reservas constituidas a 31 de diciembre de 2022  

Cifras en pesos 
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RUBRO 
PRESU
PUEST
AL 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETID
O 

GIROS  
RESERVA 
CONSTITUIDA 

%RES
ERVA 
CONST
ITUIDA 
DEL 
PRESU
PUEST
O 
DEFINI
TIVO 

Funcion
amiento 

83.959.257.000,
00 

82.508.216.053,
00 

79.684.784.612,
00 

2.823.431.441,0
0 

3,36 

Inversió
n 

482.504.439.548
,00 

452.435.605.552
,00 

254.141.904.770
,00 

198.293.700.782
,00 

41,09 

Total 
566.463.696.548

,00 
534.943.821.605

,00 
333.826.689.382

,00 
201.117.132.223

,00 
35,50 

Fuente: Oficio radicado No. 20231300042962 del 10 de enero de 2023 y Formato electrónico: 

ñCB-0001 Reservas presupuestales al cierre de la vigenciaò. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

El porcentaje de las reservas constituidas de 41,09% por inversión, superan el 

20% de las establecidas en el artículo 1° del Acuerdo 5 de 1998 del Concejo de Bogotá. 

 

Artículo 1° del Acuerdo 5 de 1998 del Concejo de Bogotá, el cual señala que: ñEn 

cada vigencia el Gobierno Distrital reducirá el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento cuando las reservas constituidas para ellos superen el 4% de 

Presupuesto del año inmediatamente anterior. Igual operación realizará sobre las 

apropiaciones de Inversión, cuando las reservas para tal fin excedan el 20% del 

presupuesto de inversi·n del a¶o anteriorò. 

 

La ejecución presupuesto no se ejecutó bajo el contexto de la entrega real de los 

bienes y servicios, contraviniendo el principio anualidad de que trata el artículo 13 del 

Decreto 714 de 1996 y las circulares 026 y 031 de la Procuraduría General de la Nación 

que establece: “(...) De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 819 de 2003, de manera 
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general, las entidades territoriales sólo pueden incorporar dentro de sus presupuestos 

aquellos gastos que se van a ejecutar en la respectiva vigencia fiscal, por lo cual, los 

contratos que así se suscriban deben ejecutarse en la correspondiente anualidad. (...) el 

uso excepcional de las reservas presupuestales ante la verificación de eventos 

imprevisibles se complementa en aquellos eventos en los que de manera sustancial se 

afecte el ejercicio básico de la función pública, caso en el cual las entidades territoriales 

que decidan constituir reservas presupuestales deberán justificarlas por el ordenador 

del gasto y el jefe de presupuesto. Las reservas presupuestales no se podrán utilizar 

para resolver deficiencias generadas en la falta de planeación por parte de las 

entidades territoriales”. 

 

Así mismo, se incumple los lineamientos para la ejecución, seguimiento y cierre 

presupuestal 2021, al señalarse que: “En atención a los principios administrativos de 

economía, celeridad, eficiencia y efectividad, se debe ejecutar el presupuesto de 

manera oportuna y aumentar el nivel de giros de tal forma que se realice la entrega de 

bienes y servicios y se reduzca el monto de reservas presupuestales”. 

 

La falta de planeación en la ejecución presupuestal como consecuencia de la 

ausencia de controles, para que, al cierre de cada vigencia, dicha ejecución se realice 

acorde con la entrega de bienes y servicios, de tal manera que se haga uso excepcional 

de las reservas presupuestales. 

 

Es así como, las reservas presupuestales de inversión por valor de 

$198.293.700.782,00, corresponden a la suma de $31.611.744.159,00 a la Unidad 

Ejecutora No. 1 y $166.681.956.623,00 a la Unidad Ejecutora No. 2.  Lo anterior 

conlleva a que el cumplimiento de las metas y proyectos del Plan de Desarrollo de la 

Entidad no se vea reflejado en la vigencia 2022, lo puede generar una deficiente gestión 
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de giros, ocasionado por el porcentaje de reservas constituidas en especial de los 

proyectos que superan el 20% de las reservas constituidas, tal como se describe a 

continuación:  

 

Cuadro 61. Reservas presupuestales de los proyectos de inversión por Unidad 

Ejecutora, vigencia 2022  

Cifras en pesos 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO  
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

GIROS  
RESERVAS 
P/TALES 

% 
RESER
VAS 
PRESU
PUEST
ALES 
DEL 
PTO. 
DEFINI
TIVO 

U
N

ID
A

D
 E

J
E

C
U

T
O

R
A

 N
o

. 
1
 

 

7692: 
Consolidación 
de una 
ciudadanía 
transformadora 
para la 
convivencia y la 
seguridad en 
Bogotá 

19.459.000.000,00 19.162.442.358,00 10.984.127.030,00 8.178.315.328,00 42,03 

7640: 
Implementación 
de la justicia 
restaurativa y 
atención 
integral para 
adolescentes 
en conflicto con 
la ley y 
población 
pospenada en 
Bogotá D.C. 

9.585.904.000,00 8.068.812.693,00 5.795.110.140,00 2.273.702.553,00 23,72 

7765: 
Mejoramiento y 
protección de 

31.249.261.901,00 30.204.592.339,00 16.863.344.669,00 13.341.247.670,00 42,69 
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PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO  
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

GIROS  
RESERVAS 
P/TALES 

% 
RESER
VAS 
PRESU
PUEST
ALES 
DEL 
PTO. 
DEFINI
TIVO 

derechos de la 
población 
privada de la 
libertad en 
Bogotá 

7695: 
Generación de 
entornos de 
confianza para 
la prevención y 
control del 
delito en Bogotá 

10.822.000.000,00 10.713.191.922,00 9.096.388.187,00 1.616.803.735,00 14,94 

7776: 
Fortalecimiento 
de la gestión 
institucional y la 
participación 
ciudadana en la 
Secretaría 
Distrital de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia en 
Bogotá 

14.988.000.000,00 14.987.914.286,00 12.783.991.026,00 2.203.923.260,00 14,70 

7781: 
Generación de 
conocimiento 
para la 
implementación 
de la política 
pública de 
seguridad, 
convivencia y 
acceso a la 

2.402.000.000,00 2.399.539.209,00 1.553.910.768,00 845.628.441,00 35,21 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 294 de 317 
 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO  
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

GIROS  
RESERVAS 
P/TALES 

% 
RESER
VAS 
PRESU
PUEST
ALES 
DEL 
PTO. 
DEFINI
TIVO 

justicia en 
Bogotá 

7777: 
Fortalecimiento 
de la gestión de 
las Tecnologías 
de la 
Información en 
la Secretaría de 
Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia en el 
marco de las 
políticas de 
gobierno y 
seguridad 
digital en 
Bogotá 

11.251.000.000,00 11.052.987.823,00 7.900.864.651,00 3.152.123.172,00 28,02 

Subtotal  99.757.165.901,00 96.589.480.630,00 64.977.736.471,00 31.611.744.159,00 31,69 

U
N

ID
A

D
 E

J
E

C
U

T
O

R
A

 N
o

. 
2
 

 

7767: 
Fortalecimiento 
de estrategias 
para la 
materialización 
de las 
disposiciones 
del Código 
Nacional de 
Seguridad y 
Convivencia 
Ciudadana en 
Bogotá 

4.917.011.548,00 4.436.124.817,00 3.392.192.709,00 1.043.932.108,00 21,23 

7783: 
Fortalecimiento 

47.427.580.099,00 44.849.957.835,00 13.622.677.863,00 31.227.279.972,00 65,84 
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PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO  
DEFINITIVO 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

GIROS  
RESERVAS 
P/TALES 

% 
RESER
VAS 
PRESU
PUEST
ALES 
DEL 
PTO. 
DEFINI
TIVO 

de los 
equipamientos 
y capacidades 
del Sistema 
Distrital de 
Justicia en 
Bogotá 

7792: 
Fortalecimiento 
de los 
organismos de 
seguridad y 
justicia en 
Bogotá 

171.909.682.000,00 151.910.078.269,00 
104.075.252.281,0

0 
47.834.825.988,00 27,83 

7797: 
Modernización 
de la 
infraestructura 
de tecnología 
para la 
seguridad, la 
convivencia y la 
justicia en 
Bogotá 

158.493.000.000,00 154.649.964.001,00 68.074.045.446,00 86.575.918.555,00 54,62 

Subtotal  382.747.273.647,00 355.846.124.922,00 
189.164.168.299,0

0 
166.681.956.623,0

0 
43,55 

TOTAL INVERSIÓN 
482.504.439.548,00 452.435.605.552,00 

254.141.904.770,0
0 

198.293.700.782,0
0 

41,10 

Fuente: Formato electrónico: ñCB-0001 Reservas presupuestales al cierre de la vigenciaò. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia 

 

No se dio cumplimiento de las metas y proyectos del Plan de Desarrollo de la 

vigencia 2022 de la Entidad, ocasionado por una deficiente gestión de giros. 
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Análisis de respuesta del sujeto de vigilancia y control fiscal  

 

De conformidad con la Circular Externa No. 000001 del 28 de febrero de la SDH, 

las reservas constituidas a 31 de diciembre de 2022 para las entidades que conforman 

el Presupuesta Anual, descontando las destinaciones específicas, no superaron el 4% 

en funcionamiento y el 20% de inversión de acuerdo a la información registrada en 

BogData, pero no es menos cierto, que las  reservas constituidas de inversión en la 

vigencia 2022 ($198.293.700.782) superaron el 20% del presupuesto de inversión del 

año anterior, además aumentaron el 3,83% ($7.322.895.697) respecto de las 

constituidas en la vigencia 2021 por $190.970.805.085,00.  La deficiente gestión de 

giros conlleva a que los bienes y/o servicios de los compromisos suscritos en la 

vigencia queden saldos reservados para la vigencia 2023. 

 

Las reservas presupuestales deben corresponder a hechos imprevistos y casos 

excepcionales y no pueden ser utilizadas por deficiencias generadas en la falta de 

planeación y el no cumplimiento del principio de anualidad. 

 

Los argumentos presentados por la SDSCJ desvirtúan la presunta incidencia 

disciplinaria de acuerdo con la Circular Externa de la SDH.  En consecuencia, y con la 

finalidad de que se busquen mecanismos de control y elevar al máximo la ejecución de 

giros con el fin de disminuir las reservas presupuestales, se configura un hallazgo 

administrativo que deberá ser objeto de Plan de Mejoramiento, en los términos 

establecidos en la Resolución Reglamentaria 036 de 2019. 

 

3.3.3.2.9. Cuentas por Pagar 

En el reporte de las cuentas por pagar se relaciona ochocientas setenta y tres 

(873) por valor total bruto de $26.529.441.943,00 y valor neto de $24.933.883.183,00. 
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La SDSCJ reportó a la Dirección Distrital de Tesorería la relación las cuentas por pagar, 

debidamente firmadas por el Ordenador del Gasto, el Responsable de Presupuesto y el 

Contador Público y fueron canceladas oportunamente y en su totalidad por parte de la 

Secretaría de Hacienda Distrital, Tesorería Distrital de Bogotá, en el mes de enero y 

febrero de la vigencia fiscal (2022). 

 
Los soportes presentados por la SDSCJ, con oficio radicado 

No.20231300042962 del 10 de enero de 2023, así como lo reportado en SIVICOF, 

formato electrónico ñCB-0003: Ejecuci·n de cuentas por pagar vigencia anteriorò, fueron 

revisados y verificados.  

 

En la vigencia analizada, la participación de las cuentas por pagar, 

($26.529.441.943,00) respecto del presupuesto ejecutado ($497.912.427.679,00) 

represento el 5.33%; de las cuales $3.945.305.076,00 corresponden a funcionamiento y 

$22.584.136.867,00 a inversión.  

 

Cuadro 62. Cuentas por pagar constituidas en la vigencia 2021 y pagadas en la 

vigencia 2022.  

Cifras en pesos 

 RUBRO PRESUPUESTAL  
PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

CUENTA POR 
PAGAR A 31 DE 
DICIEMBRE DE 
2021 

% CUENTAS 
POR PAGAR 
DEL 
PRESUPUESTO 
COMPROMETID
O 

Funcionamiento  77.295.809.770,00 3.945.305.076,00 5,10 

Inversión 420.616.617.909,00 22.584.136.867,00 5,37 

Total  497.912.427.679,00 26.529.441.943,00 5,33 

Fuente: SIVICOF, CB-0003 “Ejecución de Cuentas por pagar Vigencia anterior” y oficio de la 

SDSCJ, radicado No. 20231300042962 del 10 de enero de 2023 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 
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Las cuentas por pagar constituidas en la vigencia 2022 y reportadas a través del 

formato electrónico “CB-0003: Ejecución de cuentas por pagar vigencia anterior”, fueron 

de $16.076.043.457,00 y corresponden al 3,01% del presupuesto comprometido 

$534.943.821.605,00.  Comparadas las cuentas por pagar constituidas en la vigencia 

2022 frente a las de la vigencia 2021, se evidencia una disminución del 39,40% 

($10.453.398.486,00). 

 

Cuadro 63. Cuentas por pagar constituidas en la vigencia 2022.  

Cifras en pesos 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

CUENTAS POR PAGAR 
A 31 DE DICIEMBRE 
DE 2022 

% CUENTAS 
POR PAGAR DEL 
PRESUPUESTO 
COMPROMETIDO 

Funcionamiento 82.508.216.053,00 6.800.898.653,00 8,24 

Inversión 452.435.605.552,00 9.275.144.804,00 2,05 

Total 534.943.821.605,00 16.076.043.457,00 3,01 

Fuente: SIVICOF, CB-0003 “Ejecución de Cuentas por pagar Vigencia anterior”. 

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

3.3.3.2.10. Vigencias Futuras 

 

La SDSCJ informa que el CONFIS Distrital durante la vigencia 2022 le autorizo 

vigencias futuras ordinarias por $31.137.647.983,00, de las cuales $14.461.334.312,00 

fueron aprobadas con acta No. 018 del 30 de agosto de 2022 y $16.676.314.323,00 con 

acta No. 019 del del 27 de septiembre de 2022.  Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 10° del Decreto Distrital 714 de 1996, en el artículo 19° del 

Decreto Distrital 192 de 2021 y en el artículo 143A° de la Ley 1421 de 1993, adicionado 

por el artículo 14° de la Ley 2116 del 2021.  
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El periodo que cubren las vigencias futuras es de 13 meses, desde el 1º de 

diciembre de 2022 al 31 de diciembre de 2023 y su fuente de financiación es la 

transferencia de la Administración Central (contribución contratos obra pública y otros 

Distrito).  La vigencia futura para el rubro de inversión cuenta con el concepto previo y 

favorable de la SDP. 

 

La vigencia futura se solicita para adelantar el mantenimiento (con respectiva 

interventoría), de los equipamientos de infraestructura de seguridad y justicia, que 

garanticen las condiciones adecuadas para la prestación de los respectivos servicios, a 

cargo de los siguientes proyectos de inversión: 

 

Proyecto 7792: ñFortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en 

Bogot§ò: Mantenimiento e interventoría de equipamientos tales como: CAI, viviendas 

fiscales, Estaciones de Policía; edificios de alojamiento, entre otros. 

 

Proyecto 7783: ñFortalecimiento de los equipamientos y capacidades del Sistema 

Distrital de Justicia en Bogot§ò: Mantenimiento e interventoría de equipamientos de 

seguridad y justicia tales como: Unidades de reacción inmediata – URI; Casas de 

Justicia, Centro de Servicios Judiciales para adolescentes, Centro Integral de Justicia 

Campo Verde. 

 

Proyecto 7765: ñMejoramiento y protecci·n de derechos de la poblaci·n privada 

de la libertad en Bogot§ò:  Mantenimiento e Interventoría del Centro Especial de 

Reclusión – CER 

 

De acuerdo con lo reportado en el formato electrónico CB-0127 “Reporte de 

vigencias futuras” y oficio de la SDSCJ con radicado No. 20231300042962 del 10 de 
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enero de 2023, del total de las vigencias futuras autorizadas, la SDCJ ha ejecutado 

$15.742.009.086,00 valor que corresponde al 50,56% del monto autorizado.  

 

Cuadro 64. Vigencias futuras ordinarias autorizadas y ejecución  

Cifras en pesos 

A
C

T
A

 S
E

S
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N
 C

O
N

F
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 N
o

. 
0

1
8

 d
e

l 
3

0
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e
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g
o

s
to

 d
e

 2
0
2

2
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RUBRO 
INVERS
IÓN 

VIGENCIAS 
FUTURAS 2023 

VIGENCIAS 
FUTURAS 2023 

MONTO 
APROPIADO EN 
LA VIGENCIA  

MONTO 
TOTAL 
EJECU
TADO 

SALDO TOTAL 
POR 
COMPROMETER 

% 
DEL 
EJEC
UTAD
O 
FREN
TE AL 
AUTO
RIZA
DO 

constantes 2022 corrientes 

Proyect
o 7792: 
"Fortale
cimiento 
de los 
organis
mos de 
segurida
d y 
justicia 
en 
Bogotá" 

11.250.481.603,00 11.880.508.573,00 11.880.508.573,00 0,00 11.880.508.573,00 0,00 

Proyect
o 7783: 
"Fortale
cimiento 
de los 
equipam
ientos y 
capacid
ades del 
Sistema 
Distrital 
de 
Justicia 
en 
Bogotá" 

2.142.226.714,00 2.262.191.410,00 2.262.191.410,00 0,00 2.262.191.410,00 0,00 
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Proyect
o 7765: 
"Mejora
miento y 
protecci
ón de 
derecho
s de la 
població
n 
privada 
de la 
libertad 
en 
Bogotá" 

301.737.054,00 318.634.329,00 318.634.000,00 0,00 318.634.000,00 0,00 

TOTA 
INVERS
ION 

13.694.445.371,00 14.461.334.312,00 14.461.333.983,00 0,00 14.461.333.983,00 0,00 

A
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o
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e
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e
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e
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0
2

2
 

RUBRO  

VF 2023 VF 2023 

MONTO 
APROPIADO EN 
LA VIGENCIA  

MONTO 
TOTAL 
EJECU
TADO 

SALDO TOTAL 
POR 
COMPROMETER 

% 
DEL 
EJEC
UTA
DO 
FRE
NTE 
AL 
AUT
ORIZ
ADO 

constantes 2022  corrientes  

FUNCIO
NAMIE
NTO 

            

Servicio
s de 
seguros 
general
es de 
respons
abilidad 

4.691.760.435,00 4.954.499.020,00 4.954.499.000,00 
4.942.7
66.613,

00 
11.732.387,00 99,76 

INVERS
ION 

          

Proyect
o 7792: 
"Fortale

11.100.203.886,00 11.721.815.303,00 11.721.815.000,00 
10.799.
242.473

,00 
922.572.527,00 92,13 
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cimiento 
de los 
organis
mos de 
segurida
d y 
justicia 
en 
Bogotá" 

TOTA 
INVERS
ION 

15.791.964.321,00 16.676.314.323,00 16.676.314.000,00 
15.742.
009.086

,00 
934.304.914,00 94,40 

TOTAL 
VIGENCIAS 
FUTURAS 

29.486.409.692,00 31.137.648.635,00 31.137.647.983,00 
15.742.
009.086

,00 
15.395.638.897,00 50,56 

Fuente: SIVICOF, CB-0127 “Reporte de vigencias futuras”  

Elaboró: Equipo Auditor Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

3.3.3.2.11. Pasivos Exigibles 

 

El numeral 3.2.1.4.2.1 de la Resolución No. 191 del 22 septiembre de 2017 de la 

SDH, por la cual se adopta y consolida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre 

presupuestal del Distrito Capital, define los pasivos exigibles: “Son compromisos que se 

adquieren con el cumplimiento de las formalidades plenas, que deben asumirse con 

cargo al presupuesto disponible de la vigencia en que se pagan, por cuanto la reserva 

presupuestal que los respaldó en su oportunidad feneció por no haberse pagado en el 

trascurso de la misma vigencia fiscal en que se constituyeron. Frente a la constitución 

de Pasivos Exigibles, se reitera a las entidades distritales la obligación legal de realizar 

la gestión requerida para ejecutar el presupuesto asignado dentro de la anualidad.ò  

 

ñLos Pasivos Exigibles son compromisos debidamente perfeccionados que 

fenecen presupuestalmente por no haber sido cancelados en la vigencia en que se 
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constituyeron como reserva presupuestal y que, por lo tanto, deben pagarse en la 

vigencia en que se hagan exigiblesò. 

 

ñEn consecuencia, y con el fin de disminuir los mismos, de hacerse exigible su 

pago se atender§ con el presupuesto de la vigenciaò. 

 

En el pago de compromisos declarados como Pasivos Exigibles, se observó lo 

señalado en la Resolución No. SDH 00037 del 6 de marzo 2019 “Por medio de la cual 

se modifica parcialmente el Manual de Programación, Ejecución, y Cierre Presupuestal 

del Distrito Capital, adoptado y consolidado mediante Resolución No SDH -000191 del 

22 de septiembre de 2017ò, la cual hace referencia al Cambio de Fuentes de 

Financiación en Funcionamiento e Inversión para el pago de cuentas declaradas como 

pasivos exigibles. 

 

En la vigencia fiscal de 2022, previo cumplimiento de la normatividad vigente, la 

Entidad expidió treinta una (31) Resoluciones, con las cuales se reconoció y pago 

$16.508.388.404,00 como pasivos exigibles y están relacionados con compromisos 

adquiridos en las vigencias fiscales: 2018, 2019 y 2020.  Para el pago de los 

compromisos como pasivos exigibles se sustentó y presento la factibilidad de efectuar 

el cambio de fuente de financiación asociando el compromiso a la correspondiente 

cuenta presupuestal que permitiese autorizar y financiar cada pago realizado, como se 

presenta a continuación. 

 
Cuadro 65 Pasivos exigibles reconocidos y pagados con resolución en la vigencia 

2022 

Cifras en pesos 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

1132-208 
69 del 
10/02/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana De 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

673.389.010,00 

1129-2018 
93 del 
18/02/2022 

Interventoría técnica, 
administrativa, jurídica, 
y ambiental al contrato 
de construcción del 
Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá – MEBOG-. 

consorcio conecta 295.662.380,00 

1132-2018 
128 del 
11/03/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana De 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

2.050.229.681,00 

1132-2018 
145 del 
23/03/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana De 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

1.464.234.136,00 

1132-2018 
177 del 
22/04/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana De 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

2.479.027.191,00 

1132-2018 
249 del 
23/05/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana De 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

1.888.500.000,00 

1584-2020 
234 del 
17/05/2022 

Contratar la prestación 
del servicio de 
publicación de edictos y 
avisos que la 
Secretaría Distrital de 

Acceso Directo 
Asociados S.A.S 

744.002,00 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

Seguridad, Convivencia 
y Justicia requiere que 
sean publicados en 
diarios de amplia 
circulación. 

2081-2020 
301 del 
15/06/2022 

Prestar los servicios de 
actualización del 
sistema de información 
y gestión, así como los 
de mantenimiento 
perfectivo, 
implementación de un 
nuevo módulo, 
transferencia de 
conocimiento sobre la 
herramienta MIPG-SIG 
automatizado y soporte 
técnico y funcional, 
para la Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.  

I T S Soluciones 
Estratégicas Sas 

3.800.000,00 

849-2019 
308 del 
17/06/2022 

Prestar los servicios 
profesionales en la 
Dirección de la Cárcel 
Distrital llevando a cabo 
actividades 
relacionadas con la 
ejecución y control de 
las políticas, planes y 
programas 
relacionados con temas 
de seguridad integral 
del centro carcelario. 

Carlos Mauricio 
Caicedo Ortega 

5.150.000,00 

1132-2018 
315 del 
22/06/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

3.328.291.837,00 

991-2020 
334 del  
30/06/2022 

Prestar los servicios 
profesionales a la 
Subsecretaría de 

Julián Libardo 
Carrillo Acuña 

5.333.333,00 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

Seguridad y 
Convivencia para 
brindar apoyo al 
acompañamiento 
técnico en la 
implementación y 
seguimiento del Plan 
Integral de  
Seguridad, Convivencia 
y Justicia en la Ciudad 
de Bogotá. 

11-2020. 
348 del 
13/07/2022 

Prestar los servicios de 
apoyo a la gestión a la 
Subsecretaría de 
Seguridad y 
Convivencia para el 
desarrollo de acciones 
de prevención, 
comunicación, 
monitoreo y mediación 
en los procesos de 
movilización ciudadana 
y en la implementación 
de acciones de la 
política de Seguridad y 
Convivencia en el 
Distrito para mejorar las 
condiciones de 
Seguridad en el Distrito 
Capital 

José Francisco 
Amaya Ángel 

2.868.833,00 

1132-2018 
423 del 
17/08/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

308.175.530,00 

863-2019 
534 del 
08/09/2022 

Adelantar la supervisión 
arquitectónica durante 
la etapa de 
construcción para la 
puesta en 
funcionamiento de la 

Universidad 
Nacional De 
Colombia 

18.775.972,00 

http://www.contraloriabogota.gov.co/


 

ñControl fiscal de todos y para todosò 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Cra. 32 A No. 26 A – 10 Código Postal 111321 
PBX 3358888 

Página 307 de 317 
 

No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá – MEBOG- 

1031-2019 
583 del 
29/09/2022 

Construcción de los 
comandos de atención 
inmediata - CAI Santa 
Librada, Guaymaral y 
Telecom, en la ciudad 
de Bogotá D. C. 

Grupo Empresarial 
Pinzón Muñoz Sas 

158.935.993,00 

863-2019 
617 del 
07/10/2022 

Adelantar la supervisión 
arquitectónica durante 
la etapa de 
construcción para la 
puesta en 
funcionamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá – MEBOG- 

Universidad 
Nacional De 
Colombia 

19.224.034,00 

1620-2020 
715 del 
16/11/2022 

Prestación del servicio 
integral de impresión, 
fotocopiado y 
digitalización bajo la 
modalidad de 
outsourcing, para las 
diferentes 
dependencias de la 
Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia 
y Justicia incluyendo 
los equipos propios de 
la Entidad. 

Gran Imagen 
S.A.S. 

5.362.395,00 

1132-2018 
716 del 
16/11/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

3.092.635.801,00 

1132-2018 
716 del 
16/11/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

11.827.832,00 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá. 

1274-2020 
706 del 
11/11/2022 

Prestar servicios 
profesionales para 
brindar orientación a los 
usuarios de las casas 
de justicia acerca de los 
diferentes servicios 
ofrecidos en estas, y 
apoyar la 
implementación de 
actividades que se 
desarrollen en el marco 
del Sistema Distrital de 
Justicia, así como la 
capacitación sobre 
Convivencia en 
Propiedad Horizontal. 

Leidy Patricia 
Mosquera 
Mosquera 

1.528.109,00 

582-2016 
705 del 
11/11/2022 

Prestar los servicios 
profesionales a la 
Dirección de Derechos 
Humanos y Apoyo a la 
Justicia para brindar 
acompañamiento a la 
gestión integral y 
jurídica del proyecto 
839 en el marco del 
Sistema Distrital de 
Justicia. (Reempl CRP 
957 gobierno) 

Natalia Ángel Cabo 1.400.000,00 

824-2019 
794 del  
16/12/2022 

Prestar el servicio de 
mantenimiento 
preventivo y correctivo 
con insumos, repuestos 
y mano de obra, así 
como el servicio de 
revisión técnico 
mecánica, a los 
vehículos de propiedad 
y a cargo de la 
Secretaría de 

Unión Temporal 
Mantenimiento 
Automotor S JC 

61.103.093,00 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

Seguridad, Convivencia 
y Justicia, lote No. 3 
Chevrolet. 

823-2019 
793 del 
16/12/2022 

Prestar el servicio de 
mantenimiento 
preventivo y correctivo 
con insumos, repuestos 
y mano de obra, así 
como el servicio de 
revisión técnico-
mecánica, a los 
vehículos de propiedad 
y a cargo de la 
Secretaría Distrital de 
Seguridad Convivencia 
y Justicia. Lote No. 2 
Renault 

Unión Temporal 
Automorarci SCJ 
2019 

1.428.261,00 

1743-2020 
817 del 
21/12/2022 

prestar los servicios de 
apoyo a la gestión, a la 
subsecretaría de 
seguridad y convivencia 
para el desarrollo de 
acciones de 
prevención, 
comunicación, 
monitoreo y mediación 
en los procesos de 
movilización ciudadana 
y en la implementación 
de acciones de la 
política de seguridad y 
convivencia en el 
Distrito para mejorar las 
condiciones de 
seguridad en el Distrito 
Capital 

Blanca Cecilia 
Suarez Pedraza 

655.733,00 

264-2020 
816 del 
21/12/2022 

prestar los servicios de 
apoyo a la gestión, a la 
Subsecretaría de 
Seguridad y 
Convivencia para el 
desarrollo de acciones 

Gabriel Delgado 
Forero 

2.295.067,00 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

de prevención, 
comunicación, 
monitoreo y mediación 
en los procesos de 
movilización ciudadana 
y en la implementación 
de acciones de la 
política de seguridad y 
convivencia en el 
Distrito para mejorar las 
condiciones de 
seguridad en el Distrito 
Capital 

1889-2020 
814 del 
21/12/2022 

Contratar la prestación 
de servicios para 
brindar apoyo en la 
implementación y 
desarrollo de la 
estrategia de jóvenes a 
cargo de la Dirección 
de Prevención y Cultura 
Ciudadana de la 
Subsecretaria de 
Seguridad y 
Convivencia con el fin 
generar procesos de 
transformación de 
actitudes y prácticas en 
jóvenes en situación de 
riesgo y alta 
vulnerabilidad de ser 
instrumentalizados por 
organizaciones 
vinculadas a la 
delincuencia en la 
Ciudad. 

Tatiana Andrea 
Velásquez García 

1.000.000,00 

1132-2018 
812 del 
19/12/2022 

Construcción y 
reforzamiento de la 
nueva sede del 
Comando de la Policía 
Metropolitana de 
Bogotá. 

Consorcio de 
Seguridad Urbana 
Distrital Capital 

159.955.749,00 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

1883-2020 
815 del 
25/12/2022 

Prestar los servicios de 
apoyo a la gestión de la 
Subsecretaría de 
Seguridad y 
Convivencia para 
coadyuvar en la 
implementación de los 
diferentes planes, 
programas y proyectos 
territoriales relacionada 
con el impulso a la 
corresponsabilidad y la 
participación 
ciudadana, para la 
gestión de la 
Seguridad, la 
Convivencia Local y la 
reconciliación en el 
ámbito comunitario. 

Wilson Uribe Ruiz 1.065.567,00 

896-2019 
826 del 
23/12/2022 

Contratar los seguros 
que amparen los 
intereses patrimoniales 
actuales y futuros, así 
como los bienes de 
propiedad de la 
Secretaría Distrital de 
Seguridad Convivencia 
y Justicia y aquellos 
que estén bajo su 
responsabilidad y 
custodia y por los que 
sea o llegare a ser 
responsable la Entidad. 

Aseguradora 
Solidaria de 
Colombia Entidad 
D Cooperativa 

433.095.124,00 

562-2019 
824 del 
23/12/2022 

Prestar los servicios 
profesionales en la 
Dirección de Bienes, 
para el desarrollo de la 
adquisición y 
mantenimiento de los 
bienes y servicios del 
parque automotor 
propiedad y/o a cargo 

Mario Fernando 
Álvarez Rojas 

9.354.533,00 
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No. DEL 
CONTRATO 

No. 
RESOLUCIÓN 

OBJETO BENEFICIARIO VALOR PAGOS  

de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

895-2019 
828 del 
26/12/2022 

Contratar los seguros 
que amparen los 
intereses patrimoniales 
actuales y futuros, así 
como los bienes de 
propiedad de la 
Secretaría Distrital de 
Seguridad Convivencia 
y Justicia, que estén 
bajo su responsabilidad 
y custodia y aquellos 
por los que sea o 
llegare a ser 
responsable la Entidad. 

Mapfre Seguros 
Generales De 
Colombia S. A. 

23.339.208,00 

TOTAL, RECONOCIDO Y PAGADO POR PASIVOS EXIGIBLES 16.508.388.404,00 

Fuente: Información remitida de la SDSCJ con oficio radicado No.20231300042962 del 10 de 

enero de 2023 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 
Así mismo, el ordenador del gasto y el responsable del presupuesto, realizaron la 

depuración de pasivos exigibles por $441.673.614,00.  En consecuencia, en la vigencia 

auditada, se realizaron pagos y depuración de pasivos exigibles por un total de 

$16.950.062.018,00, valor que representa el 44,12% del valor fenecido a 31 de 

diciembre de 2021 de $38.419.581.117,00. 

 

A 31 de diciembre de 2022, la SDSCJ reporta por concepto de pasivos exigibles 

un valor total de $36.137.244.491,00, discriminados así: 

 

Cuadro 66. Pasivos exigibles reconocidos y pagados con resolución en la 

vigencia 2022  

Cifras en pesos. 
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PASIVOS EXIGIBLES  VALOR 

SALDO PASIVOS AL 2022 21.469.519.099,00 

FENECIMIENTO 2022 14.667.725.392,00 

TOTAL, PASIVOS 36.137.244.491,00 

Fuente: Información de la SDSCJ radicado No. 20231300042962 del 10 de enero de 2023 

Elaboró: Equipo Auditor – Dirección Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

3.3.3.2.12. Plan Anual Mensualizado de Caja ï PAC 

 
De conformidad con los lineamientos señalados en el numeral 6.7 del artículo de 

la 6 de la Resolución No. SDH-000295 del 24 de noviembre de 2017, relacionados con 

la “(…) distribución, consolidación, seguimiento y control del programa anual 

mensualizado de caja -PAC del Distrito Capital”, la SDSCJ cumplió con las 

modificaciones y ajustes presupuestales. 

 

El estado de ejecución del PAC a diciembre 31 de 2022 presentó recursos 

programados y/o acumulados de $397.180.434.019,00, de los cuales se giró 

$333.826.689.382,00 representando una ejecución del 84,05%. 

 

El PAC reservas presupuestales presento recursos programados y/o acumulados 

por $226.488.887.115,00, de los cuales se ejecutó $172.011.997.860,00 y representan 

una ejecución del 75,95% conllevando a la constitución de pasivos exigibles vigencia 

2023. 
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4. OTROS RESULTADOS 

 

4.1. BENEFICIOS DE CONTROL FISCAL 

 

4.1.1. Seguimiento al Plan de Mejoramiento vigencia 2021 – Hallazgo administrativo 

3.3.1.2.2.1 

 

En el plan de mejoramiento de la Auditoría de Regularidad 182 vigencia 2021 se 

registró el hallazgo administrativo 3.3.1.2.2.1 por la permanencia del saldo de 

$14.193.200.000 en la cuenta 151003 Inventarios-Construcciones, el cual genera 

incertidumbre factor Estados Financieros a la auditoría de regularidad 182 vigencia 

2021. 

 

En desarrollo de la presente auditoría se efectuó el respectivo seguimiento donde 

se evidenció que la entidad, realizó las mesas de trabajo que fueron necesarias entre la 

SDSCJ, la Contaduría Distrital, la PONAL, para solicitar concepto en el cual se 

determine el tratamiento contable que debe adoptarse por parte de PONAL y la SDSCJ 

para la inclusión del bien entregado en el comodato No. 1661 de 2021; finalmente, 

depurando contablemente la cuenta 151003 Inventarios- Construcciones según la ficha 

de Sostenibilidad Contable No. 001 de 2022 por $14.193.200.000 presentada en el 

Comité de Sostenibilidad Contable según acta de reunión del 29 de noviembre de 2022 

con la participación de la Dirección Distrital de Contabilidad. 

 

4.1.2. Seguimiento al Plan de Mejoramiento Vigencia 2021 – Hallazgo administrativo 

3.3.1.2.2.2 
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En el plan de mejoramiento en la Auditoría de Regularidad 182 vigencia 2021 se 

registró el hallazgo administrativo 3.3.1.2.2.2 por el registro de bienes adquiridos por 

$347.104.424 registrados en la subcuenta mercancías en existencia-equipo de 

transporte, código 151036 y al cierre vigencia 2021 no había salido al servicio, el cual 

genera incertidumbre 

 

En desarrollo de la presente auditoría se efectuó el respectivo seguimiento donde 

se evidenció que la entidad realizó las gestiones necesarias para Depurar la cuenta 

Mercancías en Existencia, Código 151036 por cuanto se efectuó el registro contable del 

traslado de elementos al servicio. 

 

Se evidenciaron las siguientes actuaciones: Solicitó a la Dirección de Recursos 

Físicos la salida de almacén de las 4 bicicletas con destino a la MEBOG, 

correspondiente al modificatorio 67 del comodato 463 de 2017, suscribió el contrato de 

comodato con la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia, para la entrega 

de los vehículos de placa: JQV053 Y JQV056, realizó la salida de almacén de los 

vehículos de placa: JQV053 Y JQV056 del comodato con la Unidad Administrativa 

Especial Migración Colombia, una vez suscrito el comodato y registró contable la salida 

de almacén de los vehículos de placa: JQV053 y JQV056 entregados en el comodato 

con la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. 

 

4.1.3. Seguimiento al Plan de Mejoramiento Vigencia 2021 – Hallazgo administrativo 

3.3.1.2.4.1 

 

En el plan de mejoramiento de la Auditoría de Regularidad 182 vigencia 2021 se 

registró el hallazgo administrativo 3.3.1.2.4.1 falta de legalización de los recursos 

entregados del convenio interadministrativo 1849 de 2020 por valor de $849.784.804, 
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situación que genera incertidumbre en la cuenta 1908 recursos entregados en 

administración. 

 

En desarrollo de la presente auditoría se efectuó el respectivo seguimiento donde 

se evidenció que la entidad realizó la depuración de la cuenta Recursos Entregados en 

Administración, Código 1908 por cuanto se efectuó el registro contable de la 

legalización de los recursos entregados del Convenio 1849 de 2020al realizar la 

amortización de los recursos entregados en la administración con base en los informes 

financieros remitidos por la supervisión del convenio interadministrativo No. 1849 de 

2020: Se efectuó la amortización y registro contable de recursos entregados a 

IDIPROM por $849.784.804. 

 

Además, se evidenció que Incorporó en los apartes del manual de contratación, 

supervisión e interventoría ma-jc-4 un capítulo con los lineamientos para el manejo de 

los convenios que suscriba la entidad. 
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5. CUADRO CONSOLIDADO HALLAZGOS  DE AUDITORÍA 

 

TIPO DE HALLAZGO   CANTIDAD 
VALOR 

(En pesos)  
REFERENCIACIÓN 

1. Administrativ os  19 N.A. 

3.1.2.2.1. 3.2.1.2.1. 

3.2.2.2.1. 3.2.2.2.2. 

3.2.2.2.3. 3.2.2.2.4. 

3.2.2.2.6. 3.2.2.2.7. 

3.2.2.2.8. 3.3.1.2.1.1. 

3.3.1.2.1.2. 3.3.1.2.3.1. 

3.3.1.2.4.1. 3.3.1.2.5.1. 

3.3.1.2.6.1. 3.3.1.2.7.1. 

3.3.3.2.3.1. 3.3.3.2.5.1. 

3.3.3.2.8.1.  

2. Disciplinarios  4 N.A. 

3.2.1.2.1. 3.2.2.2.2. 

3.2.2.2.3. 3.2.2.2.6. 

3. Penales  -- N.A.  

4. Fiscales  2 
1.209.965.652,00 3.2.2.2.3. 

8.618.982.387,00 3.2.2.2.6. 

N.A: No aplica. 
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